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REMATES

Juzg. Federal Río IV, Sec. Ejec. Fiscal, au-

tos:”A.F.I.P. C/DOMINGUEZ,EDUARDO AL-

BERTO s/Ejec. Fiscal” Expte Nº36115/2017, el 

Mart. Pablo SESMA M.P. 01-1227, rematará el 

30/07/2024 – 10:30hs., en caso de imposibilidad 

el día hábil siguiente, en el Coleg. de Martilleros 

Río IV, calle Alvear 196:DOMINIO EGC 218, mar-

ca FORD, Mod. 1730, tipo Tractor de Carretera, 

año 2004, estado s/ acta de secuestro.-COND. 

DE VTA: SIN BASE, dinero de contado - transfe-

rencia Electrónica en las 48 hs. y al mejor postor. 

El omprador deberá abonar en el acto de subas-

ta el importe de su compra, 10,5% IVA si corres-

pondiere y Com. de Ley del Martillero; Revisar 

día 25 y 26/07/24 de 16:00 a 17:30hs. Previo con-

tacto Tel. c/Martillero en calle Haiti n° 3230, Villa 

María.- Deudas: DGR $11.940-Multa$54.503,64, 

Munic. Berrotaran $56.317,44, concurrir C/DNI.- 

Martillero:353-6565574.- Río Cuarto, de Junio de 

2024.- Dra. Caceres.-

2 días - Nº 536789 - $ 3195,60 - 2/7/2024 - BOE

POR 1 DÍA -El Martillero Francisco E. Cavalca, 

comunica por un (1) día, que subastará, única-

mente a través del Portal www.bidbit.ar, EL DIA 

17 de JULIO de 2024 a partir de las 12:00 ho-

ras 5 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, 

Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con 

lo establecido por el Art. 2229 del Código Civil 

y Comercial, a saber: PAEZ, DIEGO NAHUEL, 

CITROEN NUEVO C3 1.5L 90 TENDANCE 

PACK S SEDAN 5 PTAS, 2014, NZX245 BASE $ 

3.368.580.00; FLORES, FABIOLA ANALIA, FIAT 

CRONOS DRIVE 1.3 MT  SEDAN 4 PUERTAS, 

2022, AF204XW ,BASE $ 6.611.357.33; ALMA-

DA, LIZA SANDRA, RENAULT CLIO 3 PTAS 

BASE Sedan 3 Puertas, 2011, JTZ911, BASE: 

$ 1.246.448.58; CORTI, MARIA ELENA, FIAT 

PALIO FIRE 1.4 SEDAN 5 PUERTAS, 2016, AA-

151QU, BASE $ 6.324.818.32; PERALTA, JOR-

GE FELIX, RENAULT KANGOO CONFORT 

1.6 CD AA DA SVT 1PL Furgon, 2013, NEA506 

BASE $ 2.447.883.49; en el estado que se en-

cuentran y exhiben del 10 al 12 de julio inclu-

sive y el 15 y 16 de julio inclusive de 2024  de 
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10.00 horas  a 12.00 horas y de 14.30 a 17.00, 

en Parking Service, Nuevo Centro Logistico Ruta 

24 (a metros de Acc. Oeste km 47), Francisco 

Alvarez- Moreno. Con relación a la exhibición de 

todas las unidades los ingresos serán por orden 

de llegada. La puesta en marcha de las unidades 

será el día 16 de julio a partir de las 14.30 horas, 

esto sumado a la modalidad virtual (a través de 

video que se publicará de cada unidad en el sitio 

web mencionado). Condiciones de la Subasta y 

utilización del portal para cualquier usuario: Se 

deberá consultar las mismas en el portal www.

bidbit.ar. Para participar del proceso de subas-

ta electrónica, los usuarios deberán registrar 

sus datos en el Portal de referencia y aceptar 

estos términos y condiciones en el mismo, que 

detalla las condiciones particulares de la subas-

ta. Cumplido el procedimiento de registración y 

habilitación podrá participar del proceso y reali-

zar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen 

a la venta en el estado en que se encuentran 

y exhiben y en forma individual, con base y al 

mejor postor. Las fotos, video y descripciones de 

los BIENES a ser subastados estarán disponi-

bles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán 

de realizarse de manera individual por cada lote 

adquirido. El pago total del valor de venta, más el 

importe correspondiente a la comisión 10% del 

valor de venta más IVA y servicio de gestión ad-

ministrativa e IVA, deberá ser depositado dentro 

de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a 

la aprobación del Remate en las cuentas que se 

consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de 

declararse rescindida la venta, sin interpelación 

alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor 

de la parte vendedora y del martillero actuante. 

La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 

de la entidad vendedora. Las deudas, infraccio-

nes, gastos de transferencia, certificado de verifi-

cación policial digital e informe de dominio, están 

a cargo del comprador. Al momento de realizar la 

transferencia de la unidad y en caso de corres-

ponder el comprador deberá firmar negativa de 

gravado de auto partes y cristales con certifica-

ción de firma en caso de corresponder, debien-

do luego de retirada la transferencia del registro 

automotor correspondiente realizar a su cargo y 

costo el correspondiente grabado de autopartes 

y cristales de conformidad con la normativa vi-

gente. El informe de las deudas por infracciones 

se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de 

Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que 

están incorporadas operativamente a dicho sis-

tema se detallan en las condiciones de subasta 

en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones 

de subasta correspondiente. La información rela-

tiva a especificaciones técnicas de los vehículos 

(prestaciones, accesorios, años, modelos, deu-

das, patentes, radicación, etc.) contenida en este 

aviso puede estar sujeta a modificaciones o cam-

bios de último momento, que serán aclarados a 

viva voz por el martillero en el transcurso de la 

subasta, dado que los vehículos se encuentran 

en exhibición por lo cuál la información registral, 

de rentas y de infracciones puede ser consultada 

por los interesados directamente en el Registro 

de La Propiedad Automotor o en los entes co-

rrespondientes, la responsabilidad por estos 

cambios no corresponderá ni a la entidad ven-

dedora ni al martillero actuante. Para certificados 

de subasta a efectos de realizar la transferencia 

de dominio en caso de compra en comisión se 

tendrá 120 días corridos para declarar comitente 

desde la fecha de subasta, transcurrido este pla-

zo el mismo se emitirá a nombre de la persona 

que figure como titular en el boleto de compra. La 

entidad vendedora y/o el martillero actuante no 

se responsabilizan por los plazos y demoras que 

se pudieran generar ante eventuales normas y/o 

disposiciones que establezca suspensiones en 

la posibilidad de inscripción de transferencias 

dominiales ante Registro de la Propiedad Auto-

motor de unidades adquiridas en la subasta. El 

retiro de la unidad se realizará con turno previo 

confirmado por el martillero actuante. Trans-

curridos los 7 días corridos de comunicada la 

autorización de retiro de la unidad adquirida en 
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subasta, el comprador deberá abonar la estadía 

por guarda del vehículo en el lugar donde se 

encuentre. Los compradores mantendrán indem-

nes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier 

reclamo que pudiera suscitarse directa o indirec-

tamente con motivo de la compra realizada en 

la subasta. Se encuentra vigente la resolución 

general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 

28 de junio de 2024.- FRANCISCO E. CAVALCA, 

MARTILLERO PUBLICO NACIONAL, F 77 L 80.

1 día - Nº 537403 - $ 16812 - 2/7/2024 - BOE

Por cuenta y orden de AFIP el martillero Valentín 

Cima Crucet Mat. 01-1880 05- 2412 realizará la 

subasta pública y presencial el día 03/07/2024 

a las 11hs. en la Sala de Subastas del Colegio 

de Martilleros ubic. En calle Arturo M. Bas 262, 

ciudad de Cba., de los siguientes bienes: 1) 

50 Cajas de 48 Mates de Vidrio por cada caja 

BASE: $ 720.000. Revisar el 02/07/24 de 10 a 

12hs. en Transporte Raosa SRL sito en ca-

lle Eugenio Iagarzabal 753. Cba. 2) 26 Kg. De 

Alambre de Cobre. BASE: $ 50.000. Revisar el 

02/07/24 de 10 a 12hs. en La Camionera Men-

docina sito en calle Agustin Tosco 4245 Cba. 

3) 103 Sweaters rojos de diversos talles de ni-

ños y adultos. BASE: $ 226.600. Revisar el día 

02/07/24 de 10 a 12hs. en Transportes Sevillani-

ta SRL sito en AV. Velez Sarsfield 4950 Cba. 4) 

417 Camperas Rompe viento de niños y adultos. 

BASE: $ 834.000. Revisar el día 02/07/24 de 

10 a 12hs. en Transporte Cruz del Sur SA sito 

en General Savio 5740 Portones 46 y 47 Cba. 

Condiciones 100% transferencia a la cuenta 

“TITULAR: AFIP-DGI, CUIT N.º 33-69345023-9, 

CUENTA CORRIENTE Nº 21319008/72, CBU 

N.º 0110213220021319008727, BANCO DE 

LA NACIÓN ARGENTINA, SUCURSAL 1570 - 

CÓRDOBA” más 10% de comisión al martillero 

de contado efectivo o transferencia al CBU del 

martillero, los gastos de traslado y retiro a car-

go del comprador. Informes martillero Cima T. 

3515939907. www.cimacrucetsubastas.com.ar

2 días - Nº 537575 - $ 9625 - 2/7/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Marcos Juárez, 27/06/2024. Por orden del Señor 

Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia, de la Ciudad de 

Marcos Juárez, Prov. De Córdoba, se hace saber 

que en los autos caratulados “LA REDENCIÓN 

S.A. – CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nro. 

12919885)”, por Sentencia nº 78 del 07/06/2024, 

se dispuso la apertura del concurso preventivo de 

acreedores de la razón social “LA REDENCION 

S.A.”, CUIT 33- 71105486-9, inscripta en el Regis-

tro Público de Comercio de la ciudad de Córdo-

ba, Protocolo de Contratos y Disoluciones, en la 

Matrícula n° 9258-A del año 2009, con domicilio 

social y procesal en calle Belgrano 845 de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba. La 

fecha límite para que los acreedores presentes 

sus pedidos de verificación de créditos y títulos 

pertinentes ante Sindicatura es el 16/10/2024. La 

sindicatura plural está a cargo de los Cres. Públi-

cos Mariana Fernanda Bevilacqua, Maria Alejan-

dra Cocchi y José Eduardo Preve, quienes cons-

tituyen domicilio en Av. Alem Nº 267, 1er Piso, Of. 

1, de la ciudad de Marcos Juárez, e informaron al 

Tribunal que a los fines de la presentación de los 

pedidos de verificación por parte de los acreedo-

res concursales, fijan domicilio electrónico en la 

casilla concursolaredencionsa@gmail.com. En 

los pedidos de verificación, presentados de ma-

nera tradicional o por vía de correo electrónico, 

deberán los acreedores constituir un domicilio 

electrónico, consignando un e-mail de contacto 

y un número de teléfono, además de cumplir las 

restantes formalidades de ley. En caso de pre-

sentación de pedidos de verificación en formato 

papel, los mismos serán recepcionados normal-

mente, haciéndose saber al acreedor que utilice 

esta forma, que también deberá remitir su pedido 

de verificación de créditos por correo electrónico 

al e-mail denunciado por Sindicatura. Publíquese 

por el plazo de cinco días en el Boletín Oficial 

de la Pcia. de Cba, Boletín Oficial de la Pcia. de 

Chaco y Boletín Oficial de la Nación. Firmado di-

gitalmente por: TONELLI Jose Maria - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA; SAAVEDRA Virginia Del Valle 

– PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 537388 - $ 36907,50 - 5/7/2024 - BOE

Marcos Juárez, 12/06/2024. Por orden del Señor 

Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia, de la Ciudad 

de Marcos Juárez, Prov. De Córdoba, se hace 

saber que en los autos caratulados “RODRI-

GUE MARCOS – CONCURSO PREVENTIVO” 

- (Expte. Nro. 12919893), por Sentencia nº 82 del 

12/06/2024, se dispuso la apertura del concur-

so preventivo de acreedores de Marcos Rodri-

gué D.N.I. Nº 4.754.935, CUIT 20-04754935-4, 

casado, argentino, mayor de edad, de profesión 

Licenciado en Administración Agropecuaria, con 

domicilio real en Leandro N. Alem Nº 145 de la 

localidad de Inriville, provincia de Córdoba, y do-

micilio procesal en Belgrano nº 845 de la ciudad 

de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba. La fe-

cha límite para que los acreedores presentes sus 

pedidos de verificación de créditos y títulos perti-

nentes ante Sindicatura es el 16/10/2024. La sin-

dicatura plural está a cargo de los Cres. Públicos 

Mariana Fernanda Bevilacqua, Maria Alejandra 

Cocchi y José Eduardo Preve, quienes constitu-

yen domicilio en Av. Alem Nº 267, 1er Piso, Of. 1, 

de la ciudad de Marcos Juárez, e informaron al 

Tribunal que a los fines de la presentación de los 

pedidos de verificación por parte de los acree-

dores concursales, fijan domicilio electrónico en 

la casilla concursorodrigue@gmail.com. En los 

pedidos de verificación, presentados de mane-

ra tradicional o por vía de correo electrónico, 

deberán los acreedores constituir un domicilio 

electrónico, consignando un e-mail de contacto 

y un número de teléfono, además de cumplir las 

restantes formalidades de ley. En caso de pre-

sentación de pedidos de verificación en formato 

papel, los mismos serán recepcionados normal-

mente, haciéndose saber al acreedor que utilice 

esta forma, que también deberá remitir su pedido 

de verificación de créditos por correo electrónico 

al e-mail denunciado por Sindicatura. Publíquese 

por el plazo de cinco días en el Boletín Oficial 

de la Pcia. de Cba, Boletín Oficial de la Pcia. de 

Chaco y Boletín Oficial de la Nación. Firmado di-

gitalmente por: TONELLI Jose Maria - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA; SAAVEDRA Virginia Del Valle 

– PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 537390 - $ 37205 - 5/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1°Inst.y 29° Nom.C.yC. (Conc.

ySoc.N°5) hace saber que en autos “LOGISTI-

CA RIME SA - Quiebra Pedida Simple” (Expte 

12510456), por Sentencia N°32 del 12/06/24 se 

resolvió: I. Declarar la quiebra de LOGISTICA 

RIME SA, CUIT  30-71248185-0, inscripta en el 

Registro Público bajo la matrícula 13278-A, con 

sede social en calle Sucre Nº117, Córdoba, Pcia.

Cba. IV. Ordenar a la fallida y a los terceros que 

posean bienes de aquella que, dentro del plazo 

de veinticuatro horas hagan entrega de los mis-

mos a la Sindicatura, bajo apercibimiento. V. Inti-

mar a la fallida para que cumplimente acabada-

mente los requisitos a que refiere el art.86 de la 

ley 24.522. VI. Intimar a la fallida y a sus adminis-

tradores (Sres. Ernesto Lucio Fernández y Lucio 

Fernández) a que, en el plazo de 48 hs., cons-

tituyan domicilio procesal, bajo apercibimiento 

de tenerlo por constituido en los estrados del 

Tribunal. VII. Prohibir a la fallida realizar pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a los 

terceros que los perciban, que los mismos serán 

ineficaces. Asimismo, prohibir a los terceros efec-

tuar pagos a la fallida, los que deberán realizarse 

por consignación judicial en los presentes autos. 

Asimismo, se fijaron las siguientes fechas: hasta 

el día 22/08/24 inclusive, para que los acreedo-

res presenten las peticiones de verificación de 

sus créditos ante la Sindicatura (Cra. Claudia 

Marcela Díaz), domicilio: Av. General Paz 108, 2º 

piso, Cba., tel: 0351-4237960, cel: 351-7514336, 

horario de atención: lunes a viernes 10 a 13hs. 
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y de 15 a 18hs.; pudiendo ser recibidas vía 

e-mail al correo: estudiomisino@gmail.com, los 

acreedores deberán consignar número de telé-

fono para el caso que la funcionaria requiera la 

compulsa de la documental. Informe Individual: 

04/10/24; Resolución art. 36 LCQ: 14/11/24; In-

forme General: 16/12/24. Of.: 25/06/24.

5 días - Nº 536625 - $ 18833,50 - 5/7/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS), Córdoba, 25/06/2024 cita por edictos, a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial, a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

CAPELLO, SILVANA SUNTA DNI 10.235.061 en 

autos “CAPELLO SILVANA SUNTA  - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE SAC: 

12882103, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos siguientes al de la úl-

tima publicación comparezcan a estar a dere-

cho y acrediten su condición de tales (Art. 2340 

CCCN),  bajo apercibimiento de ley. Firmado: 

Serra María Laura. Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 536869 - $ 912,40 - 2/7/2024 - BOE

EL OPS DE LOS TRIBUNALES DE CORDOBA 

CAPITAL EN EXPEDIENTE SAC: 12344513 - 

LUNA, OSCAR ANTONIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS DECRETO: CORDOBA, 

25/06/2024.(...) . Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Oscar Anto-

nio Luna DNI 12.614.772, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). FDO : DRA CARLEN ANDREA EUGE-

NIA - PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 537866 - $ 1676,50 - 2/7/2024 - BOE

La Of. de Procesos Sucesorios de Córdoba. 

Cap. en autos EXPEDIENTE SAC: 12879335 - 

BARRERA, DORA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por BARRERA 

DORA, DNI: 3.772.722, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos siguien-

tes al de la publicación bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340, CCCN). Córdoba 02/07/2024. Fdo. 

ALIAGA FOLKENAND María Soledad - Prose-

cretaria.

1 día - Nº 537651 - $ 1648,50 - 2/7/2024 - BOE

RIO CUARTO, La señora Jueza del 1º Inst. y 2ª 

Nom. Sec N° 4 en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Río Cuarto, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de Marcelino Jorge 

DUCO, D.N.I. N° 5.270.448, en autos caratula-

dos “DUCO, MARCELINO JORGE - Declarato-

ria de Herederos – (Expediente Nº 12986104)”, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, mediante edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial. Fdo: LUQUE VIDELA 

María Laura – JUEZA -  BRAMUZZI Guillermo 

Carlos - PROSECRETARIO LETRADO.-

1 día - Nº 537794 - $ 2149 - 2/7/2024 - BOE

DECLARATORIA DE HEREDEROS DE LA SRA 

LUNA MARIA TERESA M.I.N Nº 2.449.322. DE-

CLATARIA DE HEREDEROS - EXPE. 8763119 

CUERPO 1.- JUZG. 1º INST CIV COM 6A NOM-

SEC- A CARGO DE LA JUEZA DRA. CORDEI-

RO, CLARA MARIA., SERETARIA JUZGADO 

1ra INSTANCIA HOLZWARTH, ANA CAROLI-

NA,- SE HA DICTADO EL SIGUIENTE DECRE-

TO: CORDOBA 11/12/2019. PROVEYENDO AL 

ESCRITO INICIAL: POR PRESENTADO, POR 

PARTE Y CON EL DOMICILIO PROCESAL 

CONSTITUIDO. ADMITASE LA SOLICITUD DE 

LA DECLARATOIA DE HEREDEROS DE LUNA 

MARIA TERESA. CITESE Y EMPLACESE A 

LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A TODOS 

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 

A LA SUCESION, PARA QUE DENTRO DE 

LOS TREINTA (30) DIAS SIGUIENTES AL DE 

LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCAN 

A ESTAR DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO 

DE LEY, A CUYO FIN  PUBLIQUESE EDIC-

TOS POR UN DIA EN EL BOLENTIN OFICIAL 

(ART.152 DEL C.P.C. MODIF. LEY 9.135). CUM-

PLIMENTESE LA CITACION DIRECTA A LOS 

COHEREDEROS  DENUNCIADOS (ART.658 

DEL C.P.C) DESE INTERVENCION AL MINIS-

TERIO FISCAL. FIRMADO PORJUEZ/A DE 1ra 

INSTANCIA CORDEIRO, CLARA MARIA SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1ra INSTANCIA HOL-

ZWARTH,ANA CAROLINA

1 día - Nº 537849 - $ 3780 - 2/7/2024 - BOE

La Prosecretaria Letrada de la Oficina de Proce-

sos Sucesorios, de la Ciudad de Córdoba, Dra. 

Laura Soledad NASIF, en los autos caratulados: 

“MALDONADO, Ana Yolanda  – Declaratoria de 

Herederos – Expte. N° 12754644,  cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Ana Yolanda MALDONADO – 

DNI 3.637.871, para que en el término de trein-

ta días corridos siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho,  bajo apercibi-

miento de ley.- Fdo. Dra. Laura Soledad NASIF 

– Prosecretaria Letrada.- Córdoba, 19 de Junio 

de 2024.-

1 día - Nº 537850 - $ 2240 - 2/7/2024 - BOE

En los autos en los autos caratulados “JAIME, 

RAUL ALBERTO – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - (EXPTE. SAC Nº 12983285)” tra-

mitados ante la Oficina de Procesos Sucesorios 

de la ciudad de Córdoba, se cita a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Raúl Alberto 

Jaime — DNI: 6.449.952, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Córdoba, 28/06/2024. Fdo. Digitalmen-

te: Dra. ALIAGA FOLKENAND, María Soledad – 

Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 537863 - $ 1753,50 - 2/7/2024 - BOE

La Señora Juez de 1º Inst. y 2º Nom. CIV.COM.

CONC.FAM SEC 4 Ciudad de Río Cuarto, en 

los autos: “ALTAMIRANO, RAMON EMILIO - LO-

PEZ, MARIA SOLEDAD – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (EXPTE 12253915)”, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes Sr. ALTAMIRANO, RAMON 

EMILIO DNI 6.627.954 y la Sra. LOPEZ, MARIA 

SOLEDAD DNI 2.996.687, para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.- Fdo.: LU-

QUE VIDELA María Laura -Juez- BRAMUZZI 

Guillermo Carlos -Prosecretaria. Rio Cuarto, 26-

03-2024.

1 día - Nº 536151 - $ 914,70 - 2/7/2024 - BOE

CORDOBA, 13/06/2024. El Señor Juez de 1ra 

Instancia y 23° Nom. en lo Civil  Comercial de 

la Ciudad de Córdoba en los autos caratulados  

“IBARRA, JOSE RAMON- NOVAS, JUANA MA-

RIA- DECLARATORIA DE HEREDEROS - RE-

HACE” (Expte. N°11206995) cita  y emplaza a 

los herederos de los Sres.  Cándido Juan Novas, 

Luis Jesús Salinetti, José Ramón Vidal Ibarra y 

Edgardo Mercedes Novas a fin que en el plazo 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncien las 

peticionantes nombre y domicilio de los mismos 

si los conociere. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. Téngase 

presente los nombres y domicilios de los here-

deros denunciados. Notifíquese. Fdo. : RODRI-

GUEZ JUAREZ, Manuel Esteban JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - ROSETTI, José Leonardo 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 536383 - $ 8058 - 5/7/2024 - BOE
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El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 19A NOM, en 

autos caratulados “NIETO, SIMON ROGELIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” expediente 

electrónico 9366410, cítese y emplácese a los 

herederos  de  MIRTA JOSEFINA NIETO  D.N.I. 

12.812.184 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncien los interesados 

nombre y domicilio de los mismos si los cono-

ciere. Publíquense edictos citatorios en los tér-

minos del art.165 del C.P.C. Notifíquese.-. Texto 

firmado digitalmente: Villarragut Marcelo Adrián 

– Juez de 1ra. Instancia – Toledo Julia Danie-

la - Secretario Juzgado de 1ra. Instancia. Fecha 

2022.11.22

1 día - Nº 536588 - $ 1220,60 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 19A NOM, en 

autos caratulados “NIETO, SIMON ROGELIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” expediente 

electrónico 9366410, cítese y emplácese a los 

herederos del Sr. PASCUAL ROBERTO NIETO 

DNI 14.640.356 a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin, publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Asimismo, denuncien los interesados nombre y 

domicilio de los herederos si los conocieren. No-

tifíquese. Texto firmado digitalmente: Villarragut 

Marcelo Adrián – Juez de 1ra. Instancia – Ba-

ronetto Sonia Beatriz – Prosecretario Letrado. 

Fecha 2024.06.18

 1 día - Nº 536599 - $ 1232,10 - 2/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba en autos “FIORI, JORGE AMILCAR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. 

N°12751768”, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por JORGE AMILCAR 

FIORI (DNI: 6.390.180), para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Cítese en forma directa a los co-herede-

ros denunciados para que en el en el plazo de 

treinta (30) días corridos comparezcan y acep-

ten o renuncien a la herencia, bajo aviso de que 

se los tendrá por aceptantes en caso de silencio 

(arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). Fdo. MAR-

TINELLI Patricia Liliana - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 536614 - $ 2031 - 2/7/2024 - BOE

El Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba, Dr. Carlos 

Ignacio Viramonte; cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión y/o herencia 

y/o bienes de JUAN CARLOS BURGOS, D.N.I. 

n° 6.442.049 para que comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y ejercer sus dere-

chos en los autos caratulados “BURGOS, JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 12997186, por el término de treinta días 

siguientes al de la presente publicación, bajo 

apercibimientos de ley; los que se tramitan por 

ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Ci-

vil y Comercial, Tercera Nominación, Secretaría 

Número Seis (6). San Francisco, 25 de Junio de 

2024. Dr. Carlos Ignacio Viramonte - JUEZ; Dr. 

Alejandro Gabriel González – SECRETARIO. 

Tramita Estudio Jurídico Carlos Castro.

1 día - Nº 536616 - $ 1567,90 - 2/7/2024 - BOE

El Sr Juez de 1º Ins y 11 Nom en lo Civ y Com 

actualmente en OPS de la ciudad de Córdoba 

dice: Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos de la Sra. Liliana del Valle Lucero 

(DNI 5.801.654) en autos LUCERO LILIANA 

DEL VALLE-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXPTE 12419426. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.).  FDO: ORIGLIA Paola Natalia. SE-

CRETARIA. BRUERA Eduardo Benito JUEZ.

1 día - Nº 536648 - $ 1052,70 - 2/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) en los 

autos caratulados: “CASAS, JOSE FERNANDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte N° 

12929874”, cita a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante, Sr. José Fernando 

Casas D.N.I. 13.746.542, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340 

CCCN). Fdo. Laura Soledad Nasif, ProSecretario 

Letrado.- Cba. 25/06/2024

1 día - Nº 536950 - $ 516,80 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia, Secretaría Nro. 02 

de la Ciudad de Cruz del Eje cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de CE-

SAR BLANQUER, DNI Nro. 8.652.635, en los 

autos caratulados “BLANQUER, CESAR- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nro. 

12539681, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cruz del Eje, 13/06/2024. DRA DE PUERTA Ma-

ría Lourdes– Juez; Dra. MARTINEZ MANRIQUE 

María Del Mar – Secretaria.-

1 día - Nº 536977 - $ 1921,50 - 2/7/2024 - BOE

El  Sr. Juez de 1a. Inst. C. y C. Fam. de 3a. No-

min. de San Francisco, Sec. N° 5, llama, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de Car-

los Rubén CARPANZANO para que comparez-

can a estar a derecho y tomen participación en 

los autos caratulados “CARPANZANO, Carlos 

Rubén – Declaratoria de Herederos” (Expte. 

N° 12986655), por el término de treinta días 

bajo apercibimientos de ley.-San Francisco, 

14/06/2024. Visconti, Paulina Carla, secretario/a 

juzgado 1ra. Instancia - Viramonte Carlos Igna-

cio, juez/a de 1ra. Instancia

1 día - Nº 537059 - $ 716,90 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. JUEZ/A del JUZ.CIV.COM.CONC.FAM. 

2da. NOM – SEC 4 – ALTA GRACIA, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de los causantes Sra. YOLANDA CAMPOS, 

DNI N° 3.710.024 y del Sr. JOSÉ MARCELO 

DOMINGUEZ, DNI N° 6.418.710, en los autos 

caratulados “CAMPOS, YOLANDA - DOMIN-

GUEZ, JOSÉ MARCELO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expte. SAC: N° 12835902”, para 

que en el plazo de treinta (30) días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley a cuyo fin. 

Publíquense edictos por UN DIA en el Boletín 

Oficial de la Provincia. (art. 2340 CCCN.) Fdo. 

CALDERON Lorena Beatriz, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA – DE PAUL Laura Ines – SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 1 día.  

1 día - Nº 537060 - $ 2646 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de la OFICINA DE PROCESOS SU-

CESORIOS de la ciudad de Córdoba, cita por 

edicto, a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial, a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ (DNI 08.619.614), 

(Autos: GÓMEZ CARLOS ALBERTO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (EXPTE NRO. 

10737574) para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Tex-

to Firmado por:NASIF Laura Soledad. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 13/06/2024. 

 1 día - Nº 537063 - $ 714,60 - 2/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia y 2A Nom., Civ., 

Com. y Flia. de la Ciudad de Río Tercero, Sec. 

3, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a los que se consideren con derecho a los bie-
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nes dejados por el causante ORTIZ, MIGUEL O 

MIGUEL SIGIFREDO, D.N.I.: M 6.578.148, en 

autos caratulados: “ORTIZ, MIGUEL O MIGUEL 

SIGIFREDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. 6631958, para que dentro del térmi-

no de treinta días acrediten esa condición, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 Código Civil y 

Comercial). Río Tercero. 25/06/2024. Fdo.: AS-

NAL Silvana Del Carmen (JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA) - OLIVA Mariela (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).

1 día - Nº 537083 - $ 963 - 2/7/2024 - BOE

VILLA MARÍA Se hace saber que en los autos 

caratulados HUMACATA, DAVID - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expediente Nro. 

12925008, que se tramitan por ante el Juagado 

Civil, Comercial y de Familia de Primera Instan-

cia, Primera Nominación, Secretaria Nro. 1 de la 

Ciudad de Villa María, se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 25/06/2024 . . .  Cíte-

se y emplácese a los herederos y acreedores 

del causante DAVID HUMACATA para que en el 

término de treinta días (30) días comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación y lo acrediten, bajo apercibimien-

to de ley. Publíquense edictos por el término de 

ley en el “Boletín Oficial” (art. 2340, 2do párr. del 

C.C.C.N. y 152 del C.P.C. y C., reformado por ley 

N° 9135), sin perjuicio de practicar las citacio-

nes directas a los herederos denunciados en el 

expediente con domicilio real conocido (art. 655 

del C.P.C.C.) FIRMANTES: VUCOVICH Álvaro 

Benjamín (Juez) - HUWYLER Martin German 

(Pro Secretario).

1 día - Nº 537084 - $ 1758,80 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bus-

tos-Ifflinger, en autos caratulados “COLOMBO, 

MABEL RAMONA- Declaratoria de Herederos- 

SAC 12965388”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante COLOM-

BO, MABEL RAMONA, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo: Dr. Clau-

dio Daniel GOMEZ- Juez 1°Inst.- Dr. Del Grego, 

Fernando Sebastián- Secretario 1° Inst. Oficina 

25/06/2024

1 día - Nº 537110 - $ 1128,60 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juz.Civ.Com.Conc.Fami-Sec 1 de 

la ciudad de Deán Funes. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

Valerio Darry Romero, D.N.I. N° 8.597.348, para 

que dentro de los TREINTA días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “ROMERO, VALERIO DARRY - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE N° 

12924511)”, a cuyo fin publíquese edictos por un 

día en el Boletín Oficial. Fdo: digitalmente por: 

OLMOS Valeria Evangelina: Secretaria; MER-

CADO Emma Del Valle: Juez.-

1 día - Nº 537115 - $ 933,10 - 2/7/2024 - BOE

RIO TERCERO, El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. 

en lo Civil, Com. Conc. y Flia. de Rio Tercero, 

Sec. N° 4, cita y emplaza  a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante MARIA ELVIRA LOPEZ, DNI: 

4.133.334., en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE: 12905151 - LOPEZ, MARIA ELVIRA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

en el término de treinta (30) días comparez-

can estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

24/06/2024. Fdo. ASNAL Silvana Del Carmen - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - BORGHI PONS 

Jesica Andrea- SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 537122 - $ 933,10 - 2/7/2024 - BOE

RIO TERCERO El Sr. Juez de 1° Inst y 1° Nom 

en lo Civ Com Conc y Flia Sec 1º cita y emplaza 

a los herederos, acreedores, y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de 

QUINTERO O QUINTERO DE PONCE, LUISA 

AURELIA, D.N.I N° 3.800.159, en autos caratu-

lados: “QUINTERO O QUINTERO DE PONCE, 

LUISA AURELIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Electrónico Nº 12960681), para 

que en el término de treinta (30) días a partir de 

la última fecha de publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. Río Tercero, 24 de Junio de 

2024. Juez: SÁNCHEZ TORASSA Romina Sole-

dad, Secretaria letrada: LOPEZ Alejandra María

1 día - Nº 537133 - $ 1032 - 2/7/2024 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado de 1°  Inst. y 2° Nom. 

C.C.C. y Flia. Sec. N° 4 de Alta Gracia, CITA 

Y EMPLAZA a los  herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. Ramón Antonio BASUALDO, 

D.N.I. Nº 11.575.734 en autos “BASUALDO, RA-

MON ANTONIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Expte. N° 12936977”, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo digitalmente.: Dra. Lorena 

Beatriz CALDERON – Juez. Dra. María Emilse 

NAZAR - Prosecretario. Alta Gracia, 25 de junio 

de 2024.

1 día - Nº 537142 - $ 861,80 - 2/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba en los autos: “EXPEDIENTE SAC: 

12937439 - MARTINEZ, DELIA ROSA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la cau-

sante DELIA ROSA MARTINEZ, DNI 4.121.135, 

para que en el término de treinta días a partir de 

la fecha de publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo.: MAR-

TINELLI Patricia Liliana – Prosecretaria Letrada. 

26/06/2024

1 día - Nº 537143 - $ 664 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst.CCCF 2°Nom.de Ms.Jz. en 

autos “PAGANONI HÉCTOR JOSÉ - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte.12946206 cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

Héctor José Paganoni para que dentro del plazo 

de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340CCC).FDO.Amigo Aliaga Edgar 

Juez Rabanal Maria de los Angeles Secretaria

1 día - Nº 537144 - $ 654,80 - 2/7/2024 - BOE

RIO SEGUNDO. El Sr. Juez del Juzgado Civi.

Com.Conc. Y Familia 1a Nom (Ex Sec.1) - de 

la Ciudad de Rio Segundo cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. Ro-

berto Simón Ingaramo, DNI 11.295.696 en autos 

caratulados “INGARAMO, ROBERTO SIMON 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

12942680” para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. RIO 

SEGUNDO 25/06/2024. FDO: DIAZ BIALET 

Juan Pablo- JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA; RUIZ 

Jorge Humberto- SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 537145 - $ 912,40 - 2/7/2024 - BOE

El Juzgado de 1.Inst. y 3.Nom .en lo Civil, Com. 

y de Flia. de VILLA MARIA, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores del causante NESTOR 

JOSE SACCHETTO (DNI 6.414.468) para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación en autos caratulados “SACCHETTO, 

NESTOR JOSE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte.12931689), bajo apercibimiento 
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de ley.- Secretaría Nº 6 – Dra. GARAY MOYANO 

María Alejandra (Juez de 1ra. Instancia) – Dra. 

VARELA Silvana del Valle (Secretaria Juzgado 

1ra. Instancia).  VILLA MARÍA, 13/06/2024.-

1 día - Nº 537146 - $ 841,10 - 2/7/2024 - BOE

CORDOBA. El Sr. juez de la Oficina de Procesos 

Sucesorios, en autos caratulados “PIOVANO, 

ILDA FELISA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE. 12922101”, cita y emplaza a to-

dos los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por PIOVANO, ILDA FELISA DNI: 3.882.025 

para que en el termino treinta (30) días corridos 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación bajo apercibimiento de ley. (art. 2340, 

CCCN). Fdo. CARLEN, Andrea Eugenia - Prose-

cretario/a letrado. Of. 2024.06.18

1 día - Nº 537175 - $ 710 - 2/7/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Señor Juez de JUZGADO 

C.C.FAM.2A - SEC.3 - SAN FRANCISCO-, en 

autos “ CAMPANA, OSCAR CAMILO - CENA, 

ELSA AGUSTINA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS “ -EXPEDIENTE 13006264 ,dicta la 

siguiente resolución: Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y quienes se consideren 

con derecho a los bienes dejados al momento del 

fallecimiento de los causantes CAMPANA, OS-

CAR CAMILO - CENA, ELSA AGUSTINA , para 

que dentro de los 30 días posteriores a la publi-

cación comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación bajo los apercibimientos de ley (art. 

2340 CCyC).  SAN FRANCISCO, 26/06/2024 fir-

mado . CHIALVO Tomas Pedro  JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA -  ROSSETTI Rosana Beatriz 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 537192 - $ 1181,50 - 2/7/2024 - BOE

Río Cuarto, 25/06/2024. La Sra. Jueza en lo Civil 

y Comercial de 1ra. Inst. y 3ra. Nominación de 

la ciudad de Río Cuarto, Secretaría Nº 6 ubica-

da en calle Balcarce Nº 451 Primer Piso de Río 

Cuarto, Cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia o bienes del causante, MIGUEL 

ÁNGEL OVIEDO, D.N.I. 11.086.693, para que en 

el término de treinta días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación en autos “OVIEDO, MIGUEL ÁNGEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte Nº 

12953642) (art.2340 CC; art. 152 CPCC) Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Caroli-

na Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; MONTA-

ÑANA Ana Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 537199 - $ 1303,40 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Ins-

tancia Civil, Com., Conc. y Familia de la locali-

dad de Villa Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de los causantes MARIA 

RAFAELA DOMINGUEZ y CÁNDIDO FRAN-

CISCO o FRANCISCO CÁNDIDO ROMERO, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados 

“DOMINGUEZ, MARIA RAFAELA - ROMERO, 

CANDIDO FRANCISCO O FRANCISCO CAN-

DIDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” EX-

PEDIENTE SAC: 12843926, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado:Estigarribia, José María, Juez de 

1ra. Instancia; AGUIRRE Silvana De Las Merce-

des, Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.”—El 

presente edicto deberá publicarse por el plazo 

legal en el diario “BOLETÍN OFICIAL” (art. 2340 

CCCN). Villa Cura Brochero, 26 de Junio de 

2024

1 día - Nº 537200 - $ 1409,20 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia y 20º Nom. Civil y 

Comercial de esta Ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por MARIA OLGA DEL ROSA-

RIO GARCIA, DNI:4.485.474 en autos caratu-

lados “GARCIA MARIA OLGA DEL ROSARIO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE 

NRO:12846626), para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art.2340 CCCN), 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art.2340 CCCN). 

Firmado: Dra. ALIAGA FOLKENAND María So-

ledad – Prosecretario/a Letrado/a.-

1 día - Nº 537218 - $ 1884 - 2/7/2024 - BOE

CORDOBA, la Oficina de Procesos Sucesorios 

- CÓRDOBA- CITA y EMPLAZA a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante – Sr. GARCIA VICENTE DNI 6.423.553, 

en autos caratulados: “GARCIA, VICENTE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

12857223” para que dentro de los TREINTA días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. 04/06/2024. Fdo. CARLEN Andrea Eugenia 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 537237 - $ 657,10 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZG 1A INST CIV COM 16° 

NOM-CORDOBA en autos María Gloria Damia-

no DNI 7.325.392 (Exp. 12934846) cita y empla-

za a los herederos, acreedores, y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Damiano Maia Gloria, para que en termino de 

30 (treinta) días corridos  (art. 2340, CCCN) a 

contar desde el ultimo día de publicación com-

parezcan a estar en derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y lo acrediten en los autos Damiano 

María Gloria – declaratoria de herederos (exp. 

12934846). Firmado ALIAGA FOLKENAND Ma-

ría Soledad  (Prosecretaria).

 1 día - Nº 537248 - $ 848 - 2/7/2024 - BOE

EL SR. JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,- 

NIÑEZ Y EL SR. JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C. - MORTEROS CITA Y EMPLAZA A LOS 

HEREDEROS Y ACREEDORES Y A TODOS 

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERE-

CHOS SOBRE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE DRUETTA MARCELO ADRIAN 

DNI 28.844.880  EN AUTOS CARATULADOS 

“ DRUETTA, MARCELOS ADRIAN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS Expte 12904574” 

PARA QUE EN EL TERMINO DE 30 DIAS 

CORRIDOS COMPAREZCAN A ESTAR A DE-

RECHO, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY, 

MORTEROS, 26/06/2024. FDO: DELFINO, Ale-

jandrina Lia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Y AL-

MADA Marcela Rita, PROSECRETARIO.

1 día - Nº 537255 - $ 864,10 - 2/7/2024 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez de JUZGADO 

C.C.FAM. 4ta- SEC. 7 - RIO CUARTO, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

al Sra. VILMA SUSANA NASIF, DNI 16.980.200, 

en autos caratulados: “12988275 - NASIF, VIL-

MA SUSANA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”,  para que en el término de Treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación.- Dra. 

PUEYRREDON Magdalena- JUEZ/A- Dra. LO-

PEZ REVOL Agustina - PROSECRETARIO/A.- 

RIO CUARTO,  27  de Junio de 2024

1 día - Nº 537267 - $ 873,30 - 2/7/2024 - BOE

El Juez de 1ª Inst y 2ª Nom Civ y Com de Marcos 

Juárez cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de WALDO CECILIO VIDABLE, en 

autos caratulados: Vidable Waldo Cecilio – De-

claratoria de Herederos - Expte 12977645, para 

que dentro de 30 días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, bajo aperci-

bimiento de ley (Art. 2340 CCyC). 26/06/2024. 

Fdo Edgar Amigó Aliaga, Juez; María de los A. 

Rabanal, Sec.

1 día - Nº 537285 - $ 710 - 2/7/2024 - BOE
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El Sr. Juez de 1ra Inst. 11 Nom. C. y C. y la oficina 

de O.P.S cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de OSCAR ALFREDO NIETO, 

DNI 11.996.978, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho en los autos cara-

tulados “NIETO, OSCAR ALFREDO-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXP. N° 12801300, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C.y C.), Ofic.Cba. 22/05/2024.Fdo. 

CARLEN Andrea Eugenia PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 537292 - $ 877,90 - 2/7/2024 - BOE

LA CARLOTA: El Juzgado de 1º Inst. en lo C. y 

C. de La Carlota, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de ROSA ZENCICH M.I. 

N° 7.566.361, en los autos caratulados: “ZEN-

CICH, ROSA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expediente Nº 12956424), para que den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. La Carlota, 25/06/2024. 

Rubén Alberto Muñoz, Juez; Marcela Segovia, 

Secretaria.-

1 día - Nº 537295 - $ 661,70 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 5TA Nom. C. y C. y la 

oficina de O.P.S cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de DIAZ, EMILIA INO-

CENCIA, DNI 7.304.891, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho en los autos ca-

ratulados “VACCARI, NORBERTO DOMINGO 

O NOLBERTO DOMINGO - DIAZ, EMILIA INO-

CENCIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXP. N°11747175, bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.y C.), Ofic.Cba. 

22/02/2024. FDO. MONFARRELL Ricardo Gui-

llermo-Juez. RAMELLO Ileana-SECRETARIA.

1 día - Nº 537306 - $ 1034,30 - 2/7/2024 - BOE

 RIO SEGUNDO 06/06/2024. El Sr. Juez del 

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 1a 

NOM - RIO SEGUNDO, en los autos caratula-

dos. “SCHMIDT, SANTIAGO RODOLFO - VAZ-

QUEZ, MARIA FELISA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS “ Expte 535230. Cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de los causantes: VAZQUEZ, MARIA 

FELISA   DNI Nº  6.402.709   para que, en el pla-

zo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, mediante Edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial por un día (art. 2340 Cód. Civil)…..Fdo. : 

Juan Pablo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA RUIZ, 

Jorge Humberto SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - DÍAZ BIALET.  

1 día - Nº 537333 - $ 944,60 - 2/7/2024 - BOE

COSQUIN, 09/04/2024. El Juez de 1ª Inst Civ 

Com Conc y Flia. 2ª Nom. Sec 4. En los autos 

caratulados GOMEZ MYRIAM ESTELA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE. SAC: 

12597076, Cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante GOMEZ, MYRIAM ESTELA 

DNI 14857292 para que en el plazo de 30 días 

comparezcan a estar a derecho, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial por el termi-

no de Un dia (art. 2340 CCyCC) Fdo. MARTOS 

Francisco Gustavo. JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. CARRASCO Alicia Susana PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 537337 - $ 808,90 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 

1a NOM. - JESUS MARIA. En los autos caratu-

lados “ CARUSILLO, RICARDO DANTE - BEAS, 

IRENE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPEDIENTE: 12922153. Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al fa-

llecimiento de los causantes Sres. Ricardo Dan-

te Carusillo D.N.I. 6376717 e Irene Beas D.N.I. 

2388826 para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter, publicándose edictos por un día en 

el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). JESUS 

MARIA, 25/06/2024. Fdo. BELITZKY Luis Ed-

gard JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA/ SAAVEDRA 

Luciana Victoria PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

1 día - Nº 537354 - $ 1124 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1 Nom. de JESÚS MARÍA , Prov. de Córdo-

ba; cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de la sucesión en autos carartulados 

“QUINTERO, NOEL REMIGIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS EXPTE: 12745187” deja-

dos al fallecimiento del causante, Sr. Noel Remi-

gio Quintero DNI 6.376.895, para que dentro del 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándo-

se edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 CCCN). FDO: BELITZKY Luis Edgardo 

JUEZ de 1RA Instancia.- BELVEDERE Elizabe-

th SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 537360 - $ 1950 - 2/7/2024 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 4º Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de 

Villa María (Cba), Dr MONJO Sebastián, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de los 

causantes Carlos Antonio NIETO, DNI 6.586.783 

y Vicenta Elena MERCADO, DNI 933.032, para 

que dentro del plazo de treinta días corridos (art. 

6° Cód. Civ. y Com. de la Nación), comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley en au-

tos caratulados: “ NIETO, CARLOS ANTONIO 

- MERCADO, VICENTA ELENA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte: 12993216 ),  Se-

cretaria del Dr: MENNA Pablo Enrique.

1 día - Nº 537378 - $ 1827 - 2/7/2024 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de Primera Nominación Secretaría N° 

2 de la 5ta. Circuns. Judicial, con asiento en la 

Ciudad de San Francisco Pcia. de Cba., CITA y 

EMPLAZA  a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y bienes de la causante 

para que en el término de treinta días corridos 

comparezcan a estar derecho en los autos cara-

tulados “Expte. N° 12927509 - HOYOS, ISABEL 

NOEMÍ - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Gabriela 

Noemí Castelani; Juez de 1ra. Instancia, Dra. 

Mugetti Julieta; Prosecretaria Letrada. Tramita 

Ab. Bernarte Ariel.

 1 día - Nº 537430 - $ 1821 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FAMILIA - CURA BROCHERO, 

Secretaria única de la ciudad de Cura Brochero, 

cita y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de la causante Berta 

Angélica Domínguez en los autos: “Expediente 

N°  12881689- DOMINGUEZ, BERTA ANGÉLI-

CA DECLARATORIA DE HEREDEROS”, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, a cuyo fin publíquense edictos 

por el plazo legal en el Boletín Oficial. Cura Bro-

chero, 14/05/2024. Firmado: Estigarribia, José 

María Juez de 1ª. Instancia. Aguirre Silvana de 

las Mercedes. Secretaria Juzgado de 1ª. instan-

cia. 

1 día - Nº 537481 - $ 1827 - 2/7/2024 - BOE

El Juez de 1era. Instancia y 41ª Nom en lo CyC 

y la Oficina de Procesos Universales de Córdo-

ba citan y emplazan en los autos caratulados 

“MARTOS LORITE Angel Agustin- Declaratoria 

de herederos- Expte.  12965370” a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se  consideren 

con derecho a los bienes dejados por ANGEL 

AGUSTIN MARTOS LORITE D.N.I. 30.123.509 
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para que  lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos ( art. 2340 CCCN). Córdoba, 27 de 

Junio de 2024. Fdo. Dr. García Jorge Luis- Pro-

secretario

1 día - Nº 537587 - $ 1750 - 2/7/2024 - BOE

Sr/a. Juez/a del JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.4 

-  de la ciudad de Rio Cuarto - Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados: “ALBELO, 

VIVIANA DEL CARMEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expediente N° 12999695”, - ha 

dictado la siguiente resolución: - Rio Cuarto, 

28/06/2024.-   Agréguese oficios diligenciados 

por el RJU y por  el Colegio de Escribanos de 

Córdoba. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Téngase por ini-

ciada la presente declaratoria de herederos del 

causante. Admítase. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante VIVIANA DEL CAR-

MEN ALBELO DNI: 14.334.902,  para que en 

el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, me-

diante edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial.  Hágase saber a los letrados 

intervinientes que deberán consignar en los 

edictos en forma correcta y completa nombre y 

DNI del causante, así como los datos del juicio 

y Tribunal de radicación, a fin de evitar demoras 

y gastos que pudieren generarse por la necesi-

dad de efectuar una nueva publicación. Póngase 

en conocimiento del peticionante que deberá 

denunciar los domicilios de los herederos que 

fueren conocidos y en su caso, notificarlos de 

todo lo actuado (art. 658 del C.P.C.C y art. 2340 

del C.C. y C.-Ley 26.994). Dése intervención al 

Sr. Fiscal de Instrucción y Familia. Notifíquese.- 

Fdo. : LUQUE VIDELA, María Laura JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - BRAMUZZI, Guillermo 

Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.06.28. 

1 día - Nº 537626 - $ 5540,50 - 2/7/2024 - BOE

Villa María. Por orden del Sr. Juez de Prime-

ra Instancia, Tercera Nominación, en lo Civil, 

Comercial y de Flia. de la 4° Circunscripción 

Judicial, secretaría nº 6, con asiento en la ciu-

dad de Villa María, Provincia de Córdoba, en 

autos: “GALLARDO, SANTIAGO FERNANDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. 

12958885, se ha dispuesto citar a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derechos a los bienes dejados por SANTIAGO 

FERNANDO GALLARDO, DNI: 24.919.021, me-

diante el decreto que ordena lo siguiente: “VILLA 

MARIA, 13/06/2024. Agréguese. Por presentada, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores del causante SANTIAGO FER-

NANDO GALLARDO para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. Publíquese edicto por un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civ. y 

Com.). Dese intervención a los Ministerios Pú-

blico Fiscal y Complementario. NOTIFIQUESE. 

Fdo. digitalmente por Dra. Garay Moyano María 

Alejandra, Jueza y Silvina del Valle Varela, Se-

cretaria.” Oficina: Villa María, 26 de Junio 2024

1 día - Nº 537105 - s/c - 2/7/2024 - BOE

CITACIONES

La Sra. Jueza del JUZGADO DE FAMILIA 5A 

NOM. de la ciudad de Córdoba, cita y empla-

za a los sucesores de Braian Agustín Loyola 

DNI N°42.383.514 en los autos caratulados 

“FERREYRA, AITANA VICTORIA C/ SUCE-

SORES DE LOYOLA, BRAIAN AGUSTIN EXP-

TE:12930208” para que comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso 

opongan excepciones o deduzcan reconvención 

ofreciendo la prueba de que hayan de valerse, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial (Ar-

ticulo 125 del CPC modif. Ley 9135) Córdoba, 

24 de Junio del año 2024. FDO. SQUIZZATO 

Susana Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y 

MICHEL Valeria Angelica PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 537756 - $ 11830 - 8/7/2024 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS de 

la Ciudad de Córdoba,  en los autos caratula-

dos: MIOTTI NELIO LORENZO- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS, Expte Nro. 12954053,  

ha dictado la siguiente resolución. CORDOBA, 

1/7/2024…Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por  NELIO LORENZO MIOTTI 

7.955.199; para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).. 

FDO: DRA. CARLEN ANDREA EUGENICA 

Pro-Secretaria.

1 día - Nº 537858 - $ 1827 - 2/7/2024 - BOE

Por disposición del Juzgado de Primera ins-

tancia en lo Civil y Comercial y de Conciliación 

Familiar, a cargo del Dr. Lucas Ramiro Funes, 

con asiento en la ciudad de Huinca Renancó, 

se pone el conocimiento el pedido de cambio 

de apellido paterno por el materno solicitado 

por parte de la Sra. Juana del Milagros Quiño-

nes, DNI N.º 37275123 a favor de su hijo menor 

de edad, suprimiendo el apellido de “Vallejos”, 

pidiendo que se consigne como su nombre y 

apellido el de “Alejo Quiñones”, dejándose cons-

tancia que quien lo considere podrá formular 

oposición dentro de los quince (15) días hábiles 

desde la última publicación del presente, según 

lo establecido en el art. 70 del Código Civil y Co-

mercial de la Nación, en los autos caratulados: 

“QUIÑONES JUANA DEL MILAGROS C/ VA-

LLEJOS JUAN JOSE. ABREVIADO” EXPTE. N.º 

12508355/2023.- El presente deberá publicarse 

una vez por mes, en el lapso de dos meses en 

el “Boletín Oficial”.- Jovita, 26 de abril de 2024.-

2 días - Nº 525522 - $ 5706 - 2/7/2024 - BOE

DICTO: El señor Juez de 1° Inst. y 2° Nom. En 

lo C.C.C y Flia. De V.C. Paz, Sec. Fiscal, en los 

autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE TAN-

TI C/ MUÑOZ RICARDO- PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL EXPTE N° 3322030”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: CARLOS PAZ, 

04/04/2024. Agréguese. A mérito del certifica-

do que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones, hágase saber al demandado que 

se encuentra expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la ley 9024, modificado por la ley 9576); 

de la liquidación formulada y de la estimación 

de honorarios profesionales que ascienden a la 

suma de $212.704,33, córrase vista a la contra-

ria. Atento que en los presentes autos no se dictó 

sentencia de remate, a fin de no conculcar los 

derechos del demandado publíquense edictos 

del presente decreto por un (1) día de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del 

C.P.C.C. - Dra.Pandolfini mariela Noelia Procre-

setaria Letrado.

1 día - Nº 530878 - $ 1747,30 - 2/7/2024 - BOE

EDICTO: El señor juez de 1° Inst. y 2° Nom. En lo 

C.C.C y Flia. De V. C. Paz, Sec. Fiscal en los au-

tos caratulados “MUNICIPALIDAD DE TANTI C/

GONZALEZ, HECTOR LUIS Y/O SUCESORES. 

EJECUTIVO FISCAL- EXPTE N° 11085167. Se 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA CAR-

LOS PAZ, 06/05/2024. Cítese y emplácese a la 

demandada Sr. Héctor Luis González y/o sus 

sucesores, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a juicio, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por un 

(1) día en el boletín oficial.- El término del em-

plazamiento comenzara a correr desde el último 

día de su publicación.- Cítese de remate para 

que en el término de tres (3) días posteriores 

al vencimiento de aquel, opongan excepciones 

legítimas al progreso de la acción, bajo aperci-

bimiento. PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. RODRIGUEZ Viviana. 
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JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 531021 - $ 1547,20 - 2/7/2024 - BOE

EDICTO: El señor juez de 1° Inst. y 1° Nom. En 

lo C.C.C y Flia. De V. C. Paz, Sec. Fiscal en los 

autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE TANTI 

C/MUÑOZ, RICARDO. PRESENTACIÓN MUL-

TIPLE FISCAL- EXPTE N° 7781912. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 05 

de Abril de 2024.- Atento certificado preceden-

te del que surge la ausencia de excepciones y 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art.7 de ley 9024 modificado por la ley 9576) 

de la liquidación formulada y de la estimación 

de los honorarios profesionales que asciende a 

la suma de $195.283,18 córrase vista a la con-

traria. Notifíquese al demandado con copia de 

la referida liquidación para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime correspondiente. PANDOLFINI Ma-

riela Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 531034 - $ 1489,70 - 2/7/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo 

Civ., Com. Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina 

de Ejecuciones Fiscales, en los autos caratula-

dos: “MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ CAPPET-

TA, FRANCISCO– EXPEDIENTE Nº 12471277 

”, se ha dictado la siguiente resolución: “Villa 

Carlos Paz, 27 de noviembre de 2023…citar y 

emplazar a Francisco Cappetta y/o sucesores (si 

los hubiera), para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 165 

C.P.C.C. y art. 4, Ley 9024). El término del em-

plazamiento comenzará a correr desde el último 

día de su publicación, y cíteselos de remate 

para que en el término de tres días posteriores 

al vencimiento de aquel, opongan y prueben 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento..” Fdo.: Dr- OLCESE Andres. 

Juez. Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prosecre-

taria Letrada.

1 día - Nº 531899 - $ 1676 - 2/7/2024 - BOE

Deán Funes. El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. 

y Flia. de 1ª nominación, Sec. N° 2 de la ciu-

dad de Deán Funes, en los autos caratulados 

“URQUIZA, ROBERTO RAMON - USUCAPION 

(EXPTE. N° 667812)”, cita y emplaza a quienes 

se consideren con derecho a usucapir el inmue-

ble que a continuación se describe: “inmueble 

rural ubicado en el paraje “El Bañado” (deno-

minado también “El Portillo”), del departamen-

to Ischilín, Pedanía Toyos, de la provincia de 

Córdoba, compuesto por 49 hectáreas 6.623 

m2, que se designa catastralmente como lote 

113-5215, con afección al número de cuentas en 

D.G.R 170506118479 a nombre de Pedro Dan-

terre, ésta última de una superficie mayor de 70 

hectáreas, y no cuenta con matrícula inscripta 

en el Registro General de la Propiedad (sin do-

minio). En referido inmueble cuenta con las si-

guientes medidas: comenzando por el punto A 

con la línea A-B= 354.99 m con rumbo nor-oeste 

y ángulo en A= 63°36’43’’; de B-C= 220.10 m 

con rumbo nor-oeste y ángulo en B=167°31’19’’; 

de C-D=153.63 m con rumbo nor-oeste y án-

gulo en C= 189°21’23’’; de D-E= 390.31 m con 

rumbo sur-oeste y ángulo en D=64°58’01’’; de 

E-F= 173.05 m con rumbo sur-oeste y ángulo 

en E= 168°59’37’’; de F-G= 155.24 m con rumbo 

sur-oeste y ángulo en F=171°22’20’’; de G-H= 

168.44 m con rumbo suroeste y angulo de G= 

187°58’31’’; de H-I= 330.15 m con rumbo oes-

te y ángulo en H= 241°49’19’’; de I-J= 270.14 m 

con rumbo nor-oeste y ángulo en I= 197°08’12’’; 

de J-K= 100.70 m con rumbo sur-oeste y ángulo 

en J= 103°33’19’’; de K-L= 254.37 m con rumbo 

sur-oeste y ángulo en K= 196°14’18’’; de L-M= 

19.03 m con rumbo sur y ángulo en L= 128° 

19’17’’; de M-N= 71,97 m con rumbo sur-este 

y ángulo en M= 155°44’10’’; de N-O= 64.54 m 

con rumbo sur-este y ángulo en N= 157°52’41’’; 

de O-P= 148.06 m con rumbo nor-este y án-

gulo en O= 111°37’20’’; de P-Q= 31.14 m con 

rumbo nor-este y ángulo en P=202°34’56’’; de 

Q-R= 271.45 m con rumbo sur-este y ángulo en 

Q= 201°30’10’’; de R-S= 222.43 m con rumbo 

nor-este y ángulo en R= 134°00’22’’; de S-T= 

145.21 m con rumbo nor-este y ángulo en S= 

174°30’50’’ de T-U=87.321 m con rumbo nor-este 

y ángulo en T= 202° 56’ 30’’; de U-V= 36.24 m 

con rumbo nor-este y ángulo en U= 155°57’57’’; 

de V-W= 57.30 m con rumbo nor-este y ángu-

lo en V= 158°02’25’’; DE W-X= 208.94 m con 

rumbo nor-este y ángulo en W= 201°39’25’’; de 

X-Y= 132.97 m con rumbo nor-este y ángulo en 

X= 192°34’25’’; de Y-A= 281.60 m con rumbo 

sur-este y ángulo en Y= 201°49’27’’, para cerrar 

el polígono. Asimismo, sus colindancias son los 

siguientes: la línea formada por los puntos A-B-

C-D que colinda con camino publico vecinal y de 

por medio con propiedad de Santiago Ozan en 

su primer parte y después con propiedad de Pe-

dro Loustalot y la separa de la misma un alam-

brado. Luego se continua con la línea formada 

por los puntos D-E-F-G-H-I, que colinda con pro-

piedad de Pedro Loustalot, a través de un alam-

brado de cinco hilos y postes de madera cada 10 

metros aproximadamente. Luego continuamos 

con la línea formada por los puntos I-J-K-L-M 

que colinda con propiedad de Epifanio Molina a 

través de un alambrado de cinco hilos y postes 

de madera cada 10 metros. Luego continuamos 

con la línea formada por los puntos M-N-O que 

colinda con camino público vecinal a través de 

un alambrado. Luego se continua con la línea 

formada por los puntos O-P-Q-R-S-T-U-V-W-X-

Y-A para cerrar el polígono, que colinda con ca-

mino público de Deán Funes a Villa Colimba, a 

través de un alambrado de cinco hilos y postes 

de madera cada 10 metros aproximadamente”; 

para que dentro del término de veinte días -plazo 

que se contará a partir de la última publicación 

edictal- (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en los presentes, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Texto firmado 

digitalmente por Dras. CASERMEIRO Luciana 

Paola (Prosecretaria), y MERCADO Emma Del 

Valle (Jueza).

10 días - Nº 533423 - $ 83782 - 5/7/2024 - BOE

CAUSA: FRAU NANCY DEL VALLE c/ PIZZATTI 

AMADO MARTIN s/ PRESCRIPCION ADQUISI-

TIVA Expte. n° 3853/20 En los autos del rubro 

que tramitan por ante este Juzgado de Iª Instan-

cia en lo Civil y ComercialComún de la Séptima 

Nominación, del Centro Judicial de San Miguel 

de Tucumán, a cargo de la Dra. Mirta Estela Ca-

sares, Secretaría del Dr. Guillermo Garmendia, 

con domicilio en Pasaje Vélez Sarsfield n° 450 

de esta ciudad Capital, se ha dispuesto librar a 

Ud. el presente oficio Ley 22.172, a la cual está 

adherida esta Provincia por Ley 5191, a fin de 

que por intermedio de quien corresponda, se 

sirva dar cumplimiento con el proveído dictado 

en autos que a continuación se transcribe: “San 

Miguel de Tucumán, 12 de octubre de 2023.- 

Téngase presente el juramento formulado y lo 

manifestado. En atención a las constancias de 

autos, cítese a los herederos de PIZZATTI AMA-

DO MARTIN, LE:2.779.566, para que se aper-

sonen a estar a derecho en la presente causa 

y córrasele traslado de la demanda para que 

la evacúe en el plazo de QUINCE DIAS, bajo 

apercibimiento de ley. A sus efectos publiquen-

se edictos, por el término de DIEZ DIAS en el 

Boletin Oficial de la provincia de Córdoba y en 

el Boletin Oficial Judicial de Tucumán. A tales 

efectos, lìbrese Oficio Ley 22.172 al Sr. Director 

del Boletìn Oficial de la Provincia de Córdoba, 

debiendo adjuntarse el edicto respectivo.” Fdo.: 

Dra. Mirta Estela Casares - Jueza.-

 10 días - Nº 535252 - $ 27639 - 22/7/2024 - BOE

 El Juez de 1era.Inst., del Juzgado Múltiple-SEC. 

C.C.C. y Familia de la localidad de Villa Cura 

Brochero, secretaria a cargo de la autorizante 

CITA Y EMPLAZA a los herederos de RICAR-

DO HUGO MANSILLA para que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 
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de la publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga en los 

autos caratulados “-ARIAS AGUSTINA ADALUZ 

C/ MANSILLA HUGO RICARDO-DIVISION DE 

CONDOMINIO-Expte. No. 6786371-”, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo. Aguirre Silvana De 

Las Mercedes-Secretaria-. Oficina 13 de Mayo 

de 2.024.- 

5 días - Nº 535383 - $ 4366,50 - 3/7/2024 - BOE

El Juez de 1era. Inst., en lo CCC y Flia. de 2da. 

Nominación de la ciudad de Villa Dolores, CITA 

Y EMPLAZA a los sucesores de la co-herede-

ra Marta Elena Arias para que en el término 

de veinte días comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga en los au-

tos caratulados “-ARIAS FEDERICO DELFIN Y 

OTRA-DECLARATORIA DE HEREDEROS-Exp-

te. No. 2761679-”, bajo apercibimiento de rebel-

día. Fdo. Castellano María Victoria-Secretaria-. 

Oficina 13 de Mayo de 2.024.Texto Firmado digi-

talmente por: CASTELLANO Maria Victo-

ria

5 días - Nº 535395 - $ 3630,50 - 3/7/2024 - BOE

CITACIÓN: El Señor Juez de 1ª  inst. en lo Civil 

y Comercial de 2ª Nom. de la Ciudad de Cór-

doba (Calle Caseros 551, PB, pasillo S/Duarte 

Quiros),  Hace saber que,  en los autos cara-

tulados: “ORTIZ, IRINE BEATRIZ - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. Nº 5294740, se dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 30/05/2024 … 

Por todo ello, previo a proseguir el trámite de las 

actuaciones, corresponde integrar el polo pasi-

vo de la relación jurídica procesal, citando a los 

herederos indeterminados de la titular registral 

fallecida Sra. Cruz Campos y en su caso, pro-

cediendo conforme a lo dispuesto por el art. 113 

del CPCC. En su mérito, suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a los herederos inde-

terminados de CRUZ CAMPOS a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del CPCC. 

Fdo. BERTAZZI Juan Carlos, Juez; OVIEDO 

Paula Ileana, Secretaria

5 días - Nº 535412 - $ 18567,50 - 2/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia 1° Nominación en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la 

Ciudad de Alta Gracia de esta Provincia de Cór-

doba, Secretaría Nº 2, Dra. Mariela L. Ferrucci. 

CITA Y EMPLAZA al Sr. MARIO ACUÑA en su 

carácter de heredero del demandado ACUÑA 

Ramón Félix para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, en autos ca-

ratulados “SUCERSORES DE CAMPELLONE 

LLERENA, MARCO IGNACIO C/ ACUÑA, RA-

MÓN FÉLIX – ORDINARIO-” Expte. N° 1646164 

bajo apercibimiento de rebeldía.- FDO. Alta Gra-

cia, 31/05/2024. Fdo. digitalmente: GONZÁLEZ, 

María Gabriela (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO)

5 días - Nº 535792 - $ 4619,50 - 2/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 3ª Nom. de esta 

Ciudad, cita y emplaza a los herederos y/o suce-

sores del Sr. Felix Ricardo Miguel MANFREDI, 

DNI   6.453.097,   en   autos caratulados “MAN-

FREDI VICTOR GUSTAVO C/ MANFREDI FE-

LIX RICARDO MIGUEL Y OTRO – ACCIONES 

DE FILIACION – CONTENCIOSO” – EXPTE 

N.º12546583,  para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley.- Atento lo perscripto por 

el art. 152 CPCC publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial.- Fdo. Dra. Julia ROSSI, 

Jueza.- Dra. María Fernanda PINUS, Prosecre-

taria Letrada.-   Dra. Sara M. Soria

 5 días - Nº 535970 - $ 4642,50 - 2/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Instancia del Juzgado Nº 1 de Co-

bros Particulares, Secretaria de Gestión Común 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos “12260734 - PONCE, HECTOR OSVALDO 

C/ FARIAS, FACUNDO DAVID - EXPED.ELEC-

TRONICO - EJEC.POR COBRO DE LETRAS 

O PAGARES”, cita y emplaza al demandado FA-

CUNDO DAVID FARIAS, D.N.I Nº 38.180.564, 

por edictos que se publicarán en el diario “Bo-

letin Oficial” a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días bajo apercibimiento de 

rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento de aquél oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción. Córdoba, 12/04/2024. 

Fdo:Dr. FONTAINE Julio Leopoldo- Juez- VO-

COS Maria Eugenia- Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 536029 - $ 6172 - 5/7/2024 - BOE

El Juez VILLARRAGUT Marcelo Adrián del JUZ.

CIV. Y COM. DE 19º NOM. de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados 8010879 - SOSA 

LOPEZ, EMILIO - CAMERON, SARA ERCILIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. Cítese y 

emplácese a los herederos  del   Sr. Sebastián 

Sosa López DNI 11.560.700 a fin que en el tér-

mino de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denun-

ciese nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. 

CORDOBA, 10/05/2024.  

5 días - Nº 536030 - $ 9525 - 3/7/2024 - BOE

El Juez VILLARRAGUT Marcelo Adrián del JUZ.

CIV. Y COM. DE 19º NOM. de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados 12305481 - INCI-

DENTE DE REGULACION DE HONORARIOS 

DEL DR. FELIX FRIAS EN AUTOS “EXPEDIEN-

TE SAC: 8010879 - SOSA LOPEZ, EMILIO - 

CAMERON, SARA ERCILIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Cítese y emplácese a los 

herederos  del   Sr. Sebastián Sosa López DNI 

11.560.700 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese.

5 días - Nº 536032 - $ 10740 - 3/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 24ª Nominación, en los autos 

caratulados “GILARDI, AXEL VALENTÍN C/ VI-

LLARREAL, SERGIO MARTIN - ABREVIADO 

- DAÑOS Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE 

TRANSITO - TRAM.ORAL Expte: 11979677” cita 

y emplaza al demandado Sr. Sergio Martin Villa-

rreal, DNI 18.864.599 en los siguientes términos: 

“…CORDOBA, 14/06/2024... Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese al 

demandado, Sr. Sergio Martin Villarreal, DNI 

18.864.599, para que en el término de veinte 

días, comparezca a estar a derecho y constituya 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

conteste la demanda, oponga excepciones o de-

duzca reconvención, debiendo ofrecer la prue-

ba de que haya de valerse bajo apercibimiento 

de ley (arts. 508 y 192 del CPCC), a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial cinco 

veces (art. 165 del CPCC). El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación…”. Fdo. 

SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Alejandra 

Noemi – Jueza de 1ra Instancia; PEREZ VICEN-

TE Silvana Debora – Prosecretario/a Letrado.-

5 días - Nº 536080 - $ 15960 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 1a Nom. en lo Civil y 

Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad 

de Villa Carlos Paz. Secretaría No 1 a cargo de 

la autorizante, en autos caratulados: “Bustos Ra-

mona Mirta - USUCAPION - MEDIDAS  PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Expte. N° 

6551854”, ha dictado la siguiente SENTENCIA 

NÚMERO: 84. Villa Carlos Paz, 20/05/2024. Y 

VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (...) RESUEL-
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VO: I.-Hacer lugar a la demanda de usucapión 

declarando que la Sra. Ramona Mirta Bustos, 

DNI 11.748.796, CUIL 27-11748796-8, con domi-

cilio en calle Antonio Cornelatti 547, Malagueño, 

Provincia de Córdoba, de nacionalidad Argen-

tina, con fecha de nacimiento 10/04/1955, de 

estado civil viuda en primeras nupcias del Sr. 

Osvaldo Cesar Reartes; ha adquirido por pres-

cripción veinteñal, a partir del día 01/01/1993, 

el inmueble que, según plano aprobado por 

la Dirección de Catastro mediante Expte. N°: 

0033-103.183/2017 con fecha 27/06/2017, bajo 

responsabilidad técnica de los Ingenieros Agri-

mensores José I. Frattari (Mat. 1420/1) y Ceci-

lia G. Chialvo (Mat. 1154/1), se designa como: 

“Lote de terreno ubicado en Malagueño, Depar-

tamento Santa María, Pedanía Calera, designa-

do como Parcela 100 de la Manzana 033, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

vértice Este A con ángulo interno de 89° 51’ 50”, 

y con rumbo Suroeste hasta el vértice B mide 

13,08 m (línea AB), colindando con calle Antonio 

Cornelatti; desde este vértice con ángulo interno 

de 89° 56´ 25” y hasta el vértice C mide 22,00 

m (línea BC), colindando con Parcela 006 de 

Basilio Antonio Passarelli – matrícula 811.110 

– cuenta 31-01- 1.854.629/5; desde este vérti-

ce, con ángulo interno de 90° 03’ 30” y hasta el 

vértice D mide 13,00 m (línea CD), colindando 

con Parcela 012 de Alejandro David Travaglia, 

Walter Héctor Travaglia y Sandra Rosa Adela 

Travaglia – Matrícula 1.110.876 – Cuenta 31-

01-1.754.693/3; desde este vértice, con ángulo 

interno de 90° 08’ 15” y hasta el vértice A mide 

22,00 m (línea DA), colindando con Parcela 004 

de Félix Enrique Medina – Matrícula 811.614 – 

Cuenta 31-01-1.854.627/9, cerrando así la figura 

con una superficie de 287,00 m2”. Afecta regis-

tralmente en forma total el predio registrado en 

la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia de Córdoba, con la Nomenclatura Catastral: 

31-01-19-01-02- 033-005 y el Número Cuenta: 

310118546287; lote 5 de la manzana 56; acla-

rando la Expediente SAC 6551854 - Pág. 13 / 

15 - Nº Res. 84 referida Dirección que la parcela 

afectada es la 5 y no la 100 como consigna el 

plano. Tal inmueble se encuentra inscripto en el 

Registro de la Propiedad en la Matrícula 819.265 

y se describe como: Según matrícula 819.265 

(38-01) del Registro General de la Provincia, se 

describe como “FRACCIÓN DE TERRENO, de 

forma 4023ular, libre de mejoras, ubic. En Mala-

gueño, Ped. Calera, DPTO. SANTA 5660A, Prov. 

de Cba., B° San José Obrero, Plano N° 46.860 

y Planillas N° 72.247, LOTE 5, MZA. 56, mide: 

13//13 MTS. 7 de frente por 22 mts. de fondo, 

SUP. 286 MTS2., linda: al N., lote 4; al S., lote 

6; al E., calle pública s/nombre y al O., lote 12. 

Antecedente Dominial N° 4023 F° 5660/1977”, 

inscripto en un 100% a nombre de Juana Lidia 

Ortega M.I. 7.163.138. Registro de superficies: 

Sup. S/título 286 m2. Sup. S/ Mensura: 287 m2. 

Diferencia de terreno de un metro cuadrado (1 

m2). II.- Publíquense edictos en los términos del 

art. 790 del CPCC. III.-Oportunamente ofíciese 

al Registro General de la Provincia, a fin de que 

se inscriba el inmueble adquirido por usucapión 

a favor de la Sra. Ramona Mirta Bustos, DNI 

11.748.796, CUIL 27-11748796-8 y se proceda a 

la cancelación de la inscripción del dominio del 

inmueble que resultó afectado en su totalidad 

(art. 789 CPCC). IV.-Ordenar la cancelación de 

la Anotación de Litis sobre el inmueble descripto 

en la Matrícula 819.265, debiéndose oficiar al 

Registro General de la Provincia a sus efectos. 

V.- Regular los honorarios profesionales de las 

Dras. María Susana Wuthrich y Lucía Martín –

en conjunto y proporción de ley- en la suma de 

Pesos cuatrocientos treinta y cuatro mil seis-

cientos setenta y seis con cuarenta centavos ($ 

434.676,40) –20 Jus-; con más la alícuota de IVA 

en caso de corresponder; a cargo de su comi-

tente. Protocolícese, hágase saber y dese copia.  

Fdo: Andrés Olcese. Juez de 1era. Instancia.

 10 días - Nº 536297 - $ 93994 - 15/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 2° Nom. CCC y Flia., Sec. 

N° 3 de Alta Gracia, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11221402 - CAMINOS DE 

LAS SIERRAS SA C/ STREJILEVICH, SAMUEL 

JOSE – EXPROPIACION-” mediante decre-

to de fecha 06/10//2022 ha ordenado CITAR 

Y EMPLAZAR a la parte demandada, Samuel 

Jose Strejilevich, para que en el plazo de vein-

te (20) días comparezca, conteste la demanda 

y en su caso deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer toda la prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 

509 del C.P.C.C. El inmueble objeto de la expro-

piación forma parte de una mayor superficie que 

se encuentra inscripto con relación a la Matrí-

cula 1782675. Fdo: Ghibaudo Marcela Beatriz 

– Secretaria- Calderon Lorena Beatriz. Jueza-.  

Of.: 19/06/2024. Conste.-fdo: Ghibaudo Marcela 

Beatriz- Secretaria Juzgado 1ra Instancia

5 días - Nº 536485 - $ 7207 - 5/7/2024 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 32º Nominación 

de la ciudad de Córdoba, ubicado en el Pala-

cio de Tribunales, Caseros 551, Subsuelo sobre 

calle Caseros, en los autos caratulados: “HERE-

DIA Ramona Rosa C/ CIUDAD DE CÓRDOBA 

S.A.C.I.F. – Ordinario – Daños y Perjuicios – Ac-

cidentes de tránsito – Expte. Nº 5605594”, resol-

vió: CORDOBA, 03/05/2024. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese a 

la Sra. Rocío Celeste del Milagro Heredia DNI 

45.487.855 a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial en los términos del 

art. 165 del CPC, bajo apercibimiento de rebel-

día. El plazo comenzará a correr a partir de la úl-

tima publicación. Firmado: Videla, María Lorena. 

Secretario Juzgado 1ra. Instancia. 

5 días - Nº 536722 - $ 6517 - 5/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPTE. SAC: 5882551 

- FERNANDEZ, NELIDA ESTHER Y OTROS C/ 

TORINO S.R.L. Y OTROS - ORDINARIO, radica-

do por ante el JUZGADO C.C.FAM.7A - SEC.13 

– de la Ciudad de Rio Cuarto, se ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 03/05/2024. 

Téngase presente el certificado actuarial que an-

tecede. Surgiendo del mismo y de la documental 

acompañada en el expediente conexo que, dos 

de los actores en autos se encuentran fallecidos 

y conforme lo preceptuado por el art. 97 del C. 

de P. C., suspéndase el trámite de la presente 

causa. En consecuencia, póngase en conoci-

miento de los herederos del extinto Sr. Daniel 

Alberto ALANIZ, DNI 28.472.223 y de la extinta 

Sra. Nélida Esther FERNÁNDEZ, DNI 0.620.221 

el estado de la presente causa y concédaseles 

el término de veinte (20) días comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Publí-

quense edictos por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Asimismo, requiérase al compareciente 

que denuncie si se ha iniciado declaratoria de 

herederos, el nombre de los herederos y sus do-

micilios. Notifíquese. Fdo: BUITRAGO Santiago 

(JUEZ), COLAZO Ivana Inés (SECRETARIA).-

5 días - Nº 536764 - $ 20422,50 - 3/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 11º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

BRUERA Eduardo Benito, cita y emplaza a los 

SUCESORES DE ANTONIA LUJAN DE PIETRI 

a fin de que en el término de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, en autos “SANCHEZ, 

CARLOS ROBERTO C/ LUJAN DE PIETRI, 

SUCESORES DE ANTONIA - ORDINARIO - 

ESCRITURACION - TRAM.ORAL” Expediente: 

11312027” en el cual se ha dictado la siguien-

te resolución: “CÓRDOBA, 14/06/2024….  citar 

y emplazar  a los SUCESORES DE ANTONIA 

LUJAN DE PIETRI, por edictos  a publicarse 

por el término de 5 días, en los términos del 

presente decreto, en un diario de mayor circu-

lación,  para que en el término de Veinte (20) 

días -que comenzarán a contarse a partir de la 

última publicación-, comparezcan a estar a de-

recho y constituyan domicilio legal, contesten la 
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demanda o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley y en el mismo acto cons-

tituyan domicilio electrónico a efectos de cursar 

las notificaciones por parte del Tribunal y denun-

cien número telefónico que reconozcan como 

apto para recibir comunicaciones o mensajes., 

bajo apercibimiento de rebeldía.” FDO: BITTAR 

CONTE Cristina Lis  – PROSECRETARIO/A. -  

BRUERA Eduardo Benito – JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA

 5 días - Nº 536855 - $ 12807,50 - 5/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nominación en 

lo Civil y Comercial, (oficina cobros particulares) 

de la Ciudad de Bell Villa (sito en Rivadavia 99), 

Córdoba, cita y emplaza a BUSTOS, SANDRO 

GABRIEL DNI 34.100.321 demandado en los 

autos “ COOPERATIVA DE EMPRENDIMIEN-

TOS MULTIPLES SUDECOR LITORAL LIMI-

TADA C/ BUSTOS, SANDRO GABRIEL” (Expte. 

12857358) a comparecer a estar a derecho en el 

plazo de veinte días bajo apercibimiento.  FDO. 

SANCHEZ Sergio Enrique - JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 536963 - $ 8260 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 17ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos EXPEDIENTE SAC: 

10808790 - ARAYA, MARIO ADRIAN - BENEFI-

CIO DE LITIGAR SIN GASTOS - EXPED.PRIN-

CIPAL cita y emplaza a la demandada en los 

autos principales Sra. María FORCONI DE ES-

POSTO para que en el término de veinte días, 

los que comenzarán a correr a partir de la última 

publicación, comparezca a fiscalizar la prueba; a 

cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) veces 

en el boletín oficial (arts. 152 y 165 C.P.C.C.).- 

CORDOBA, 28/05/2024.  Notifíquese. BELTRA-

MONE Verónica Carla JUEZ/A - DOMINGUEZ 

Viviana Marisa, SECRETARIO/A.

5 días - Nº 537151 - $ 4470 - 8/7/2024 - BOE

La Jueza de Familia de 3ra Nom. de la ciudad de 

Córdoba en autos caratulados “BELTRAN, LETI-

CIA CECILIA C/ BELTRAN, JULIO CESAR - AC-

CIONES DE FILIACION - LEY 10.305 (EXPE-

DIENTE Nº 11512363)” cita a los sucesores del 

Sr. Enrique Armando Jarma en los términos del 

Art. 165 del CPC, quienes deberán comparecer 

a estar a derecho en el plazo de veinte (20) días, 

bajo apercibimiento de ley. Publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial. Fdo: Rossi 

Julia (Jueza) Franco Labaque Yanina (Pro-secre-

taria). CORDOBA, 19/06/2024.

5 días - Nº 537154 - $ 3642 - 8/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Excma. Cámara Civil, Co-

mercial, Trabajo y Flia, de la ciudad de Río Ter-

cero, Sec. Nº 1, cita y emplaza a los herederos, 

y a quienes se consideren con derecho a los bie-

nes quedados al fallecimiento de la codeman-

dada Sra. LUISA PÉREZ, DNI N°7.667.761, para 

que en el término de veinte días a partir de la úl-

tima publicación, comparezcan, por si o por otro, 

a estar a derecho en la causa “-HEMMINGSEN 

MARIA SOEGAARD C/ GOMARIZ ANTONIO 

JUAN MANUEL Y OTROS-ORDINARIO– DES-

PIDO. Expte N° 7017137”, bajo apercibimiento de 

rebeldía en los términos del art. 25 ley N°7987. 

Of: 14.06.2024.- Fdo.: Edgardo R. BATTAGLIE-

RO-Secretario

5 días - Nº 535263 - $ 4872,50 - 25/7/2024 - BOE

“El Juzg. de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Género de 1ra Nom. Sec n° 1,  cita a 

la Sra. Miriam Adriana Uran, DNI n° 26.904.872 

, a comparecer a estar a derecho y a los fines 

del contacto personal y directo a la audiencia del 

art. 56 de la ley 9944 designada para el día 07 

de agosto del año 2024 a las 10:00 horas, con 

patrocinio letrado (abogado), ante la sede de 

este Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

sexto piso, de esta ciudad, en los autos caratula-

dos:  “URAN, IILIANA ZAHIRA — CONTROL DE 

LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56) — Expte. Nº 

12353454 ”, bajo apercibimiento de tenerla por 

rebelde citada por edictos (art. 113 CPCC)”. Fdo: 

Maria de los Angeles Pascual, Jueza/ Natalia 

Orta Córdoba, Secretaria. 

5 días - Nº 536776 - s/c - 3/7/2024 - BOE

En los autos “ SAC: 12974016 - DIAZ, NORA 

C/ HEREDEROS Y/O SUCESORES DEL, SR. 

GUTIÉRREZ ANTONIO, DNI N° 2.960.435 - AC-

CIONES DE FILIACION “ que tramitan por ante 

el J. 1A INST. C.C. FAM. 5A SEC 10 ciudad de 

Rio Cuarto, se ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 11/06/2024. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentada, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Por ini-

ciada la presente demanda de reclamación de 

estado filial –filiación extramatrimonial post mor-

ten- en contra de los Sucesores del Sr. Antonio 

Gutiérrez, DNI N° 2.960.435. Admítase. Imprí-

masele el trámite de juicio común previsto por el 

art. 75 y ss. de la ley 10.305. Atento lo informado 

en el certificado actuarial que antecede, cítese y 

emplácese a los Sucesores del Sr. Antonio Gu-

tiérrez, DNI N° 2.960.435  para que en el término 

de 20 días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de tenerlo por rebelde sin decla-

ración alguna y para que, en idéntico plazo, con-

teste la demanda y, en su caso, oponga excep-

ciones o deduzca reconvención, debiendo en la 

misma oportunidad ofrecer la prueba que haya 

de valerse, bajo pena de caducidad (art. 76 y 77 

de la ley 10.305), a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de cinco días, 

sin perjuicio de las citaciones directa a quienes 

tuvieran residencia conocida. Oportunamente, 

dese intervención al Sr. Fiscal de Instrucción y 

córrasele traslado. Requiérase a la compare-

ciente acompañe acta de nacimiento actualiza-

da, atento que la que adjunta fue expedida en el 

año 2021. Notifíquese.- FDO. Fraire, Rita Viviana  

-Juez; Cuesta, Gabriela -  Secretaria

 5 días - Nº 536489 - s/c - 4/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SARAVIA, ELVIRA RAFAELA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10324415) Notifica a SARAVIA, ELVIRA 

RAFAELA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60001697912021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 535773 - $ 8069,50 - 2/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

ELBAUM, SEBASTIAN GABRIEL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10251357) Notifica a ELBAUM, SEBASTIAN 

GABRIEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500703732021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 535774 - $ 8092,50 - 2/7/2024 - BOE
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La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SORRIBES, EDGARDO GERMAN- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10291372) Notifica a SORRIBES, ED-

GARDO GERMAN de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 201610312021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 535775 - $ 8069,50 - 2/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BECKER ISAAC- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12136922) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE BECKER 

ISAAC de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504072792023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536220 - $ 8518 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE BORUSO EDUARDO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12136924) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE BORUSO EDUARDO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504119402023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536221 - $ 8564 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MARTIN FEDERICO FLOREAL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12137126) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE MARTIN FEDERICO FLOREAL de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504100692023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536222 - $ 8771 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE MONTEMURRO HECTOR ER-

NESTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12137128) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MONTEMURRO 

HECTOR ERNESTO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504075742023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536223 - $ 8817 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CARRASCO JESUS MARIA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12141016) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

CARRASCO JESUS MARIA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 60003954502023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536224 - $ 8725 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE DA-

LLESSO MARIA CRISTINA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12141019) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

DALLESSO MARIA CRISTINA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 504169812023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536225 - $ 8771 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 
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“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ JORGE MARCIAL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12141022) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ JORGE MARCIAL de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504154092023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536226 - $ 8748 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PENNISI ISMAEL SALVADOR- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12141028) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE PENNISI ISMAEL SALVADOR de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504263102023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536227 - $ 8771 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ GREGORIO RAMON 

VICTOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12141029) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ GREGORIO 

RAMON VICTOR de conformidad con el art. 2 

de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504228092023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536228 - $ 8863 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE VILLARREAL MARIA JUANA DEL 

VALLE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12141033) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE VILLARREAL MARIA 

JUANA DEL VALLE de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504201772023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536229 - $ 8978 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ES-

CUDERO DIONISIO CELSO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12209015) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

ESCUDERO DIONISIO CELSO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 504260312023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536230 - $ 8771 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ RESAMANO JUANA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12334917) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ RESAMANO JUANA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 505913072023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536231 - $ 8679 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE OTERMIN ROBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12334921) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE OTERMIN ROBERTO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 505888332023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536232 - $ 8587 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ZARATE MARGARITA ROSARIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-
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TE 12334923) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE ZARATE MARGARITA ROSARIO de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 505984632023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536234 - $ 8794 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE FLORES ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12368203) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE FLORES ANTONIO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 506608092023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536235 - $ 8564 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ BALDOVINO RAMON IGNACIO S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº 9489544    de 

fecha 15/09/2020 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:VILLA MARIA, 17/05/2024.  Conforme 

lo solicitado, constancias de autos, y lo dispues-

to por los arts. 152 y 165 del C.P.C.C. y art. 4 

Ley 9024, notifíquese al demandado por edicto 

a publicarse durante cinco días en el Boletín Ofi-

cial.-Texto Firmado digitalmente por:TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2024.05.17.Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el termino de 

20 días. comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía y 

cítese de remate -en la misma diligencia- para 

que en el tres más oponga y pruebe excepcio-

nes legítimas (art. 547 y 548 CPC), bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecucion. 

 5 días - Nº 536466 - $ 9564,50 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ BERTELLO MIGUEL ANGEL JOSE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº 9712648 

de fecha 17/12/2020 ) se ha dictado la siguien-

te resolucion:Villa María, 28 de mayo de 2024. 

Agréguese carta certificada sin diligenciar e in-

forme del Registro Nacional de Electores.  Aten-

to lo solicitado por la parte actora y no surgiendo 

del Registro de Juicios Universales ni Sistema 

de Administración de Causas, constancia de ini-

cio de declaratoria de herederos del Sr. Miguel 

Ángel  José  Bertello D.N.I. Nº 6.593.747, SUS-

PÉNDASE el trámite de la presente causa.- Cí-

tese y emplácese a los herederos del Sr. Miguel 

Ángel José Bertello D.N.I. Nº 6.593.747 para que 

en el plazo de VEINTE días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.- NOTIFIQUESE.-Texto 

Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.28,FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2024.05.29

5 días - Nº 536470 - $ 12991,50 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARESE ITALO S/ EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(Expte.Nº  12485762   de fecha 21/11/2023) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 03/06/2024. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación presentada vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.06.03.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 94.314,90 al 

30/05/2024

 5 días - Nº 536477 - $ 8817 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE RIVAROLA ENRIQUE RAMON S/ EJECU-

TIVO FISCAL - DGR )” (Expte.Nº 12485743 de 

fecha 12485743) se ha dictado la siguiente reso-

lucion:VILLA MARIA, 12/04/2024. Téngase pre-

sente lo manifestado. Encontrándose expedita la 

vía ejecutiva, de la liquidación actualizada expe-

dida por la Dirección General de Rentas vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.04.12. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 84.716,50 al 11/04/2024

 5 días - Nº 536479 - $ 10013 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE INGARAMO JACINTO VICTORIO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR )” (Expte.Nº 12485754 

de fecha 21/11/2023 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 12/04/2024.  Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación actualizada 

expedida por la Dirección General de Rentas 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.04.12.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 156.092,00 al 11/04/2024

 5 días - Nº 536481 - $ 10082 - 5/7/2024 - BOE
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La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FELIPPELLI, ADRIAN ERNESTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9977310)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE FELIPPELLI, ADRIAN ERNESTO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 536502 - $ 7655,50 - 4/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORTEZ MARIA ISABEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11147003, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 10/08/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 536570 - $ 22557,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AVALLE ELVIO JUAN - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

N.º 11147022, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 10/08/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 536571 - $ 22557,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SERRA EMA IDA - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.º 

11149834, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 11/08/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 536572 - $ 22487,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CERQUATTI ROBERTO - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

N.º 11149842, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 11/08/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 536573 - $ 22557,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CHAMORRO ROBERTO ELISEO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11149844, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 11/08/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 
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su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 536574 - $ 22627,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MONTENEGRO MARGARITA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11149849, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 11/08/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 536575 - $ 22610 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GIGENA DOMINGO - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.º 

11213548, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 05/09/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 536576 - $ 22522,50 - 2/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE ROVIRA GLADYS ROSA DOMICI-

LIO: PIROVANO 177 PISO 1 DPTO 4 - CÓR-

DOBA.  Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE ROVIRA GLADYS ROSA 

- EXPTE: 12507188)- se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento” Se acompañan: Fotocopias 

de demanda y documental en 3 fs. firmadas y 

selladas.  QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. 

Guillermo Zurbriggen Mat. 1-29040

3 días - Nº 536612 - $ 5407,50 - 3/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1 DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE ROVIRA GLADYS ROSA DOMI-

CILIO: PROVANO 177 PISO 1 DPTO 4 - COR-

DOBA.  Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ROVIRA GLADYS ROSA” 

- EXPTE:12593179 )- se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento” Se acompañan: Fotocopias 

de demanda y documental en 3 fs. firmadas y 

selladas.  QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. 

Guillermo Zurbriggen Mat. 1-29040

 2 días - Nº 536624 - $ 3600,40 - 2/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ FERREYRA CARLOS S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº  11665021 de 

fecha 08/02/2023 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 03/06/2024. Agrégue-

se la extensión de título acompañada. Téngase 

por aclarado que la demanda debe considerarse 

interpuesta en contra de la SUCESION INDIVI-

SA DE FERREYRA CARLOS. Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de FERREYRA, CARLOS, DNI: 

6.405.660, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real que surgen de autos. Texto 

Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.06.03; FINO Mario Andres,PROSECRE-

TARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.06.03

5 días - Nº 536676 - $ 16717,50 - 5/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZARATE NELIA FANNY 

CESARIA.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nº 10013211”, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 



18BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), MARTES 2 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – CORDOBA, 03/08/2021. Téngase presente 

lo manifestado y por aclarado lo solicitado. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. - Estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias. Firmado por: Granade, Maria En-

riqueta- Prosecretario/a Letrado/a.

5 días - Nº 536687 - $ 21105 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ORTIZ MARIA ELENA SAN-

TINA.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 9982929”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. – COR-

DOBA, 21/04/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-Firmado por: Granade, Ma-

ría Enriqueta- Prosecretario/a Letrado/a.

 5 días - Nº 536697 - $ 23677,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CALIZAYA ALEJANDRO.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 9982930”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted de-

bidamente notificado. – CORDOBA, 21/04/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-Firmado por: Granade, María Enrique-

ta- Prosecretario/a Letrado/a.

 5 días - Nº 536703 - $ 23555 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BAIGORRIA ESTEBAN.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 9982932”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted de-

bidamente notificado. – CORDOBA, 21/04/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-Firmado por: Granade, María Enrique-

ta- Prosecretario/a Letrado/a.

5 días - Nº 536706 - $ 23537,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAÑETE RAMO JESUS.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10013185”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. – CORDOBA, 13/02/2023.- 

Atento surgir de la extensión del título base de 

la acción que la demanda ejecutiva fiscal se 

encausa en contra de una sucesión indivisa, 

imprímase a la presente el trámite previsto por 

la Ley Nº 9.024 y sus modificatorias y, en su 

mérito, amplíese la citación y emplazamiento 

a estar a derecho al plazo de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio tributario y por edictos. - 

Firmado por: Gurna, Sofia Irene- Prosecretario/a 

Letrado/a.

 5 días - Nº 536735 - $ 23467,50 - 2/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ECKER DE ASTORGA ANA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9974050)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ECKER DE ASTORGA ANA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 536759 - $ 7517,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA AMERICO 



19BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), MARTES 2 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

LUIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555048, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 536766 - $ 6781,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO DE-

LIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566365, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536768 - $ 6747 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE GUIRALDE PATRI-

CIO BENITO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12566344, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536769 - $ 6850,50 - 5/7/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 3era. 

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/SOMA, HUGO ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE– EXPTE N°11509535”, Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Río Cuarto,18/06/2024.- 

(…)Atento las modificaciones introducidas al art. 

7 de la ley 9024 mediante la ley 9576, téngase 

al certificado actuarial como suficiente constan-

cia de falta de oposición de excepciones a los 

fines previstos por el artículo ya referido supra 

(…) ejecútese el crédito reclamado en autos, in-

tereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada. Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, mo-

dificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- 1 CAPITAL  $ 12.810,21 2 INTERESES  

$ 16.463,73 3 TASA DE JUSTICIA  $ 4.640,76 

4 APORTES $ 1.530,00 5 HONORARIOS DE 

CARPETA  $ 8.953,37 6 HONORARIOS DEL 

PROCESO  $ 23.875,64 7 HONORARIOS DE 

EJECUCION  $ 23.875,64   TOTAL  $ 92.149,35

 1 día - Nº 536851 - $ 2418,90 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ASTRADA ANGELI-

NA” – EXPTE. 9890064 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N°3 

(Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 14/06/2024. 

Agréguese. Por cumplimentado el proveído 

que antecede. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

14/06/2024.” FDO: - FUNES Maria Elena- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 536937 - $ 1181,50 - 2/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ACEVEDO DESIDERIO 

GUILLERMO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12578252, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536938 - $ 6816 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE QUAGLIATA RA-

MON ANTONIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12563014, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536939 - $ 6839 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PROCIUK BASI-

LIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12562995, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536941 - $ 11820 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BIANGULLI VICEN-

TE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12563002, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 
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del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536944 - $ 6770 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE SCERBO VICENTE LUIS RA-

MON-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12578255, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536946 - $ 6793 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALBERICH JUAN CAR-

LOS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12578251, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536948 - $ 6735,50 - 5/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUJAN CARLOS ANGEL 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 9961930)”, hace saber: “CORDOBA, 

22/04/2022. Por adjunta cédula y publicación de 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.” Fdo. digitalmente por la Dra. PETRI Paulina 

Erica.  Prosecretaria Letrada.  

5 días - Nº 536959 - $ 7724,50 - 5/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FREYTAS MARIO” – 

EXPTE. 11923369 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N°3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 13/06/2024. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

13/06/2024.-” FDO: - FUNES Maria Elena- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 536965 - $ 1243,60 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLAGRA LOREN-

ZO” – EXPTE. 11105019 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N°3 

(Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 14 de junio de 

2024. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 14/06/2024.” 

FDO: - RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 536973 - $ 1285 - 2/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE KONTOS MARIO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562151, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536974 - $ 6643,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1,(ex21) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUTTER DARIO RO-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12563005, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536975 - $ 11895 - 5/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

GIALDI, LUIS ALBERTO– EJ. FISCAL” – EXP-

TE. Nº 7262000 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CÓRDOBA, 16/02/2024. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. De la liquidación presentada con fecha 

01/02/2024, vista a la contraria (art. 564 CPCC 

y art. 7 Ley 9024). Notifíquese al domicilio del/la 

demandado/a.” TOTAL CAPITAL E INTERESES: 

($ 42.536,68); TOTAL COSTAS: ($7.948,82); TO-

TAL DE HONORARIOS (SENTENCIA y EJECU-

CIÓN DE SENTENCIA): ($212.251,18); TOTAL 

PLANILLA: ($262.736,68) .FDO: MARSHALL 

MASCO Efrain- PROSECRETARIA LETRA-

DA/O. 

1 día - Nº 537056 - $ 1225,20 - 2/7/2024 - BOE

En los autos “10334064 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 
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ALVAREZ RITA DOLORES Y OTRO - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 en calle Arturo M. Bas 244, P.B. de la 

Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a SUCESION 

INDIVISA DE ALVAREZ RITA DOLORES, CUIT 

27-02944880-4. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los 3 días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. “CÓRDOBA, 3 de 

mayo de 2023. Agréguese extensión de título. 

Téngase presente lo manifestado respecto a la 

legitimación pasiva. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase 

al/la compareciente por presentado/a, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Procédase de conformidad con el 

art. 2 de la Ley 9024. Seguidamente recaratúlen-

se las presentes actuaciones. Asimismo, acredi-

te notificación al domicilio tributario que surge 

del título de deuda y al domicilio de los herede-

ros. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..-“ Fdo. TOR-

TONE Evangelina Lorena (PROSECRETARIO/A 

LETRADO). 501439112021. NICOLAS O. M DA-

LEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 537058 - $ 3168,70 - 2/7/2024 - BOE

En los autos “11781506 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

HEREDIA JOSE MARIA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscales 

Nº 1, secretaria: Única, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA a: SU-

CESION INDIVISA DE HEREDIA JOSE MARIA 

CUIT 20-06495154-9. “CÓRDOBA, 28/05/2024. 

Agréguese. Téngase presente. En virtud de la 

constancia de publicación de edictos acompa-

ñada con fecha 15/09/2023: certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra 

vencido el término por el que se citó a la/al/las/

los demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto 

excepción legítima alguna al progreso de la ac-

ción. Oficina: 28/05/2024. Firmado digitalmente 

por: MARSHALL MASCO Efrain (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO). 500608042023. NICOLAS 

O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 537065 - $ 1804,80 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10949926- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ROJO DELICIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y 

Fam. de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecuciónes Fiscales, se ha dicta-

do la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

06/09/2022:” A mérito del certificado actuarial 

que antecede: declárese expedita la vía de eje-

cución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese”. – Fdo:MAZUQUI 

Claudio Fabian JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

SAAVEDRA Celeste PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.-

1 día - Nº 537071 - $ 1009 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10949928- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DE-

METRIO BRAIAN LEON - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

Com. y Fam. de Huinca Renancó de 1ra. ins-

tancia y 1ra. Nominación, Ejecuciones Fiscales, 

se ha dictado la siguiente resolución: HUINCA 

RENANCÓ, 22/08/2023:” A mérito del certifica-

do actuarial que antecede: declárese expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese”. – 

Fdo:MAZUQUI Claudio Fabian JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA SAAVEDRA Celeste PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 537072 - s/c - 2/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BARROS VIVIANA 

EDITH DEL PERPETUO SOCORRO-Pres Mul-

tiple Fiscal Expte N° 12562999, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537074 - $ 12210 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BIOLATO ROBERTO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562148, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537075 - s/c - 5/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11293403- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/OLAHA-

GARAY MARTIN  - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y 

Fam. de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecuciones Fiscales, se ha dicta-

do la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

13/12/2023:”Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárese expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley 9024, modificado 

por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE”.- Fdo: FUNES 

Lucas Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA HE-

RRERA Mariana Cristina PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 537077 - $ 1043,50 - 2/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VERA OCAMPO 

LUIS ALBERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12563001, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-
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miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537078 - $ 11955 - 5/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11293387- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIAZ 

DOLORES  - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se 

tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. 

de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. No-

minación, Ejecuciones Fiscales, se ha dictado 

la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ,  

07/11/2023: “Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárese expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley 9024, modificado 

por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE”.- Fdo: FUNES 

Lucas Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA HE-

RRERA Mariana Cristina PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 537079 - $ 1036,60 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11363215- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ZHENG 

WENZHANG - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. 

de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. No-

minación, Ejecuciones Fiscales, se ha dictado 

la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

06/09/2022:” HUINCA RENANCÓ, 29/12/2023. 

Téngase presente el certificado que antecede. 

En su mérito, declárese expedita la vía de eje-

cución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024, modificado por la 

Ley 9576). NOTIFÍQUESE.- Fdo:FUNES Lucas 

Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA HERRE-

RA Mariana Cristina PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.-

 1 día - Nº 537080 - $ 1098,70 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10728300- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GUIROY 

ARIEL ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y 

Fam. de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecuciones Fiscales, se ha dicta-

do la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

08/03/2024. Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárese expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley 9024, modifica-

do por la Ley 9576). Fdo: FUNES Lucas Ramiro 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA HERRERA Maria-

na Cristina PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 537081 - $ 1013,60 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10592239- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BECHER 

YASEF EZEQUIEL- EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y 

Fam. de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecuciones Fiscales, se ha dicta-

do la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

06/11/2023. Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárese expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley 9024, modificado 

por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE.- Fdo: FUNES 

Lucas Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA HE-

RRERA Mariana Cristina PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 537082 - $ 1038,90 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11507744- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BUSTOS 

ROBERTO JUAN - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y 

Fam. de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecuciones Fiscales, se ha dicta-

do la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

05/02/2024. Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárese expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley 9024, modificado 

por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE.- Fdo: FUNES 

Lucas Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA HE-

RRERA Mariana Cristina PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 537086 - $ 1038,90 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11310336 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ QUI-

ROGA MARIA ISIDORA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

y Com.de 1ra. Instancia y 1ra. Nominación de 

La Carlota, Oficina Unica de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

12/03/2024.”... Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna, y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE EXPEDITA LA VIA DE EJECU-

CION por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). De la LIQUIDACION de capi-

tal, intereses y costas que se adjunta, VISTA a 

la contraria por el término de ley. NOTIFÍQUE-

SE el presente proveído mediante publicación 

de edictos en el Boletín Oficial y al domicilio 

denunciado si lo hubiere.- Fdo: MUÑOZ Ruben 

Alberto JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.RIBERI 

Maria Celina PROSECRETARIO/A LETRADO. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 7 

de la Ley 9024 modificada por Ley Provincial 

9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CO-

RRE VISTA al demandado en autos QUIROGA 

MARIA ISIDORA (DNI 6640674) de la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada por 

la parte actora, correspondiente a liquidación 

Nº 502299702022 que asciende a la suma de 

PESOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIEN-

TOS VEINTICINCO CON DIEZ CENTAVOS 

($87.925,10.-) emitida por la D.G.R el dia 12 de 

marzo del 2024 y que seguidamente se discrimi-

na: Tributo (capital + intereses): $46.995,01 (s/ 

cálculo hasta el 12/03/24) Aporte Caja de Jubi-

laciones: $5.250,00; Tasa de Justicia: $6.266,93; 

Honorarios Profesionales: $24.573,78.-

1 día - Nº 537092 - $ 3557,40 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GATTI CARLOS A.-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10579407”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite 

a la presente causa en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.- Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 537093 - $ 24500 - 4/7/2024 - BOE

Se notifica  CABRAL ADRIAN ARMANDO en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CABRAL 
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ADRIAN ARMANDO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 11337715) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Queda Ud. debidamente Notificado. Ab. Carolina 

Vega Holzwarth

5 días - Nº 537094 - $ 6149 - 8/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GODOY PEDRO CELES-

TINO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10579409”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. –

RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite 

a la presente causa en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.- Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 537095 - $ 24657,50 - 4/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARSE SANTOS-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10579410”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.- Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

 5 días - Nº 537096 - $ 24482,50 - 4/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAGUIA OSCAR JESUS-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10579423”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. – RIO SEGUNDO, 

22/12/2021.Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.- Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA CASTELLANOS Dolores, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 537097 - $ 24552,50 - 4/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10005688- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PERALTA 

JUSTO FELIX- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. 

de Huinca Renancó de 1ra. Instancia y 1ra. No-

minación, Ejecuciones Fiscales, se ha dictado 

la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

13/03/2024..”..De la liquidación de capital, intere-

ses, costas y estimación de los honorarios profe-

sionales presentada, córrase vista a la contraria, 

pudiendo la parte demandada impugnarla ante 

el juez interviniente en los términos de lo pres-

cripto por el art. 564 del CPCC. NOTIFÍQUE-

SE”.-Fdo:HERRERA Mariana Cristina PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA al demandado en 

autos PERALTA JUSTO FELIX (DNI 19050418) 

de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente 

a liquidación Nº 500210772021 que asciende 

a la suma de PESOS CIENTO VEINTICUA-

TRO MIL CATORCE CON VEINTE CENTAVOS 

($124.014,20) emitida por la D.G.R el dia 11 de 

Marzo del 2024 y que seguidamente se discrimi-

na: Tributo (capital + intereses): $75.716,36 (s/ 

cálculo hasta el 11/03/24) Aporte Caja de Jubi-

laciones: $5.250,00; Tasa de Justicia: $4.718,43; 

Honorarios Profesionales: $38.320,00.-.

1 día - Nº 537098 - $ 2669,60 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BALBO MIGUEL ADAN-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10579427”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 
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28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.- Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

 5 días - Nº 537099 - $ 24535 - 4/7/2024 - BOE

Se notifica  RECCHIA FRANCISCO ANTO-

NIOen los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

RECCHIA FRANCISCO ANTONIO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR” (EXPTE 10792572) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Queda Ud. debidamente Notificado. Ab. 

Carolina Vega Holzwarth. 

5 días - Nº 537100 - $ 6241 - 8/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10653107- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ TAMBO-

RELLI FELIX PABLO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. y 

Com.de 1ra. instancia y 4ta. Nominación de Río 

Cuarto, Oficina Unica de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuarto,  

13/03/24... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. Fdo.: ARIAS Mariana: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA al demandado en autos  

TAMBORELLI FELIX PABLO (DNI 20985022) 

de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente 

a liquidación Nº 8500000012686531 que ascien-

de a la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL 

NOVECIENTS CENTAVOS ($81.926,41) emiti-

da por la D.G.R el dia 3 de octubre del 2023 y 

que seguidamente se discrimina: Tributo (capi-

tal + intereses): $49.467,16 (s/ cálculo hasta el 

27/12/23) Aporte Caja de Jubilaciones: $989,34; 

Tasa de Justicia: $6639,06; Honorarios Profesio-

nales: $19786,86.-

1 día - Nº 537102 - $ 3228,50 - 2/7/2024 - BOE

En los autos “8830554 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ACTIS PIAZZA ONELIA MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 3, secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFI-

CA a: SUCESION INDIVISA DE ACTIS PIAZZA 

ONELIA MARIA CUIT 27-07021953-6. “CORDO-

BA, 29/02/2024.Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 29/02/2024”.. Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena (PRO-

SECRETARIO/A LETRADO). 500499612019. 

NICOLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 

1-34094.

1 día - Nº 537103 - $ 1623,10 - 2/7/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C / 

M GUREVICH E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA 

COMERCIAL INDUSTRIAL E INMOBILIARIA– 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL – EXP-

TE. N° 10366266”, SE CITA A: M GUREVICH 

E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL 

INDUSTRIAL E INMOBILIARIA, C.U.I.T. N° 

30538361530. “En cumplimiento por la legisla-

ción vigente y siendo parte en el carácter que 

invoco y con el domicilio constituido en los tér-

minos del art. 139 CTP, considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo apercibi-

miento. Notifíquese con copia de la demanda y 

documental. Asimismo, se le hace saber que el 

presente expediente se tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”.

1 día - Nº 537148 - $ 2706,40 - 2/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BOSCO SALVADOR 

TOMAS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10489091) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BOSCO SALVADOR 

TOMAS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503705372021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537176 - $ 8874,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE D`ONOFRIO ATILIO 

RUBENS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10489097) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE D`ONOFRIO ATILIO 

RUBENS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 
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misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503624472021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537177 - $ 8943,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE D`ONOFRIO ATILIO 

RUBENS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10682513) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE D`ONOFRIO ATILIO 

RUBENS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504121532021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537178 - $ 8943,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ERCULIANI RAUL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10457577) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE ERCULIANI RAUL de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502498342021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537179 - $ 14415 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE TABURELLI ELVIRA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10530194) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE TABURELLI ELVIRA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503171732021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537181 - $ 8782,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE TABURELLI ELVIRA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12137140) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE TABURELLI ELVIRA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504094232023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537183 - $ 8782,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PANTUSO EMILIO 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10360352) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PANTUSO EMILIO 

ANTONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502091252021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537185 - $ 8920,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DEPINE ANGEL- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10457574) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE DEPINE ANGEL de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502547942021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537186 - $ 8690,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BROGGI AGNESE MAG-

DALENA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10455451) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BROGGI AGNESE 

MAGDALENA de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 
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y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502462732021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537188 - $ 8943,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RAMON GLORIA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10360360) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE RAMON GLORIA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502076612021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537193 - $ 8690,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MAIOLI FRANCISCO 

DIONISI- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10457601) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MAIOLI FRANCISCO 

DIONISI de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502593442021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537195 - $ 8966,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ZUAZO PEDRO LUIS- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10460991) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE ZUAZO PEDRO LUIS de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 502479142021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537197 - $ 8782,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE AMENDOLARA JOSE- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10254075) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE AMENDOLARA JOSE de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 500584372021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537202 - $ 8759,50 - 8/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC:10636317 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

BARROZO LUISA MARGARITA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el Juz-

gado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 3ra. Nomina-

ción de Río Cuarto, Oficina Unica de Ejecución 

Fiscal, se ha dictado la siguiente resolución: “Río 

Cuarto, 22/4/2024 ... Bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, y sin necesidad del ofrecimien-

to de fianza, ejecútese el crédito reclamado en 

autos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC. Fdo.: Mansilla Paola 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifica-

da por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del 

C. de P.C., se le CORRE VISTA al demandado 

en autos  BARROZO LUISA MARGARITA (DNI 

13034215) de la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación Nº 501970442021 que 

asciende a la suma de PESOS SETENTA Y UN 

MIL QUINIENTOS CATORCE CON OCHENTA 

CENTAVOS ($71.514,80) emitida por la D.G.R 

el dia 18 de abril del 2024 y que seguidamen-

te se discrimina: Tributo (capital + intereses): 

$38.943,28 (s/ cálculo hasta el 18/04/23) Apor-

te Caja de Jubilaciones: $7.140,00; Tasa de 

Justicia: $4.332,27; Honorarios Profesionales: 

$19.968,10.-

1 día - Nº 537203 - $ 3302,10 - 2/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GARI FRANCISCO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10457582) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE GARI FRANCISCO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502551342021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537204 - $ 8736,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE TAMBORNINI GRACIE-
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LA NELLY- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10460979) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE TAMBORNINI GRA-

CIELA NELLY de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502592862021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537208 - $ 8989,50 - 8/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10363276 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/CHE-

RRI DANIEL NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. y 

Com.de 1ra. instancia y 3ra. Nominación de Río 

Cuarto, Oficina Unica de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuarto, 

22/4/2024-... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. Fdo.: Mansilla Paola 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con 

lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modi-

ficada por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 

del C. de P.C., se le CORRE VISTA al deman-

dado en autos  CHERRI DANIEL NICOLAS 

(DNI  37525856) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación Nº 60001369572021 

que asciende a la suma de PESOS SETENTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS CON SE-

TENTA CENTAVOS ($78.506,70) emitida por la 

D.G.R el dia 18 de abril del 2024 y que segui-

damente se discrimina: Tributo (capital + inte-

reses):$44.238,51(s/ cálculo hasta el 18/04/24) 

Aporte Caja de Jubilaciones: $7.140,00; Tasa de 

Justicia:$4.503,07; Honorarios Profesionales: 

$22.615,72.-

1 día - Nº 537210 - $ 3290,60 - 2/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE WEISSMANN ELIEZER- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 12141034) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE WEISSMANN ELIEZER de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504255922023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537211 - $ 8805,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PAOLI MARIA AU-

GUSTA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12137130) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PAOLI MARIA AU-

GUSTA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504122652023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537215 - $ 8851,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CASTIÑEYRAS MARIA 

ANGELICA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 11272139) Notifi-

ca a SUCESION INDIVISA DE CASTIÑEYRAS 

MARIA ANGELICA de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502303332022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537216 - $ 9012,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GAUME ROBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12334919) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE GAUME ROBERTO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 505941542023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537220 - $ 8713,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TEJERO ANTONIO 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10839519) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE TEJERO ANTONIO 

CARLOS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-
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cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500990602022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537221 - $ 8897,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE TALLECHEA JUAN- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10460978) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE TALLECHEA JUAN de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502570602021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537222 - $ 8736,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CORDERO DO-

MINGO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10306526) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CORDERO DOMIN-

GO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501459942021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537225 - $ 8759,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARRETTO JUAN 

MANUEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10457583) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARRETTO JUAN 

MANUEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502519272021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537229 - $ 8874,50 - 8/7/2024 - BOE

Se hace saber a PERFILUX S.A. que en los 

autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ PERFI-

LUX S.A. - EJECUTIVO FISCAL - EE Expte. N° 

10049757”, que se tramitan por ante la Secreta-

ría de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

2, de la ciudad de Córdoba, a cargo de la Dra. 

Verónica Pérez, domicilio Tribunal Arturo M. Bas 

Nº 244, P.B., Cba., se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 05 de diciembre de 2023. 

Por adjunta constancia de notificación median-

te CIDI.   Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE  expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se  .— Téngase por denunciada y acreditada la 

condición tributaria.-  Firmado digitalmente por: 

Dra. Petri Paulina Erica – Prosecretaria Letrada”.

1 día - Nº 537253 - $ 1832,40 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10515079 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ VIL-

LAFAÑE REINALDO NARDO- EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. y Com.de 1ra. instancia y 1ra. Nominación 

de La Carlota, Oficina Unica de Ejecución Fis-

cal, se han dictado la siguientes resoluciones: 

LA CARLOTA, 22/04/2024”... Habiéndose venci-

do el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna, y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576)” y LA CARLOTA, 08/05/2024. 

“Proveyendo la presentación que antecede: De 

la liquidación de capital, intereses y costas ac-

tualizada que se acompaña, vista a la contra-

ria por el termino de ley...” Fdo.: MUÑOZ Ruben 

Alberto JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA RIBERI 

Maria Celina PROSECRETARIO/A LETRADO.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de 

la Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA al demandado en autos VILLAFAÑE REI-

NALDO NARDO (DNI  5264137) de la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada por 

la parte actora, correspondiente a liquidación Nº 

502569342021 que asciende a la suma de PE-

SOS CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS CON SESENTA CENTAVOS 

($126.236,60) emitida por la D.G.R el dia 08 de 

mayo del 2024 y que seguidamente se discrimi-

na: Tributo (capital + intereses): $74.445,28 (s/ 

cálculo hasta el 08/05/24) Aporte Caja de Jubi-

laciones: 7.140,00; Tasa de Justicia: $4.432,53; 

Honorarios Profesionales: $37.817,90.-

1 día - Nº 537263 - $ 3483,80 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10515059 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GON-

ZALEZ ALFREDO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com.

de 1ra. instancia y 1ra. Nominación de La Car-

lota, Oficina Unica de Ejecución Fiscal, se han 

dictado la siguientes resoluciones: LA CARLO-

TA, 22/04/2024”... Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna, y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576)” y LA CARLOTA, 08/05/2024. “Proveyendo 

la presentación que antecede: De la liquidación 

de capital, intereses y costas actualizada que se 

acompaña, vista a la contraria por el termino de 

ley...” Fdo.: MUÑOZ Ruben Alberto JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA RIBERI Maria Celina PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA al demandado en 

autos GONZALEZ ALFREDO (DNI 27505036) 

de la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada por la parte actora, correspondiente a 

liquidación Nº 502488882021 que asciende a la 
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suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL SETE-

CIENTOS CUARENTA CON OCHENTA CENTA-

VOS ($115.740,80) emitida por la D.G.R el dia 08 

de mayo del 2024 y que seguidamente se discri-

mina: Tributo (capital + intereses): $67.497,05 (s/ 

cálculo hasta el 08/05/24) Aporte Caja de Jubi-

laciones: $7.140,00; Tasa de Justicia: $4.432,53; 

Honorarios Profesionales:$34.343,79.-

1 día - Nº 537270 - $ 3426,30 - 2/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10515079 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SOSA EPIFANIO JAVIER- EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

y Com.de 1ra. instancia y 1ra. Nominación de 

La Carlota, Oficina Unica de Ejecución Fiscal, 

se han dictado la siguientes resoluciones: LA 

CARLOTA, 12/10/2023”...A lo solicitado a lugar, 

atento haber  vencido el término por el que se 

citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna,  de 

acuerdo a la publicación de edictos, agregadas 

con fecha 16/03//2023 y sirviendo aquella de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576)...” y LA CARLOTA, 6/11/2023. 

“Proveyendo la presentación que antecede: De 

la liquidación de capital, intereses y costas que 

se formula y acompaña: vista a la contraria por 

el término de ley...” Fdo.: MUÑOZ Ruben Al-

berto JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.De confor-

midad con lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 

9024 modificada por Ley Provincial 9576 y arts. 

113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA al 

demandado en autos SOSA EPIFANIO JAVIER 

(DNI  33221966) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación Nº 60002260322021 

que asciende a la suma de PESOS CIENTO 

VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUE-

VE CON SESENTA CENTAVOS ($128.189,60.-) 

emitida por la D.G.R el dia 2 de noviembre del 

2023 y que seguidamente se discrimina: Tribu-

to (capital + intereses): $99.043,65 (s/ cálculo 

hasta el 02/11/23) Aporte Caja de Jubilaciones: 

$4.260,00;  Tasa de Justicia: $4.152,19; Honora-

rios Profesionales: $20.197,80.-

1 día - Nº 537273 - $ 3603,40 - 2/7/2024 - BOE

Se hace saber a VAVALLE PEDRO que en los 

autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ VAVA-

LLE, PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

Expte. N° 10737000”, que se tramitan por ante la 

Secretaría de Gestión Común de Ejecución Fis-

cal Nº 2, de la ciudad de Córdoba, a cargo de la 

Dra. Verónica Pérez, domicilio Tribunal Arturo M. 

Bas Nº 244, P.B., Cba., se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 21/05/2024. Agrégue-

se. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y declárese expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). 

Notifíquese.. Firmado digitalmente por: Dra. Pe-

rasso Sandra Daniela – Prosecretaria letrada”.

1 día - Nº 537290 - $ 1176,90 - 2/7/2024 - BOE

Se hace saber a CCG EQUIPOS DE MEDICINA 

ESTETICA que en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ CCG EQUIPOS DE MEDICINA 

ESTETICA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” Expte. 

N° 10540439”, que se tramitan por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de Ejecución Fiscal 

Nº 1, de la ciudad de Córdoba, a cargo de la 

Dra. Verónica Pérez, domicilio Tribunal Arturo M. 

Bas Nº 244, P.B., Cba., se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 21/05/2024. Agrégue-

se. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y declárese expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). 

Notifíquese.. Firmado digitalmente por: Dra. Pe-

rasso Sandra Daniela – Prosecretaria letrada”.

1 día - Nº 537293 - $ 1262 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, Oficina de Ejecuciones Fis-

cales, en los autos caratulados “EXPTE. Nº 

12223580 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GILI RODOLFO JOSE 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

GILI RODOLFO JOSE (DNI 10638804), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 16/4/2024. Fdo: HERRERA Maria-

na Cristina:PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 537307 - $ 1337,90 - 2/7/2024 - BOE

  El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUIN-

CA RENANCO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 11736729 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ ACEVEDO ABEL OSCAR - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales de la Sra. 

ACEVEDO ABEL OSCAR (DNI 35438856), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte dias comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 20/03/2024.Fdo:HERRERA Ma-

riana Cristina PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 537317 - $ 1225,20 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Unica de Ejecuciones 

Fiscales, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 11077144 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GODOY CACERES EDGARDO HERNAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al deman-

dado de autos, Sr. GODOY CACERES EDGAR-

DO HERNAN (DNI 29643910), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongaexcepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

28/5/2024.Fdo:LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MANSILLA Paola 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 537329 - $ 1409,20 - 2/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ORANGIO HECTOR EMILIO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12996569: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 26/06/2024. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose 

Maria, Juez; Juez;  Callieri Maria Soledad, Pro-

secretario Letrado.- De conformidad  lo dispues-

to por la ley 9024 y sus modificatorias: Citese y 

emplacese al demandado  para que en el termi-

no de VEINTE  (20) días comparezca a estar a 
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derecho  bajo apercibimiento de  ley,  y citeselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días mas, vencidos los de comparendo,  

oponga  excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento.- Noti-

fiquese.- PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

1 día - Nº 537336 - $ 2715,60 - 2/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORTES NALDO SEGUNDO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12996570: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 26/06/2024. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose 

Maria, Juez; Juez;  Callieri Maria Soledad, Pro-

secretario Letrado.- De conformidad  lo dispues-

to por la ley 9024 y sus modificatorias: Citese y 

emplacese al demandado  para que en el termi-

no de VEINTE  (20) días comparezca a estar a 

derecho  bajo apercibimiento de  ley,  y citeselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días mas, vencidos los de comparendo,  

oponga  excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento.- Noti-

fiquese.- PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

1 día - Nº 537338 - $ 2713,30 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Unica de Ejecuciones 

Fiscales, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 11094398 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PEREZ PEDRO PABLO- EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, cita y emplaza al demandado de autos, 

Sr.PEREZ PEDRO PABLO (DNI 13054362), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongaexcepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley. Of. 4/6/2024. Fdo: LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY 

Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.-

1 día - Nº 537339 - $ 1342,50 - 2/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CORNAGLIA OSCAR LEONARDO - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 

12996572: Se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 26/06/2024. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose 

Maria, Juez; Juez;  Callieri Maria Soledad, Pro-

secretario Letrado.- De conformidad  lo dispues-

to por la ley 9024 y sus modificatorias: Citese y 

emplacese al demandado  para que en el termi-

no de VEINTE  (20) días comparezca a estar a 

derecho  bajo apercibimiento de  ley,  y citeselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días mas, vencidos los de comparendo,  

oponga  excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento.- Noti-

fiquese.- PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

1 día - Nº 537340 - $ 2722,50 - 2/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SANTARELLI LIBERO BLAS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 12787263 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.526.088, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 537341 - $ 9688 - 3/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE GARZA ABEL OSCAR – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 12787274 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.539.268, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 537347 - $ 9604 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Unica de Ejecuciones 

Fiscales, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 11094391 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

LORENZON ANDRES - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, cita y emplaza al demandado de autos, Sr. 

LORENZON ANDRES (DNI 33085485), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongaexcepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley. Of. 4/6/2024.Fdo:LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY 

Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.-

1 día - Nº 537351 - $ 1335,60 - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Unica de Ejecuciones 

Fiscales, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 11094387- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ PECORARO ALICIA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, cita y emplaza al demandado de autos, 

Sr. PECORARO ALICIA (DNI 10309944), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongaexcepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley. Of. 4/6/2024.Fdo: LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY 

Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.-



31BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), MARTES 2 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

1 día - Nº 537353 - $ 1333,30 - 2/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ACOSTA BARTOLO-

ME-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488972, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537461 - $ 13807,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE BLATI ABRA-

HAM-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488988, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537463 - $ 13755 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE BUSTOS MARIA BLAN-

CA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488991, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537465 - $ 13860 - 5/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 8015075 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RIETSCHI GUSTA-

VO EDUARDO - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL. VILLA MARIA, 23/07/2019. Agrégue-

se oficio diligenciado y cedula de notificación 

acompañada. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defen-

sa de la parte, denuncie el compareciente, en 

caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismo 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de GUSTAVO EDUARDO RIETSCHI 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- GARAY MOYANO, 

María Alejandra. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CARBO, Ariel Sebastián. PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 537541 - $ 20720 - 5/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12996878 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE ACUÑA HUGO ALBERTO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 27/06/2024. 

Agreguese. Tengase presente. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

–TONELLI, José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en tres (3) días más, vencidos los de com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Procurador: Dr. Nicolás E. Pertusati. 

1 día - Nº 537763 - $ 4711 - 2/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12997605 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE GALEANO RAMON - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente reso-

lución: “MARCOS JUAREZ, 27/06/2024. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

–AMIGO ALIAGA, Edgar (JUEZ). OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. 

DE MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en tres (3) días más, vencidos los de com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Procurador: Dr. Nicolás E. Pertusati. 

1 día - Nº 537765 - $ 4900 - 2/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 13008777 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE IBARRA LUIS - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” se ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 27/06/2024 Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 
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presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

–AMIGO ALIAGA, Edgar (JUEZ). OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. 

DE MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en tres (3) días más, vencidos los de com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Procurador: Dr. Nicolás E. Pertusati. 

1 día - Nº 537766 - $ 4889,50 - 2/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12997610 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE NABISSI JULIO CESAR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “MARCOS JUAREZ, 28/06/2024. Téngase 

presente la aclaración del monto.  Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

–AMIGO ALIAGA, Edgar (JUEZ). OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. 

DE MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en tres (3) días más, vencidos los de com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Procurador: Dr. Nicolás E. Pertusati. 

1 día - Nº 537767 - $ 4763,50 - 2/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12997617 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SALVAREZZA ENRIQUE OLIVE-

RO - EJECUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado 

la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

27/06/2024. Agréguese. Tengase presente. Aten-

to haberse demandado a una Sucesión Indivisa, 

imprimase trámite a la presente causa en los 

términos de la Ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho, a todos los deman-

dados,  por el  termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).” Firmado digital-

mente por: CALLIERI María Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO –TONELLI, José Ma-

ría (JUEZ). OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE MARCOS JUA-

REZ.- Conforme ley 9024: Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

más, vencidos los de comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Procurador: Dr. 

Nicolás E. Pertusati. 

1 día - Nº 537769 - $ 4739 - 2/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12997620 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SAMITA ANTIA CRISPINA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “MARCOS JUAREZ, 28/06/2024. Agregue-

se. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, a todos los de-

mandados,  por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Firmado digi-

talmente por: CALLIERI María Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO –AMIGO ALIAGA, Ed-

gar (JUEZ). OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE MARCOS JUA-

REZ.- Conforme ley 9024: Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

más, vencidos los de comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Procurador: Dr. 

Nicolás E. Pertusati. 

1 día - Nº 537771 - $ 4658,50 - 2/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B SECRETARÍA: ÚNICA 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE MOYANO 

EDUARDO PEDRO DOMICILIO: RIMINI 454  

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO EDUARDO PEDRO   - PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte.11115878)” 

- se ha dictado el siguiente proveído “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento” 

Se acompañan: fotocopias de demanda y docu-

mental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APERCI-

BIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero Berger 

Mat. 1-33403

3 días - Nº 537893 - $ 9807 - 4/7/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr.  Juez en lo Civil y  Comercial de Huinca Re-

nancó, Dr. Funes Lucas   notifica al Sr. VICTOR 

ALEJANDRO GONZALEZ, D.N.I N° 35.913.218  

que en los autos caratulados: “BANCO DE LA 

PAMPA SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA C/ 

GONZALEZ, VICTOR ALEJANDRO – EJECUTI-

VO”,  (Expte. n° 8731258)”, se ha dictado la  Sen-

tencia N° 175  de fecha 02/11/2021  Y VISTOS…. 

Y CONSIDERANDO… RESUELVO:1) DECLA-

RAR REBELDE en las presentes actuaciones 

al demandado: Víctor Alejandro Gonzalez, DNI. 

N° 35913218; -2) HACER LUGAR a la demanda 

ejecutiva promovida por el Banco de La Pam-

pa Sociedad de Economía Mixta, en contra de 

Víctor Alejandro González, ordenando llevar 

adelante la ejecución en su contra, hasta ha-

cerse íntegro pago a la parte actora de la suma 

reclamada que asciende a PESOS TREINTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS ($ 33.200), con más 

intereses que se calcularan desde el 12 de No-

viembre de 2018 y hasta el efectivo pago, apli-

cando los intereses convenidos en el contrato de  

refinanciación de deuda  traído a estos autos; 

-3) IMPONER las costas a cargo del demanda-

do, a cuyo fin regúlense con carácter definitivo 

los honorarios de la Dra. Ada HERNANDEZ, en 

la suma de pesos veintinueve mil cuatrocientos 

sesenta y cinco con 10/100 ($ 29.465,10). -PRO-
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TOCOLÍCESE y HÁGASE SABER.-Fdo. Lucas 

Funes, Juez. Publíquese edicto de notificación  

por cinco  (05) día en el Boletín Oficial.-   Huinca 

Renancó,  junio     de  2.024.-

 5 días - Nº 537027 - $ 24447,50 - 3/7/2024 - BOE

El Sr.  Juez en lo Civil y  Comercial de Huin-

ca Renancó, Dr. Funes Lucas   notifica al Sr. 

VICTOR ALEJANDRO GONZALEZ, D.N.I N° 

35.913.218  que en los autos caratulados: “BAN-

CO DE LA PAMPA SOCIEDAD DE ECONOMIA 

MIXTA C/ GONZALEZ, VICTOR ALEJANDRO 

– EJECUTIVO”,  (Expte. n° 8808152)”, se ha dic-

tado la  Sentencia N° 194  de fecha 26/11/2021  

1) DECLARAR REBELDE en las presentes ac-

tuaciones al demandado: Víctor Alejandro Gon-

zález, DNI. n° 35913218; 2) HACER LUGAR A 

LA DEMANDA EJECUTIVA promovida por el 

BANCO DE LA PAMPA SOCIEDAD DE ECO-

NOMÍA MIXTA en contra de VICTOR ALEJAN-

DRO GONZALEZ, DNI n° 35.913.218, y ordenar 

llevar adelante la ejecución en su contra hasta 

hacerse íntegro pago la parte actora del capital 

adeudado, que asciende a pesos sesenta y seis 

mil doscientos veintitrés con setenta y nueve 

centavos ($ 66.223,79), con más los intereses 

pactados (art. 5 del decreto ley 5965/63), que se 

calcularán desde la fecha de mora (04/02/2021) 

y hasta el efectivo pago, aplicando los intereses 

convenidos; -3) IMPONER las costas a cargo 

del deudor demandado. REGULAR con carácter 

definitivo los honorarios de la Dra. Ada Merce-

des Hernández en la suma de pesos veintinue-

ve mil cuatrocientos sesenta y cinco con 10/100 

($ 29.465,10). -PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE 

SABER. –Fdo. Lucas Funes, Juez.-   Publíquese 

edicto de notificación por el término de cinco ( 5) 

días.-    Huinca Renancó,  JUNIO    de  2.024.-

 5 días - Nº 537040 - $ 24517,50 - 4/7/2024 - BOE

SUMARIAS

En los autos caratulados “ARDU, SELVA Y 

OTROS – SUMARIA – EXPTE NRO 12770926” 

que se tramitan en el Juzg 1ra Inst. Civ y Com 

– 17nom. Se ha dictado el siguiente decreto: 1º 

Decreto “Proveyendo a la presentación inicial: 

Por presentados, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase la presente su-

maria información a los fines peticionados, la 

que seguirá el trámite de juicio abreviado (art. 

828 del C.P.C.). Téngase presente la prueba 

ofrecida. Proveyendo a la misma: Documental: 

Agréguese. Téngase presente.- Dese interven-

ción al Ministerio Fiscal a la Asesoría Letrada 

Civil que por turno corresponda. Notifíquese. 

A la presentación de fecha 22/03/2024: previa-

mente acompañe el certificado que se mencio-

na y se proveerá.” Otro decreto: “CORDOBA, 

05/06/2024.. Sin perjuicio de lo dispuesto pre-

cedentemente, en virtud de lo establecido por 

el art. 70 del C.C.C.N., amplíese el proveído de 

fecha 22/03/24: En su mérito, publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial una vez por mes en el 

lapso de dos meses respecto del pedido formu-

lado en la demanda, a los fines que se proceda 

a formular oposición dentro de los quince días 

hábiles desde la última publicación. Requiérase 

información sobre medidas precautorias existen-

tes respecto de la interesada a cuyo fin ofíciese. 

Notifíquese.- FDO Digitalmente por: Beltramone 

Veronica Carla-Jueza 1ra inst; Mossello Paola 

Del Carmen -Prosecretaria Letarda”. A continua-

ción se transcribe la parte esencial de la peti-

ción: 4.-V.S observara que la intención del padre 

no fue excluir el apellido de la madre, ARDU y 

que, si bien es una tradición inveterada el uso 

del apellido paterno, también es una manifesta-

ción de La autonomía de la voluntad de los pro-

genitores que la niña sea llamada con el apellido 

del padre y de la madre. En definitivo, que la niña 

se llame SELVA TORRES BAS ARDU o SELVA 

TORRES ARDU.-

1 día - Nº 537581 - $ 6471,50 - 2/7/2024 - BOE

USUCAPIONES

El Sr. Juez de 1era. Inst.  y 2da .  Nom.  en 

lo  CCC y Flia. de  Villa Dolores, Sec.  nº 4  a 

cargo de la  Dra. María Victoria Castellano  en 

autos   “ONTIVEROS MARCELA CARINA DEL 

ROSARIO-USUCAPION -  MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION – EXPTE. Nº 

12159974.  Cita y emplaza  en calidad de de-

mandados a Roberto Antonio Ontiveros, Héctor 

Ramón Camusso, Elizabeth María Camusso, 

Aída Sofía Galán y Agustín Martiro Agüero (ti-

tulares en el Registro General de la Propiedad) 

y a todos los que se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de usucapir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.  Cí-

tese como terceros interesados a los colindan-

tes: Leonardo Arrieta, Federico Arrieta, Roberto 

Arrieta, Lorenzo Urquiza y Brígida Godoy en la 

forma antes dispuesta, y en los domicilios co-

lindantes con el inmueble objeto del juicio, para 

que dentro del término precitado comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación en éstos 

autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Cítese 

asimismo, a la Provincia de Córdoba en la per-

sona del Procurador del Tesoro y a la Municipa-

lidad o Comuna que corresponda.- Notifíque-

se.- Consecuentemente téngase por ampliada 

la demanda en contra de la Sucesión de Héc-

tor Ramón Camusso y la Sucesión de Agustín 

Martiro Agüero.- Descripcion del inmueble:  un 

inmueble de forma regular  ubicado en la Provin-

cia de Córdoba, en el  departamento San Javier, 

Pedania Talas, Municipio de La Paz, en el lugar 

denominado  Alto de Piedra Blanca,  situado so-

bre el camino  publico   s/nº ,   designado como  

lote 423743 – 309183 “Medidas: partiendo del 

Esquinero noroeste, vértice A con un ángulo in-

terno de 98°04’, y rumbo sureste hasta el vértice 

B mide 11,33 m (Línea A-B), lindando con cami-

no público; desde este vértice con un ángulo in-

terno de 258°19’ hasta el vértice C mide 1,73 m 

(Línea B-C), lindando con camino público; desde 

este vértice con un ángulo interno de 85°16’ has-

ta el vértice D mide 30,37 m (Línea C-D), lindan-

do con Resto de Parcela 423743-309182, Aida 

Sofía Galán, Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 

Año 1.988; desde este vértice con un ángulo 

interno de 94°27’ hasta el vértice E mide 33,28 

m (Línea D-E), lindando con Resto de Parcela 

423743-309182, Aida Sofía Galán, Agustín Mar-

tiro Agüero, Folio 5.964 Año 1.988; desde este 

vértice con un ángulo interno de 92°24’ hasta el 

vértice F mide 38,71 m (Línea E-F), lindando con 

Resto de Parcela 423743-309182, Aida Sofía 

Galán, Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 Año 

1.988; cerrando el Polígono desde este vértice 

con un ángulo interno de 92°09’ hasta el vértice 

A mide 33,16 m (Línea D-A), lindando con Resto 

de Parcela 423743-309182, Aida Sofía Galán, 

Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 Año 1.988, 

encerrando una Superficie de 1.395,79 m2., 

dentro de la cual  existe una superficie edifica-

da de   161,61  m2.. Según plano  29-2-130427-

2022  visado en expediente 0033-130427/2022  

con fecha 12-06/2023 confeccionado por el 

Agrimensor Carlos Maria Uberfil Granada. Co-

lindancias:  norte , sur,  oeste  resto de parce-

la 423743-309182 Aida Sofia Galan – Agustin 

Martiro Agüero  Folio 5964  año 1988  y al este   

camino publico y resto de la parcela menciona-

da.  para prescripción adquisitiva  . Afectacion 

parcial de la matricula 1.890.550   Nº de cuenta 

290506591285  titular según rentas  Galan Aida 

Sofia . Villa Dolores . Oficina .Fdo. Maria Victoria 

Castellano. Secretaria. 15 de mayo de 2024.fdo.

digitalmente. Fernandez Cuesta Marcos prose-

cretario  letrado.  

10 días - Nº 529432 - s/c - 8/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1A. Instancia, Civil, Com. y 

Flia. Secretaría Nº2, de Villa María. SENTENCIA 

NUMERO: 31. VILLA MARIA, 09/05/2024. Y VIS-

TOS: estos autos caratulados GIULIANO, JOSE 

FELIPE Y OTRO – USUCAPION, Expte. 

10059362, de los que resulta que con fecha 

05/12/2019 comparecen  José Felipe GIULIANO, 

D.N.I: 10.857.186, y Rosalía Ester FERNANDEZ, 
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D.N.I: 18.158.143, y promueven medidas prepa-

ratorias de usucapión, a fin de dar cumplimiento 

a los requisitos previstos por el art. 780 y 781 del 

CPCC, con relación al siguiente inmueble: In-

mueble ubicado en la Localidad de Villa María, 

Pedanía Villa María, Departamento General San 

Martín, calle Manuel Anselmo Ocampo esquina 

Tacuarí en el barrio San Justo de la Ciudad de 

Villa María.- El Lote se designa como “Lote 10”, 

el cual pertenece a la Manzana Oficial A, hoy 

según Catastro C. 03, S. 02, Mz. 014, P. 100 y 

mide 9,25 metros de frente al Nor-Este sobre ca-

lle Tacuarí, igual medida en su contra frente al 

Sur-Oeste por 33,25 metros de fondo y frente a 

calle Manuel Anselmo Ocampo, encerrando una 

superficie total de 307,56 m2, siendo sus ángu-

los interiores de 90º 00 en sus todos sus vérti-

ces, y estando materializados todos sus lados 

por medio de muros contiguos y medianeros en 

buen estado de conservación como consta en 

planos, estando el inmueble bajo posesión públi-

ca, pacífica e ininterrumpida del Sr. José Felipe 

Giuliano, residente en el lugar con su familia.- 

Colinda la posesión: al Nor-Oeste con la parcela 

006 propiedad de Enrique Gröter según Folio 

245 de 1.914, al Sur-Oeste con Parcela 008 de 

Enrique Gröter como dice el Folio 245 de 1.914, 

al Nor-Este con la calle Tacuarí y al Sur-Este con 

la calle Manuel Anselmo Ocampo.- La presente 

posesión afecta en forma única total y coinciden-

te a la Parcela 007 correspondiente al Lote 10 de 

la Manzana Oficial A pero el título describe una 

mayor superficie que pertenece a esta Manzana 

A la cual mide 18,50 metros de frente al Nor-Es-

te, 42,50 metros de fondo y frente al Sur-Este, 

37,00 metros de frente al Sur-Oeste (todos estos 

con frente a calle públicas), desde el ultimo pun-

to se miden 9,25 metros hacia el Nor-Este, luego 

18,50 metros hacia el Sur-Este y finalmente 

33,25 metros hacia al Nor-Este cerrando la figu-

ra.- Al ser el polígono de posesión menor que el 

total de superficie, se confecciona croquis de 

afectación dominial en planos.- El inmueble se 

encuentra empadronado en DGR. de la Provin-

cia a nombre de Enrique Gröter bajo la cuenta nº 

16-04-2.495.960-1.- Todo según plano de Men-

sura de Posesión realizado por el INGENIERO 

CIVIL Ricardo Daniel Maldonado, Ing. Civil- M.P. 

1249/6 e ingresado al MINISTERIO DE FINAN-

ZAS- DIRECCION DE CATASTRO, Delegación 

Nº 14, Villa María, siendo el mismo aprobado 

para Juicio de Usucapión con fecha 28 de Di-

ciembre de 2018, correspondiente al Expediente 

Provincial Nº 0588 – 007214/ 2016, el cual se 

acompaña copia certificada de original y fotoco-

pia, debiendo compulsarse la fotocopia para ser 

agregada en autos y devolverse la original. El 

inmueble descripto se identifica ( de acuerdo al 

registro Gráfico Parcelario) en relación a su Ubi-

cación y Designación: Dep.: General San Martín, 

Municipio Villa María. Lugar: Barrio San Justo- 

Lote 10, Mz. A; bajo Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: Depto. 16, Ped. 04, Pblo. 22, C. 03, S. 02, 

M. 014, P. 101 y Nomenclatura Catastral Munici-

pal: Dpto. 16, Ped. 04, Pblo. 22, C. 03, S. 02, M. 

014, P. 101. La superficie poseída comprende 

dominio (lote 10) que cosnta inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia en el Protocolo 

Dominio Dº 342, Fº 245, Tº 1, Aº 1.914. El inmue-

ble objeto de la presente demanda se encuentra 

empadronado en la DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS, como propiedad bajo el NUMERO DE 

CUENTA: 1604-2495960/1.-  El inmueble se en-

cuentra determinado en el plano de mensura 

que se acompaña a tal efecto con fecha 

05/12/20219 Civil, Ricardo Daniel Maldonado, 

Mat: 1249/6, debidamente visado por el Ministe-

rio de Finanzas, Dirección general de Catastro, 

Distrito Catastral Villa María, Delegación Nº 14, 

siendo el mismo aprobado con fecha 28 de Di-

ciembre de 2018, correspondiente al Exp. Prov. 

Nº: 0588-007214 - 2016.- Se acompaña también 

el Estudio de Títulos pertinente. Expresan que el 

mencionado predio es poseído por los Sres. 

José Felipe GIULIANO y Rosalía Ester FER-

NANDEZ, a título de dueños, desde hace más 

de 20 años, en forma quieta, continua, pacífica, 

efectiva, pública e ininterrumpida. Luego de rea-

lizados los trámites preparatorios, los actores 

José Felipe GIULIANO, D.N.I: 10.857.186, y Ro-

salía Ester FERNANDEZ, D.N.I: 18.158.143, pro-

mueven demanda de usucapión (12/05/2021) en 

contra de ENRIQUE GRÖTER, por ser quien 

aparece como titular de dominio, a fin de que se 

declare adquirido por prescripción, el dominio 

cuya posesión ejercen los peticionantes y se or-

dene la inscripción registral a su nombre. Refie-

ren haber adquirido por prescripción de veinte 

años el inmueble descripto. Que han ejercido la 

posesión desde hace más de 20 años, en forma 

quieta, continua, pacífica, efectiva, pública e 

ininterrumpida. Asimismo, manifiestan que han 

realizado mejoras y ampliaciones, como asimis-

mo han abonado los impuestos que gravan la 

propiedad y que se han cumplimentado todas 

las diligencias preparatorias de declaración de 

dominio para usucapión. Admitida la petición 

preliminar, se ordenaron los oficios pertinentes 

(cfme. art. 4, ley 5445; art. 781, CPC), incorpo-

rándose el informe emitido por la Dirección de 

Catastro (27/05/2020), y plano de mensura 

(05/12/2019) de posesión correspondiente a 

José Felipe Giuliano, aprobado por dicho orga-

nismo con fecha 28/12/2018 según expediente 

Nº 0588-007214/16, destacando los siguientes 

aspectos vinculados con la petición de marras: 

afecta en forma única, total y coincidente a la 

parcela 007 correspondiente al lote 10 de la 

manzana oficial A pero el título describe una ma-

yor superficie que pertenece a esta manzana A 

la cual mide 18,50 metros de frente al Nor-este, 

42,50 metros de fondo y frente al sur-este, 37,00 

metros de frente al Sur-Oeste (todos estos con 

frente a calles públicas), desde el último punto 

se miden 9,25 metros hacia el Nor-Este cerrando 

la figura. Al ser el polígono de posesión menor 

que el total de superficie, se confecciona croquis 

de afectación dominial en planos.  El inmueble 

se encuentra empadronado en la DGR de la pro-

vincia  a nombre de Enrique Groter bajo la cuen-

ta nº 16-04-2.495.960-1. Nomenclatura Catastral 

15-04-22-03-02-014-007, Folio 245, Año 1914. 

Por otra parte, se individualizan los linderos, a 

saber: al NE con la parcela 006 propiedad de 

Enrique Groter según Folio 245 de 1914, al 

Sur-Oeste con la Parcela 008 de Enrique Groter 

como dice el Folio 245 de 1914, al Nor-Este  con 

la calle Tacuarí y al Sur-Este con la calle Manuel 

Anselmo Ocampo.-Por su parte, el Área Tierras 

Públicas da cuenta que “verificados el sistema 

de Información Territorial, no hay derechos fisca-

les de propiedad”, indicando que el inmueble ob-

jeto de autos se encuentra empadronado en la 

cuenta Nº 1604-2495960/7 Titular Registral Enri-

que Groter, con domicilio Fiscal en calle Tacuarí 

Nº 798 de esta ciudad. El 24/06/2020 la DGR 

informa que conforme los datos suministrados 

en el oficio de referencia, el Sr. GIULIANO JOSE 

FELIPE figura como único titular de la cuenta 

num. 1604-2495960/7, con domicilio fiscal en: 

TACUARI 798 - SAN JUSTO, 5900 VILLA MA-

RIA - GENERAL SAN MARTIN y domicilio real 

en : TACUARI ESQ M A OCAMPO (5900) - VI-

LLA MARIA - GENERAL SAN MARTIN. Con fe-

cha 15/07/2020 EPEC contesta oficio informan-

do que en calle Tacuarí Nº 795, de esta ciudad 

se presta suministro a nombre de Giuliano José. 

El 13/04/2021 responde el oficio librado la Uni-

dad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

informando que los Sres. José Felipe GIULIA-

NO, D.N.I: 10.857.186 y Rosalía Ester Fernández 

DNI 18.158.143, no han iniciado trámite de Soli-

citud de Anotación como Poseedores a la fecha 

de emisión del presente informe. Con fecha 

19.06.2020 se adjunta respuesta a oficio por 

parte de Aguas de Villa María informando que el 

inmueble ubicado en calle Tacuarí 796 fue em-

padronado en el año 1999 a nombre de Giuliano 

José Felipe. Con fecha 21/09/2021 se incorpora 

la respuesta remitida por la Municipalidad de Vi-

lla María informa que  la cuenta nº 20223-000 

(nomenclatura catastral 03-002-014-007-010) a 

nombre del Sr. Lemme Américo se encuentra al 

día con el pago de la Tasa de Servicio a la Pro-
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piedad, como así también de la obre de pavi-

mento (2.020223-000). El Registro General de la 

Provincia contesta lo requerido (se adjunta oficio 

con fecha 12/03/2021) informando que el DO-

MONIO CONSTA A NOMBRE DE GROTER EN-

RIQUE.- NO se informa de INHIBICIONES NI 

GRAVAMENES por no ser solicitados.- NO figu-

ran derechos Posesorios a nombre de quien so-

licita.- Finalmente con fecha 28/04/2021 obra el 

informe remitido por el Juzgado Electoral. Incor-

porados estos, el actor dedujo demanda de usu-

capión. Admitida que fuera la demanda 

(16/06/2021), se citó y emplazó al Sr. ENRIQUE 

GROTER, sus herederos en caso de correspon-

der o a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble, para que comparecieran a estar 

a derecho y tomaran participación; asimismo, se 

cita y emplaza al Procurador del Tesoro de la 

Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de Vi-

lla María, y a quienes se crean con derechos al 

inmueble. Con fecha 19/08/2021 se libra oficio al 

Oficial de Justicia de la ciudad de Villa María, 

para que se constituya en el inmueble y proceda 

en la colocación del cartel indicativo con referen-

cia acerca de la existencia del presunto juicio, el 

que se encuentra diligenciado con fecha 

23/08/2021. Con fecha 31/08/2021 comparece 

GUSTAVO DANIEL LAUCIRICA, como repre-

sentante de la Provincia de Córdoba. Se publi-

can edictos citatorios en el Boletín Oficial de la 

provincia de Córdoba, y en “El Diario del centro 

del País de Villa María” (adjuntos en operación 

del 14/09/2021). Con fecha 23/09/2021 se certi-

fica que se ha vencido el término por el cual se 

citó al demandado, a los colindantes y a quienes 

se crean con derecho al inmueble que se trata 

de usucapir, a los fines de que comparezcan sin 

que lo hayan hecho. Conforme a lo dispuesto por 

el art. 113 inc. 3 a) del C.P.C.C., con fecha 

30/09/2021, el Sr. Asesor Letrado del Primer Tur-

no con funciones múltiples, Dr. Diego Julian 

acepta el cargo como representante de los au-

sentes rebeldes citados por edictos del Sr Enri-

que Gröter o Enrique Groter y/o sus herederos. 

Con fecha 27/10/2021 se acompaña Oficio debi-

damente diligenciado de Colocación de Copia 

de Edicto en las puertas de la Intendencia de la 

Ciudad de Villa María.- Corrido traslado de la 

demanda mediante decreto de fecha 27/10/2021, 

contesta el Asesor Letrado manifestando que la 

constancia más añeja -que advierte- es en el in-

forme expedido por Aguas de Villa María de fe-

cha 19/06/2021 que da cuenta que el inmueble 

fue empadronado en el año 1999 a nombre de 

Giuliano José Felipe. Por lo demás, la Unidad 

ejecutora para el saneamiento de títulos informa 

que los Sres. José Felipe Giuliano D.N.I: 

10.857.186 y Rosalía Ester Fernández DNI 

18.158.143, no han iniciado trámite de Solicitud 

de Anotación como Poseedores. Asimismo, la 

EPEC informa que el servicio se presta a Giulia-

no José pero no da cuenta desde cuando lo 

hace. De igual modo la Dirección General de 

Rentas informa que el Sr. Giuliano José Felipe 

figura como único titular de la cuenta N° 1604-

2495960/7. Todo ello atento que no se ha diligen-

ciado otro tipo de prueba; y manifiesta que te-

niendo en miras los intereses que representa, se 

pronuncia por el rechazo de la demanda incoada 

por entender que no se encuentra acreditado en 

autos que el Sr. José Felipe Giuliano y Sra. Ro-

salía Ester Fernández hayan comenzado a de-

tentar con ánimo de dueño la posesión del in-

mueble que se pretende usucapir desde hace 20 

años. Ello, sin perjuicio de la eficacia convictiva 

que el elevado criterio del Sr. Juez determine. 

Con fecha 22 de marzo de 2022 se tiene por 

contestado el traslado de la demanda por la 

PROVINCIA DE CORDOBA. Abierta la causa a 

prueba (01/09/2022.), la parte actora ofrece las 

que hacen a su derecho consistente en docu-

mental, informativa, testimonial y constancias de 

autos. Diligenciada y agregada la que fuera pro-

ducida y clausurado el término probatorio 

(06/07/2023), se ordenan los traslados para ale-

gar (27/07/2023), incorporándose la memoria de 

la parte actora (30/08/2023), haciéndolo el Ase-

sor (23/10/2023), y el alegato por parte del Pro-

curador de la Provincia (24/08/2023) Con fecha 

28/11/2023 se emplaza a la parte actora a los 

fines que acompañe iinforme  de registros de 

Herencias Vacantes. Firme el llamamiento de 

autos para definitiva, la causa se encuentra en 

condiciones de ser resuelta. Y CONSIDERAN-

DO: PRIMERO: Según la relación de causa que 

precede a estas consideraciones, los actores, 

José Felipe GIULIANO, D.N.I: 10.857.186, y Ro-

salía Ester FERNANDEZ, D.N.I: 18.158.143, tras 

cumplir con las medidas preparatorias, formali-

zaron demanda de adquisición prescriptiva del 

inmueble relacionado en los vistos precedentes, 

interponiéndola en contra del señor Enrique 

Gröter, por ser quien aparece como titular del 

dominio y en contra de todo aquel que pretenda 

derechos sobre la propiedad. SEGUNDO: Sin 

que en estas líneas sea necesario recordar los 

elevados fundamentos que sustentan el instituto 

jurídico bajo examen, cabe destacar que en el 

campo de los derechos reales, si alguien ejercita 

sobre una cosa facultades que corresponderían 

al titular del derecho, y la posesión se prolonga 

durante los plazos previstos, ese hecho le permi-

tirá consolidar su posesión y transformarse en 

verdadero titular del derecho (véase, Moisset de 

Espanés, Luis; La prescripción adquisitiva o usu-

capión, JA, 1998-320). Así se traduce, concreta-

mente, la pretensión de los demandantes de 

marras y que se endereza a adquirir por pres-

cripción el derecho real de dominio respecto del 

inmueble oportunamente identificado. Según 

dispone el art. 1899, Cód. Civ. y Com., la “propie-

dad” de una cosa inmueble se prescribe –en tér-

minos de adquisición- “el plazo es de veinte 

años”. La norma de fondo es clara en su redac-

ción y permite identificar que en la usucapión –

para postular su procedencia- deben concurrir 

ineludiblemente, entre otros recaudos, los si-

guientes módulos: (i) por un lado, el ejercicio de 

la posesión sobre una cosa (se hace referencia 

a una actividad concreta); (ii) y por el otro, el 

transcurso del tiempo fijado por la ley. Quien de-

see entonces recorrer el andarivel de esta figura 

no puede eludir la necesidad de ilustrar al juzga-

dor acerca de la concurrencia de esos presu-

puestos. Pero, siguiendo la exégesis fijada, ade-

más de esos dos pilares –posesión y tiempo-, 

también se debe verificar la capacidad de los 

usucapientes y que la cosa resulte –lógico es 

subrayarlo- prescriptible, es decir que permita 

ser adquirida por esta vía de excepción. TERCE-

RO: Como primer punto a elucidar, modificando 

los lineamientos anteriores, se debe ponderar, 

por una parte, si el actor es capaz de prescribir 

el derecho real de dominio sobre el bien en 

cuestión y, por la otra, si se trata de un bien sus-

ceptible de ser alcanzado por esta figura de ex-

cepción. Por lo que siendo la posesión el ele-

mento preponderante de la prescripción 

adquisitiva, deben tenerse presentes todas las 

reglas relativas a la adquisición de la posesión 

–art. 1897 y conc., Cód. Civ. y Com.-. Ergo, las 

cosas que no son susceptibles de posesión ni 

de apropiación privada, tampoco pueden pres-

cribirse, porque uno de los elementos de la pres-

cripción es la posesión, y porque ella lleva a la 

adquisición de la propiedad.  Viene a cuento en-

tonces repasar los antecedentes de la causa, en 

especial el informe emitido por el Área de Tierras 

Públicas  y Límites Políticos de la Dirección de 

Catastro  expresa que “no surgen afectados de-

rechos fiscales de la propiedad”. El Registro Ge-

neral de la Provincia informa que Practicadas 

por el término de Ley, las investigaciones regis-

trales correspondientes, se INFORMA que NO 

figuran DERECHOS POSESORIOS a nombre 

de QUIEN SOLICITA. A partir de estas respues-

tas, es posible concluir de modo razonable y ló-

gico que el predio cuya adquisición por prescrip-

ción que invocan los actores es de aquellos que 

resultan aptos para ser adquiridos por este tipo 

de acción. En el caso en particular, no existe im-

pedimento o interdicción alguna que perjudique 

la enajenación del inmueble objeto de autos ora 

por disposición de la ley, ora por voluntad de 
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partes –sea por actos entre vivos o bien de últi-

ma voluntad-. En síntesis, teniendo en cuenta 

que el inmueble no se encuentra afectado al do-

minio público del estado ni, por cualquier otro 

motivo, se encuentra fuera del comercio, cabe 

concluir que la cosa es prescriptible; en efecto, 

no se observa impedimento alguno para que el 

predio que se intenta usucapir integre el patrimo-

nio privado de una persona, razón por la cual se 

cumple también la exigencia respecto de la cosa 

misma. CUARTO: Resta entonces indagar res-

pecto de si concurren o no los elementos de la 

posesión y el tiempo para decidir en definitiva. 

En efecto, el art. 1897, Cód. Civ. y Com., principia 

señalando que “la prescripción para adquirir es 

el modo por el cual el poseedor de una cosa ad-

quiere un derecho real sobre ella, mediante la 

posesión durante el tiempo fijado por la ley”. Es 

decir, parte de una idea fundamental (que actúa 

lógicamente como recaudo esencial): la pose-

sión. Aquel antecedente se manifiesta igualmen-

te en el texto del art. 1899, Cód. Civ., en tanto 

exige “posesión” (“Si no existe justo título o bue-

na fe, el plazo es de veinte años”). Resulta en-

tonces indispensable que el demandante acredi-

te las circunstancias fácticas que hacen 

funcionar las normas legales que regulan este 

instituto; a tal fin, debe justificar su existencia por 

actos ciertos, auténticos, inequívocos, que reve-

len el “corpus” y el “animus” que integra la “pos-

sesio”. Y si al final del periplo probatorio resulta 

acreditada de modo mínimo, suficiente, el carác-

ter o calidad de poseedor, no habrá obstáculo 

alguno para avanzar al estudio del segundo 

componente: el tiempo. En esta materia ha de 

tenerse presente un paradigma vertebral: tenién-

dose corpus, el ánimo es reconocido vía presun-

ción; indicio que, noble es admitir, sólo lo es iuris 

tantum, pudiendo ser conmovido por prueba en 

contra. A partir de esta reflexión, resulta propio 

acudir a la previsión del art. 1928, Cód. Civil y 

Com., que establece que “constituyen actos po-

sesorios sobre la cosa los siguientes: su cultura, 

percepción de frutos, amojonamiento o impre-

sión de signos materiales, mejora, exclusión de 

terceros y, en general, su apoderamiento por 

cualquier modo que se obtenga”. Concretamente 

lo que la norma prevé es que la posesión debe 

ser acreditada con la realización de actos mate-

riales y no de actos jurídicos (CN Civ., Sala H, 

5/12/94, LL 1995-C-85). Ante la disyuntiva, el 

sistema de la ley –con apoyo de la doctrina cien-

tífica y jurisprudencial- opta por reconocer prefe-

rencia a los actos materiales por encima de ac-

tos jurídicos; esto es actividad concreta, que sea 

lo suficientemente clara para exteriorizar el com-

portamiento de alguien como si fuera dueño de 

la cosa. Como puede apreciarse, el catálogo 

normativo bajo anatema sienta, entre otros, una 

preferencia por la “ocupación”, haciendo referen-

cia a la cultura, la percepción de frutos, al deslin-

de, la construcción o reparación, en un listado –

como se dijo- ejemplificativo, sin que en el 

mismo se haga referencia al cumplimiento de 

obligaciones tributarias. Será, claro que sí, un 

elemento más a tener en cuenta, pero, al igual 

que los demás, sin entidad suficiente para ende-

rezar la causa en uno u otro sentido. Es más, 

tampoco es indispensable su concreción, ya que 

no constituye un requisito sine qua non para ad-

mitir la usucapión, sino una pauta más que, junto 

con las demás y con las particularidades del 

caso, habrá de ser apreciada para tener o no por 

acreditada la posesión (véase, Mariani de Vidal, 

Marina; Derechos Reales, Zavalía, T.III, Bs.As., 

2004, p. 367/368). A fuerza de resultar reiterati-

vo, la exteriorización –material, por cierto- resul-

ta indispensable para el cometido de quien pre-

tenda usucapir. Más allá de la naturaleza de la 

acción en estudio, ésta no escapa, en materia 

de reglas probatorias, a las pautas procesales 

que gobiernan el tópico. Y en todo proceso la 

carga de la prueba adquiere una importancia 

sustancial para la suerte de la pretensión, ya 

que el juez deberá resolver en contra de la parte 

que tenía la carga de probar tal o cual extremo. 

En síntesis, “o los hechos se prueban acabada-

mente y entonces se resuelve en virtud de esa 

certeza o no se prueban acabadamente y el ma-

gistrado fallará en contra de quien tenía la carga 

de demostrarlos” (Camps, Carlos E.; Carga de la 

Prueba – Reglas de distribución; en CPCC Bs.

As., Comentado, Lexis Nexis, Depalma, Bs.As. 

2004). Luego de precisar estas ideas claves, es 

tiempo ya de ponderar los distintos elementos 

que se han acompañado, a fin de hallar la deci-

sión que mejor se ajuste al esfuerzo probatorio 

del actor. Claro está que es prudente rememorar 

la posición dominante en la materia “la sentencia 

no puede basarse exclusivamente en prueba 

testimonial” (cfme. Mariani de Vidal; Tomo III, ob.

cit., p. 367). La autora de nota, recuperando inve-

terada jurisprudencia, apunta que, de todos mo-

dos, aquella directiva, no menoscaba la prueba 

testifical, ya que, de hecho y en la generalidad 

de los casos, el proceso de reconstrucción de 

los hechos habría de tener su principal sustento 

en dicha prueba. Se tiene que en la causa com-

pareció a proveer declaración testimonial Fer-

nando Miguel Gimenez DNI 30.771.883, Silvia 

Mercedez Ortiz DNI 27.444.556,  José Mario Ba-

rrera, DNI: 12.672.520; En fecha 12.10.2022 y 

04.11.2023 respectivamente se llevan a cabo las 

audiencias testimoniales, siendo los declarantes 

contestes en afirmar que el sr. José Felipe Giu-

liano y su familia han vivido en el inmueble sito 

en calle Tacuarí Nº 798, equina Manuel Anselmo 

Ocampo de Barrio San Justo de esta ciudad en 

calidad de dueño desde hace aproximadamente 

treinta años; que, por ser vecinos, cuando se 

mudaron al barrio la familia del sr. Giuliano ya 

vivía en el inmueble objeto del presente proceso. 

Se tiene también la documental cuyas copias se 

acompañan, consistentes, entre otros, en: A- 

Plano de Mensura, visado por la Municipalidad 

de Villa María, de fecha 14 de noviembre de 

1991, firmado por el Ingeniero Agrimensor Anto-

nio A. Fiol, Sub Director de Catastro. B- Decreto 

Nº 45, Aprobación del Plano de Mensura con 

fecha 21 de enero de 1992 por el Cr. Héctor D. 

Masciotta, Secretario de Hacienda y Cr. Miguel 

Ángel Maceda, Presidente de Honorable a/c del 

Departamento Ejecutivo. C- Declaración Jurada 

de Inmuebles Urbanos. Dirección de Catastro, 

que Certifica la firma del Sr. Giuliano José Felipe 

con fecha 25 de Octubre de 1999, manifestando 

una antigüedad de posesión de 4 años. D- Plano 

de Relevamiento, visado por la Municipalidad de 

Villa María, Secretaría de Economía  y Adminis-

tración de Obras Privadas con fecha 18 de junio 

de 2012, firmado por Tc. David Misagna, Jefe de 

Obras Privadas. E- Certificado Final de Obra, de 

acuerdo al Expediente de Construcción Nº 

53217, con fecha de inspección el 18 de junio de 

2012, expidiéndose dicho certificado con fecha 

15 de Octubre de 2012, firmando la misma el Tc. 

David F. Misagna, Jefe de Obras Privadas. 2)      

Constancias de pagos de Obra de Gas de Re-

des:  cuotas número 1 a 9 inclusive correspon-

dientes a los meses de marzo, junio, julio, agos-

to, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 1992, cuotas 10 a 21 inclusive correspondien-

te a los meses de enero a diciembre inclusive del 

año 1993, octubre, noviembre y diciembre del 

año 1996, enero a diciembre inclusive del año 

1997 y desde febrero a agosto inclusive del año 

1998, abonados por el actor de autos Señor Giu-

liano José Felipe.- 3)      Constancias de pagos 

de Obra de Pavimentación: enero, febrero, mayo, 

julio, septiembre y octubre de 2005, febrero de 

2006, septiembre de 2007,abril, mayo, junio, ju-

lio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y di-

ciembre de 2008, enero, marzo, abril, mayo, ju-

nio, julio, agosto, septiembre, noviembre y 

diciembre de 2009, enero, marzo, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 

2010, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2011, mayo, octubre y noviembre 

de 2012, y enero, agosto y noviembre de 2013, 

abonados en su totalidad por el actor de autos 

Sr. Giuliano José Felipe. (Se acompañan a la 

presente los mencionados cedulones intercala-

dos por razones de economía de documental y 
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por consabidos que dichos años están cancela-

dos en su totalidad) 4)      A-Constancias de pago 

de Tasa de Servicios a la Propiedad de la Muni-

cipalidad de Villa María con fecha 28 de noviem-

bre de 1991, 23 de noviembre de 1992 y 14 de 

diciembre de 1992, con sellos correspondiente a  

la Secretaría de Hacienda- Tesorería, abonados 

por el actor de autos Sr. Giuliano José Felipe. 

B- Constancia de pago de Tasa de Servicio a la 

Propiedad de la Municipalidad de Villa María - 

Plan de Pago, en 10 cuotas, desde enero a octu-

bre del año 1992, abonados por el actor de autos 

Sr. Giuliano José Felipe. C- Constancia de pago 

de Tasa de Servicios a la Propiedad de la Muni-

cipalidad de Villa María, desde junio a diciembre 

del año 1998, abonados por el actor de autos Sr. 

Giuliano José Felipe. D- Constancias de pago de 

Tasa de Servicios a la Propiedad de la Municipa-

lidad de Villa María, se acompaña los meses de 

enero, julio y diciembre de 1999, enero, julio y 

noviembre de 2000, marzo, septiembre y no-

viembre de 2001, enero, julio y noviembre de 

2002, febrero, julio y noviembre de 2003, enero, 

mayo y noviembre de 2004, abril, julio y noviem-

bre de 2005, marzo y julio de 2006, enero, julio y 

noviembre de 2007, enero, julio y noviembre de 

2008, enero y septiembre de 2009, enero, julio y 

noviembre de 2010, marzo, julio y noviembre de 

2011, enero, julio y diciembre de 2012, enero, ju-

lio y diciembre de 2013, enero, julio y diciembre 

de 2014, liquidación anual de 2015, enero, julio y 

diciembre de 2016,  enero, julio y diciembre de 

2017, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio y diciembre de 2018, enero, junio y diciem-

bre de 2019, enero, junio y diciembre de 2020, 

octubre, noviembre y diciembre de 2021, enero y 

agosto de 2022, todas las tasa abonados por el 

actor de autos Sr. Giuliano José Felipe. (Se 

acompañan a la presente los mencionados ce-

dulones intercalados por razones de economía 

de documental y por consabidos que dichos 

años están cancelados en su totalidad). 5)      

A-Constancia de pago de Impuesto Inmobiliario 

Provincial - Liquidación de Deuda (periodos que 

incluye años 2001, 2002, 2003, 2004), Plan de 

Pago en 24 cuotas, abonados por el autor de 

autos Sr. Giuliano José Felipe. B- Constancia de 

pago de Impuesto Inmobiliario Provincial- Solici-

tud de Plan de Pago- Pago de Primera Cuota 

(periodos que incluye años 2002, 2003, 2004 y 

2008), abonados por el actor de autos Sr. Giulia-

no José Felipe. C- Constancia de Pago de Im-

puesto Inmobiliario Provincial- Liquidación de 

Deuda Prejudicial (periodos que incluye años 

2005 y 2007) abonados por el actor de autos Sr. 

Giuliano José Felipe. D- Constancia de pago de 

Impuesto Inmobiliario Provincial- Liquidación de 

Deuda (periodo de año 2006) abonados por el 

actor de autos Sr. Giuliano José Felipe. E- Cons-

tancia de pago de Impuesto inmobiliario Provin-

cial  desde 2008 a 2016 inclusive, abonados por 

el actor de autos Sr. Giuliano José Felipe. F- 

Constancia de pago de Impuesto Inmobiliario 

Provincial- liquidación de Deuda periodo 2014 y 

2017, abonados por el actor de autos Sr. Giuliano 

José Felipe. G- Informe del Inmueble, expedido 

por el Ministerio de Finanzas, Dirección de Ren-

tas el 19 de febrero de 2020 que detalla los años 

pagados y los años que opera la exención de 

oficio a partir del año 2018; sin olvidar la prueba 

informativa presentada por los entes oportuna-

mente oficiados. En definitiva, tras este cúmulo 

de elementos de prueba se ha logrado una aca-

bada convicción acerca de que hace más de 

veinte años que los actores utilizan como due-

ños la fracción de terreno objeto de usucapión, 

durante el cual llevaron adelante una serie de 

actos concretos y materiales con arreglo a la 

previsión de fondo (art. 1928 y 1900, Cód. Civ. y 

Com.), ilustrando generosamente el elemento 

sine qua non: la posesión ostensible y continua. 

Recuérdese que “poseer una cosa es mantener 

con ella una situación de hecho que permite la 

ejecución de los actos que naturalmente se 

comprenden en el contenido del derecho de pro-

piedad y que se traduce en la posibilidad física, 

inmediata y exclusiva, de dar a la cosa un desti-

no cualquiera. Esta situación se traduce en un 

‘poder efectivo’, locución universalmente acepta-

da, y que, pese a su laconismo, despierta la idea 

de ser la posesión, en primer lugar, un poder 

sobre las cosas; en segundo lugar, un poder de 

hecho que puede abstraerse del correspondien-

te poder jurídico; y, por último, un poder ya crea-

do, no un poder meramente posible (conf. Val-

dés, Horacio; La posesión. Sus elementos y 

objeto. Sus causas, Boletín del Instituto de Dere-

cho Civil, n. 2, Universidad Nacional de Córdoba, 

1949, año 13, ps. 152 y 155; cit. por Cám. 7ª Civ. 

y Com., Cba., en “Pérez Beatriz c/ Ramírez Jua-

na”, 25/07/06). En efecto, la prueba referenciada 

en los puntos precedentes pone de manifiesto el 

“animus domini” de la parte actora respecto del 

inmueble que se pretende usucapir y lleva a la 

convicción plena de que José Felipe Giuliano y 

Rosalía Ester Fernández, vienen poseyendo di-

cho bien en forma ostensible y continua, por un 

lapso superior a los veinte años (art. 1.899 y 

1900 del Cód. Civ. y Com.). Estas circunstancias 

determinan la procedencia de la pretensión de-

ducida en la demanda, correspondiendo en con-

secuencia declarar operada la prescripción ad-

quisitiva a favor de los accionantes con relación 

al bien inmueble que se describe en los Vistos y 

según el plano de mensura acompañado, a cuyo 

fin deberá oficiarse para la toma de razón en el 

Registro General de la Provincia. QUINTO: Las 

costas del proceso se imponen a los peticionan-

tes en virtud de no haber mediado oposición de 

ninguna especie. En función de lo dispuesto por 

el art. 64 de la ley 9459, se difiere la regulación 

de honorarios hasta que se precise la base eco-

nómica actual. Por los fundamentos expuestos, 

normas legales citadas y lo dispuesto en los ar-

tículos 1909, 1928, 1897, 1899 y concordantes 

de Código Civil y Comercial y artículos 780, 781, 

782, 789, 790 y concordantes del Código de Pro-

cedimientos Civil y Comercial y  36, 125 de la ley  

9459, SE RESUELVE:   I) Acoger la pretensión 

deducida en la demanda y, en consecuencia, 

declarar que José Felipe Giuliano D.N.I: 

10.857.186 y Rosalía Ester Fernández DNI 

18.158.143, han adquirido por prescripción el si-

guiente inmueble: fracción de terreno y sus me-

joras que contiene, ubicado sobre calle Tacuarí 

Nº 798, esquina Manuel Anselmo Ocampo, de 

Barrio San Justo de esta ciudad, designado 

como Lote 10 de la Manzana A, con una Super-

ficie de 307,56 m2, empadronado por ante la Di-

rección General de Rentas con Nº 1604-

2495960/7, Dominio Nº 342, Folio 245, Tomo 1, 

Año 1914. II) Ordenar la inscripción del dominio 

en el Registro General de la Provincia a nombre 

de José Felipe Giuliano D.N.I: 10.857.186 y Ro-

salía Ester Fernández DNI 18.158.143 III) Publi-

car la presente resolución por edictos en el Bole-

tín Oficial y  diario que corresponda (art. 790 y 

783 ter. del Código de Procedimientos Civil y 

Comercial). IV) Imponer las costas a cargo de 

José Felipe Giuliano y Rosalía Ester Fernández. 

V) Difiérase la regulación de honorarios para la 

oportunidad en que se precise la base económi-

ca. Protocolícese, hágase saber y dése copia. 

Texto Firmado digitalmente por: VUCO-

VICH Álvaro Benjamín, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. AUTO NUMERO: 120. VILLA MARIA, 

14/05/2024. Y VISTOS: Estos autos caratulados 

“GIULIANO, JOSE FELIPE Y OTRO - USUCA-

PION” (Expte. 10059362), de los que resulta que 

con fecha 13/05/2024 comparece la abogada 

Evangelina Soria Albert, y solicita aclaratoria de 

la sentencia Nº 31 del 09/05/2024 por poseer un 

error en el Número de Cuenta de la Dirección 

General de Rentas, siendo el correcto 

160424959607, solicitando así su rectificación. 

Dictado el decreto de autos, queda la petición en 

estado de resolver.  Y CONSIDERANDO: I) Que 

habiéndose advertido que en la sentencia nº 31 

del 09/05/2024  se ha consignado erróneamente 

el número de cuenta del inmueble inscripto en la 

Dirección General de Rentas, siendo el número 

de cuenta correcto 160424959607. II) Que en vir-

tud del art. 338 del CPC, es factible que el tribu-

nal interprete su propia sentencia en cualquier 
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tiempo a los fines de hacer ejecutoria la misma 

en resguardo del buen orden procesal. Por tal 

razón, cabe hacer lugar a lo solicitado interpre-

tando que el número de cuenta de la Dirección 

General de Rentas correcto perteneciente al in-

mueble sujeto a usucapión es 160424959607 y 

no el que erróneamente se consignara en la 

sentencia recaída que lleva el número treinta y 

uno del 09 de mayo de dos mil veinticuatro, el 

número . Por todo ello;  RESUELVO: 1) Interpre-

tar en los términos del art. 338 del CPCC la Sen-

tencia Número treinta y uno del 09 de mayo de 

dos mil veinticuatro, en el sentido expresado en 

el considerando respectivo y no el que se con-

signara en la aludida resolución. 2) Protocolíce-

se, hágase saber y dese copia. Texto Firmado 

digitalmente por: VUCOVICH Álvaro Benja-

mín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

 10 días - Nº 531455 - s/c - 2/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10292352 - GARAY, NANCI 

GLADYS - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION RIO CUARTO, 

18/04/2024. Téngase por iniciada la presente 

demanda de usucapión en contra de MIGUEL 

ADAMCHUK y/o de quienes se consideren con 

derechos sobre el  inmueble ubicado en calle 

San Lorenzo N° 473 de la ciudad de Río Cuarto, 

designado como Lote 100 de la manzana oficial 

E que se describe como: lote número 45 Manza-

na E que afecta parciamente a la MATRICULA 

1897561 (24) y que comprende una superficie 

total según plano anexo de 137,31 m², a la que 

se le imprimirá el trámite de juicio ordinario.  Cí-

tese y emplácese al accionado y a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble de-

nunciado para que dentro del término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, mediante 

edictos que se publicarán por diez días a inter-

valos regulares en un período de treinta días en 

el “Boletín Oficial” y en el diario Puntal (Art. 152 y 

165, 783 y 783 ter. del C. de P.C.).- Cítese y em-

plácese a los colindantes denunciados para que 

en igual término de días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de que su incom-

parecencia hará presumir la no afectación de 

sus derechos (art. 784 inc. 4 del CPCC). Dése 

intervención al Señor Procurador del Tesoro, 

como representante legal de la Provincia y a la 

Municipalidad de Río Cuarto en la persona del 

Sr. Intendente (art. 784 inc.1 del CPCC). Líbrese 

oficio al Señor Oficial de Justicia de esta locali-

dad a fin de que disponga la instalación en un 

lugar visible de un ejemplar del edicto citatorio 

en la puerta de este Juzgado y la Municipalidad 

de Río Cuarto, como asimismo, constate la ins-

talación de un cartel indicativo en el inmueble en 

cuestión, debiendo contener el mismo todas las 

referencias acerca de la existencia del presente 

juicio (art. 786 del CPCC). Atento a lo norma-

do por el tercer párrafo del art. 1905 del C.C.C., 

ordénese la anotación como bien litigioso del 

inmueble objeto del presente  inscripto a la MA-

TRICULA 1897561 (24), cuyo fin ofíciese al Re-

gistro General de Propiedades de la Provincia. 

Notifíquese Texto Firmado digitalmente por: GI-

GENA Natalia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2024.04.18 PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.04.18

 10 días - Nº 531691 - s/c - 4/7/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 2 Dra. Mariela Ferrucci, en au-

tos: “COUTO MARIA PATRICIA . USUCAPIÓN. 

EXPTE. 12767816”, 1) Cíta y emplaza a los su-

cesores de Monzón José María y Ayala María de 

las Mercedes, titulares registrales del inmueble 

objeto de usucapión en la porción de ½ cada 

uno que se describe: Conforme Plano de Men-

sura como Lote ubicado en Pedanía San Isidro, 

Municipio San Isidro, Departamento Santa Ma-

ría de la Pcia. De Córdoba designado como Lote 

100 de la Manzana 3, con una superficie total de 

450m2. Empadronado en al Dirección General 

de Rentas bajo el N° de cuenta: 310709580115. 

Nomenclatura Catastral: 3107360102018018. Y 

conforme Antecedente Dominial Matrícula N° 

810413, como Lote 5 de la Manzana  Tres Sec-

ción Segunda con una superficie total de 450m2 

, ubicado en Villa San Isidro, Pedanía San Isidro, 

Dpto. Santa María de la Provincia de Córdoba, 

a saber Sres. María de las Mercedes Monzón, 

Teresita Isabel Monzón y Roció Maiten Monzón ;  

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, pedir participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. 2) Cita a  los 

sucesores de los Sres. Monzón Jose María y 

Ayala María de las mercedes, por edictos que se 

publicarán por cinco veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de 20 días, los que co-

menzarán a correr desde la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. 3) Cita y emplaza a los fines 

de su intervención si se consideran afectados, 

a los colindantes Soria Percello Fernando, Sán-

chez Guijo Tomas Andrés y Cotroneo  Carmelo o 

Carmelo José ( Hoy su sucesión) y colindantes 

actuales, a fin  de que concurran a deducir opo-

sición, lo que podrán hacer dentro del término 

de veinte días subsiguientes a la publicación 

de edictos, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

por el art. 784 ( in fine) del C.P.C.C..Notifíquese. 

Fdo: Dra. Gonzalez María Gabriela ( Prosecre-

taria). Dra. Vigilanti Graciela María ( Juez). Ofi-

cina:11/04/2024.- 

 10 días - Nº 531926 - s/c - 4/7/2024 - BOE

ALTA GRACIA. - El Juzgado Civ. Com. Conc. y 

Flia. de 2A Nomin. de Alta Gracia, Secretaría N° 

3, en “Expte. 10587249 - JIMENEZ, MARTA BEA-

TRIZ – USUCAPION”, ha dictado la siguiente re-

solución: “ALTA GRACIA, 26/02/2024. …………... 

Atento lo solicitado y constancias de autos, pro-

véase a la demanda de usucapión presentada 

13/03/2023 -5° presentación-: Por presentada la 

demanda de usucapión. Admítase la misma en 

cuanto por derecho corresponda. 1) Atento las 

constancias de autos, cítese y emplácese a los 

herederos y/o sucesores del demandado Sr. Oli-

vio Vienni M.I. N° 835.039 y/o sin matrícula, para 

que en el plazo de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial, en la forma ordinaria, por el plazo 

de cinco (5) días (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.). 

Notifíquese al último domicilio que resulta del 

informe del Juzgado Federal con competencia 

electoral, sito en calle D. Simón 2131. Montevi-

deo. Sección Uruguay. Circuito: Cons. Gral. en 

Montevideo de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 66 CPCC. -  2) Cítese a   todos los que 

se consideren con derecho sobre la mitad (½) 

de cada inmueble - MATRÍCULA N° 1411207 y 

MATRICULA N°1411214-, toda vez que la otra 

mitad (1/2) corresponde a la poseedora a título 

de dueña, ambos objeto del juicio para que en el 

plazo de  veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble auto-

rizado por el TSJ (La Voz del Interior o Comer-

cio y Justicia o Ámbito Financiero, a elección de 

la actora, que deberá denunciar en autos) por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días, en éste último con 

referencia a la publicación en el Boletín Oficial. 

Acompáñese proyecto de edicto para su control 

y suscripción, del que resulte la descripción del 

inmueble según título y según plano.  3) Ofíciese 

a la Comuna del Valle de Anisacate y al Juzgado 

de Paz de dicha localidad a los fines de la ex-

hibición de los edictos durante treinta (30) días 

debiendo acreditarse su cumplimiento con la 

certificación respectiva expedida por la misma, y 

al Oficial de Justicia a los fines de la colocación 

del cartel indicativo en los términos del art. 786 

del C.P.C.C. 4) Cítese como   terceros interesa-

dos en los términos del art. 784 del C.P.C.C. a 

la Provincia de Córdoba, a la Comuna del Valle 

de Anisacate, a los Sres.:  1) Marta Beatriz Ji-

ménez –solicitante de la usucapión-; 2) Carlos 

Eduardo Burgos con domicilio real en calle Con-
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cejal López Agrello N°558, Ciudad de Alta Gra-

cia, Pcia. De Córdoba; 3) Mariana Rulli en los 

domicilios de calle José de Armendáriz N°1738, 

B° Villa Cabrera, Córdoba y Rey del Bosque es-

quina Colibrí S/N°, Valle de Anisacate, Pcia de 

Córdoba; 4) Carlos Ulises Navalón en los domi-

cilios de Domingo Matheu N°4381, Córdoba y 

Martin Pescador esquina El Caburé N° 111, Valle 

de Anisacate, Pcia. De Córdoba y 5) Pablo Ger-

man Salusso con domicilio en calle Bartolomé 

Valero N°1806, B° Leandro N. Alem, Córdoba; 

6) Natalia Haydee Flores con domicilio en calle 

Bartolomé Valero N°1806, B° Leandro N. Alem, 

Córdoba; 7) Irma Liliana González con domici-

lio en calle Martin Pescador y el Caburé N°111, 

Sección B, Valle de Anisacate, Pcia. De Córdoba 

y 8) Los sucesores y/o herederos del Sr. Olivio 

Vienni; y mediante edictos a publicarse en la for-

ma determinada supra.  Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Ofíciese a Contaduría Ge-

neral de la Provincia a los fines de que se sirva 

informar sobre la existencia de herencia vacante 

del demandado, Sr. Olivio Vienni M.I. N° 835.039 

y/o sin matrícula, ello a los fines de cumplimen-

tar el art. 780 inc. 1 del CPCC. ……………..”. - 

Fdo.: Dra. CALDERON, Lorena Beatriz, Juez/a 

de 1ra Instancia; Dra. GHIBAUDO, Marcela Bea-

triz, Secretario/a Juzg. 1ra Isnt.. - EL INMUEBLE 

según plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Civil Mario A. GIOVANOLA, M.P. 2917, visa-

do por la Dir. Gral. de Catastro de la Pcia. de 

Cba., bajo el Expte. Nº 0033-125135/2021, por 

una superficie total, de 1.542,45 m2 y una Su-

perficie Edificada de 244,08 m2.- Toda la men-

sura corresponde a un lote de terreno, ubicado 

en calle El Caburé N° 154, Municipio Valle de 

Anisacate, Departamento Santa María, Pedanía 

San Isidro, de la provincia de Córdoba. – Desig-

nado como Lote 100, de la Manzana Oficial 8, y 

consta de las siguientes medidas y colindancias: 

Partiendo del vértice “1”, con una dirección Su-

roeste, con ángulo en dicho vértice de 90o 00’, 

y una distancia de 35,00 m. llegamos al vérti-

ce “2”; a partir de 2, con un ángulo interno de 

90o 00’, lado 2-3 de 44,07 m; a partir de 3, con 

un ángulo interno de 90o 00’, lado 3-4 de 35,00 

m; a partir de 4, con ángulo interno de 90o 00’, 

lado 4-1, de 44,07 m; encerrando una superfi-

cie de 1.542,45 m2. Y linda: al Sudeste, lado 1-2, 

con calle El Caburé; al Sudoeste, lado 2-3, con 

Parcela 012, Matrícula 1.426.303, Cta. N° 31-

07-0910012/1, Carlos Eduardo Burgos, Olivio 

Vienni; al Noroeste, lado 3-4, con Parcela 013, 

Matrícula 1.457.128, Cta. 31-07-0910013/0, Pablo 

Germán Salusso, Natalia Haydee Flores, Olivio 

Vienni; al Noreste, lado 4-1, con parte de Parcela 

008, Matrícula 1.402.808, Cta. 31-07-0910008/3, 

Olivio Vienni, Mariana Rulli y Parcela 009, Matrí-

cula 1.402.809, Cta. N° 31-07-0910009/1, Olivio 

Vienni, Carlos Ulises Navalon, Irma Liliana Gon-

zález.- ALTA GRACIA,     Junio de 2024.-

10 días - Nº 532020 - s/c - 8/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPTE Nº 2816413 – 

GEISBUHLER, RAUL ROQUE  –USUCAPION-” 

que tramitan ante el juzgado C.C.C de 1º Inst. y 

2º Nom. de Villa Dolores, Cba Dr. DURÁN LO-

BATO, Marcelo Ramiro. Secretaria Nº 3. SEN-

TENCIA NÚMERO: 42. de fecha 10/05/2024.- Y 

VISTOS…Y DE LOS QUE RESULTA:… Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: a) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en autos declarando 

que Raúl Roque Geisbuhler, argentino, DNI Nº 

11.857.721, CUIL/T N° 20-11857721-4, nacido el 

21 de febrero de 1958, de estado civil casado,  

con domicilio real en calle España Nº 634 Ge-

neral de Deheza, Provincia de Córdoba es titular 

del derecho real de dominio (conf. art 1887 inc. 

a y cc del CCCN), obtenido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, del inmueble que se descri-

be, como: “Una fracción de terreno ubicado en 

“La Línea”, Pedanía Las Toscas, Departamento 

San Alberto, Provincia de Córdoba, denominado 

como LOTE 242-2191, con la siguiente descrip-

ción lineal: Partiendo del punto A con ángulo de 

89 grados 38 minutos se medirán en dirección 

Este 161,27 ms. hasta el punto B; desde este 

punto con ángulo de 130 grados 22 minutos se 

medirán en dirección Sur - Este 12.93 ms. hasta 

el punto C; desde este punto con ángulo de 139 

grados 54 minutos se medirán en dirección Sur 

882,16 ms. hasta el punto D; desde este punto 

con ángulo de 89 grados 52 minutos se medirán 

en dirección Oeste 679,57 ms. hasta el punto E; 

desde este punto con ángulo de 179 grados 51 

minutos se medirán en dirección Oeste 9,59 ms. 

hasta el punto F; desde este punto y con ángulo 

de 180 grados 12 minutos se medirán en direc-

ción Oeste 920,58 ms. hasta el punto G; desde 

este punto y con ángulo de 89 grados 21 minutos 

y en dirección Norte se medirán 784,15 ms. has-

ta el punto H; y desde este punto con ángulo de 

90 grados 47 minutos se medirán en dirección 

Este 1.430,47 ms. hasta el punto I; desde este 

punto y con ángulo de 270 grados 03 minutos se 

medirán en dirección Norte 104,41 ms. hasta el 

punto A, cerrando de esta manera la figura  con 

una superficie de CIENTO VEINTISIETE HEC-

TÁREAS NUEVE MIL DOSCIENTOS ONCE 

METROS CUADRADOS (127 HAS. 9.211 m2), 

con las siguientes colindancias y limites: Norte 

con posesión de Belinda Carreño, posesión de 

Walter Romero y camino Vecinal; al Este y Sur 

con camino  Vecinal; al Oeste con posesión de 

Juan Carreño y posesión de Belinda Carreño.-   

El inmueble se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia en 

cuentas Nros. 280517616012 a nombre de Víctor 

A. Gil y 280517616021 a nombre de Santos Mo-

ran y una fracción de tres hectáreas en CUENTA 

NRO  2805-1903272/7 a nombre de Gerónimo 

García.- Todo según plano de mensura con-

feccionado por la Agrimensora Marta Susana 

Terrini (MP 1333/1), aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 29/09/2008 según Expte. 

Provincial N°0033-031497/2008. Nomenclatu-

ra Catastral: Dpto.: 28, Pnía: 05; Lugar: La Lí-

nea,  Hoja: 242 Lote: 242-2191, Parcela 2191. 

Según Informe N°10884, de fecha 16/05/2019, 

del Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos (fs. 86): no posee dominio inscripto en 

el Registro General de la Provincia y se empa-

drona en las N° 2805-1761601/2 a nombre de 

Sucesión Indivisa de Víctor A. Gil y cuenta N° 

2805-1761602/1 a nombre de Santos Moran. b) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Se-

rie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispues-

to por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.-Fdo. Dr. DURÁN LOBATO, Marce-

lo Ramiro (juez).-Oficina: Publíquese edicto en 

el Boletín Oficial.- Villa Dolores, 23 de Mayo de 

2024.-

10 días - Nº 532079 - s/c - 2/7/2024 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia, 2da. Nom, de la 

ciudad de Bell Ville, Secretaría N° 3 a cargo de 

la Dra. Ana Laura NIEVA, en autos: “OTI NOR-

MA ALICIA Y OTRO – USUCAPION” (Expte N°: 

12798025), cita y emplaza a los herederos de 

la Sra. Lucía Ángela POLO DE VENDRAMINI: 

María Leonicia Vendramini de Garrocq, Angela 

Vendramini de Domínguez, Hugo Vendramini, 

Luis Enrique Vendramini, Fernando Vendramini, 

Luis Enrique Vendramini, María Cristina Vendra-

mini de Jaime, Otorino Vendramini, Carlos Alber-

to Vendramini, Blanca Inés Vendramini de Ge-

ner, Leoncia Vendramini de Marcasoli, Reinaldo 

Marcasoli, Norma Elda Marcasoli de Villarragut, 

Alicia Luisa Marcasoli de Alaniz, y Edelma Leo-

nice Marcasoli de Taddei, y/o a los herederos de 

los nombrados y/o a quienes se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión, para que en el 

plazo de veinte días (20) contados a partir de la 

última publicación (conf. art. 165 del CPC) com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía.- El inmueble que se pretende usuca-

pir se encuentra ubicado en la localidad de Bell 
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Ville, y se describe de la siguiente manera: “pla-

no de mensura de posesión, confeccionado por 

el Ing. Civil Adrián F Briner de Bell Ville, aproba-

do por la Dir Gral de Catastro de la Prov. De Cba. 

el 13/03/2024 en exp prov. 0033- 145803/2023 

ubicado en Departamento UNION, Pedanía 

BELL VILLE, ubicado sobre el “Boulevard Co-

lon”, entre las calles Ponciano Vivanco y Larrea, 

en Bv Colon 218 de la ciudad de BELL VILLE, 

designado como LOTE 101, que responde a la 

siguiente descripción: PARCELA de 5 lados, que 

partiendo del vértice “A” con una dirección Norte, 

con un ángulo interno en dicho vértice de 81º31’ 

y una distancia, lado A-B de 13,06 m llegamos 

al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo inter-

no de 98º55’, lado B-C de 44,30 m; a partir de 

C, con un ángulo interno de 90º20’, lado C-D de 

13,00 m; a partir de D, con un ángulo interno de 

89º51’, lado D-E de 22,80 m; a partir de E, con 

un ángulo interno de 179º23’, lado E-A de 23,60 

m; encerrando una superficie de 590,43 m². Y 

linda con: el lado A-B con Bv Colon; el lado B-C 

con la parcela 23 de Santiago Martin y Maria 

Yamila Miguel Carmona, Matricula Nº 283221, 

Cuenta Nº 36-03-0395862/9; el lado C-D con la 

parcela 17 de Maria Ines Monzani y Juan Jose 

Monzani, Matricula Nº 271883, Cuenta Nº 36-

03-0594452/8; el lado D-E con la parcela 18 de 

Judith Mabel Teresa Galetto, Jose Luis Antonio 

Galetto y Ivonee Patricia Galetto, Matricula Nº 

1220507, Cuenta Nº 36-03-0751750/3 y con la 

parcela 19 de Maria Cecilia Ballesteros, Matri-

cula Nº 232023, Cuenta Nº 36-03-0594976/7 y 

el lado E-A con la parcela 100 de Miguel Angel 

Viquiera y Maria de las Mercedes Zarini, Matri-

cula Nº 1564972, Cuenta Nº 36-03-4147781/2.-”. 

Oficina, 27/05/2024. Fdo Dra Ana Laura Nieva 

Secretario/a Juzgado 1° Instancia.-  

10 días - Nº 532226 - s/c - 18/7/2024 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia 1° Nominación C. 

C. Conc. y Flia. de Bell Ville, Secretaría N° 2, en 

los autos caratulados “BUSTOS PATRICIA MA-

BEL – USUCAPION (EXPTE N°: 12904857)” cita 

y emplaza al Sr. Guillermo Eduardo, Renny DNI. 

12.368.033 y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomen participación 

y deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. 

El inmueble a usucapir conforme plano de men-

sura para prescripción adquisitiva, visado por la 

Dirección General de Catastro en Expediente 

0033-124315/2021, de fecha 09/02/2022 con-

feccionado por el Ing. Civil Adrian F Briner, está 

integrado por “Inmueble ubicado en el Departa-

mento Unión, Pedanía Bell Ville, ubicado en la 

banda Norte del Río Tercero de la ciudad de Bell 

Ville, designado como LOTE 102 que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“A” Noroeste, con un ángulo interno en dicho vér-

tice de 94°34 y una distancia, lado A-B de 28,75 

m llegamos al vértice “B”; a partir de B con un 

ángulo interno de 90°00 lado B-C de 13,00 m a 

partir de C, con un ángulo interno de 69°10 lado 

C-D de 30,93 m; a partir de D con un ángulo in-

terno de 106°16, lado D-A de 2,00 m encerrando 

una superficie de 216,66 m2 Y linda con: el lado 

A-B con la calle Intendente Guillermo Roldán; el 

lado B- C con resto de la parcela 1 de Guillermo 

Eduardo Renny Matrícula 1755082, Cuenta N°: 

36-03-0592756/9 el lado C-D con la parcela 15 

de Raúl Alberto Villalón Matrícula 164690 Cuen-

ta N°: 36.-03-1822813/9 y con la parcela 19 de 

Merlina Zoe Agüero, Matrícula 242866, Cuenta 

N°: 36-03-1822817/1 y el lado D-A con resto de 

la parcela 1 de Guillermo Eduardo Renny Ma-

trícula 1755082, Cuenta N°: 36-03-0592756/9”.- 

Se encuentra inscripto en el Registro General 

de la Provincia en Mat. 1755082 a nombre de 

RENNY GUILLERMO EDUARDO. Bell Ville, 

27/05/2024.- Fdo Dra Delle Vedove María Julia 

Prosecretario/a Letrado.- 

 10 días - Nº 532228 - s/c - 18/7/2024 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación, Flia, 

Control, Men., y Faltas de Villa Cura Brochero, 

Secretaría Única a cargo de Silvana De Las 

Mercedes Aguirre, en los autos caratulados “BA-

RROS, JOSE FELIX Y OTRO - USUCAPION” 

(Expte. Nº 1334640), ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO: 152. VILLA 

CURA BROCHERO, 20/10/2023. Y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO 1°) RESUEL-

VO : 1°).- Hacer lugar a la demanda instaurada 

en todas sus partes, y en consecuencia, de-

clarar que los Sres. Pedro Juan Alaniz, DNI N° 

5.263.827, argentino, nacido el 23 de junio de 

1949, CUIL/CUIT 20-05263827-6, casado con 

Mónica Patricia Salio, con domicilio en Ruta N° 

14 s/n, localidad de Nono, Departamento San Al-

berto, Provincia de Córdoba y José Felix Barros, 

DNI N° 34.198.220, argentino, nacido el día 26 

de octubre de 1988, CUIL/CUIT 20-34198220-1, 

soltero, con domicilio en Avenida Libertad 289, 

localidad de Nono, Departamento San Alberto, 

Provincia de Córdoba, son titulares del dere-

cho real de dominio, obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteañal, el que se configuró con 

fecha 1 de enero de 2000, de un inmueble de-

signado como Lote 40, Nomenclatura Catastral 

Dep. 28, Ped. 07, Pblo. 20, C. 01, S. 02, M.65, 

P. 40, ubicado en la localidad de Nono, Pedanía 

Nono, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, que se describe como una poligonal 

de cinco lados, que mide al Norte: es una línea 

quebrada de dos lados: la primera de 11, 16m. 

(línea D-E) y la segunda de 29,92m. (línea E-A); 

al Este: 28,80 m. (línea A-B) y al Sud: 51,70m. 

(línea B-C); al Oste: 31,40 (línea C-D); todo lo 

cual encierra una superficie total de Mil Trescien-

tos Cuarenta Metros Cuadrados, Ochenta y Un 

decímetros cuadrados (1.340,81 m2.), y linda al 

costado Este: con Ruta Provincial N° 14, al Sud, 

con parcela 12, a nombre de Miguel Cotich, Ma-

trícula 883.388, por el costado Oeste, con parce-

la sin designación, dominio no consta, ocupado 

por Doncel Olmedo (hoy su sucesión), por el 

costado Noroeste, con parcela sin designación, 

dominio no consta, ocupado por Doncel Olmedo 

(hoy su sucesión) y al Noreste con parcela 39 

(anterior parcela 18), Matrícula 299.253 a nom-

bre de Raúl Clemente Ocanto; que se identifica 

en el “Plano de Mensura de Posesión”, aprobado 

por la Dirección General de Catastro el 25 de 

abril de 2008 en Expte. Prov. N° 0033-024640/07 

y afecta la cuenta empadronada en la Dirección 

General de Rentas bajo el N° 28070381537/8, a 

nombre de Raúl Roberto Cichello.- 2°).- Ordenar 

la anotación preventiva de la sentencia, atento a 

que el Informe N° 7887 de Tierras Públicas ex-

presa que “… la presente acción de usucapión 

afecta en forma parcial un inmueble que se de-

signa como parte de la Fracción B, inscripto en 

el Registro General de la Provincia, con relación 

al Folio Real N° 1.062.276 a nombre de Raúl Ro-

berto CICHELLO…” (art. 789del CPCC.).- 3°).- 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior” en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Impo-

ner las costas por el orden causado.- PROTO-

COLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo.: 

ESTIGARRIBIA José María -JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. Oficina,28/05/2024.  AGUI -

RRE Silvana De Las Mercedes -SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 532238 - s/c - 8/7/2024 - BOE

En estos autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

446667 - BIANCONI, EDUARDO HUGO – USU-

CAPION- PROTOCOLO DE SENTENCIAS. NÚ-

MERO: 31 DEL 30/05/2024, que tramitan por 

ante el Juzgado Civil y Comercial de primera ins-

tancia, 4ta. Nominación, Secretaría N° 8 a cargo 

de la Dra. De Feo, Maria Cecilia, Prosecretario/a 

de Juzgado de 1ra. Instancia de la Ciudad de 

Río Cuarto, Prov. de Córdoba, se ha dictado la si-

guiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 31. 

RIO CUARTO, 30/05/2024.Y VISTOS: estos au-

tos caratulados “BIANCONI, EDUARDO HUGO- 

USUCAPION” Expte N° 446667…………Y 

CONSIDERANDO……………RESUELVO: 1°) 

Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia, 
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declarar adquirido por prescripción veinteñal del 

Sr. Eduardo Hugo Bianconi, el derecho real de 

dominio sobre el inmueble urbano ubicado so-

bre calle Isla de los Estados 655, dentro de la 

ciudad de Rio Cuarto, Pedanía y Departamento 

Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, según Plano 

visado por el Expediente SAC 446667 - Pág. 30 

/ 32 - Nº Res. 31 Dirección General de Catas-

tro de la Provincia de Córdoba, en expediente 

0572/000779/07, inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia en el Dominio N° 4068, Fo-

lio 4346, Tomo 18 Año 1948, empadronado en 

catastro Provincial como Lote 15 Manzana 201, 

delimitado por las siguientes arterias: calle Isla 

de los Estados, calle San Martin, calle Martin 

Fierro, calle Gobernador Guzmán y calle San 

Martin. Según plano de mensura de posesión 

confeccionado por el Ingeniero Civil Fabián Ro-

manelli, aprobado el12/03/2008, queda forma-

do el lote 19 de la manzana Letra A, que mide: 

15 metros de frente al oeste, igual medida en 

su contra frente este, por 29,5 metros de fon-

do en el costado norte, igual medida en su lado 

sur, encerrando una superficie total de cuatro-

cientos cuarenta y dos metros cuadrados con 

cincuenta centímetros (442,50 m2 ) y lindan-

do: Al norte con parcela 16 (lote 16) de Ramón 

López, al este: Parcela 7 (lote 7) de titularidad 

de Pedro Mercado, al Sur con Parcela 14 (lote 

14) de Walter José Grillo y al oeste (frente): con 

calle Isla de los Estados. Asimismo, el inmueble 

mensurado se halla empadronado en la Direc-

ción General de Rentas bajo el Nro. de Cuenta: 

240507139061, con una superficie cuatrocientos 

cuarenta y dos metros cuadrados (442,00mts2) 

a nombre de GROSSO BARTOLOME siendo 

su Nomenclatura Catastral Provincial Dpto. 24; 

Pedanía 05; Localidad 52, C:05; S:02; Mz: 201, 

LOTE 015. Por último, de dicho plano surge que 

los inmuebles se encuentran al Protocolo de Do-

minio N° 4068, Folio 4346, Tomo 18 Año 1948. 

Conforme se designa en el plano objeto del 

análisis, la descripción correcta de las medidas 

y linderos de la superficie que el accionante sos-

tiene es poseída por su parte con ánimo de due-

ño, son: Medidas: 29.50 metros en el lado norte 

(lado A-B); 29.50 metros en el lado SUR (lado 

C-D); al este el lado mide 15,00 metros (lado 

B-C) y el lado Oeste mide 15.00 metros (lado 

A-D). 2°) A mérito de lo dispuesto por el art. 1905 

del CCCN, se fija como fecha de adquisición del 

derecho real, el día 16/04/2007. 3°) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

diario local –a tenor de lo dispuesto por el art. 

783 ter del CPCC-, por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días, (art. 783 CPCC). 4°) Cum-

plimentado ello, ORDENAR LA INSCRIPCION A 

NOMBRE del Sr. Eduardo Hugo Bianconi, DNI 

6.558.149, argentino, de estado civil casado en 

primeras nupcias con María Isabel Nolter, naci-

do el 22/10/1946, con domicilio real en calle Pa-

saje Antonio Sanz N° 2166 de la ciudad de Rio 

Cuarto, Provincia de Córdoba, el derecho real de 

dominio sobre el inmueble descripto, en el Re-

gistro General de la Propiedad, en la Dirección 

de Rentas de la Pcia., Dirección de Catastro de 

la Pcia. Y Municipalidad de Bulnes y, en con-

secuencia, ORDENAR LA CANCELACION de 

la inscripción anterior (art. 789, 2do párrafo del 

CPCC), a cuyo fin, deberá oficiarse. 5°) Imponer 

las costas por el orden causado (art. 130 –úl-

tima parte- del CPCC. 6°) Diferir la regulación 

de los honorarios de los letrados intervinientes 

para cuando así sea solicitado y exista base re-

gulatoria para ello (art. 26 –contrario sensu- de 

la ley 459). Protocolícese y hágase saber. Texto 

Firmado digitalmente por: PUEYRREDON Mag-

dalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2024.05.30.

10 días - Nº 533006 - s/c - 2/7/2024 - BOE

EDICTO: El JUZGADO CIV.COM.CONC Y FLIA. 

1ª NOM.-SEC 1° DE LA CIUDAD DE COSQUÍN, 

en autos caratulados “GASET WAIDATT, JUAN 

HERMENEGILDO ANTONIO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - EXPEDIENTE SAC: 12279157” ha dicta-

do el siguiente decreto: “COSQUIN, 08/05/2024. 

…  Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documen-

tal acompañada. Cítese para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días.

(...) Descripción del inmueble a usucapir: De-

signado como Lote 1 de la Manzana 9, nomen-

clatura catastral  2303033204016001, Matrícula 

Folio Real: 1249733, ubicado en departamento 

PUNILLA, pedanía ROSARIO, municipio BIA-

LET MASSE, lugar MIRADOR DEL LAGO, calle 

Cerro del Tanque esq. calle Valle del Reposo, 

Partiendo desde el mojón designado con la le-

tra A con dirección Noreste, áng.int:90º00’, se 

miden 25.00 metros hasta el vértice B confor-

mando (Lado A-B) que colinda con calle Cerro 

del Tanque; desde el punto B, con un áng.int: de 

90°00’ se miden 56.98 metros hasta el vértice C 

(Lado B-C) colindando con calle Valle del Repo-

so. Desde el punto C, con un áng.int. de 90°00’, 

se miden 25.00 metros hasta el vértice D (Lado 

C-D) colindando con parc. 17 a nombre de Ale-

jandra Leonor GARCÍA y Gerardo Gabriel GAR-

CÍA, inscripto en Matrícula Folio Real Nº759899; 

desde el punto D, con un áng.int: de 90°00’, se 

miden 56.98 metros hasta el vértice A (Lado 

D-A), lindando con parc.16 a nombre de Juan 

Manuel, María Laura, María Candela y María 

Macarena GASET, inscriptos en Matrícula Folio 

Real Nº592214. Cerrando el polígono del lote 1 

con una Sup: 1424.50m2.(…) fdo. MACHADO, 

Carlos Fernando. Juez. Ante mí ALDANA, Ga-

briela Elisa. Secretaria.

10 días - Nº 533034 - s/c - 4/7/2024 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia y 43ºNom. Civ. 

y Com. de Córdoba, en los autos caratulados 

“CATANI, DANIEL HUGO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(EXPTE N°: 5337743)” se ha dictado la siguien-

te resolución: “Córdoba, 30 de mayo de 2024. 

Proveyendo a la presentación efectuada por la 

Dra. MARCELA ROSANA CLARA con fecha 

30/05/2024: Agréguese el oficio diligenciado al 

Juzgado Federal con competencia Electoral.  A 

mérito de lo informado por el Juzgado Federal, 

del certificado de fecha 22/05/2024 y de las 

constancias de autos, provéase a la presenta-

ción efectuada con fecha 24/04/2024 y su es-

crito ampliatorio de fecha 21/05/2024: Admítase 

la demanda de usucapión. Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

VICOR COOPERATIVA DE CONSTRUCCION 

LIMITADA y a toda otra persona física o jurídica 

que se considere con legítimo derecho sobre el 

inmueble objeto de la presente demanda, para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese y emplácese a los herederos del 

señor Enrique Nemirovsky para que, en caso 

de considerarse afectados por la tramitación 

de ésta acción, comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos de ley según se dispone infra. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de 10 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario local de circulación (art. 152 y 783 CPC), 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Conforme lo dispuesto por el art. 1905 

del Código Civil y Comercial de la Nación ofí-
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ciese al Registro General de la Provincia a los 

fines de la anotación de la litis. Notifíquese.- Fdo. 

LIKSENBERG, Mariana Andrea – Juez – FOR-

NASARI, Marianela, Secretaria. Descripción del 

inmueble a usucapir: LOCAL ubicado entre ca-

lles 7 y 20 y Avs. 6 y 19, Barrio Santa Isabel, 

suburb. S.O. de la  ciudad de Córdoba, Depar-

tamento Capital, Edificio VICOR CONSORCIO 

X. UNIDAD FUNCIONAL L5. Posiciones: 00:34: 

Con superficie cubierta propia de 58 ms. 97 dms. 

cdos. - Porcentual del 3,04 de acuerdo al Plano 

de P.H. agregado al Folio 5998.- El inmueble se 

conformado de la siguiente forma: s/calle Isabe-

lla  con dirección SE a NO 3.82 mts. donde linda 

con la calle Isabella, desde el vértice NO con 

dirección SO 15,70 mts. donde linda con PH 33 - 

L6, de titularidad de VICOR COOPERATIVA DE 

CONSTRUCCION LIMITADA; desde este vérti-

ce SO con un ángulo de 90º 27’ en dirección S 

hasta llegar al vértice SE 3,67 mts., desde este 

vértice SE con un ángulo de 89º 33’ en dirección 

NO se cierra figura llegando al vértice con una 

distancia de 15.73 mts., teniendo como colin-

dante a PH 31 - L4 anotado a nombre de VICOR 

COOPERATIVA DE CONTRUCCION LIMITADA. 

Sus límites son: al Noroeste de 3,82 mts. linea-

les lindando con calle ISABELLA, al Noreste 

de 15,70 mts. lineales lindado con PH 33 - L6, 

de titularidad de VICOR COOPERATIVA DE 

CONSTRUCCION LIMITADA, al Sureste de 3,67 

mts. lineales y al Suroeste de 15,73 mts. lineales 

lindando con PH 31 - L4 de titularidad de  VI-

COR COOPERATIVA DE CONSTRUCCION LI-

MITADA, lo que encierra una superficie de 58,97 

mts2. El terreno se encuentra edificado con una 

superficie total de 58,98 mts2 cubiertos. Direc-

ción General de Rentas Cta. Nº 1101-2192.666-

1 y en el Registro General de la Provincia con 

la Matrícula 243.466/32, a nombre de VICOR 

COOPERATIVA DE CONSTRUCCION LIMITA-

DA. Nomenclatura Catastral: Dpto.Capital, ciu-

dad de Córdoba, Circunscripción 33, Sección 

12, Manzana 22, Parcela 1, PH 32. La acción se 

dirige en contra del titular registral VICOR COO-

PERATIVA DE CONSTRUCCION LIMITADA y 

en contra de toda otra persona física o jurídica 

que se considere con derecho alguno sobre el 

inmueble y de los herederos del señor Enrique 

Nemirovsky, en caso de considerarse afectados 

por la tramitación de ésta acción. 

10 días - Nº 533249 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1era Inst. 

y  2º Nominación de la Ciudad de Cosquin, ubi-

cado en calle Catamarca  167 PA de la Ciudad 

de Cosquin  Sr. MARTOS Francisco Gustavo, 

secretaria 3 : CHIARAMONTE Paola E;  en au-

tos PROLAND S.A.  USUCAPION— MEDIDAS 

PREPARATORIAS EXPEDIENTE 8884663, cita  

y emplaza a MARCKETING SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES, con domicilio 

legal en calle Corrientes Nº 1309, Piso 9, Dpto 

25 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

domicilio informado por Catastro en Av Córdoba  

1432 P 1 dpto B Capital Federal, a la LA MU-

YUNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

MITADA, con domicilio legal en San Martín 154, 

Huerta Grande, Provincia de Córdoba, a la Sra. 

VAZZA GINA, C.F. 5.627.194, con domicilio Elec-

toral desconocido, domicilio fiscal e informado 

por Catastro en calle Buenos Aires 336, Monte 

Grande, Provincia de Buenos Aires y domici-

lio que consta en informe de dominio en calle 

Roma 1461, Lanús, Buenos Aires, y MENDIBE-

RRI, FRANCISCA MARGARITA L.C. 3.855.847, 

con domicilio Electoral y fiscal en calle Istilart 

480, Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el termino de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo cíte-

se a todos los colindantes actuales en su calidad 

de 3° y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento. Se hace 

saber que en los mismos se pretende usucapir 

el INMUEBLE que se describe a continuaciòn: El 

lote designado Manzana AG - Lote 1, según ma-

trícula N° 1663555, Nº de Cta: 230221497932, a 

nombre de “LA MUYUNA SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA” y que lo describe de 

la siguiente manera: “Lote de Terreno ubicado 

en la Localidad de Huerta Grande, Pedanía San 

Antonio, Depto. Punilla, se designa como LOTE 

1 Mz. A-G, mide y linda: 28 m al N linda con Ca-

lle Pública, 17.47m al E con lote 2, 17.29m al S 

con Lote 12 y 29.36m al O con calle pública, to-

dos de la misma Manzana, con una superficie 

total de 498.07m2.” El lote designado Manzana 

AG - Lote 2, según matrícula N° 1669214, Nº de 

Cta: 230221497941, a nombre de “LA MUYUNA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-

DA” y que lo describe de la siguiente manera: 

“Fracción de terreno ubicado en la localidad de 

Huerta Grande, Pedanía San Antonio, Departa-

mento PUNILLA, que según plano de mensura 

y subdivisión inscripto en el Protocolo de Planos 

al N° 5228 y en el Protocolo de Planillas al N° 

20574 se designa como Lote 2 de la Manzana 

AG, mide y linda: al Norte 17,00 Mts. lindando 

con calle pública, al Este 30,65 Mts. lindando 

con lote 3, al Sur 21,00 Mts. lindando con lote 12 

y al Oeste 17,47 Mts. lindando con lote 1, todos 

los lotes de la misma subdivisión, haciendo una 

superficie total de TRESCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO METROS TREINTA DECIMETROS 

CUADRADOS.-” El lote designado Manzana 

AG - Lote 3, según matrícula N° 768.822, Nº de 

Cta: 230220363703, a nombre de “VAZZA DE 

MELSA GINA” y que lo describe de la siguiente 

manera: “Lote de terreno baldío ubicado en el 

lugar denominado La Muyuna, próximo a La Fal-

da, Pedanía San Antonio, Depto Punilla, de esta 

Prov. de Cba. Designado con el LOTE 3 de la 

MANZANA AG, con SUP de 688,24 MTS 2, que 

mide y linda: 12,36 mts al N sobre calle pública, 

32,67 mts al E; con lote 4; 10,81 mts al SE con 

lote 8; 13 mts al SO con lote 11 y 30,65 mts al 

O con lote 2.-” El lote designado Manzana AG - 

Lote 8, según matrícula N° 1690337, Nº de Cta: 

230231252776, a nombre de “MARCKETING 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES” 

y que lo describe de la siguiente manera: “Lote 

de terreno ubicado en Depto. Punilla, Pedanía 

San Antonio, Localidad Huerta Grande se de-

nomina como LOTE 8 Mz AG, con una SUP. 

TOTAL de 774 m 40 dm2. Mide y linda: 26m 47 

cm al Sud-Este, sobre calle pública; 29 m 34 cm 

al Nor-Este, con lote 7; 10 m81 cm al Nor-Oes-

te, con lote 3 y 47 m 67 cm al Sud- Oeste con 

lotes 9 y 10.-” El lote designado Manzana AG - 

Lote 9, según matrícula N° 1690340, Nº de Cta: 

230231252784, a nombre de “MARCKETING 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES” 

y que lo describe de la siguiente manera: “Lote 

de terreno ubicado en Depto. Punilla, Pedanía 

San Antonio, Localidad Huerta Grande se deno-

mina como LOTE 9 Mz AG, con una SUP. TO-

TAL de 641 m 6 dm2. Mide y linda: 23m 92 cm 

al Sud-Este, sobre calle pública; 26 m 67 cm al 

Nor-Este, con lote 8; 29 m 35 cm al Nor-Oeste, 

con lote 10 y 5 m en una parte y 16 m 92 cm en 

otra al Sud- Oeste con calle pública.-” El lote de-

signado Manzana AG - Lote 10, según matrícula 

N° 762517, Nº de Cta: 230220396709, a nombre 

de “MENDIBERRI FRANCISCA MARGARITA” y 

que lo describe de la siguiente manera: “Lote de 

terreno baldío ubicado en el lugar denominado 

La Muyuna, próximo a La Falda, Pedanía San 

Antonio, Depto Punilla, de esta Prov. de Cba. De-

signado con el LOTE 10 de la MANZANA AC, 

con SUP de 731 MTS CON 56 DMS2. y que 

mide y linda: 21 mts al SO con calle pública; 30 

mts. 90 cms al NO con lote 11; 21 mts al NE con 

lote 8 y 29 mts 35 cm al SE con lote 9. El mis-

mo registro aclara perfectamente en su NOTA: 

según copia simple del Protocolo de la Escrit. 

N° 112 del 05/10/1979, Reg. 284 expedida por 

el Archivo de Protocolos Notariales que tengo a 

la vista, se aclara la designación del presente 

inmueble siendo la correcta LOTE 10 de la MZ. 

AG y no como erróneamente se consignó en 
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su oportunidad en el antecedente F°52542/79. 

ACL 4164/2023.” El lote designado Manzana AG 

- Lote 12, según matrícula N° 1663546, Nº de 

Cta: 230221497959 a nombre de “LA MUYUNA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” 

y que lo describe de la siguiente manera: “Lote 

de terreno ubicado en la localidad de Huerta 

Grande, Pedanía San Antonio, Dpto Punilla, se 

designa como LOTE 12 de la MANZANA AG, 

mide y linda: 17.29 mts al N linda con Lote 1, 21 

mt. al E con lote 2, 25.75 al S con lote 11 y 20 m 

al O con calle pública, todos de la misma manza-

na, con una superficie total de 426.22m2.” Sien-

do poseedor Proland S.A.”. Cosquin, 31.05.2024. 

JUEZ: FRANCISCO GUSTAVO MARTOS. SE-

CRETARIA PAOLA CHIARAMONTE

10 días - Nº 533454 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de 40ma. 

Nom. de la ciudad de Córdoba, Dr. Alberto Julio 

Mayda, Secretaría Stadler, en los autos “CUER-

VO, Sandra Beatriz - Usucapión - Medidas pre-

paratorias para usucapión (Expte. n° 9439930)”, 

cita y emplaza a los demandados, sres. Noemí 

Teresa SISINI, Eduardo BONES, Felisa Esther 

CRESPO de BONES, Eliseo Guillermo FERRA-

RI y Desarrollo Regional, Sociedad Anónima, 

Industrial, Comercial, Inmobiliaria y Mandatos, 

para que en el término de diez días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cita también en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

de Río Ceballos y a los colindantes (ídem a los 

demandados, según lo informado por la reparti-

ción catastral en operación n°798625) para que 

comparezcan en un plazo de diez días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Cita, 

además, a aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

objeto de este juicio.- Descripción del inmueble: 

Una fracción de terreno, designada como lote 

100 de la manzana catastral 148, sito en calle Al-

mirante Brown s/n°, Bº Ñu Porá Sección BC, de 

la ciudad de Río Ceballos, Pedanía del mismo 

nombre, Departamento Colón, Provincia de Cór-

doba, que mide y linda: partiendo del vértice 1 

con rumbo Nor-Este y ángulo interno de 138°14´, 

tramo 1-2 de 34,45m. que linda al Nor-Oeste con 

resto de las parcelas 51 y 1 (actualmente ocu-

padas por calle Almirante Brown); desde el vér-

tice 2 con ángulo interno de 56°21´, tramo 2-3 

de 13,24m. que linda Sud-Este con resto de la 

parcela 1; desde el vértice 3 con ángulo inter-

no de 200°45´, tramo 3-4 de 10,91m. que linda 

al Este con resto de las parcelas 1 y 51; desde 

el vértice 4 con ángulo interno de 158°24´, tra-

mo 4-5 de 26,02m. que linda al Sud-Este con 

resto de las parcelas 51 y 50; desde el vértice 

5 con ángulo interno de 145°38´, tramo 5-6 de 

16,85m. que linda al Sud-Este con resto de la 

parcela 50; desde el vértice 6 con ángulo interno 

de 174°58´, tramo 6-7 de 21,16m. que linda al 

Sud-Este con resto de la parcela 49; desde el 

vértice 7 con ángulo interno de 116°34´, tramo 

7-8 de 23,66m. que linda al Sud-Oeste con resto 

de la parcela 49; desde el vértice 8 con ángu-

lo interno de 89°06´ y cerrando la figura, tramo 

8-1 de 56,11m. que linda al Nor-Oeste con ca-

lle pública; todo lo que encierra una superficie 

total de 2.290,97 metros cuadrados.- Conforme 

el plano de mensura aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia mediante 

expediente nº 0033-108323-2018, la nueva no-

menclatura catastral asignada a este inmueble 

es: 1304400103148100 y el mismo afecta de 

manera parcial a los lotes 27, 28, 29 y 30, todos 

de la misma manzana, cuyos dominios constan 

inscriptos en el Registro General de la Provincia 

en las matrículas 1.770.760, 757.454, 815.758 y 

1.591.606; respectivamente.-

10 días - Nº 533707 - s/c - 8/7/2024 - BOE

El señor Juez del Juzgado de 1° Instancia, 3° 

Nominación, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, de Bell Ville (Secretaría Nº 5), en autos: 

“CANCE SERGIO NORBERTO - USUCAPION” 

(Expte. 12841461), cita y emplaza a Juan Eva-

risto Ceballos, y/ o a los herederos y sucesores, 

para que en el término de veinte (20) días con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimientos de re-

beldía, y en igual plazo a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se trata de 

usucapir, ubicado Av. Del Agricultor n° 1257, de 

la localidad de Morrison, designado Según título: 

“Lote de terreno constituido por el SITIO N° 10 

de la Manzana N° 31, al S. de la vía farrea del 

pueblo de Morrison, (antes Zuviria), Ped. Bell Vi-

lle, Dpto. UNION, de esta prov., constando dicho 

terreno de 20 mts. De E. a O., por 55 mts. De N. 

a S., igual a una SUP. De 1100 mts2., quedan-

do limitado: al N., con Callejuela Tortugas, al S., 

por el Bv. Santa Fe, al E., por el Sitio N° 9 y al 

O., con la calle Chile. Corresponde a Juan Eva-

risto Ceballos, según Venta, Escr. 13/11/1936, 

Esc. Telesforo Figueroa; Cert. 22142, D° 12528 

del 23/11/1926, inscripto en el dominio D° 997 

F° 1138  T° 5 A° 1926. Convertido a Matricula 

Folio Real 957.271 según Art. 44 Ley 17801, 

Res. Gral. N| 8 del 25/07/2001. Conforme plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

ingeniero civil Gastón H. Briner, visado por la 

Dirección General de Catastro según Expte. 

0033-127194/2022, con fecha 19/05/2022, se 

describe como: una fracción de terreno ubicada 

en el Departamento Unión, Pedanía Bell Ville, de 

la localidad de Morrison, designado como Lote 

101, con las siguientes medidas y linderos: Par-

tiendo del vértice “A” con una dirección sudeste, 

con un ángulo interno en dicho vértice de 90° 

00´ y una distancia, lado A-B de 20,00 m llega-

mos al vértice “B”;  a partir de B, con un ángulo 

interno de 90° 00´, lado B-C de 55,00 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 90° 00´, lado C-D 

de 20,00 m; a partir de D, con un ángulo inter-

no de 90° 00´, lado D-A de 55,00 m; encerrando 

una superficies de 1.100,00 m2. Y linda con: el 

lado A-B con Pje. Luis Pasteur; el lado B_C con 

la parcela 9 de José Augusto Acuña, Matricula 

N° 912.084, Cuenta N° 36-03-0205150/6; el lado 

C-D con el Bv. J. B. Alberdi y el lado D-A con la 

Av. Del Agricultor. El mismo se encuentra inscrip-

to en el Registro de la Propiedad de Inmuebles 

en Dominio 997, Folio 1138, Tomo 5 del año 1926 

(Convertido a Matricula N° 957.271) a nombre 

de Juan Evaristo Ceballos. Impositivamente, se 

encuentra registrado en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba con núme-

ro de cuenta 36-03-0204771/1; Nomenclatura 

3603230101081010. Firmado: Dra. GONZALEZ 

Silvina Leticia – Secretaria; Dr. Bruera Eduardo 

Pedro – Juez. OFICINA, 20 de mayo de 2024.

Por diez (10) días a intervalos regulares dentro 

de un período de 30 días. 

 10 días - Nº 533779 - s/c - 2/7/2024 - BOE

El juez de 1° Inst. y 9° Nom. en lo C y Com. de 

la ciudad de Córdoba- Secretaría Única-, en los  

autos caratulados “DEMARCHI DE MARTINEZ  

CATALINA MARIA - USUCAPIÓN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN - EXP-

TE N° 4263302”, ha dictado la siguiente reso-

lución que hace lugar al pedido de declaración 

de usucapión formulado por la parte actora, y 

dice: SENTENCIA N° 207. Córdoba, 29/05/2009-

. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO… RESUEL-

VO: I.- Hacer lugar a la demanda y en conse-

cuencia declarar que la Sra.  CATALINA MARIA 

DEMARCHI DE MARTINEZ ha adquirido por 

prescripción adquisitiva el bien de que se trata 

y que se describe en los vistos, con la salvedad 

hecha por la Dirección General de Catastro, en 

cuanto a la designación del mismo, de que se 

trata en realidad del lote 6 y no el 4 (fs. 82/88); 

ordenando inscribir el dominio en el Registro 

General de la Provincia a nombre del mismo a 

cuyo fin deberán requerirse los informes de ley 

y librar el pertinente oficio al efecto.  Disponer 

la notificación de Sentencia por edictos los que 

deberán publicarse por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y en un diario autorizado 



44BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), MARTES 2 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble, que proponga el actor. (...)  Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia.  Fdo.: Guiller-

mo E. Falco - Juez. Asimismo, el aludido Tribunal 

dictó el siguiente Auto en dichas actuaciones. 

AUTO N° 40. Córdoba 20/02/2024. Y VISTOS… 

Y CONSIDERANDO: 1) Que la corrección de la 

resolución resulta procedente, de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 338 del C. de P. C., 

que faculta al Juzgador a interpretar sus reso-

luciones en cualquier tiempo. 2) Examinado la 

resolución de cuya interpretación se trata, se ad-

vierte a simple vista que se ha deslizado el error 

denunciado, ya que se consignó el nombre de 

la actora como “María Catalina”, cuando en rea-

lidad es “Catalina María”. Se advierte asimismo 

que el yerro denunciado se repite en numerosas 

oportunidades -tanto en los vistos como en los 

considerandos- de la sentencia en cuestión. Por 

lo que debe en consecuencia enmendarse por 

esta vía, de suerte que en lo sucesivo se entien-

da que, en cada oportunidad que se mencione 

a la compareciente como “María Catalina” debe 

decir: “Catalina María”.De otro costado, entiendo 

oportuno señalar que consta debidamente acre-

ditado el empadronamiento del inmueble objeto 

de los presentes ante la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba, y ello sur-

ge del certificado catastral de fecha 29/12/2023, 

adjunto en operación electrónica de igual fecha. 

En dicha constancia, la referida dependencia 

describe la propiedad de la siguiente manera: 

“… Lote de terreno ubicado en el pueblo de Lo-

zada, Pedania Cosme, Dpto. Santa Maria de la 

Provincia de Córdoba, el que se describe como 

Lote 6 de la Mz.M y mide 28.50 mt en su frente 

al N-E, 53.47 en su otro frente al S-E, 45.30 en 

su costado N-O y 56.91 mts en su costado S-O, 

o sea 1934.66 mts cuadrados, lindando al N-E 

con calle Tucuman, al S-E con calle Alberdi, al 

N-O con el Lote 2 y al S-O, con los Lotes 3 y 

5.-...”. En consecuencia corresponde ampliar la 

parte resolutiva de la Sentencia N° 207 de fecha 

29/05/2009, debiendo consignar los datos de in-

mueble proporcionados por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba, tal como 

fueron transcriptos supra. Por ello, y lo dispuesto 

por el art. 338, correlativos y concordantes del 

C.P.C.  RESUELVO: 1) Corregir la Sentencia N° 

207 de fecha 29/05/2009 , conforme las consi-

deraciones vertidas precedentemente. 2) Por 

secretaría regístrese anotación marginal en el 

SACM. FDO.: Guillermo E. Falco - Juez.

 10 días - Nº 533802 - s/c - 4/7/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. Civ.Com. y Flia. de Hca. Rcó., 

Pcia. de Córdoba, Dra. Nora G. Lescano en los 

autos caratulados “DARIOMERLO, MIGUEL 

ANGEL – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION (Expte. 1730593)” 

ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA 

RENANCÓ, 27/11/2023. Agréguese oficio pro-

veniente del Registro Gral. de la Provincia, con 

noticia. Téngase presente. En virtud de ello, pro-

véase a la demanda impetrada, a cuyo fin: por 

iniciada la presente acción declarativa de USU-

CAPIÓN (art. 782 y ss. del CPCC)  en contra 

de los sucesores de Delia Susana Dariomerlo, a 

saber — Luis Enrique Dariomerlo DNI 5.259.794  

y José Alberto Dariomerlo DNI 6.631.273 (hoy 

fallecido) siendo sus herederos sus hijos Ma-

ría  Daniela Dariomerlo DNI 18.508.626 y Hugo 

José Dariomerlo DNI 21.537.552  —   y suce-

sores de Eduardo Juan Mackinson respecto 

del inmueble de que se trata, a la que se le im-

primirá el trámite de Juicio Ordinario . Cítese y 

emplácese a los demandados para que dentro 

del plazo de TRES (03) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cítese y emplácese por VEINTE (20) 

días mediante edictos que deberán publicarse 

diez (10) veces a intervalos regulares, dentro de 

un período de TREINTA (30) días en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba y de la Rep. 

Argentina (atento el domicilio del titular registral), 

bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 165 del 

CPCC). A los mismos fines y en los términos de 

lo normado por el art. 784 del CPCC, cítese y 

emplácese al Sr. Procurador del Tesoro (por la 

Provincia de Córdoba), a la Municipalidad que 

corresponda, y a los colindantes denunciados 

(Elia Mario Fernando, Mabel Beatriz Martinelli, 

Alejandro Hernán Viñolo, Myrna Carina Viñolo, 

Alfio Walter Viñolo y Martin Miguel Farías), para 

que en el plazo de TRES (03) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Ofíciese para la exhibición de edictos a la 

Municipalidad y Juzgado que corresponda, en 

los términos del art. 785 del CPCC. Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias del juicio 

en el inmueble de que se trata a costa del actor 

y con intervención de la Sra. Oficial de Justicia 

(art. 786 del CPCC). Ordénese de oficio la ano-

tación de litis en relación al inmueble objeto del 

presente proceso, en los términos de lo norma-

do por el art. 1905 in fine del CCC, como asi-

mismo denúnciese de manera precisa el tiempo 

en que comienza la posesión (art. 1903 CCC). 

Hágase saber que deberá asimismo notificarse 

por cédula ley a los domicilios de los colindantes 

que surgen de autos. NOTIFÍQUESE.” Fdo. Dr. 

Lucas R. Funes (Juez) – Dra. Marcela del Car-

men Vivas (Prosecretaria Letrada)”. El inmueble 

que se pretende usucapir consiste en una frac-

ción de terreno, la que a su vez es parte de una 

mayor superficie que se designa como Lote A 

que es parte de la mitad N. del lote Nº 7, frac-

ción C sección primera ubicada en Pedanía Ja-

güeles, Departamento General Roca, Provincia 

de Córdoba, Expte. 32-05-39537/74, Planilla Nº 

93811/21 se determina como LOTE CUATRO 

DE LA MANZANA DIECINUEVE, que mide: 10 

mts. 80 cms. de fte al Norte por 30 mts. de fdo. o 

sea 324 MTS-CDS, que linda al N. calle Chaca-

buco; al S., fracción dos, al E., lote Nº 3 y al O., 

lote Nº 5, todos del plano citado, inscripto en el 

Registro General de la Provincia bajo la Matrícu-

la N° 1053315.

10 días - Nº 533850 - s/c - 8/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 31ra. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, Dr. Aquiles Julio Villalba, en los autos cara-

tulados: “ROSSATO, Patricia Isabel - Usucapión 

- Medidas preparatorias para usucapión (Expte. 

nº 11784953)”, que se tramitan por ante ese tri-

bunal a su cargo, secretaría a cargo de la autori-

zante; cita y emplaza a los demandados: Suce-

sores indeterminados de Susana Rosa SOMMI 

-matricula individual n° 340583, fallecida con fe-

cha 27/08/2020 en la Ciudad de Buenos Aires-; 

Gunter KABEL -alemán, nacido el 16/06/1932, 

pasaporte Alemán n° 705.265-; y a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Tam-

bién cita en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Rio 

Ceballos y a los colindantes del inmueble objeto 

de este juicio, a fin de que tomen conocimiento 

del mismo y pidan participación si consideraren 

afectados sus derechos conforme al art. 784 del 

C. P.C.C. Descripción del inmueble: “LOTE 100 

de la Manzana catastral n° 66 (sin desig. oficial 

de la manzana), sito en calle Leandro N. Alem 

s/n°, ciudad de Río Ceballos, Pedanía del mis-

mo nombre, Departamento Colón, Provincia 

de Córdoba. Sus medidas y colindancias son: 

partiendo del vértice A, con rumbo Nor-Este y 

ángulo interno de 91°45’, tramo A-B de 12,89 

metros que linda al Nor-Oeste con calle Leandro 

N. Alem; desde el vértice B con ángulo interno 

de 88°44’, tramo B-C de 25,08 metros que linda 

al Nor-Este con resto del lote 3; desde el vérti-

ce C con ángulo interno de 92°45’, tramo C-D 

de 13,12 metros que linda al Sud-Este con resto 

del lote 3; y desde el vértice D, cerrando la figu-

ra, con ángulo interno de 86°46’, tramo D-A de 

25,43 metros que linda al Sur-Oeste con resto 

del lote 3, todo lo que hace una superficie total 

de 328,21m². La nueva nomenclatura catastral 

asignada a dicho inmueble es: Dpto.13, Ped.04, 

Pblo.40, Cir.01, Sec.02, Mzna.066, Parc.100 y el 
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mismo afecta de manera parcial al lote 3 de la 

manzana catastral n° 66, cuyo dominio se en-

cuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia en la matrícula n° 1.677.484”.-

10 días - Nº 533990 - s/c - 10/7/2024 - BOE

LABOULAYE, Expte. Nº 12934065 “DI FRAN-

CISCO, Pablo – USUCAPION” que tramita por 

ante el Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad 

de Laboulaye, el Sr. Juez de 1º Instancia ha 

dictado la siguiente resolución: “LABOULAYE, 

30/05/2024. Proveyendo la presentación inicial: 

Admítase la presente demanda de Usucapión. 

Désele el trámite del juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado YEBARA José Elías, 

para que en el término de diez (10) días com-

parezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía.  Cítese igual-

mente por edictos a los terceros que se conside-

ren con derecho al inmueble en cuestión, los que 

se publicarán por diez veces, a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta (30) días, en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local autorizado, 

a fin de que deduzcan su oposición dentro de los 

diez (10) días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación.  Asimismo, cítese a los colindantes 

-en los domicilios reales denunciados- (art. 784 

inc.4 del Cód. Proc.) para que en el término de 

diez (10) días comparezcan a tomar participa-

ción en autos, en calidad de terceros.  Líbrese 

oficio al señor Intendente de la Municipalidad a 

fin de que coloque copia del edicto en las puer-

tas de la Intendencia a su cargo, durante treinta 

días (art. 785 del Cód. Proc.). Cítese al Fisco de 

la Provincia y a la citada Municipalidad, para que 

en el término de diez (10) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 del Cód. Proc.). Hágase saber al actor 

que deberá mantener la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble de que se tra-

ta durante toda la tramitación del juicio (art. 786 

Cód. Proc.). Notifíquese.-“ El inmueble objeto del 

presente se describe como: “Fracción de terreno 

ubicado en la ciudad de LABOULAYE, pedanía 

LA AMARGA departamento PRESIDENTE RO-

QUE SAENZ PEÑA, antes Juárez Celman, de la 

Provincia de Córdoba, y se designa como LOTE 

CUATRO de la Parte de la Quinta N° VEINTI-

NUEVE, sección “D”, del plano oficial de la Ciu-

dad citada y se compone de 9600 m2 compren-

dido dentro de sus siguientes linderos: Por el S 

con José Brochero, por el E con calle Publica 

y por el O y N con resto de la misma quinta”; 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matricula 1129729 – Cuenta en DGR Nº 

220100759934. Firmado. SABAINI ZAPATA, Ig-

nacio Andrés – JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

 10 días - Nº 534228 - s/c - 12/7/2024 - BOE

La Jueza  en lo Civil, Comercial y Conciliación 

1º Instancia  y 1º Nominación de Villa Dolores, 

Córdoba,   Secretaria Nº 2, a cargo de la Dra. 

María Alejandra Larghi, en autos “Apellaniz Fa-

biana – Usucapión  Expte: 1697489 “, ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NÚME-

RO: 67. Villa Dolores, 27/05/2024. Y VISTO:... 

Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar adquirido por 

prescripción veinteañal a la  Sra. Fabiana Ape-

llaniz, argentina, DNI Nº 24.590.075, CUIL N° 

27-24590075-4, nacida el 10 de junio de 1975, 

de estado civil casada en primeras nupcias con 

Martin Miguel Grande, domiciliada en calle San 

Lorenzo 680, Luque Dpto. Rio Segundo, Provin-

cia de Córdoba, en proporción del cien por cien-

to (100%), el derecho real de domino (art. 1887, 

inc. a  y 1941 y cc. del CCC), sobre el inmueble 

que se describe como:  “Fracción de terreno, 

con todo lo edificado, clavado, plantado y demás 

adherido al suelo y mejoras que contiene ubi-

cado en el lugar denominado “LAS CHACRAS” 

sobre calle pública S/N (hoy El Viejo Callejón 

s/n) de Villa de Las Rosas, Pedanía Las Rosas, 

Departamento San Javier de esta Provincia de 

Córdoba designado como LOTE 027 de la Mz 

024 según plano de Mensura para usucapión 

confeccionado por el ingeniero Civil Mario Alber-

to Heredia, visado y aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia el 25 de no-

viembre de 2010, en Expte. 0033-054727/2010 y 

que mide en su costado NORTE: determinado 

por el lado BC de 185.92 mts; al costado SUD lo 

constituyen los lados D-E de 137.56 mts, EF de 

48.33 mts; y A.F de 88.72 mts; al costado ESTE; 

lo forma el lado C-D de 87.49 mts; y al  costado 

OESTE: lo compone el lado A-B de 54.74 mts. 

Todo lo cual encierra una superficie de QUINCE 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO metros 

cuadrados, CUARENTA Y CINCO decímetros 

cuadrados.- (15.698,45 m2). Y LINDA: al N: con 

Roberto Mario Gerosa; al S. con calle La Estre-

chadura y con Claudia Ester Ledesma; al E. con 

Fabiana Apellaniz y al O. con calle pública – hoy 

“El Viejo Callejón”.- AFECTACIÓN DE DOMINIO: 

El inmueble afecta en forma parcial el predio 

inscripto en el Registro General de Provincia al 

Dominio Nº 59, F° 78; T° 1, Aº 1926 a nombre de 

Jacoba Barzola de Ledesma.-  Empadronamien-

to Afectado: Afecta la cuenta Nº 2902-0433525-5 

a nombre de Marcos Ledesma”, todo conforme 

el Plano de mensura del inmueble objeto del jui-

cio y su anexo, confeccionado por el Ingeniero 

Civil Mario Alberto Heredia, Matrícula Nº 1114, 

visado y debidamente aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba, 

para juicio de usucapión con fecha 25/11/2010 

bajo Expte. N° 0033-054727/10 (fs. 01 y 45/46) 

y según informe Nº 7473 del Departamento de 

Tierras Públicas de la Dirección General de Ca-

tastro (fs. 53) expresa con relación al inmueble 

que se pretende usucapir: “Que verificados los 

registros obrantes en esta Repartición, no apa-

recen afectados derechos fiscales de propie-

dad.”  2) A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del CCC, fijar como fecha en la que se pro-

dujo la adquisición del derecho real en el día 08 

de octubre de 2018.- 3) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del CPCC) 4) Ordenar la 

cancelación de anotación de litis ordenada por 

este Juzgado y para estos autos, en el  D 693 

del 29/07/2022, a cuyo fin ofíciese. 5) Ordenar la 

inscripción del presente decisorio en el Registro 

General de la Provincia (art. 789 del CPCC) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, oficiar 

a los fines de la inscripción preventiva. 6) Impo-

ner las costas por el orden causado (artículo 

130 -in fine- del CPCC). 7) Diferir la regulación 

de los honorarios de los letrados intervinientes, 

Ab. Héctor Mario Recalde MP 6-63 y Ab. Carina 

Alejandra Ribba MP 6-178, para cuando sea así 

solicitado y exista base determinada para ello 

(artículo 26 -contrario sensu- de la Ley 9.459).- 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.  Fdo. 

Dra. Sandra Elizabeth Cuneo: Jueza.- Villa Dolo-

res, Córdoba    07 de junio de 2024.-

10 días - Nº 534522 - s/c - 8/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Competencia 

Múltiple de la ciudad de Corral de Bustos-Ifflin-

ger, cita y emplaza a la señora CHABARRIA 

DE BLANCO TOMASA o SUS SUCESORES, 

conforme a la resolución que se transcribe 

seguidamente, dictada en los autos caratula-

dos: VILLARRUEL, MERCEDES VIVIANA Y 

OTROS-USUCAPIÓN” (Expte. Nº 6569607) que 

tramitan por ante el Juzgado de Primera Instan-

cia en lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia 

Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil., 

Violencia Familiar y de Género y Faltas de la ciu-

dad de Corral de Bustos-Ifflinger, sito en Avda. 

Santa Fe 555 (P.A.). Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 19/12/2019. 

Agréguese oficio diligenciado a la Unidad Eje-

cutora, con noticia. Proveyendo a la Demanda 

de Usucapión (fs. 63/64): Por presentado, por 

parte en el carácter invocado como apoderado 

según carta poder a f. 51 y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Recatúlese. Dése al 
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presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a la parte demandada CHABARRIA 

DE BLANCO TOMASA o sus sucesores, para 

que en el término de cinco días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día.  Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes LAUGIER RUBEN MARCELO, GOTTA 

FERNANDO BARTOLOMÉ, LOZANO ANA BEA-

TRIZ, DIALE GRISELDA CRISTINA, MANONE-

LLES JUAN JOSE, MANONELLES EMANUEL 

JOSE, MANONELLES ABRIL MARIA, COSTAS 

MYRIAN GRACIELA (ver f.29) para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos (art. 784 inc. 

4 y 163 del C.P.C.C.). Atento el informe electoral 

a f. 639 y para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y en  diario autoriza-

do de la ciudad/localidad más próxima a la ubi-

cación del inmueble (Corral de Bustos), a libre 

elección de conformidad al Acuerdo Reglamen-

tario Número Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, 

sin perjuicio de las notificaciones que pudieran 

corresponder (arts. 783 y 783 ter del código de 

rito). A los fines de la exhibición de los edictos, 

colóquese copia de los mismos en la Municipali-

dad de la citada ciudad durante treinta (30) días, 

a cuyo fin líbrese el correspondiente oficio (art. 

785 del C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justi-

cia a los fines de colocar el cartel indicativo con 

las referencias necesarias del juicio en un lugar 

del inmueble visible desde el principal camino 

de acceso (art.786 del C.P.C). Cumpliméntese 

con lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. y C. de 

la Nación, a cuyo fin, líbrese oficio al Registro 

de General de la Provincia. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. Notifíque-

se.-” Fdo.: Dr. Claudio Daniel GÓMEZ-JUEZ; Dr. 

Gustavo José RODRIGUEZ-PROSECRETARIO 

LETRADO. 

10 días - Nº 534531 - s/c - 10/7/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y 49ª Nom. De Cba., en autos: “EXPEDIENTE 

SAC: 9734019 - MORRA, GABRIEL ENRIQUE Y 

OTROS - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION”, cita y emplaza a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

de que se trata de usucapir, para que dentro del 

plazo de diez días comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en estos autos, bajo 

apercibimiento de ley, con respecto al siguiente 

inmueble: Inmueble ubicado en Departamento 

Rio Primero, Pedanía Santa Rosa, Localidad de 

Santa Rosa de Río Primero, designado como 

Lote 100 de la Manzana 86, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice “A” 

con una dirección Sureste, con un ángulo en di-

cho vértice de 91º08m y una distancia de 22,80 

m (lado A-B) llegamos al vértice “B”; a partir de 

B, con un ángulo interno de 178º42m, lado B-C 

de 14,48 m; a partir de C, con un ángulo inter-

no de 180º44m, lado C-D de 6,24 m; a partir de 

D, con un ángulo interno de 180º55m, lado D-E 

de 5,57 m; a partir de E, con un ángulo interno 

de 175º42m, lado E-F de 2,71 m; a partir de F, 

con un ángulo interno de 90º34m, lado F-G de 

25,64 m; a partir de G, con un ángulo interno 

de 94º37m, lado G-H de 16,33 m; a partir de H, 

con un ángulo interno de 181º00m, lado H-J de 

16,00 m; a partir de J, con un ángulo interno de 

178º27m, lado J-K de 18,48 m; a partir de K, 

con un ángulo interno de 88º11m, lado K-A de 

27,33 m; encerrando una superficie de 1366,31 

m². Y linda con: lado A-B con Parcela 26 Cta. 

25-05-2271938/9 M.F.R. 1.666.308 Arzobispa-

do de Córdoba Expte. 2502-023782/1989, lado 

B-C con Parcela 16 Cta. 25-05-2271928/1 M.F.R. 

1.443.970 Oscar Enrique Tibaldo Expte. 2502-

023782/1989, lados C-D y D-E con Parcela 17 

Cta. 25-05-2271929/0 M.F.R. 1.148.949 Teresita 

Ofelia Sanchez Expte. 2502-023782/1989, lado 

E-F con Parcela 18 Cta. 25-05-2271930/3 M.F.R. 

1.666.266 Arzobispado de Códoba Expte. 2502-

023782/1989, lado F-G con Parcela 8 Cta. 25-

05-0693639/6 M.F.R. 1.731.850 Venancia Agui-

rre, lados G-H, H-J y J-K con Parcela 25 - Cta. 

25-05-2271937/1 M.F.R. 858.994 - Ramón Jorge 

Loza Expte. 2502- 023782/1989, lado K-A con 

calle Florida.  El inmueble se encuentra inscripto 

en el Registro General de la Provincia de Córdo-

ba bajo la Matrícula Nro. 1745866 (25), Antece-

dente dominial Folio 334, Año 1928, orden 241, 

Depto 25 - Of. 17/05/2024.- Fdo: RUIZ ORRICO 

Agustín, Secretario.

10 días - Nº 534541 - s/c - 15/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de 1era 

Inst. y 3º Nominación de la Ciudad de RIO 

CUARTO, Secretaría Nro. 6 a cargo de la Dra. 

LOPEZ, Selene Carolina Ivana, en autos: “AS-

TRADA, LUIS ALBERTO - USUCAPION” Exp-

te. 10919219, ha resuelto citar y emplazar a la 

accionada Gobierno de la Provincia de Córdoba 

y/o sus acreedores y/o todas las personas que 

se consideren con derecho sobre la parcela 

Rural, ubicada en pedanía Tegua, departamen-

to Río Cuarto, de esta Provincia de Córdoba 

designado como LOTE 386680-3735550, que 

corresponde a la siguiente descripción: Polí-

gono de 11 lados que partiendo del vértice “A” 

con un rumo Sureste y un ángulo en dicho vér-

tice de 63º51`31`` y una distancia de  113,67m 

(lado A-B) llegamos al vértice “B”, a partir de B, 

con  ángulo interno de 165º23`08``, lado B-C de 

403,84m; a partir de C, con un ángulo  interno de 

172º13`16``, lado C-D de 174,10m; a partir de D, 

con un ángulo interno de 165º14`54``, lado D-E 

de 64,48m; a partir de E, con un ángulo interno 

de 205º38`18``, lado E-F de 109,19m; a partir de 

F, con un ángulo interno de 167º11`46``,  lado 

F-G de 107,99m; a partir de G, con un ángulo 

interno de 170º33`32``, lado G-H de 76,12m; a 

partir de H, con un ángulo interno de 60º38`24``, 

lado H-I de 400,14m; a partir de I, con un ángulo 

interno de 94º23`56`` lado I-J de 256,09m; a par-

tir de J, con un ángulo interno de 265º34`36``, 

lado J-K de 322,57m; a partir de K, con un ángu-

lo interno de 89º16`39``, lado K-A de 471,82m;  

encerrando una superficie de 22 ha 3406m2. Y 

linda con: lados A-B, B-C, C-D, D-E, E-F, F-G y 

G-H con arroyo El Barrial, lados H-I, I-J, J-k y 

K-A con parcela 303-1927. Según plano de men-

sura para posesión confeccionado por al Inge-

niero Agrimensor ROMANELLI, FABIAN M-P 

2984, visado por la Dirección General de Catas-

tro,  en Expte. Prov. 0033-122893/2021 de fecha 

19/01/2022. Designación Catastral Provincial: 

Lote, 386680-373550 Nomenclatura  Catastral 

2404386690373540, Número de cuenta DGR 

240442178152. Para que dentro del término de 

veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

local Puntal por diez días a intervalos regulares 

durante treinta días. Texto Firmado digitalmen-

te por: LOPEZ, Selene Carolina Ivana. JUEZA 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 16/05/2024.

 10 días - Nº 534659 - s/c - 17/7/2024 - BOE

 En autos caratulados, “GENTILETTI, NOELIA 

JESICA Y OTROS – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXP. 

SAC N° 11904406, que tramitan ante El Juzg. de 

1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia de la ciudad 

de Villa Dolores, Secretaría N° 2, a cargo de la 

autorizante, se cita y emplaza a los demandados 

sucesores de Antonia Enriqueta Bazán de Olme-

do, sucesores de Dima Guillermo Olmedo, suce-

sores de Rosario Alejandrina Olmedo, suceso-

res de Antonia Dalmira Olmedo y sucesores de 

Juana Enriqueta Olmedo, y a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble que se trata de 

prescribir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

en el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Se-

rie “B” de fecha 11-12-01, durante dicho término 



47BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXV - Nº 132
CORDOBA, (R.A.), MARTES 2 DE JULIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

y en intervalos regulares de tres días, sin perjui-

cio de la notificación a aquellos en el/los domici-

lio/s que surjan de autos. Asimismo, se cita como 

terceros interesados y en sus domicilios, si se 

conocieren y que surjan de autos a la Sucesión 

Indivisa de Oviedo José Carmen y Sucesión In-

divisa de Bazán de O A E (titulares de las cuen-

tas según la DGR), a la Municipalidad o Comuna 

de la jurisdicción del inmueble, a la Provincia de 

Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes, Sucesión Indivisa de 

Bazán de O A E, Sucesión Indivisa de Oviedo 

José Carmen y Juan Carlos Agüero (conforme 

surge del plano acompañado), para que dentro 

del término precitado comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en éstos autos den-

tro del mismo término, todo bajo apercibimiento 

de ley. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: “El in-

mueble objeto de la Presente Demanda es una 

posesión rural y se encuentra ubicado en el De-

partamento San Javier, Pedanía Las Rosas, Co-

muna de Los Hornillos, lugar Cañada La Tunita, 

designado como lote N° 466800-310777. Al que 

se le asigna la Nomenclatura Catastral N° 

2902466759310744. La Parcela se encuentra en 

estado baldío con construcciones aptas para vi-

vienda y en proceso de finalización, totalizando 

el lote una superficie de veintinueve mil   cuatro-

cientos cuarenta metros cuadrados (29,440 M2). 

Según  surge  de  los  informes  técnicos  acom-

pañados  el inmueble  se  describe  como: Par-

tiendo del vértice “1” con una dirección Sureste, 

con un ángulo en dicho vértice de 126º27’ y una 

distancia de 6,64 m llegamos al vértice “2”; a 

partir de 2, con un ángulo interno de 204º23’, 

lado 2-3 de 102,46 m ; a partir de 3, con un án-

gulo interno de 189º46’, lado 3-4 de 15,71 m ; a 

partir de 4, con un ángulo interno de 170º03’, 

lado 4-5 de 17,76 m ; a partir de 5, con un ángulo 

interno de 218º23’, lado 5-6 de 29,87 m; a partir 

de 6, con un ángulo interno de 147º38’, lado 6-7 

de 18,89 m ; a partir de 7, con un ángulo interno 

de 162º14’, lado 7-8 de 3,14 m ; a partir de 8, con 

un ángulo interno de 194º03’, lado 8-9 de 7,48 m 

; a partir de 9, con un ángulo interno de 162º44’, 

lado 9-10 de 33,63 m ; a partir de 10, con un 

ángulo interno de 164º25’, lado 10-11 de 7,21 m ; 

a partir de 11, con un ángulo interno de 130º20’, 

lado 11-12 de 10,07 m ; a partir de 12, con un 

ángulo interno de 155º21’, lado 12-13 de 6,77 m 

; a partir de 13, con un ángulo interno de 210º18’, 

lado 13-14 de 22,06 m ; a partir de 14, con un 

ángulo interno de 159º50’, lado 14-15 de 24,63 m 

; a partir de 15, con un ángulo interno de 160º12’, 

lado 15-16 de 9,98 m ; a partir de 16, con un 

ángulo interno de 197º08’, lado 16-17 de 9,22 m 

; a partir de 17, con un ángulo interno de 142º24’, 

lado 17-18 de 61,71 m ; a partir de 18, con un 

ángulo interno de 235º27’, lado 18-19 de 15,55 m 

; a partir de 19, con un ángulo interno de 168º33’, 

lado 19-20 de 9,07 m ; a partir de 20, con un 

ángulo interno de 137º42’, lado 20-21 de 8,02 m 

; a partir de 21, con un ángulo interno de 202º57’, 

lado 21-22 de 9,57 m ; a partir de 22, con un 

ángulo interno de 165º29’, lado 22-23 de 14,13 m 

; a partir de 23, con un ángulo interno de 207º41’, 

lado 23-24 de 31,93 m ; a partir de 24, con un 

ángulo interno de 151º13’, lado 24-25 de 4,33 m 

; a partir de 25, con un ángulo interno de 207º47’, 

lado 25-26 de 25,73 m ; a partir de 26, con un 

ángulo interno de 118º32’, lado 26-27 de 14,46 m 

; a partir de 27, con un ángulo interno de 58º02’, 

lado 27-28 de 13,99 m ; a partir de 28, con un 

ángulo interno de 203º59’, lado 28-29 de 48,19 m 

; a partir de 29, con un ángulo interno de 200º28’, 

lado 29-30 de 23,34 m ; a partir de 30, con un 

ángulo interno de 244º36’, lado 30-31 de 21,75 

m ; a partir de 31, con un ángulo interno de 

149º52’, lado 31-32 de 28,92 m ; a partir de 32, 

con un ángulo interno de 219º26’, lado 32-33 de 

19,31 m ; a partir de 33, con un ángulo interno de 

112º16’, lado 33-34 de 51,08 m ; a partir de 34, 

con un ángulo interno de 186º10’, lado 34-35 de 

17,77 m ; a partir de 35, con un ángulo interno de 

92º32’, lado 35-36 de 3,32 m ; a partir de 36, con 

un ángulo interno de 258º13’, lado 36-37 de 

12,23 m ; a partir de 37, con un ángulo interno de 

247º41’, lado 37-38 de 5,67 m ; a partir de 38, 

con un ángulo interno de 92º02’, lado 38-39 de 

19,59 m ; a partir de 39, con un ángulo interno de 

204º45’, lado 39-40 de 25,28 m ; a partir de 40, 

con un ángulo interno de 171º57’, lado 40-41 de 

7,65 m ; a partir de 41, con un ángulo interno de 

163º15’, lado 41-42 de 13,92 m ; a partir de 42, 

con un ángulo interno de 167º42’, lado 42-43 de 

18,63 m ; a partir de 43, con un ángulo interno de 

159º49’, lado 43-44 de 9,88 m ; a partir de 44, 

con un ángulo interno de 146º33’, lado 44-45 de 

6,90 m ; a partir de 45, con un ángulo interno de 

166º10’, lado 45-46 de 4,82 m ; a partir de 46, 

con un ángulo interno de 217º19’, lado 46-47 de 

6,78 m ; a partir de 47, con un ángulo interno de 

139º13’, lado 47-1 de 10,39 m ; mediante callejón 

existente llegamos al vértice 48 con un ángulo 

en dicho vértice de 240º05’ y una distancia de 

33,70 m ; a partir de 49, con un ángulo interno 

de 141º31’, lado 49-50 de 5,55 m ; a partir de 50, 

con un ángulo interno de 220º35’, lado 50-51 de 

3,57 m ; a partir de 51, con un ángulo interno de 

194º01’, lado 51-52 de 31,16 m ; ; a partir de 51, 

con un ángulo interno de 183º22’, lado 51-52 de 

26,18 m a partir de 52, con un ángulo interno de 

165º35’, lado 52-53 de 31,16 m ; a partir de 53, 

con un ángulo interno de 288º31’, lado 53-54 de 

54,09 m ; a partir de 54, con un ángulo interno 

de 262º28’, lado 54-55 de 114,61 m ; encerrando 

una superficie de 2Has 9440m² Y linda con: la-

dos 1-2, 2-3 y 3-4 con Resto Parcela 466759-

310744 Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin Domi-

nio, empadronada a nombre de José Carmen 

Oviedo, lados 4-5, 5-6, 6-7, 7-8, 8-9, 9-10, 10-11, 

11-12, 12-13 con Resto Parcela 466759-310744 

Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin Dominio, empa-

dronada a nombre de José Carmen Oviedo y 

con Resto Parcela 2523-3401 de Antonia Enri-

queta Bazán de Olmedo y Dima Guillermo, Ro-

sario Alejandrina, Antonia Dalmira, Juana Enri-

queta Olmedo Cuenta Nª 29-02-04334845/9 

Folio 5887 Año 1947, lados , 13-14, 14-15, 15-16, 

16-17, 17-18, 18-19, 19-20, 20-21 y 21-22 con 

Resto Parcela 2523-3401 de Antonia Enriqueta 

Bazán de Olmedo y Dima Guillermo, Rosario 

Alejandrina, Antonia Dalmira, Juana Enriqueta 

Olmedo Cuenta Página 2 de 5 N° 29-02-

04334845/9 Folio 5887 Año 1947 Pos. Juan Car-

los Agüero Exp. 587-2777/2017, lado 22-23 con 

Resto Parcela 2523-3401 Antonia Enriqueta Ba-

zán de Olmedo y Dima Guillermo, Rosario Ale-

jandrina, Antonia Dalmira, Juana Enriqueta Ol-

medo Cuenta N° 29-02-04334845/9 Folio 5887 

Año 1947 Ocup. Suc. Olmedo, lados, 23-24, 24-

25, 25-26, 26-27, 27-28, 28-29, 29-30, 30-31, 31-

32, 32-33, 33-34, 34-35, 35-36, 36-37, 37-38, 

38-39, 39-40, 40-41, 41-42, 42-43, 43-44, 44-45 

y 45-46 con Resto Parcela 466759-310744 

Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin Dominio , em-

padronada a nombre de José Carmen Oviedo, 

lado 46-47 con camino público, lados 48-49, 49-

50, 50-51, con Resto Parcela 466759-310744 

Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin Dominio , em-

padronada a nombre de José Carmen Oviedo y 

con Resto Parcela 2523-3401 de Antonia Enri-

queta Bazán de Olmedo y Dima Guillermo, Ro-

sario Alejandrina, Antonia Dalmira, Juana Enri-

queta Olmedo Cuenta N° 29-02-04334845/9 

Folio 5887 Año 1947, lados 51-52 y 52-53 con 

Resto Parcela 466759-310744 Cuenta N° 29-02-

0255184/8 Sin Dominio , empadronada a nom-

bre de José Carmen Oviedo y con Resto Parcela 

2523-3401 de Antonia Enriqueta Bazán de Ol-

medo y Dima Guillermo, Rosario Alejandrina, 

Antonia Dalmira, Juana Enriqueta Olmedo 

Cuenta N° 29-02-04334845/9 Folio 5887 Año 

1947, lado 53-54 con Resto Parcela 2523-3401 

de Antonia Enriqueta Bazán de Olmedo y Dima 

Guillermo, Rosario Alejandrina, Antonia Dalmira, 

Juana Enriqueta Olmedo Cuenta N° 29-02-

04334845/9 Folio 5887 Año 1947, lado 54-55 con 

Resto Parcela 466759-310744 Cuenta N° 29-02-

0255184/8 Sin Dominio , empadronada a nom-

bre de José Carmen Oviedo y con Resto Parcela 

2523-3401 de Antonia Enriqueta Bazan de Ol-

medo y Dima Guillermo, Rosario Alejandrina, 

Antonia Dalmira, Juana Enriqueta Olmedo 
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Cuenta N° 29-02-04334845/9 Folio 5887 Año 

1947, lados 51-52 y 52-53 con Resto Parcela 

466759-310744 Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin 

Dominio , empadronada a nombre de José Car-

men Oviedo y con Resto Parcela 2523-3401 de 

Antonia Enriqueta Bazán de Olmedo y Dima 

Guillermo, Rosario Alejandrina, Antonia Dalmira, 

Juana Enriqueta Olmedo Cuenta N° 29-02-

04334845/9 Folio 5887 Año 1947 y lado 55-48 

con Resto Parcela 466759-310744 Cuenta N° 

29-02-0255184/8 Sin Dominio , empadronada a 

nombre de José Carmen Oviedo. Derechos Fis-

cales de Propiedad Verificado el Sistema de In-

formación Territorial, no resultan afectados dere-

chos fiscales de propiedad”. Fdo. CUNEO, 

Sandra Edith, Juez de Primera Instancia. CA-

SALETTI, María Verónica, Pro Secretaria Letra-

da.    

10 días - Nº 534725 - s/c - 31/7/2024 - BOE

El Sr, Juez 1° Inst. en lo Civil, Com., Conc. Y 

Flia de 2° Nom. de Cosquín, Pcia. De Córdo-

ba, Sec. N° 4, en autos “VILLA VICTOR HUGO 

Y OTRO– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte. 7447217)” ha resuelto citar 

y emplazar a los demandados Sres. Inés MAS-

SINI EZCURRA Y LAMAS, Hernán MASSINI 

EZCURRA Y LAMAS, en carácter de co-titula-

res registrales y herederos de la cotitular falle-

cida Sra. Beatriz Juana LAMAS,  a los herede-

ros de la Sra. Ema Manuela LAMAS, Sres. Luis 

María AMUCHÁSTEGUI,  Severo AMUCHÁS-

TEGUI,  Roxana AMUCHÁSTEGUI, Gerardo, 

AMUCHÁSTEGUI,  Marcela AMUCHÁSTEGUI,  

Marcos AMUCHÁSTEGUI, y a la sucesión de la 

Sra. Marta Julia del Carmen LAMAS para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

debiendo publicarse edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y diario a elección de amplia 

circulación en la provincia autorizados por el 

T.S.J.. Citar a los colindantes actuales en cali-

dad de terceros en los domicilios denunciados y 

los informados por las reparticiones catastrales 

y a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir  para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento, debiendo publi-

carse edictos por diez veces en treinta días en el 

B.O. y diario a determinarse. Dar  intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y 

a la Municipalidad de Capilla del Monte. INMUE-

BLE OBJETO DEL PROCESO DE USUCA-

PION: Fracción de terreno ubicada en Capilla del 

Monte, en Pedanía Dolores, Departamento Puni-

lla de esta Provincia, cuya fracción,de acuerdo al 

plano respectivo,está formada por los lotes uni-

dos números siete, ocho, nueve,diez, once, doce 

y trece de la manzana número treinta y seis, te-

niendo en conjunto las siguientes dimensiones y 

límites: setenta y dos metros cuarenta centíme-

tros al Nor-Oeste, por donde linda con propiedad 

de Lamas; cuarenta y tres metros diecinueve 

centímetros al Este,sobre Avenida Pueyrredón; 

veintinueve metros cincuenta centímetros al 

Sud y cuarenta y un metros diez centímetros al 

Sud-Este, lindando por ambos rumbos con pro-

piedad de Lis; cincuenta metros al Sud-Oeste, 

sobre la calle Mariano Moreno; y veintiséis me-

tros cuarenta centímetros al Oeste, por donde 

linda con propiedad de Lamas. Forma una su-

perficie total de tres mil cuatrocientos setenta y 

siete metros treinta y ocho decímetros cuadra-

dos, integrada por cuatrocientos siete metros se-

senta y siete decímetros cuadrados del lote sie-

te,cuatrocientos noventa y nueve metros treinta 

y siete decímetros cuadrados de cada uno de 

los lotes ocho, nueve y diez, quinientos setenta y 

ocho metros ochenta y dos decímetros cuadra-

dos del lote once; cuatrocientos ochenta y tres 

metros setenta y ocho decímetros cuadrados del 

lote doce; y quinientos nueve metros cuadrados 

del lote trece.- afecta en forma parcial al Lote 7 

de la Manzana 36, y en forma total a los Lotes 

8,11,12 y 13 de la manzana 36, encerrando una 

superficie total de 2.451,68 mts2 .-Inscripto en el 

Registro General de la Provincia en la Matrícula  

Nº 1853492,  empadronado en DGR cuenta Nº 

2301-0396100/4. Plano de Mensura confeccio-

nado por el Ing. Civil Gabriel G. Brassiolo M.P. 

2185/2 aprobado por la Dirección de Catastro 

Pcial. Expte. 0579 005462/2017 con fecha de 

aprobación 01/09/2017. 

10 días - Nº 534763 - s/c - 17/7/2024 - BOE

EDICTO El Sr. Juez del Juzgado Civ. Com. Conc. 

y Flia. 1a Nom - Sec 1 de Cosquín, Secretaría 

a cargo de la autorizante, en autos caratulados 

“10630688 - SORIA BORGHI, LUCAS JAVIER 

C/ ING ROMEO GADDI Y CIA S.R.L. - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, cita y emplaza al demandado ING 

ROMEO GADDI Y CIA SRL titular registral del 

Inmueble ubicado en departamento PUNILLA, 

pedanía DOLORES, municipio LA CUMBRE, 

lugar VILLA PARQUE GOLF, calle y número 

Calchaquíes s/n, designado como Lote 9 de la 

Manzana 2, que corresponde a la siguiente des-

cripción: Polígono de cuatro lados que, partien-

do del vértice “A” con una dirección Oeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 89º20´y una distancia 

de 18.00m llegamos al vértice “B”, a partir de B, 

con un ángulo interno de 90º40´, lado B-C de 

35.09m; a partir de C, con un ángulo interno de 

90º00, lado C-D de 18.00m; y cerrando el polígo-

no a partir de D con un ángulo interno de 90º00´, 

lado D-A de 35,30m; encerrando una superficie 

de 633,51m2. Y linda: lado A-B con calle Cal-

chaquíes; lado B-C con Parcela 14 de Cascardo 

Santiago Rubén, Matricula Nº 667040, Cta. 23-

01-3111752/9; lado C-D con Parcela 15 de Von 

Glasberg Chaet Osvaldo Horacio, Matricula Nº 

667039, Cta. 23-01-3111753/7 y lado D-A con 

Parcela 12 de Soria Lucas Javier, Matricula Nº 

622774, Cta. 23-01-3111750/2. Designado como 

Lote 102 de la Manzana 2, según Anexo y Plano 

de Mensura. Que posteriormente, la  Municipali-

dad de La Cumbre modificó dicha designación, 

como Lote 9 de la Manzana 2; para que en el 

término de tres días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. “COS-

QUÍN, 03/05/2024. Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese 

al demandado titular registral ING ROMEO GA-

DDI Y CIA SRL para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

(…) Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. (…) Fdo.: MACHADO 

Carlos Fernando (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

- FRACCHIA Carola Beatriz (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO).-

10 días - Nº 534770 - s/c - 18/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. civil y comercial de 28ª 

Nom de la ciudad de Córdoba, Dra. Vinti Ángela 

María, en autos “EXPEDIENTE 9327511 – GRA-

NATA FRANCO – USUCAPIÓN”, cita y emplaza 

a los demandados Aniceta del Corazón de Jesús 

Villareal de Godoy, María Ester Godoy, Bernarda 

Godoy y Juana Antonia Godoy de Tejeda, para 

que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, en relación al inmueble a usucapir el 

cual se describe conforme Matrícula Nº 959857 

como: “Lote de terreno ubicado en Suburbios S. 

del Municipio de esta Capital, Dpto. Capital, el 

que a su vez forma parte del lote 15 de los te-

rrenos que fueron de la Municipalidad, desig. en 

un plano especial de subdivisión del vendedor, 

como Lote B con las siguientes medidas: 8 mts. 

de frente por 30 mts. 50 cms. de fondo o sean 

244 mts.2 que linda: al N., lote A; al S., lote C; 

ambos de la subdivisión citada, Este Boulevard 
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Central y O. con de Martín Llabot”. Nomenclatura 

catastral municipal: 28-01-023-032-00000. Cita 

en calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad y a los colindantes Pietra-

fesa Hernán Gabriel, Pietrafesa Claudia Mónica 

y Pietrafesa Sergio José Fabián, Rosas Garrea-

zo Zoila Rosa, Magris Emilio/ Sucesión indivisa 

de Magris Emilio, para que comparezcan en un 

plazo de veinte días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y un diario autorizado local, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días. Cba., 14/09/2020 y 

11/02/2021

10 días - Nº 534830 - s/c - 18/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 17° Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “SUPERFREN S.A. - USUCAPIÓN 

- EXPTE. 9306254”, CITA y EMPLAZA a los su-

cesores de la demandada Sra. Amable Luisa 

COZZARIN DE VIVIAN y a los terceros indeter-

minados que se consideren con derechos sobre 

el inmueble que se pretende usucapir, para que 

en el término de veinte días los que comenzarán 

a correr a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Se hace saber que los edictos se 

publicarán por diez veces a intervalos regulares 

en un plazo de treinta días en el Boletín Oficial y 

otro diario de amplia circulación de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble (arts. 

152, 165 y 783 C.P.C. y C.) y de conformidad a 

lo expresamente requerido y lo normado por el 

art. 152 último párrafo del C.P.C.C., también se 

publicarán en otro diario de amplia circulación 

en la Provincia de Buenos Aires. Fdo.: Verónica 

C. BELTRAMONE, Jueza – Viviana M. DOMIN-

GUEZ, Secretaria.

10 días - Nº 534972 - s/c - 2/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° inst. CC, CONC. FAM DE HUIN-

CA RENANCO-EXPEDIENTE N° 12381458-VI-

LLATA, CARLOS ALBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION:HUINCA RENANCÓ, 23/05/2024. … Por 

iniciada la presente acción declarativa de USU-

CAPIÓN (art. 782 y ss. del CPCC) en contra de 

los herederos y/o sucesores de Girardi Augusto 

Segundo, DNI N°6.645.896 respecto del inmue-

ble de que se trata, a la que se le imprimirá el 

trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplá-

cese al/los demandados para que, en TRES (3) 

días comparezca/n a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. DATOS DEL INMUEBLE 

A USUCAPIR: El plano de mensura  describe el 

inmueble como: inmueble ubicado en el depar-

tamento General Roca, Pedanía Jagüeles, Mu-

nicipio Huinca Renancó, calle Honduras esquina 

Italia, designado como Lote 105, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“A”con una dirección Este, con un ángulo en di-

cho vértice de 89°53’y una distancia de 82,31 

m llegamos al vértice “B”, a partir de B, con un 

ángulo interno de 90°18’, lado B-C de 50,86 m; 

a partir de C, con un ángulo interno de 269°20’, 

lado C-D de 50,00m;  a partir de D, con un án-

gulo interno de 90°02’, lado D-E de 32,35m; a 

partir de E, con un ángulo interno de 90°06’, lado 

E-F de 119,05m; a partir de F, con un ángulo in-

terno de 270°29’, lado F-G de 2,65 m; a partir 

de G, con un ángulo interno de 89°58’, lado G-H 

de 13,16m; a partir de H, con un ángulo inter-

no de 89°54’, lado H-A de 85,76 m; encerrando 

una superficie de 8.506,64 m2. Y linda con: Lado 

A-B: en parte con de Renato Ramón Villata y 

Carlos Alberto Villata, Matricula N°1.872.123, 

cuenta N° 15-02-4360168/3, Parcela 103 y en 

parte con Renato Ramón Villata y Carlos Alberto 

Villata, Matricula N° 1.872.124, Cuenta N°15-02-

4360169/1, parcela 104; Lado B-C: con resto de 

Segundo Augusto Girardi, Dominio N° 24.897 

Folio 34.887 Tomo 140 Año 1977, Cuenta N° 15-

02-1978566/8, Parcela 003; Lado C-D: con resto 

de Segundo Augusto Girardi, Dominio N° 24.897 

Folio 34.887 Tomo 140 Año 1977, cuenta N° 15-

02-1978566/8, parcela 003: Lado D-E: con calle 

Honduras; Lado E-F: con calle Italia; Lado F-G: 

con calle Italia; Lado G-H: con de Maria Esther 

Pellat, Matricula N° 1.659.763, Cuenta N° 15-02-

4213549/2, Parcela 100; y Lado H-A: con Renato 

Ramón Villata y Carlos Alberto Villata, Matricula 

N° 1.872.123, Cuenta N°15-02-4360168/3, Par-

cela 103, Inscripto en el Registro General del a 

Provincia a Dominio 24897 Folio 34887 Tomo 

140, Año 1977, Inscripto en el Registro General 

de la Provincia a nombre de Augusto Segundo 

Girardi, parcela designada con nomenclatura 

catastral 1502070101041003 y empadronado 

en la cuenta Nº 15-02-1978566/8.- Asimismo, 

cítese y emplácese por VEINTE (20) días me-

diante edictos que deberán publicarse diez (10) 

veces a intervalos regulares, dentro de un pe-

ríodo de TREINTA (30) días en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba, bajo apercibimiento 

de ley (arts. 152 y 165 del CPCC). A los mis-

mos fines y en los términos de lo normado por 

el art. 784 del CPCC, cítese y emplácese al Sr. 

Procurador del Tesoro (por la Provincia de Cór-

doba), a la Municipalidad que corresponda, y a 

los colindantes denunciados, para que en TRES 

(3) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. … FDO: Dr. Claudio Fa-

bian Mazuqui-Juez; Dra. Celeste Saavedra-Pro-

secretario letrado.

 10 días - Nº 535095 - s/c - 2/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civ.Com. Concil. y Flia. de 

Hca. Rcó., Pcia. de Córdoba, Dr. Lucas R. Fu-

nes en los autos caratulados “DARIOMERLO, 

MIGUEL ANGEL – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (Expte. 

1730593)” ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 27/11/2023. Agréguese 

oficio proveniente del Registro Gral. de la Provin-

cia, con noticia. Téngase presente. En virtud de 

ello, provéase a la demanda impetrada, a cuyo 

fin: por iniciada la presente acción declarativa de 

USUCAPIÓN (art. 782 y ss. del CPCC)  en contra 

de los sucesores de Delia Susana Dariomerlo, a 

saber — Luis Enrique Dariomerlo DNI 5.259.794  

y José Alberto Dariomerlo DNI 6.631.273 (hoy 

fallecido) siendo sus herederos sus hijos Ma-

ría  Daniela Dariomerlo DNI 18.508.626 y Hugo 

José Dariomerlo DNI 21.537.552  —   y suce-

sores de Eduardo Juan Mackinson respecto 

del inmueble de que se trata, a la que se le im-

primirá el trámite de Juicio Ordinario . Cítese y 

emplácese a los demandados para que dentro 

del plazo de TRES (03) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cítese y emplácese por VEINTE (20) 

días mediante edictos que deberán publicarse 

diez (10) veces a intervalos regulares, dentro de 

un período de TREINTA (30) días en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba y de la Rep. 

Argentina (atento el domicilio del titular registral), 

bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 165 del 

CPCC). A los mismos fines y en los términos de 

lo normado por el art. 784 del CPCC, cítese y 

emplácese al Sr. Procurador del Tesoro (por la 

Provincia de Córdoba), a la Municipalidad que 

corresponda, y a los colindantes denunciados 

(Elia Mario Fernando, Mabel Beatriz Martinelli, 

Alejandro Hernán Viñolo, Myrna Carina Viñolo, 

Alfio Walter Viñolo y Martin Miguel Farías), para 

que en el plazo de TRES (03) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Ofíciese para la exhibición de edictos a la 

Municipalidad y Juzgado que corresponda, en 

los términos del art. 785 del CPCC. Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias del juicio 

en el inmueble de que se trata a costa del actor 

y con intervención de la Sra. Oficial de Justicia 

(art. 786 del CPCC). Ordénese de oficio la ano-

tación de litis en relación al inmueble objeto del 

presente proceso, en los términos de lo norma-

do por el art. 1905 in fine del CCC, como asi-

mismo denúnciese de manera precisa el tiempo 

en que comienza la posesión (art. 1903 CCC). 

Hágase saber que deberá asimismo notificarse 
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por cédula ley a los domicilios de los colindantes 

que surgen de autos. NOTIFÍQUESE.” Fdo. Dr. 

Lucas R. Funes (Juez) – Dra. Marcela del Car-

men Vivas (Prosecretaria Letrada)”. El inmueble 

que se pretende usucapir consiste en una frac-

ción de terreno, la que a su vez es parte de una 

mayor superficie que se designa como Lote A 

que es parte de la mitad N. del lote Nº 7, frac-

ción C sección primera ubicada en Pedanía Ja-

güeles, Departamento General Roca, Provincia 

de Córdoba, Expte. 32-05-39537/74, Planilla Nº 

93811/21 se determina como LOTE CUATRO 

DE LA MANZANA DIECINUEVE, que mide: 10 

mts. 80 cms. de fte al Norte por 30 mts. de fdo. o 

sea 324 MTS-CDS, que linda al N. calle Chaca-

buco; al S., fracción dos, al E., lote Nº 3 y al O., 

lote Nº 5, todos del plano citado, inscripto en el 

Registro General de la Provincia bajo la Matrícu-

la N° 1053315.

10 días - Nº 535216 - s/c - 24/7/2024 - BOE

El señor Juez CIV.COM.CONC.Y FLIA. de 1a 

NOM  de COSQUIN Secretaría a cargo del 

Dr. Curiqueo, en autos caratulados: “Exp. N° 

1358523 BENAVIDEZ, GISELA ELIZABETH 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION por decreto de fecha 

9/03/2024, dispuso “ ..Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla conforme 

matrícula 22987 F° 27581, Número de Cuenta 

23-02-0501076-04, nomenclatura catastral 23-

02-25-16-02-43-39, es designado como: “frac-

ción de terreno ubicado en el lugar denomina-

do Alto El Gigante, en estación Huerta Grande, 

Pedanía San Antonio, Depto. Punilla a saber: de 

la MZA A, Lote 3, lo que hace una superficie de 

398 m2”, que se tramitará como juicio ordinario. 

Cítese y emplácese al Sr. Vilanova Federico 

Gustavo Pancracio, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial, Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal y en un diario de tiraje de Córdoba Capital.  

Notifíquese. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes Sres. Héctor Juan Farías, Juana 

Marta Farías, Miguel Juan Culaciati; a la Provin-

cia de Córdoba; y a la Municipalidad de Huer-

ta Grande para que comparezcan en el mismo 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese. Líbrese edictos que debe-

rán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en el 

Juzgado de Paz de la ciudad de Huerta Grande, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC).  Notifíquese. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia, debiendo acompañar proyecto de oficio a 

los fines de su suscripción. Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble objeto 

de usucapión, debiendo acompañar proyecto de 

oficio a los fines de su suscripción. Notifíquese. 

Fdo:   MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA , GONZALEZ CONTERI Maria 

Pia PROSECRETARIO/A LETRADO

 10 días - Nº 535241 - s/c - 5/7/2024 - BOE

 Villa Dolores .- La Sra Juez de 1 ra Instancia y 

1 ra Nominación  Civil , Comercial  Conciliación 

y Familia de Villa Dolores , Secretaria nro. 1 , en 

los autos caratulados : “ SARDO BARBARA MO-

NICA .-USUCAPION .- (EXPTE N°  1425461 ), 

ha dictado la siguiente resolución :SENTENCIA 

NUMERO: 51. VILLA DOLORES, 27/05/2024. -Y 

VISTOS: … Y DE LOS QUE RESULTA QUE: …. 

Y CONSIDERANDO :…   RESUELVO: 1) Ha-

cer lugar a la demanda instaurada en todas sus 

partes y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal, a BARBARA MONI-

CA SARDO, DNI Nro. 18.425.442 , argentina , 

nacida el día 15 de marzo de 1967 , CUIL 27-

18425442-0 , casada en primeras nupcias con 

Fernando Darío Manetti, con domicilio en calle 

Boulevard Juan Manuel Fangio Nro. 1310, Ge-

neral Cabrera, Provincia de Córdoba, en pro-

porción del cien por ciento (100%), el derecho 

real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 

del C.C.C.), sobre el inmueble que se describe 

como: “ lote de terreno con todo lo edificado, cla-

vado, plantado y demás adherido al suelo, ubi-

cado en calle Buenos Aires s/ esquina Rivadavia 

s/n, de la localidad de La Paz, Pedanía Talas, 

Departamento San Javier Provincia de Còrdoba, 

que se designa como Lote N 18 de la Manzana 

N 9, y que mide: a partir del pto A, con rumbo 

Nor-este y ángulo de 89ª 16’ con respecto al lado 

A-D, se mide el lado A-B de 19,80 mts, desde el 

pto B, con rumbo Sur-este y angulo de 91° 10’, 

con respecto al lado A-B, se mide el lado B-C de 

26,65 mts, desde el pto C, con rumbo Sur-oeste 

y angulo de 89° 51’ con respecto al lado B-C, 

se mide C-D de20,00 mts., desde el pto D, con 

rumbo Nor-oeste y ángulo 89° 43’ con respecto 

al lado C_D, se mide el lado D- A de 27 mts, ce-

rrando asi el perímetro lo que totaliza una super-

ficie de 533.75 mts 2 y LINDA: Al Norte: posesión 

de Napoleón Vilchez, s/ designación de parcela, 

Al Sur con Calle Pública, al Este calle Buenos 

Aires y al Oeste con posesión de Napoleón Vil-

chez parcela s/ designación, siendo sus datos 

catastrales los siguientes: Dpto 25 Pedania 05; 

Pbo:08, C11, S:1; M:9; P: 18; lote nº 18, manza-

na Nº 9 cerrando así el perímetro lo que totaliza 

una superficie de 533.75 mts. AFECTACIÓN DE 

DOMINIO: El inmueble afecta en forma parcial el 

predio inscripto en el Registro General de Pro-

vincia al Dominio Nº 14.052, F° 16.861; T° 68, 

Aº 1935 (HOY MATRICULA 1.425.461) inscripto 

a nombre de José Bruno Morales. Empadro-

namiento Afectado: Afecta la cuenta Nº 2905-

0.227.334-3 a nombre de José Bruno Morales”, 

todo conforme el Plano de mensura del inmue-

ble objeto del juicio, confeccionado por el Inge-

niero Civil Raúl L. A. Nicotra, Matrícula Nº 1907, 

visado y debidamente aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba, 

para juicio de usucapión con fecha 05/08/2005 

bajo Expte. N° 0033-99.136/05 (fs. 03).- 2) A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C. y constancias de autos, fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real el día 1 de Enero de 1994.- 3)   Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C).- 

4) Ordenar la cancelación de anotación de litis 

ordenada por este juzgado y para estos autos, 

a saber: D° 890/2021 del 01/12/2021, a cuyo fin 

ofíciese. -5) Ordenar la inscripción del presente 

decisorio en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de 

P.C) y cumplidas las demás formalidades de ley, 

oportunamente, oficiar a los fines de la inscrip-

ción preventiva. -6) Imponer las costas por el or-

den causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 

-7) Diferir la regulación de los honorarios de la 

letrada interviniente, Ab. Mónica Alejandra Ca-

charrón, para cuando sea así solicitado y exista 

base determinada para ello (artículo 26 - contra-

rio sensu- de la ley 9459).Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.- Fdo. Dra. Sandra   Elizabteh   

Cuneo ( Juez de 1 ra Instancia ) .- Villa Dolo-

res 14 de junio de 2024.- Fdo CARANDE Ana 

LauraPROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.06.14

 10 días - Nº 535305 - s/c - 12/8/2024 - BOE

Villa Dolores .- La Sra Juez de 1 ra Instancia y 

1 ra Nominación  Civil , Comercial  Conciliación 

y Familia de Villa Dolores , Secretaria nro. 1 , 
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en los autos caratulados : “ ”OLIVEIRA DIEGO 

GUSTAVO .-USUCAPION.-MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION .-EXPTE  NRO 

7032604” ha dictado la siguiente resolucion  

SENTENCIA NUMERO: 55. VILLA DOLORES, 

30/05/2024. Y VISTO:  …  Y CONSIDERAN-

DO Que :… RESUELVO: 1) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en todas sus partes y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteañal al Sr. Diego Gustavo Oliveira, 

argentino, D.N.I. N° 14.923.216,  nacido el día 

10/10/1962 , CUIL 20-14923216-9, de esta-

do civil divorciado de su cónyuge de primeras 

nupcias Sra. Adriana Beatriz Belmudes, (da-

tos  enunciados el  05/08/2022),  de profesión 

empleado del Poder Judicial de la Provincia 

de Buenos Aires, con domicilio en calle 25 de 

Mayo N° 236, Ensenada, Provincia de Buenos 

Aires, en proporción del cien por ciento (100%), 

el derecho real de domino (art. 1887 – inc. a – y 

1941 y cc. del C.C. C.), sobre el inmueble que 

se describe como: “Inmueble rural UBICADO en 

Las Chacras, Pedanía Talas, Departamento San 

Javier, de esta provincia de Córdoba, cuyos da-

tos catastrales son los siguientes: Dep. 29, Ped. 

05, Parc. 432575-307840.- MEDIDAS: Partien-

do desde el  esquinero Noroeste, vértice 1, con 

rumbo verdadero del lado 1-2=93º52’12” con un 

ángulo en dicho vértice de 90º59’14” y a una dis-

tancia de 62.28 m llegamos al vértice 2; desde 

este vértice, con un ángulo interno de 91º42’38” 

y a una distancia de 112.61 m llegamos al vértice 

3; desde este vértice, con un ángulo  interno de 

92º33’16” y a una distancia de 44.09 m, llega-

mos al vértice 4; desde este vértice, con un án-

gulo interno de 209º12’59” y a una distancia de 

3.53 m llegamos al vértice 5, desde este vértice, 

con un ángulo interno de 146º20’08” y a una dis-

tancia de 20.76 m llegamos al vértice 6; desde 

este vértice, con un ángulo interno de 89º11’45” 

y a una distancia de 117.73 m llegamos al pun-

to de partida, vértice 1; encerrando una super-

ficie de SIETE MIL QUINIENTOS METROS 

CUADRADOS (7.500,00 m2).- LINDA: entre los 

lados determinados por los vértices 1-2 con Ca-

mino público; entre los vértices 2-3 con Parcela 

sin designación, Titular Registral desconocido, 

ocupado por Reynoso Carlos Horacio; entre 

los vértice 3-4-5-6 con Parcela sin designación, 

propiedad de Antonio Sosa, Dº40648, Fº48974, 

Aº1952, Cta. 2905-0654168/7 y Parcela sin de-

signación propiedad de Vicente Sosa, Dº40648, 

Fº48974, Aº1952, Cta. 2905-0654170/9 y entre 

los lados 6-1 con Parcela sin designación, Titu-

lar Registral desconocido, posesión de Serramía 

Pablo Esteban. AFECTACIONES DE DOMINIO: 

El inmueble no afecta dominio que figure inscrip-

to en el Registro General de la Provincia. CUEN-

TAS AFECTADAS: El predio a usucapir no figura 

empadronado en la D.G.R.”, todo conforme el 

Plano de Mensura de Posesión del inmueble ob-

jeto del presente y su Anexo confeccionado por 

el Agrimensor Marcos Sebastián Etchegoin, M.P. 

1368-1, visado y aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia en Expte. Pcial. 

N° 0033-101724/2016 el día 11 de Abril de 2017 

(fs. 04/05). El inmueble objeto de usucapión se-

gún informe del Departamento de Tierras Públi-

cas N° 11650 de fecha 20/11/2020 obrante a fs. 

153/153 vta. y Plano de Mensura aprobado por 

la repartición mencionada obrante a fs. 03/04 

vta. no afecta derechos fiscales de propiedad y 

no está empadronado en la Dirección General 

de Rentas.-2) A mérito de lo dispuesto por el ar-

tículo 1905 del CCC, fijar como fecha en la que 

se produjo la adquisición del derecho real en el 

día 31 de diciembre del año 2022.- 3) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y 

en un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C.P.C.C.). 

-4) Ordenar la inscripción del presente decisorio 

en el Registro General de la Provincia (art. 789 

del C.P.C.C.), y cumplidas las demás formalida-

des de ley, oportunamente, oficiar a los fines de 

la inscripción definitiva. -5) Imponer las costas 

por el orden causado (artículo 130 -in fine- del 

C.P.C.C.). - 6) Diferir la regulación de los hono-

rarios de la letrada interviniente, Ab. Mónica Ale-

jandra Cacharrón, Mat. Prof. 6/120, para cuando 

sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 -contrario sensu- de la Ley 

9.459).- Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.- Fdo. Dra Sandra Elizabeth Cuneo ( Juez de 

1 ra Instancia ) .-Villa Dolores, 13 de junio de 

2024.- Fdo Dra. CARANDE Ana Laura.-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.06.14

 10 días - Nº 535310 - s/c - 12/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. Com. Flia. de 1NOM 

-Sec 1 de la ciudad de Villa María (Córdoba), en 

los autos caratulados “GAGLIARDI, JOSÉ LUIS 

– USUCAPION – EXPTE. 10478923” ha resuelto: 

“VILLA MARIA, 25/11/2021.-Por iniciada la pre-

sente demanda de usucapión. Admítase. Cítese 

y emplácese a  los demandados Gabriela Ester 

Yori  y  sucesores de la Sra. Lea Grucki para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de ley en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Cordoba, y otro diario confor-

me Ac. serie “b” del 11-12-01 del Excmo. Tribunal 

Superior de Justicia (arts. 152 y 165 del CPCC) 

y en el Boletin Oficial de la Ciudad Autonoma 

de Buenos Aires (atento al lugar de fallecimiento 

de esta ultima).- Cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho 

al inmueble en cuestión, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, en el Boletín Oficial 

y diario a sortearse, a fin de que concurran a 

deducir su oposición dentro de los seis días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos (art. 783 y 783 ter del C.P.C.C.).- Cítese 

a los colindantes del inmueble a usucapir (art. 

784 inc.4 del C.P.C.C.) para que en el término 

de veinte días comparezcan a tomar participa-

ción en autos, en calidad de terceros, a cuyo fin, 

publíquense edictos en los diarios mencionados 

precedentemente. Cítese al Fisco de la Provincia 

y a la Municipalidad de Villa María, para que en 

el término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art.784 

inc.1 del C.P.C.C.). Líbrese mandamiento al se-

ñor Intendente de la Municipalidad de Villa Ma-

ría a fin de que coloque copia del edicto en las 

puertas de la intendencia a su cargo, durante 

treinta días (art. 785 C.P.C.C.). Líbrese oficio al 

Oficial de Justicia a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá 

ser mantenido a cargo del actor, durante toda 

la tramitación del juicio (art. 786 del C.P.C.C.).  

… Ofíciese, a los fines de la anotación de litis. 

Notifíquese.” Texto fdo digitalmente por: Vuco-

vich Alvaro Benjamín – JUEZ 1RA INSTANCIA; 

Gomez Nora Lis – PROSECRETARIO LETRA-

DO. INMUEBLE: fracción de terreno ubicado 

en la ciudad de Villa María, Dpto. General San 

Martin, provincia de Córdoba, que es parte del 

LOTE 3, QUINTA 5. Está inscripto en el Registro 

General de la Propiedad bajo el Nº de matrícula: 

1632766 a nombre de Gabriela Ester Yori y Lea 

Grucki de Teper, Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: Dep.16. Ped.04. P.22. C.01. S.02. M.089. 

P.100.- Nomenclatura Catastral Municipal: C.01. 

S.02 M.089. P.100. Características: Lote de figu-

ra rectangular, con ángulos de 90° 00’ en sus 

vértices, cuyos lados miden y lindan: Lado su-

roeste, línea A B= 25,85m, linda con parcela 10 

de José Luis Gagliardi, inscripta a la matrícula 

286.304. Lado noroeste, línea B-C= 3,00m, linda 

con Paola Andrea Scaramuzza y Mariela Alejan-

dra Scaramuzza, parcela 6, inscripta en la matrí-

cula 494.402; y con Marcelo Luis Carmelo Lano-

sa, parcela 1, inscripta en la matrícula 289.218, 

Lado noreste, línea C-D= 25,85m, linda con 

Ricardo Noel Alleman, parcela 2, inscripta en 

la matrícula 344.365, Lado sureste, línea D-A= 

3,0Óm, linda con Gabriela Ester Yori, inscripta 

en Dominio N°2396 F°4938 A°1998 (50%) y Lea 

Grucki de Teper, Dominio N°30262 F°40805 
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A°1984 (50%), resto de parcela 4, lo que hace 

una SUPERFICIE de 274,44m2. El mismo se en-

cuentra ubicado en Bo. Palermo, calle Córdoba 

Nº 136, Manzana V (5). Estado: Edificado.

 10 días - Nº 535485 - s/c - 18/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra.Inst. y 15ºNom. Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Dra. Laura 

Mariela González, en autos “BUDIMIR, JUAN 

MATEO - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPIÓN – EXPTE.- 

nº11723971” cita y emplaza a las demandadas 

Clelia Berruti, María del Pilar Moreno Sánchez o 

Pilar Moreno y Ana Moreno o Ana Moreno Sán-

chez,  para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda o deduzcan reconven-

ción, debiendo ofrecer la totalidad de la prueba 

de que hayan de valerse bajo apercibimiento 

de ley, en el mismo acto constituyan domicilio 

electrónico a efectos de cursar las notificaciones 

por parte del Tribunal, y denuncien número te-

lefónico que reconozcan como apto para recibir 

comunicaciones o mensajes. Y, cita y emplaza 

a los herederos de Nélida Ana Moreno Finardi y 

Ana Moreno Finardi,  para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho, acrediten su vínculo y constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, contesten 

la demanda o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la totalidad de la prueba de que hayan 

de valerse bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. 

Laura Mariela González –Jueza – Dra. Romina 

B. Buzzi – Prosecretaria Letrada.”

5 días - Nº 535590 - s/c - 3/7/2024 - BOE

El Sr. juez de 1º instancia civ. com. de 48º no-

minacion de la ciudad de Cordoba VILLAGRA 

Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ESCU-

DERO OLIVERA Fernanda Lorena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO , en los autos cara-

tulados “ MERINO INES ADRIANA Y OTROS 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE Nº 12808920” ha 

resuelto : “CORDOBA 14/06/2024. Téngase 

presente. Encontrándose cumplimentados los 

requisitos del art. 781 del CPCC: Admítase la 

demanda de usucapión. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado: José Agustin Inaudi y sucesores y a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, por edictos que se 

publicarán por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Boletín 

Oficial, para que en veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. El término de comparendo se computará a 

partir de la última publicación. Sin perjuicio de 

ello, notifiquese por cédula a José Agustin Inau-

di al último domicilio conocido denunciado sito 

en calle Arturo M. Bas 390 y a sus sucesores 

a los domicilios que se denuncian en demanda. 

Cítese al Sr. Procurador del Tesoro, Municipali-

dad de Córdoba y a los colindantes para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en el carácter de 

terceros interesados, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el art. 784 última parte del CPC. 

Colóquese a costa del actor un cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en lu-

gar visible que deberá mantenerse durante todo 

el tiempo de tramitación del mismo, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Ofíciese a los 

efectos de la anotación de Litis conforme lo nor-

mado por el art. 1905 del CCCN Texto Firmado 

digitalmente por: VILLAGRA Raquel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, ESCUDERO OLIVERA 

Fernanda Lorena PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Descripción del inmueble que se pretende 

usucapir según términos de la demanda: In-

mueble Ubicado En La Teniente Mario Hector 

Nivoli Nº 755 de barrio INAUDI De La Ciudad 

De Cordoba, Matricula: 1900286 Nomenclatura 

Catastral: 1101013105018019, Numero De Cuen-

ta:110121873010, Manzana 18,Lote 19, con una 

Superficie De 250 M2. Lindando lado sur con Ca-

lle Teniente Mario Hector Nivoli; Lado Oeste con 

Parcela 20 CTA : 110121873028 MFR : 268537, 

MEDINA ALBERTO, LIPRANDI PATRICIA; Lado 

Norte con Parcela 2 CTA: 110121872846 MFR: 

268631 ORTIZ CARLOS RENE; Lado Este con 

Parcela 18 CTA:110121873001 MFR : 268822 

GARCIA AGUSTIN MANUEL, GARCIA TOMAS, 

GARCIA SOL PAULA, GARCIA CLAUDIA MA-

BEL. Todo conforme surge del plano de mensura 

que se acompañó y del informe que prevé el art 

780 inc2º del C.P.C.C.

10 días - Nº 535720 - s/c - 5/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civ.Com. y Flia. de Hca. Rcó., 

Pcia. de Córdoba, Dr. Lucas R. Funes en los 

autos caratulados “BARRIONUEVO, MARIA 

NELIDA – USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION – (Expte. Nº 

1730729)” ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 04/04/2023. Téngase por 

notificado y por renunciado al plazo para recu-

sar. En virtud de ello, provéase a la demanda 

impetrada (el día 13/11/2020), a cuyo fin: por ini-

ciada la presente acción declarativa de USUCA-

PIÓN (art. 782 y ss. del CPCC) en contra de los 

herederos y/ o sucesores de OMAR MOREDA y 

JUAN RAMÓN ALONSO respecto del inmueble 

de que se trata, a la que se le imprimirá el trámi-

te de Juicio Ordinario. Cítese y emplácese a los 

demandados para que dentro del plazo de CIN-

CO (05) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíte-

se y emplácese por VEINTE (20) días mediante 

edictos que deberán publicarse diez (10) veces 

a intervalos regulares, dentro de un período de 

TREINTA (30) días en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y Santa Fe y Diario Puntal, 

bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 165 del 

CPCC). A los mismos fines y en los términos de 

lo normado por el art. 784 del CPCC, cítese y 

emplácese al Sr. Procurador del Tesoro (por la 

Provincia de Córdoba), a la Municipalidad que 

corresponda, y a los colindantes denunciados 

(Claudia Ester Genero, Marcela Iris Genero, Ga-

briel Alberto Genero y Nelson Américo Basla), 

para que en el plazo de CINCO (05) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Ofíciese para la exhibición de edictos a 

la Municipalidad, en los términos del art. 785 

del CPCC. Colóquese un cartel indicativo con 

las referencias del juicio en el inmueble de que 

se trata a costa del actor y con intervención de 

la Sra. Oficial de Justicia (art. 786 del CPCC). 

Ordénese de oficio la anotación de litis en re-

lación al inmueble objeto del presente proceso, 

en los términos de lo normado por el art. 1905 

in fine del CCCN, como asimismo denúnciese 

de manera precisa el tiempo en que comienza 

la posesión (art. 1903 CCCN). Hágase saber 

que deberá asimismo notificarse por cédula a 

los domicilios de los colindantes que surgen de 

autos. NOTIFÍQUESE. Fdo. Dr. Lucas R. Funes 

(Juez) – Dra. Celeste Saavedra (Prosecretaria 

Letrada)”. El inmueble que se pretende usuca-

pir consiste en Fracción de terreno, ubicado en 

Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departa-

mento General Roca, se designa como LOTE 

19, MANZANA A, mide y linda: al Sur 10,00 ms 

c/ calle Santa Fé; al Oeste 20,00 ms. c/ lote 18; 

al Norte 10,00 ms c/ lote 16 y al Este 20,00 ms. c/ 

lote 20. Superficie Total 200,00 ms2. Inscripto en 

el Registro General de la Provincia bajo la Matrí-

cula N° 1679249 a nombre de OMAR MOREDA 

DNI. 5.033.156 y JUAN RAMON ALONSO DNI. 

6.650.777. Fdo. Dr. Lucas R. Funes (Juez) - Dra. 

Celeste Saavedra (Prosecretaria Letrada).-

10 días - Nº 535789 - s/c - 24/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Competencia 

Múltiple de la ciudad de Corral de Bustos-Ifflin-

ger, cita y emplaza a los señores Sucesores de 

Enrique Giménez, Felipe Santiago Giménez, 

Jorge Giménez, Federico Giménez, Martha Gi-

ménez, Isidoro Giménez, Pedro Giménez, Eu-
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sebia Blanca Giménez, Sucesores de Virginia 

Giménez, Alberto Gimenez, Santos Alcire Gime-

nez y de los que se consideren con derecho al 

inmueble denunciado, conforme a la resolución 

que se transcribe seguidamente, dictada en los 

autos caratulados: LUCIANI, GRACIELA MA-

RIA-USUCAPIÓN” (Expte. Nº10133442) que tra-

mitan por ante el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia Con-

trol, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil., Violen-

cia Familiar y de Género y Faltas de la ciudad de 

Corral de Bustos-Ifflinger, sito en Avda. Santa Fe 

555 (P.A.). Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORRAL DE BUSTOS, 19/03/2024. Atento la 

extensión de la oralidad efectiva en los términos 

del art. 1 de la ley 10555 (modificada por art. 1 

de la Ley 10855), dispuesta para todos los jui-

cios contenciosos declarativos por el Acuerdo 

Reglamentario 1815 Serie A de fecha 3/8/2023,  

hágase saber a las partes que el presente pro-

ceso tramitará conforme las normas del JUICIO 

CIVIL ORAL, en su mérito, deberán respetar-

se las reglas y principios del proceso oral civil 

receptado en la norma citada. Proveyendo a la 

Demanda (18/05/2023): Por iniciada la demanda 

de Usucapión en contra de Sucesores de Enri-

que Giménez, Felipe Santiago Giménez, Jorge 

Giménez, Federico Giménez, Martha Giménez, 

Isidoro Giménez, Pedro Giménez, Eusebia Blan-

ca Giménez, Sucesores de Virginia Giménez, 

Alberto Gimenez, Santos Alcire Gimenez y de 

los que se consideren con derecho al inmueble 

denunciado. Cítese y emplácese a la parte ac-

tora para que, en el término de diez días, ofrez-

ca toda la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Cítese y emplácese a la 

parte demandada y todos aquellos que se con-

sideren con derecho al inmueble para que, en el 

término de diez (10) días, comparezcan a estar a 

derecho y constituyan domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía, contesten la demanda, 

opongan excepciones, o deduzcan reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que hayan 

de valerse bajo apercibimiento de ley.  Notifíque-

se con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto, estando la notificación a 

cargo de la parte actora, quien deberá efectuar-

la y acreditar su diligenciamiento ante el tribunal 

en el plazo más breve posible. Hágase saber a 

las partes y sus letrados que deberán denunciar 

un número telefónico y un correo electrónico que 

reconozcan como apto para recibir mensajes 

informales que, a criterio del Tribunal, resulten 

útiles o de urgencia.  Hágase saber a las partes 

que se encuentran a su disposición en el sitio 

web del Poder Judicial www.justiciacordoba.gob.

ar los instrumentos que regulan el proceso oral 

civil. Publíquense edictos por diez (10) veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y Diario físico o 

digital de mayor circulación en la ciudad o zona 

más próxima a la ubicación del inmueble (Corral 

de Bustos) y Diario físico o digital de mayor cir-

culación en la zona donde tramitó la Declaratoria 

de herederos donde se adjudicó el bien (Bell Vi-

lle), a libre elección de conformidad al Acuerdo 

Reglamentario Número Veintinueve Serie “B” del 

11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones que 

correspondan dirigidas a los domicilios que sur-

gen de los informes obrantes en autos (arts. 783 

y 783 ter del código de rito). Cítese a los colin-

dantes del inmueble denunciado -en el caso Cé-

sar Daniel Correa, Cleder Justo Mariatti, Onelia 

Olga Mina, Gabriel Germán Alsarria y Yasmin 

Yaqueline Herrera Martinez- y a los que se con-

sideren con derechos sobre el mismo, para que 

tomen participación en su carácter de terceros 

interesados (art. 784 inc. 4 y 163 del C.P.C.C.). 

Cítese y emplácese a la Provincia de Córdoba, 

en la persona del Procurador del Tesoro, y a la 

Municipalidad de Corral de Bustos, en la figura 

del intendente, para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho (art. 784 

inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines de la exhibición 

de los edictos, colóquese copia de los mismos 

en la Municipalidad de Corral de Bustos durante 

treinta (30) días, a cuyo fin líbrese el correspon-

diente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). Cumplimén-

tese con lo dispuesto por el art. 786 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento, y en su mérito colóquese 

a costa de la actora un cartel indicativo con las 

referencias necesarias del juicio en un lugar del 

inmueble visible desde el principal acceso al in-

mueble, con intervención del Oficial de Justicia, 

a cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar en forma 

la existencia del cartel (imágenes). Complete los 

aportes correspondientes a la Caja de Aboga-

dos, bajo apercibimiento. Notifíquese.-” Fdo.: Dr. 

Claudio Daniel GÓMEZ-JUEZ; Dr. Gonzalo PE-

REZ GUZMAN-PROSECRETARIO LETRADO.

10 días - Nº 535802 - s/c - 23/7/2024 - BOE

Bell Ville, 06/06/24, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 2a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Sec. 3, en autos: “GOMEZ, PAULA FLOREN-

CIA- USUCAPION” Expte. Nº 12671859, cita y 

emplaza a  quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, al 

Superior Gobierno de la Pcia. de Córdoba, a la 

Municipalidad de San Marcos Sud y a los co-

lindantes Sres. Neron Vicente Duran y Martha 

Ofelia Gomez, con domicilio en calle Callao s/n 

de la localidad de San Marcos Sud; para que en 

el plazo de 20 días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 787 CPCC). El inmueble mencionado SU-

PRA se describe de la siguiente manera: Lote 

de terreno ubicado en Departamento Unión, Pe-

danía Bell Ville, Municipio San Marcos Sud, de-

signado como lote 17, manzana 25, el cual mide 

y linda: partiendo del esquinero A con ángulo 

interno de 90° 07’ 55’’, línea A-B, costado NE, 

mide 18.17 mtrs., lindando con callejuela Callao, 

desde el punto B con ángulo interno de 89° 52’ 

05’’, línea B-C, costado SE, mide 54.95 mtrs. lin-

dando con Calle Chubut; desde el punto C con 

ángulo interno de 90° 53’ 11’’, línea quebrada 

C-D, costado SO, mide 18.17 mtrs. lindando con 

Bv. Río Cuarto; desde el punto D con ángulo in-

terno de 90° 53’ 11’’, línea D-A costado NO, mide 

54.95 mtrs. lindando con la Parcela 006, propie-

dad de Duran, Neron Vicente Y Gomez Martha 

Ofelia, cerrando la figura con una superficie de 

998.57m2. Al momento de realizarse la mensura 

el terreno se encuentra edificado. Según expte. 

provincial 0033-089008/2014 visado con fecha 

13 de abril de 2015.. Su nomenclatura catastral 

es 36-03-32-02-01-25-17. No posee inscripción 

dominial.- Fdo. Digital. por el Dra. Valeria Cecilia 

GUIGUET– JUEZ; Dra. Ana Laura NIEVA- SE-

CRETARIA.-

10 días - Nº 536090 - s/c - 19/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. Com. Flia. de 1NOM 

-Sec 2 de la ciudad de Villa María (Córdoba), en 

los autos caratulados “ROBERTO GONZALEZ E 

HIJOS S.A. - USUCAPION – EXPTE. 11641732” 

ha resuelto: “VILLA MARIA, 10/06/2024.— Admí-

tase la presente demanda de usucapión instau-

rada, a la que se imprimirá el trámite prescripto 

por el art 782  y ss del CPCC.- Cítese al deman-

dad JUAN JOSE IBAL para que en el término 

veinte días comparezca a estar a derecho y to-

mar participación bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Oficial, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítese y emplácese 

a la Provincia de Córdoba en la persona del Pro-

curador del Tesoro y emplácese a la Municipali-

dad de Villa María en el persona del Intendente 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho.- Cítese a todos los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir y a 

los colindantes, para que en igual término com-

parezcan y pidan participación como  demanda-

dos.- Publíquese edictos por el término de diez 

(10) días, a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días, en el Boletín Oficial y diario 

a elección del interesado autorizado a tal fin.- Lí-

brese mandamiento al Señor Intendente Muni-

cipal de esta ciudad a fin de que coloque  copia 

de edictos en la Municipalidad de Villa María du-

rante treinta (30) días.- Colóquese en el predio 

referido un cartel  indicativo con las referencias 
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necesarias acerca de la existencia de este pleito 

a cuyo fin ofíciese al Señor Oficial de Justicia.- 

Notifíquese.-” Texto fdo. digitalmente por: VUCO-

VICH Álvaro Benjamín – JUEZ 1RA INSTANCIA; 

VALAZZA Renato Antonio – PROSECRETARIO 

LETRADO. INMUEBLE: Fracción de terreno de 

campo ubicada en el Barrio Quintas de la Loca-

lidad de Villa Nueva, Departamento General San 

Martín, Provincia de Córdoba, Lote 31173-4748, 

Parte de la Charca 14, que según Plano de 

Mensura mide CIENTO VEINTITRES METROS 

CUARENTA CENTIMETROS en su lado NOR-

TE por donde linda con calle Pública, CIENTO 

VEINTIDOS METROS NOVENTA Y UN CEN-

TIMETROS en su lado SUD, por donde linda 

con calle Pública, DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES METROS SETENTA CENTIMETROS en 

su lado ESTE, por donde linda con calle Pública 

y DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES METROS 

CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS en su lado 

OESTE por donde linda con posesión de FRAN-

CISCO IBAL, lo que hace una superficie total de 

TRES HECTAREAS CERO CERO CERO CUA-

TRO METROS CUADRADOS, encontrándose 

empadronado en la Dirección general de Rentas 

de la Provincia bajo el número de cuenta 16-05-

2142783/1 a nombre de JUAN JOSE IBAL, No-

menclatura Catastral: 1605311730464800000, 

no tiene inscripción en el Registro General de 

la Propiedad.

 10 días - Nº 536174 - s/c - 1/8/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- El Sr. Juez de 1ra. Inst. C. C. 

C. Flia. 1ra. Nom. de la ciudad de Marcos Juárez, 

Dr. José María Tonelli, secretaría única a cargo 

de la Dra. María José Gutierrez Bustamante, en 

los autos caratulados “MARIANI, PABLO CONS-

TANTE Y OTROS - USUCAPION” (Nº 7624161) 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NÚMERO: 71.- MARCOS JUAREZ, 27/05/2024.- 

Y VISTOS: . . . Y CONSIDERANDO: . . . RESUEL-

VO:  1°) Hacer lugar a la pretensión deducida 

en la demanda y, en consecuencia, declarar 

que Clydes Mabel Pérez de Mariani L.C. N° 

3.766.495, argentina, mayor de edad, casada 

con el Sr. Pablo Constante Mariani, ha adquiri-

do por prescripción el 30 de agosto de 1987, el 

inmueble que se describe, según plano como: 

“Una fracción de terreno, con todas sus mejoras, 

que se designa como lote número CIEN de la 

quinta número Tres del Barrio Villa Argentina, so-

bre calle Los Constituyentes esquina 19 de Oc-

tubre, situado en esta ciudad de Marcos Juárez, 

Depto. Marcos Juárez, Pedanía Espinillos, que 

mide y linda: partiendo del Esquinero Nor–Oes-

te, designado Vértice A y con rumbo Sud–Este 

se mide 55,00 m, hasta el Vértice B; desde allí 

y con rumbo Sud–Oeste se mide 18,50 m has-

ta el Vértice C; luego con rumbo Nor–Oeste se 

mide 55,00 m, hasta el Vértice D; por último y 

cerrando el polígono con rumbo Nor–Este, hasta 

el Vértice A se mide 18,50 m.- Linda al Noreste, 

calle Los Constituyentes; al Sudeste, calle 19 de 

Octubre; al Sudoeste, Parcela 6 de Luis Alfredo 

MATEUCCI, Carmelo SPADARO y Sebastián 

SPADARO, Mat. N° 1.278.686; y al Noroeste, 

con parte de la parcela 4 de Rubén Alberto AL-

TAMIRA, Mat. N° 664.300.- El lote mensurado 

tiene una Superficie Total de MIL DIECISIETE 

METROS CINCUENTA DECIMETROS CUA-

DRADOS (1.017,50 m2.); todo según Plano de 

Mensura de Posesión para juicio de usucapión 

confeccionado por el Ing. Jorge A. Cavagliá, M.P. 

Nº 1129/1, aprobado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 03 de Noviembre de 2015, 

según Expte. Pvcial. Nº 0584-006558/2015.” Se-

gún título, se describe como “FRACCION DE 

TERRENO, con todas sus mejoras, la que se 

designa como SITIO Nº 8 del plano especial de 

subdivisión de la quinta nº 3 de la Villa Argenti-

na, situada dentro del Municipio de la Ciudad y 

Departamento Marcos Juárez, Provincia de Cór-

doba, y mide dicha fracción: dieciocho metros 

cincuenta centímetros de frente de Norte a Sud, 

por cincuenta y cinco metros de fondo, de Este a 

Oeste, lindando: al Norte, con calle Pública que 

la separa de la quinta nº 9; al Sud, con el sitio nº 

9; al Oeste, con el sitio nº 7, ambos del plano alu-

dido; y al Este, con calle Pública.- Inscripto en el 

Matrícula N° 1.205.513 del Registro de General 

de la Provincia de Córdoba, empadronado en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba con Nomenclatura Catastral: 19-02-20-

03-02-023-100, N° de cuenta 190210670541”.- 

2°) Ordenar las inscripciones correspondientes 

en el Registro General de la Provincia y demás 

reparticiones pertinentes.- 3°) Disponer la can-

celación de la medida de anotación de litis, la 

cual se ordenó por decreto de fecha 12/10/2022 

y posteriormente el Registro General de la 

Pcia. de Córdoba tomó razón al Diario Nº 192 

de fecha 15 de marzo del 2023, la que recayera 

sobre el siguiente inmueble inscripto en dicho 

registro bajo la matrícula 1205513.- 4°) Costas 

en el orden causado, a cuyo fin se regulan, en 

forma provisoria, los honorarios del Dr. Gabriel 

A. Lescano, en la suma de pesos cuatrocientos 

treinta y cuatro mil seiscientos setenta y seis 

con 40/100 ($434.676,40), y en forma conjunta 

y proporción de ley, los honorarios de las Dras. 

Silvia Patricia Pallud y Regina Rinaldoni, en la 

suma de pesos ochenta y seis mil novecientos 

treinta y cinco con 28/100 ($86.935,28).- 5°) Pu-

blíquese la presente resolución por edictos en 

los diarios Boletín Oficial y otro local autorizado 

(arts. 790 y 783 CPCC).- Protocolícese y hágase 

saber.- Firmado: José María TONELLI – Juez de 

1ª Instancia.”

10 días - Nº 536380 - s/c - 24/7/2024 - BOE

EDICTO “PINTON LUIS- (HOY SU CESIONA-

RIA JULIA VERÓNICA PINTON) - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE 

N° 10808114” La Sra. Juez Civ, Com, Conc. y 

Flia, Cosquín Sec Nº 3, en los autos “PINTON 

LUIS- USUCAPION- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE N° 10808114” 

cítese y emplácese a los Sucesores y/o here-

deros de ARTURO ROBERTO SCHNEIDER 

L.E. 4.288.465 para que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y diario a elección de amplia 

circulación en la provincia autorizados por el 

T.S.J., debiendo asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados por 

las reparticiones públicas. Cítese a todos los co-

lindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición bajo apercibimiento 

a cuyo fin publíquense edictos por 10 veces en 

30 días en el B.O. y diario a determinarse. Fdo: 

Martos Francisco Gustavo-Juez.- Chiaramonte 

Paola Elizabeth-Prosecretaria Letrada. DES-

CRIPCION DEL INMUEBLE SEGÚN PLANO 

DE MENSURA Y VEP: se designa como Un lote 

UNO de la manzana E, que mide 3,12 mts. al 

norte, con calle Catamarca, 34,03 mts al Sur, 

con lote 2, 10 mts. al Este, con calle Julio Verne 

y 10,97 mts. al Oeste, con Eugenia García Mon-

taño de Aliga, encerrando así una superficie de 

TRESCIENTOS CUARENTA CON VEINTICUA-

TRO METROS CUADRADOS. Otro lote ubica-

do en Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Pcia. Córdoba, designado como lote DOCE de 

la manzana E, que mide 10,78 mts., al Norte con 

calle Catamarca, 11,27 mts al Sur con Lote 13, 

22,99 mts al Oeste con lote 13;  23,14 mts. al E. 

con lote 1, parc. Uno de Arturo Roberto Schnei-

der, parc. 2 Lote 2 de Alicia Carbonell, Vda. de 

León, Salvador Manuel León, Alicia Teresa León 

de Buzón, Horacio Carlos León, y parte lote 3 

parc. 3. de Hugo Horacio Farías, lo que hace una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO CON VEINTICINCO MTS2. PLANO 

111.886. El dominio de los inmuebles deslinda-

dos consta: el primero a la Matrícula 723788 
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(23-03) y el segundo Matrícula 412.424. Se en-

cuentra clavada una vivienda, y están limitados 

en todo el perímetro con tapia de material, 

 10 días - Nº 536424 - s/c - 11/7/2024 - BOE

Villa Dolores .- El  Sr. Juez de primera Instan-

cia C.C.Conc.  y Flia de 1 ra Instancia y 2  da. 

Nominación  de Villa Dolores , Córdoba , Se-

cretaria Nro. 3 , en autos : “LOPEZ HORACIO 

GABRIEL.- USUCAPION .- MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION .- EXPTE SAC 

NRO.   9957675” ,  se cita y emplaza  a Mariano 

Vitalino Oliva y/o su sucesión, Tomás Olavo Pe-

ralta, Nilda Irma Peralta y/o su sucesión y Julieta 

Peralta y/o sus sucesión, en los domicilios que 

surgen de los informes respectivos y a todos los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de usucapir, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y en otro de 

amplia circulación en la forma autorizada por el 

A.R. 29 Serie B del 11/12/01 durante dicho térmi-

no y en intervalos regulares de tres días, sin per-

juicio de notificar en los domicilios que surgen 

de autos.- Se cita ademas , como colindantes y 

terceros interesados a Mariano Vitalino Oliva y/o 

su sucesión o  Sucesión Indivisa de Oliva Maria-

no Vitalino (titular cuenta afectada), Tomás Ola-

vo Peralta, Nilda Irma Peralta y/o su sucesión, 

Julieta Peralta y/ó su sucesión, la Provincia de 

Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del Te-

soro y a la Municipalidad de Los Hornillos para 

que dentro del término precitado comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación en éstos 

autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Fdo Dra. 

Cuneo  Sandra Elizabteh ( Juez de 1 ra Instancia 

) Dra. Maria Carolina Altamirano (secretaria de 

1 ra Instancia .- DESCRIPCION DEL INMUE-

BLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR, Según 

plano de mensura para posesión visado  por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia 

en Expte Pcial Nro.  0579-0078177/2019, de fe-

cha  7-10-2019,  Plano :29-02-007817/2019 , a 

saber :1.- Ubicación : “Una Fracción de terreno, 

de forma irregular ,  con todo lo edificado , cla-

vado y demás adherido al suelo que contenga 

ubicada  en calle publicas s/n, en  la localidad 

de Los Hornillos, Pedanía Rosas, Departamen-

to San Javier, designado como lote 467880-

310871.- 2.-Medidas:Partiendo del vértice “1”, 

de coordenadas X=6467950,79; Y=4310834,05, 

con rumbo de 354°16’58” y ángulo interno en di-

cho vértice de 83°00’38”, se llega al vértice “2”, 

de coordenadas X=6467948,91; Y=4310852,75  

y se mide el lado 1-2 de 18,79 m..- A partir del 

punto  2, con ángulo interno de 179°25’34”,  se 

mide lado 2-3 de 8,92 m; a partir del punto  3, 

con ángulo interno de 175°22”43”,  se mide  el 

lado 3-4 de 7,78 m; .-Desde el  punto 4, con 

ángulo interno de 185°08”15”, se mide el  lado 

4-5 de 19,88 m; .- Desde el vértice 5, con án-

gulo interno de 173°38’32”, se mide el lado 

lado 5-6 de 30,45 m; .- Desde el punto 6, con 

ángulo interno de 108°56’09”,se mide el lado 

6-7 de 7,34 m; .- Desde el punto 7, con ángu-

lo interno de 175°12’22”, se mide el lado 7-8 de 

30,01 m; .-Desde el vértice 8, con ángulo inter-

no de 141°27’45”, se mide el lado 8-9 de 29,46 

m; .- Desde el punto 9, con ángulo interno de 

225°06’00”, se mide el  lado 9-10 de 15,30 m; a 

partir de 10, con ángulo interno de 205°41’56”, 

se mide lado 10-11 de 5,56 m; .- Desde el punto 

11, con ángulo interno de 210°16’09”,se mide el  

lado 11-12 de 5,45 m; .- A partir del punto  12, 

con ángulo interno de 94°17’00”,se mide el  lado 

12-13 de 28,37 m; .-Desde  el punto 13, con án-

gulo interno de 137°42’01”,se mide el  lado 13-

14 de 30,20 m;. Desde  el punto 14, con ángulo 

interno de 178°41’40”, se mide el lado 14-15 de 

10,29 m; .- A partir de 15, con ángulo interno de 

187°01’25”, se mide el lado lado 15-16 de 13,55 

m; .- Desde el punto 16, con ángulo interno 

de 197°24’55”, se mide el lado 16-17 de 28,45 

m.-A partir del punto  17, con ángulo interno de 

41°24’09”, se mide el lado lado 17-18 de 65,79 m; 

.- A  partir del  punto  18, con ángulo interno de 

180°30’39”, se mide el lado 18-19 de 27,94 m;.-A 

partir de 19, con ángulo interno de 180°27’17”, se 

mide el lado 19-20 de 19,21 m.- A partir de 20, 

con ángulo interno de 179°55’10”, se mide el lado 

20-21 de 11,85 m.- A partir de 21, con ángulo 

interno de 180°11’22”, se mide el lado 21-1 de 

44,23 m; encerrando una  SUPERFICIE TOTAL 

DE UNA HECTAREA , TRESCIENTOS TREIN-

TA Y UN METROS CUADRADOS ( 1 Ha 0331 

m²) .- En el inmueble se encuentran edificacio-

nes cuya superficie asciende a trescientos trein-

ta y ocho con veinte metros ( 338,20m2).- 3.-Co-

lindancias: lado 1-2, lado 2-3, lado 3-4, lado 4-5 

y lado 5-6 con resto de parcela sin designación, 

Cuenta N° 29-02-0294965/5, Mariano Vitalino 

Oliva, Julieta Peralta, Tomás Olavo Peralta y Nil-

da Irma Peralta, M.F.R. 1.603.219; lado 6-7, lado 

7-8, lado 8-9, lado 9-10, lado 10-11 y lado 11-12 

con camino librado al uso público; lado 12-13, 

lado 13-14, lado 14-15, lado 15-16, lado 16-17, 

lado 17-18, lado 18-19, lado 19-20, lado 20-21 y 

lado 21-1 con resto de parcela sin designación, 

Cuenta N° 29-02-0294965/5, Mariano Vitalino 

Oliva, Julieta Peralta, Tomás Olavo Peralta y 

Nilda Irma Peralta, M.F.R. 1.603.219. 4.-Afecta-

ciones .-De manera parcial :1.- DOMINIO : F.R. 

Nro. 1.603.219 .- Titulares: Mariano Vitalino Oliva 

; Tomas Olavo Peralta ; Nilda Irma Peralta ; y Ju-

lieta Peralta .-2.EMPADRONAMIENTO:Cuenta 

nro. 29-02-0294965/5 registrada a nombre de 

Mariano Vitalino Oliva ( hoy su sucesion ) .— 

Oficina: 19/06/2024.- Fdo Dra. Maria Carolina 

Altamirano (Secretaria de 1 ra Instancia ) Fecha: 

2024.06.24.- Publica : 10 veces 

 10 días - Nº 536487 - s/c - 16/8/2024 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Instancia del Juzgado 

C. C. Conc. Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil 

y Faltas - Sec. C. C. C. y Flia., de la ciudad de 

Arroyito, Dr. Martínez Demo Gonzalo, Secreta-

ría a cargo de la Dra. Abriola Marta Inés, en los 

autos caratulados “CANELLO, ARIEL FRANCIS-

CO – USUCAPIÓN – TRAM. ORAL” (Expte. N° 

12551190), ha dictado las siguientes resolucio-

nes: “ARROYITO, 25/03/2024. Proveyendo a las 

presentaciones efectuadas por la Dra. Díaz y 

Rossi de fechas 25/04: Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

(a que se referencia en presentación de fecha 

25/03/2024) para que comparezcan en un plazo 

de 30 días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicati-

vo (art.786 del C.P.C).” Fdo.: Dr. Martínez Demo 

Gonzalo (Juez de 1ra. Instancia) - Romero Lau-

ra Isabel (Prosecretario/a letrado). “ARROYITO, 

18/04/2024. Proveyendo a la presentación efec-

tuada por la Dra. Rossi de fecha 17/04/2024: 

agréguense constancias de la justicia electoral 

acompañada. Respecto del causante Ramón 

Ellabé Ortiz exhórtese como se pide, a cuyo fin 

acompañe modelo de oficio a los fines de su 

control y rúbrica. Respecto a las demandadas 

Teresa Pastora Pereyra de Juárez y María An-

tonia Pereyra de Gomez, atento haber arrojado 

resultado negativo la consulta realizada por Se-

cretaría al Registro Público Net y lo dispuesto 

por el art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese a 

los herederos de las nombradas para que en el 
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plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho y a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, cuyo plazo comenzará a computarse a 

partir de la última publicación. Suspéndase el 

trámite de las presentes actuaciones.- Notifí-

quese.” Fdo.: Dr. Martínez Demo Gonzalo (Juez 

de 1ra. Instancia) - Romero Laura Isabel (Pro-

secretario/a letrado). “ARROYITO, 03/06/2024. 

Proveyendo a las presentaciones efectuadas por 

la Dra. Rossi de fecha 03/06/2024: advirtiendo el 

proveyente un error material en el proveído de 

fecha 18/04/2024 en cuanto consigna en forma 

incorrecta el nombre de la Sra. Pereyra de Gó-

mez siendo el correcto María Antolina Pereyra 

de Gómez, rectifíquese el mismo en tal sentido 

debiendo notificarse juntamente con el presen-

tes. A lo demás como se pide.” Fdo.: Romero 

Laura Isabel (Prosecretario/a letrado). DES-

CRIPCIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE USU-

CAPIÓN: ubicado en Pedanía San Francisco, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

que se designa como LOTE 521234-482653, y 

se describe como sigue: lote conformado por 6 

lados, partiendo su frente del esquinero noreste, 

vértice A con ángulo de 90°01’31” y con rumbo 

sur hasta el vértice B mide 183.11m (lado A-B) 

colindando con camino público; desde el vérti-

ce B con ángulo de 89°58’19” hasta el vértice C 

mide 249.60m (lado B-C) colindando con Par-

cela 521043-482649, Cuenta N°30041157573/3, 

M.F.R. 1.054.737, propiedad de Rivarola Jesus; 

desde el vértice C con ángulo de 180°11’47” 

hasta el vértice D mide 60.91m (lado C-D) co-

lindando con Parcela 521043-482649, Cuenta 

N °30041157573/3, M.F.R. 1.778.416, propiedad 

de Rivarola Jesus; desde el vértice D con ángu-

lo de 90°40’46” hasta el vértice E mide 111.08m 

(lado D-E) colindando con parcela 221-5761, 

Cuenta N°30040168323/6, M.F.R. 1.054.737, 

propiedad de Navarro Maria Juana, Davila Jose 

del Valle, Davila Carmen Rosa, Davila Raul Se-

gundo, Davila Victor Hugo, Davila Clara Virgen, 

Davila Jose Omar, Davila Maria Elena; desde el 

vértice E con ángulo de 178°46’37” hasta el vér-

tice F mide 72.23m (lado E-F) colindando con 

Parcela 221-5661, Cuenta N°30040168638/3, 

M.F.R. 1.023.075, propiedad de Galfre Santia-

go; desde el vértice F con ángulo de 90°21’00” 

hasta el vértice A mide 311.68m (lado F-A) co-

lindando con parcela 521422-482289, Cuenta 

N° 30040168469/1, M.F.R. 497.38, propiedad de 

Galfre Hortencia Magdalena; cerrando la figura 

con una SUPERFICIE de 5Ha 7053m2.  Con-

forme plano de Mensura para Prescripción Ad-

quisitiva realizado por la Ing. Civil María Jimena 

Sala, MP: 4869/X, el cual fue aprobado por la Di-

rección de Catastro con fecha 3/04/2023. (Expte: 

0033-136994/2023).

 10 días - Nº 536641 - s/c - 26/7/2024 - BOE

CORDOBA, 05/06/2024.— Téngase presente lo 

manifestado . Téngase por desistida la prueba 

testimonial ofrecida. Admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Atento lo informado 

en autos respecto a la titularidad dominial de las 

parcelas a usucapir, constancias de autos y lo 

dispuesto por el art. 152 del C.P.C.C.: Cítese y 

emplácese al titular dominial que se considere 

con derecho sobre las mismas, para que dentro 

del término de veinte días, a contar de la última 

publicación, comparezca a estar a derecho y a 

obrar en la forma que más les convenga bajo 

apercibimiento de rebeldía. A cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial y 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 785 del 

C.P.C.C.  Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de 10 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Texto firmado digitalmente por: PALA, Ana María 

– SECRETARIO/A JUZGADO 1ra. INSTANCIA

10 días - Nº 536755 - s/c - 30/7/2024 - BOE

CARLOS PAZ. El Juzgado Civ., Com. Conc. y 

Fam. de 2a. Nominación, Secretaría N° 3 de 

Carlos Paz, en los autos caratulados: “TIES-

SOZ, LEONOR ORFELIA - USUCAPIÓN - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN 

- Expte. No 2958292”, ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 102. - 

CARLOS PAZ, 17/05/2024. - Y VISTOS:……- Y 

CONSIDERANDO:……..- RESUELVO: I. Hacer 

lugar a la demanda de usucapión y, en conse-

cuencia adjudicarle a Leonor Orfelia Tiessoz, 

DNI n° 11.449.145, CUIL/CUIT: 23-11449145-4; 

Nacionalidad: Argentina; estado civil: casada en 

primeras nupcias con el señor Ricardo Alberto 

Rojo, por adquisición mediante prescripción ad-

quisitiva de fecha 31 de diciembre de 2017 el in-

mueble que afecta: - de manera total el inmueble 

que se describe conforme Título - Matrícula N° 

1.632.636: “Fracción de terreno número diez y 

seis de la manzana treinta y cinco de la Primera 

Sección de Villa San Nicolás, trazado en el es-

tablecimiento Santa Leocadia, Depto. Santa Ma-

ría, Pedanía Calera, de esta Provincia, de acuer-

do al plano de división de dicho establecimiento, 

hecho por el Ing. Julio de Tezanos Pintos y de 

subdivisión del lote cuatro, efectuada por el Ing. 

Adolfo Dunazevich, midiendo dicho lote 10 m de 

frente por 32 m de fondo, o sean una superfi-

cie total de 320m2, lindando: al norte con parte 

del lote catorce; al sud calle n° 5, al Este lote n° 

17 y al oeste lote n° 15. Dicho inmueble cuenta 

con antecedente dominial: Cron. Dominio Folio: 

355, año 1934. Del informe catastral surge que 

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad, y la posesión afecta de forma total el in-

mueble identificado en la matrícula n° 1.632.636; 

-De manera parcial el inmueble que se describe 

conforme Título - Matrícula N° 1.632.637: “Frac-

ción de terreno número diez y siete de la man-

zana treinta y cinco de la Primera Sección de 

Villa San Nicolás, trazado en el establecimiento 

Santa Leocadia, Depto. Santa María, Pedanía 

Calera, de esta Provincia, de acuerdo al plano 

de división de dicho establecimiento, hecho por 

el Ing. Julio de Tezanos Pintos y de subdivisión 

del lote cuatro, efectuada por el Ing. Adolfo Du-

nazevich, midiendo dicho lote 10 m de frente por 

32 m de fondo, o sean una superficie total de 

320m2, lindando: al norte con parte del lote 14; 

al sud calle n° 5, al Este lote n° 18 y al oeste 

lote n° 16. Dicho inmueble cuenta con antece-

dente dominial: Cron. Dominio Folio: 358, año 

1934. Del informe catastral surge que no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad, 

y la posesión afecta de forma parcial el inmue-

ble identificado en la matrícula n° 1.632.637. - Y 

según plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Agrimensor Adrián Federico Zurbriggen Ma-

tricula 1353/1, corre bajo el N° de expediente n° 

0576-006663/2015 se describe como: “Lote cien 

(100) de la manzana treinta y cinco (35), sito en 

calle Lelack, ubicado Villa San Nicolás, Munici-

pio Malagueño, Pedanía Calera, Departamento 

Santa María, de esta Provincia de Córdoba. El 

inmueble se designa catastralmente como 31-

01-34-01-02-035-100. La parcela se describe 

de la siguiente manera: Con inicio en vértice A 

y rumbo Nor-Oeste hacia el Sur-Este, de 95°30’, 

se detalla el polígono A-B-C-D-E-A de la men-

sura, de donde:1.- Al Nor-Este: 11,06 mts. (lado 

A-B) lindando con Lote 14, Parcela 025, propie-

dad de Montenegro, María Mercedes, Matricula 

714.298, Cuenta N° 310118549553, con vértice 

en el punto B, y ángulo de 88°36’; 2.- Al Sur-Este: 

dos tramos: el primero de 15,96 mts. (lado B-C), 
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con vértice en el punto C de 180°51’ y el segundo 

de 16,05 mts. (lado C-D), con vértice en el punto 

D, y ángulo de 90°33’, lindando con resto de Lote 

17, Parcela 022, propiedad de Antola, Pascual 

José, D° 317; F° 358; T° 2; Año 1934, Cuenta N° 

310101691852; 3. Al Sur-Oeste: 10,51mts. (lado 

D-E), lindando con calle Lelack, con vértice en 

el punto E y ángulo de 90°00’; 4.- Al Nor-Oeste: 

32,00 mts. (lado E-A) lindando con Lote 15, Par-

cela 024, propiedad de Aste, Mario, D° 315; F° 

356; T° 2; Año 1934, Cuenta N° 310101691925, 

con vértice en el punto A, y ángulo de 90°00’, 

y así cerrar el polígono con el rumbo de inicio; 

Con una superficie total de 343,26 metros cua-

drados. Afecta de manera total el inmueble ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en 

relación a las matrículas n° 1.632.636 y de ma-

nera parcial el inmueble inscripto a la matrícula 

n° 1.632.637. - II. Publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial y en un diario local. Oportunamente, 

ofíciese al Registro General de la Provincia y a 

la Dirección General de Rentas de la Provincia a 

los fines de que se proceda a la cancelación de 

la Anotación de Litis y se practiquen las inscrip-

ciones pertinentes a nombre de Leonor Orfelia 

Tiessoz, DNI n° 11.449.145. - III. Sin costas. - IV. 

Diferir la regulación de honorarios de la letrada 

interviniente para cuando exista base para ello.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER Y DESE 

COPIA.- Fdo. Dra. RODRÍGUEZ, Viviana, Juez/a 

1ra. Instancia. -

 10 días - Nº 536824 - s/c - 8/8/2024 - BOE

RIO SEGUNDO, 27/05/2024. El Juez de 1 Inst. 

Civ. Com. Conc. y Familia 2° Nominación, Cita y 

emplaza en autos “TADE, WALTER LUIS - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” expte 12158322, a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que 

se describe conforme plano de mensura para 

usucapión, confeccionado por el Ing. Agrimen-

sor Juan C. Sasia y aprobado por la Dirección 

General de Catastro en Expediente Nº 0033-

140017/2023, el 10 de julio del año 2023, ubi-

cado en Pedanía Suburbios, Departamento Río 

Segundo de esta provincia de Córdoba, y que 

se designa como LOTE 518700-447385, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del Vértice “A” con coordenadas locales Norte 

6518822,77 y Este  4447100,03 con rumbo de 

35º 44’ 40’’, y un ángulo en dicho vértice de 143º 

58’ 05’’ y una distancia de 956.68 m (lado A-B) 

llegamos al vértice “B” de coordenadas locales 

Norte: 6519599,24 y Este: 4447658,90, a partir 

de B, con un ángulo interno de     36º 33’ 24’’, 

(lado B-C), de 1022,10 m; a partir de C, con un 

ángulo interno de 143º 45’ 41’’ (lado C-D), de 

980,09 m; a partir de D, con ángulo interno de 

35º 42’ 50’’ (lado D-A-) de 1044,18 m; encerran-

do una superficie de  58 Ha.9898 m2. Y linda 

con: lado A-B con Parcela 212-0885 GARCÍA, 

MARIANO MARCOS; GARCÍA, MANUEL ER-

NESTO; GARCÍA PAULA LETICIA; SCHNEI-

DER LETIZIA MARTHA; GARCÍA, AGUSTÍN 

IGNACIO; FAUSTINI JORGE ARIEL, FAUSTINI 

HERNÁN GUSTAVO Cta. 2702-20343666, MFR 

1.416.765, lado B-C, con camino Público; lado 

C-D con Parcela 212-0585 DANIEL ALCIDES 

CARAMELLO Cta.2702-20343780 s/datos de 

Dominio, lado D-A, con camino Público; para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad del lugar de 

ubicación del inmueble y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de cinco días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble de conformidad a lo 

prescripto por el art. 783 del CPCC sin perjuicio 

de las notificaciones a practicarse en los domi-

cilios denunciados y en los términos prescriptos 

por el art. 783 del CPCC. Fdo. GONZALEZ Hec-

tor – juez. BARNADA ETCHUDEZ – Secretaria.

10 días - Nº 536860 - s/c - 29/7/2024 - BOE

EDICTO JUDICIAL El Sr. Juez Civ.Com.Conc. 

y Flia. 1ºinst.1ºnom. Sec.1 de la ciudad de Alta 

Gracia, domicilio del Tribunal: Franchini esq. 

Sarmiento, CITA Y EMPLAZA al demandado 

Sociedad Argentina Tierras y Turismo Anisacate, 

SATYTA. S.A para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho en los autos 

caratulados: “LOPEZ BRESSO NOELIA SOLE-

DAD – USUCAPION –MED.PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION- EXPTE Nº 10432138”, bajo 

apercibimiento de rebeldía. y a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

se describen como: “… Una fracción de terre-

no con todo lo edificado, plantado y adherido al 

suelo, ubicado en el Barrio Villa Satyta de la Lo-

calidad de Anisacate, Provincia de Córdoba, que 

constituye una mayor extensión de terreno de un 

lugar denominado Santa Adela, antes El Ombú, 

designado como Lote 8 de la Manzana 10 que 

MIDE: 26,03 metros de frente al Este por 65 me-

tros de fondo, o sea una SUPERFICIE TOTAL de 

1690 m2,y que LINDA al Norte con el Lote 9, al 

Sur con el Lote7, al Este con Calle Publica y al 

Oeste con Lote 3. En Rentas de Córdoba, figura 

inscripto en CUENTA Nº 31062052773-3, DE-

SIGNACIÓN CATASTRAL: 310610302176021.- 

REGISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA: 

MATRICULA Nº 1.765.885 Escritura 24/10/1949 

labrada por el Escribano Roberto Figueroa. DA-

TOS CATASTRALES y PLANO DE MENSURA 

VISADO POR CATASTRO (ART. 781 INC. 1 

CPCC). El plano de mensura de posesión fue 

confeccionado por el Ingeniero Civil Raschi Ser-

gio Alberto, mediante Expte. Administrativo 0576-

008984/2021, visado correctamente por Catas-

tro en cumplimiento del art. 781 inc. 1 CPCC, 

mediante Plano Número: 31.02.008984 del Año 

2021, con la siguiente descripción del OBJETO 

DE LA USUCAPION: El inmueble se designa 

catastralmente como: Afectación total del LOTE 

100 MANZANA 10 ubicado sobre Calle Pública 

s/n, lugar denominado Santa Adela, antes El 

Ombú, Barrio Villa Satyta de la Localidad de Ani-

sacate, Departamento Santa María, Provincia 

de Córdoba, ubicado entre las calle Rivadavia 

y Mariano Moreno, que mide 65 por 26 metros, 

lo que encierra una superficie total de 1690 m2. 

Linda: Al Noroeste con Parcela 20 Mat.1765887 

Cuenta Nº 31062052765/2 de Sociedad Argen-

tina Tierras y Turismo Anisacate, SATYTA, do-

micilio, Anisacate, A. Gracia 0. Al Noreste, con 

Calle Pública Al Sureste, con Parcela 022, Domi-

nio 16424 Año 1940 Cuenta 31062052774/1 de 

Satyta. Al Sudoeste, con Parcela 026 Matrícula 

1447526, Cuenta 310612286441 de Salbador 

y Olga Inés Salbador Alberto Josè y Salbador 

Nora Ester, domicilio Lituania 2757, para que en 

el plazo de treinta días desde la última fecha de 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho en los presentes, bajo apercibimiento 

(art. 165 y 782 CPC). Fdo. Dr. Cattáneo Secreta-

rio. Dra. Vigilanti. Juez. Of.23/08/2023.

 10 días - Nº 537022 - s/c - 31/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia C.,C.,Conc.,Flia.,C-

trol.,Niñez,Adol.,Pen.,Juvenil y Faltas de la ciu-

dad de Oliva, en los autos “CASAVECCHIA, PA-

BLO MARTÍN - USUCAPION” (Expte. N° 

12048595), cita y emplaza para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a los demandados  

titulares  de dominio:  Sres. Pastor ÑUÑEZ y Se-

vero Ignacio NIS, Miguel Justiniano ASINARI; 

José Tercero ASINARI; Baldo Ahero ASINARI ; 

Lilia Pura ASINARI, Miguel Justiniano ASINARI ; 

José Tercero ASINARI; Baldo Ahero ASINARI y  

Lilia Pura ASINARI y/o sus sucesores, y a quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto del presente juicio, a cuyo fin  publí-

quense edictos conforme lo dispuesto por el art. 

783 del  C.P.C.C., como así también cítese y 

emplácese de comparendo por igual término, en 

calidad de terceros interesados: a  los colindan-
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tes, a la Municipalidad de Pampayasta Norte de 

la Provincia de Córdoba (rectificación efectuada 

mediante decreto de fecha 26/06/2024) y a la 

Provincia de Córdoba, haciendo saber a los ter-

ceros interesados citados que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos (art. 784 del CPCC). Líbrense oficios a 

los fines de la exhibición de edictos y de la colo-

cación del cartel indicativo (arts. 785 y 786 del 

C.P.C.C.). Oliva, 24/06/2024. Fdo.: Claudio Ja-

vier Garcia Tomas (Juez), Jose Luis Córdoba 

(Prosecretario) Descripción de los inmuebles 

objeto de la presente usucapión: a) UNA FRAC-

CIÓN DE CAMPO, ubicada en Pedanía Pampa-

yasta Norte, Departamento Tercero Arriba de 

esta Provincia de Córdoba, compuesta de veinti-

trés metros (23 metros) de frente por una legua 

de fondo, lindando: al Norte con José H.B. de 

Konnig; al Este, con Claro Núñez (hijo); al Oeste, 

con el mismo señor Claro Núñez (hijo) y al Sud, 

con el Río Tercero, sin surgir más datos de la 

parcela, según da cuenta la escritura número 

veintinueve, autorizada en la ciudad de Oliva, a 

los doce días del mes de marzo del año mil no-

vecientos veintiséis, por el Escribano titular Don 

Ernesto PALACIO. La fracción de campo posee 

una superficie de ONCE HECTÁREAS CINCO 

MIL METROS CUADRADOS y consta inscripta 

registralmente bajo matrícula N° 1.885.385 (an-

tecedente Dominial Cronológico DOMINIO N° 

164, F° 179, T° 1 del año 1926), encontrándose 

empadronada ante la Dirección General de Ren-

tas bajo cuenta N° 330303913891 y ante la Di-

rección General de Catastro bajo el N° 

3303002640125600. Obra inscripto registral-

mente a nombre de los Sres. Pastor ÑUÑEZ y 

Severo Ignacio NIS, cada uno titular de un medio 

(1/2) del mismo; b) UNA FRACCIÓN DE CAM-

PO ubicada en departamento TERCERO ARRI-

BA, pedanía PAMPAYASTA NORTE, cercanías a 

Pampayasta Norte, Provincia de Córdoba, desig-

nado como Lote 438686-434003, con las si-

guientes medidas y linderos: Partiendo del vérti-

ce Noreste A con ángulo interno de 89º54’00”, y 

con rumbo Suroeste hasta el vértice B mide 

176,77 m (línea AB), colindando con CAMINO 

PÚBLICO; desde este vértice, con ángulo inter-

no de 90º06’00” y hasta el vértice C mide 374,19 

m (línea BC), colindando con Parcela 264-1356 

de Luis Alberto TATO, Avelina Lilia TATO, José 

Tercero ASINARI, Lilia Pura ASINARI, Baldo 

Ahero ASINARI y Miguel Justiniano ASINARI; 

desde este vértice, con ángulo interno de 

90º00’00” y hasta el vértice D mide 176,77 m (lí-

nea CD), colindando con parte de la Parcela 

264-1256 de Pastor NUÑEZ, Posesión de: Luis 

Alberto TATO y Avelina Lilia TATO; desde este 

vértice, con ángulo interno de 90º00’00” y hasta 

el vértice A mide 374,50 m (línea DA), colindan-

do con Parcela 438358-433948 de Ada María 

ASINARI (Hoy su Sucesión); cerrando así la fi-

gura con una Superficie de SEIS HECTÁREAS 

SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO ME-

TROS CUADRADOS y consta inscripta registral-

mente bajo la matrícula N° 1.828.321, encon-

trándose empadronada ante la Dirección 

General de Rentas bajo cuenta N° 330301922469 

y ante la Dirección General de Catastro bajo el 

N° 3303438686434003. Obra inscripto registral-

mente a nombre de Miguel Justiniano ASINARI 

(7/48); José Tercero ASINARI (7/48); Baldo Ahe-

ro ASINARI (7/48); Lilia Pura ASINARI, (3/48) y; 

Pablo Martín CASAVECCHIA, nuestro poder-

dante (24/48); y c) UNA FRACCIÓN DE CAMPO 

ubicada en departamento TERCERO ARRIBA, 

pedanía PAMPAYASTA NORTE, cercanías a 

Pampayasta Norte, Provincia de Córdoba, desig-

nado como Lote 438463-433953, con las si-

guientes medidas y linderos: Partiendo del vérti-

ce Noreste A con ángulo interno de 89º54’00”, y 

con rumbo Suroeste hasta el vértice B mide 

34,75 m (línea AB); desde este vértice, con án-

gulo interno de 176º44’35” y hasta el vértice C 

mide 21,94 m (línea BC); desde este vértice, con 

ángulo interno de 183º27’00” y hasta el vértice D 

mide 222,67 m (línea CD), colindando en todos 

estos tramos con CAMINO PÚBLICO; desde 

este vértice, con ángulo interno de 89º51’45” y 

hasta el vértice E mide 373,21 m (línea DE), co-

lindando con parte de la Parcela 264-0957 de 

Luis José GROSSO; desde este vértice, con án-

gulo interno de 90º02’40” y hasta el vértice F 

mide 279,04 m (línea EF), colindando con parte 

de la Parcela 264-1256 de Pastor NUÑEZ, Pose-

sión de: Luis Alberto TATO y Avelina Lilia TATO; 

desde este vértice, con ángulo interno de 

90º00’00” y hasta el vértice A mide 374,19 m (lí-

nea FA), colindando con Parcela 264-5956 de 

Luis Alberto TATO, Avelina Lilia TATO, José Ter-

cero ASINARI, Lilia Pura ASINARI, Baldo Ahero 

ASINARI y Miguel Justiniano ASINARI; cerrando 

así la figura con una Superficie de DIEZ HECTÁ-

REAS CUATRO MIL CIENTO NOVENTA ME-

TROS CUADRADOS y consta inscripta registral-

mente bajo matrícula N° 1.825.308, 

encontrándose empadronada ante la Dirección 

General de Rentas bajo cuenta N° 330301922451 

y ante la Dirección General de Catastro bajo el 

N° 3303438463433953. Obra inscripto registral-

mente a nombre de Miguel Justiniano ASINARI 

(7/48); José Tercero ASINARI (7/48); Baldo Ahe-

ro ASINARI (7/48); Lilia Pura ASINARI, (3/48) y; 

Pablo Martín CASAVECCHIA, nuestro poder-

dante (24/48). Los tres lotes forman una única 

figura de VEINTISÉIS HECTÁREAS SIETE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA METROS CUADRA-

DOS (26 Hectáreas, 7.960 metros cuadrados), el 

que según el plano de mensura confeccionado 

por la Ingeniera Cecilia Gabriela CHIALVO y el 

Ingeniero José Ignacio FRATTARI -adjuntado al 

iniciar las Medidas Preparatorias mediante ope-

raciones N° 13509126, 13509146, 13509206, 

13509224, 13509242, 13509266 y 13509291, 

todas de fecha 21/06/2023-, se describe de la 

siguiente forma: “Parcela ubicada en departa-

mento TERCERO ARRIBA, pedanía PAMPA-

YASTA NORTE, ubicado en las cercanías a 

Pampayasta Norte, designado como Lote 

438570-433923, con las siguientes medidas y 

linderos: Partiendo del vértice Noreste E con án-

gulo interno de 89º51’55”, y con rumbo Suroeste 

hasta el vértice F mide 211,75 m (línea EF); des-

de este vértice, con ángulo interno de 176º44’35” 

y hasta el vértice G mide 21,94 m (línea FG); 

desde este vértice, con ángulo interno de 

183º27’00” y hasta el vértice H mide 222,67 m 

(línea GH), colindando en todos estos tramos 

con CAMINO PÚBLICO; desde este vértice, con 

ángulo interno de 89º51’45” y hasta el vértice I 

mide 501,04 m (línea HI), colindando con Parce-

la 264-0957 de Luis José GROSSO, Matrícula 

N° 1.773.387, Cuenta N° 33-03-0.192.256/6; 

desde este vértice, con ángulo interno de 

90º06’50” y hasta el vértice A mide 756,99 m (lí-

nea IA), colindando con parte de Parcela Sin 

Designación, Propietario Desconocido, Parcela 

Sin Designación, Propietario Desconocido, y con 

parte de Parcela 439713-433887, de “HESAR 

HERMANOS Sociedad Anónima”, N° 9.467 F° 

13.185 T° 53 A° 1.988, N° 26.943 F° 34.624 T° 

139 A° 1.988, Cuenta N° 33-03-4.154.707/5, Ex-

pediente 0585-004493/2015; desde este vértice, 

con ángulo interno de 93º19’20” y hasta el vérti-

ce B mide 128,04 m (línea AB), colindando con 

Parcela Sin Designación, Propietario Desconoci-

do; desde este vértice, con ángulo interno de 

87º00’30” y hasta el vértice C mide 132,09 m 

(línea BC), desde este vértice, con ángulo inter-

no de 179º38’05” y hasta el vértice D mide 

176,77 m (línea CD); desde este vértice, con án-

gulo interno de 270º00’00” y hasta el vértice E 

mide 374,39 m (línea DE), colindando en todos 

estos tramos con Parcela 439450-434182 de 

PABLO MARTIN CASAVECCHIA, Matrícula N° 

1.847.606, Cuenta N° 33-03-4.315.431/3, Expe-

diente N° 0033-130.151/2.022; cerrando así la 

figura con una superficie de 26 Ha. 7.960 m2”

10 días - Nº 537113 - s/c - 2/8/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst CyCCF, 1° Nom, Sec 2°, 

con asiento en Río Tercero, en los autos caratu-

lados “SCHLOTTHAUER, MONICA MARCELA 

Y OTRO – USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION”, Expte: 1377354, 
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cita a los sucesores de los Sres. Eusebio, José, 

Regina, Adelaida, Anastacio (h.), Salome, Pe-

regrino, Dolce, Francisca y Ramón María Díaz, 

en su calidad de sucesores del titular registral 

Anastasio Díaz; y a los sucesores indetermina-

dos del Sr. Anastasio Díaz, bajo apercibimiento 

de rebeldía, y a quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble que se describe según 

plano de mensura N° 0033-67154/02, aprobado 

con fecha 26/11/2002, para juicio de usucapión: 

una fracción de terreno ubicado en departamen-

to CALAMUCHITA, pedanía CÓNDORES, lugar 

EL QUEBRACHO, designado como LOTE 2633-

5851, que se describe como sigue: PARCELA 

DE 6 lados que mide: Desde el vértice 1 hasta el 

vértice 2 (línea 1-2) 45,62 Mts., desde el vértice 

2 hasta el vértice 3 (línea 2-3) 45,21 Mts., desde 

el vértice 3 hasta el vértice 4 (línea 3-4) 24,95 

Mts., desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (línea 

4-5) 51,61 Mts., desde el vértice 5 hasta el vér-

tice 6 (línea 5-6) 79,34 Mts., desde el vértice 6 

hasta el vértice 1 (línea 6-1) mide 99,43 metros; 

y linda: al NE con Ruta Provincial Nº 5; al SE 

con parte de la parcela 2633-0352 de Anastacio 

Díaz, posesión de Cristina Jorgelina Quinteros 

viuda de Garay y con parte de la parcela 2633-

0352 de Anastacio Díaz, posesión de Francisco 

Garay; al SO con parte de la parcela 2633-0352 

de Anastacio Díaz, posesión de Edelmiro Ma-

ría Oyarzabal y al NO con parte de la parcela 

2633-0352 de Anastacio Díaz, posesión de Juan 

Carlos Pagani. Todos estos límites encierran una 

superficie total de 0 Ha. 6150 Mts. 2; y que afec-

ta en forma parcial al inscripto registralmente, 

como inmueble inventariado bajo el N° 88, que 

consiste en un derecho a una séptima parte de 

un terreno ubicado sobre el Arroyo El Quebra-

cho, pedanía del mismo nombre, departamento 

Calamuchita, Provincia de Córdoba, el que cons-

ta de 65,00 metros de frente por 1300 metros de 

fondo más o menos y linda: por el Oeste, con el 

referido Arroyo; por el Sud, con don Juan Mal-

donado; por el Este, con Julio Astrada; y por el 

Norte, con don Manuel Fernández; inscripto en 

el Registro General de la Provincia en el proto-

colo de Calamuchita, al dominio Nº 22, folio Nº 

28, tomo Nº 1, año 1898, a nombre de Anasta-

sio Díaz, empadronado en la Dirección General 

de Rentas en la cuenta número 1205-02553301; 

para que en plazo de seis días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento. Texto Firmado 

digitalmente por: ROSSO Mariela Andrea PRO-

SECRETARIA. Fecha: 2024.06.19.

 10 días - Nº 537130 - s/c - 15/8/2024 - BOE

El Dr. VUCOVICH Álvaro Benjamín, Juez a cargo 

del JUZGADO CIV. COM. FLIA. 1A - S.2 - V. MA-

RIA, se ha dictado la SENTENCIA NUMERO: 

48. con fecha 16/06/2024. en los siguientes ter-

minos: Y VISTOS: estos autos caratulados DIAZ, 

ROSA DEL ROSARIO – USUCAPION, Expte. 

8268059, de los que resulta que con fecha 

13/11/2013 comparece Rosa del Rosario Díaz, 

D.N.I: 4.647.468 y promueve medidas preparato-

rias de usucapión, a fin de dar cumplimiento a 

los requisitos previstos por el art. 780 y 781 del 

CPCC, con relación al siguiente inmueble: Un 

lote de terreno ubicado en la localidad de Las 

Perdices, en Pedanía Punta del Agua, Departa-

mento Tercero Arriba; designado como lote 

VEINTIDOS; Manzana 28; Mide y linda: en su 

costado Norte 50 metros, lindando con calle 

Pueyrredón. En su costado Este 50meros, lin-

dando con calle General Cabrera. En su costado 

Sur 50 metros, lindando con la parcela 009 (lote 

Oficial E1) propiedad de JUANA BEATRIZ FEL-

BER DE RIVAROLA, Fº 24.260 Aº1979; con la 

parcela 021 (lote oficial 8) de ALEJANDRO 

CENTENO, Fº 51, Aº 1906, y con la parcela Nº 

20 (lote oficial 7) de BERNARDO ASCENCIO 

ANDRADE, matrícula 344717. Su costado Oeste 

50 metros, lindando con parcela 002 (lote oficial 

B) en posesión de MARIA CRISTINA COLOM-

BATTI y ROSAAMELIA VILLALON. Todo esto 

encierra una superficie total de DOS MIL QUI-

NIENTOS METROS CUADRADO (2.500 

mts.2).- Inscripto en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba en el Dº 77, Fº 60, Aº 

1907.- Inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia a nombre de Eloy Toranzo. Designación 

Catastral: 33-06-11-01-02-018-003-000, designa-

ción oficial Mz. 28 LS C y D. El inmueble se en-

cuentra determinado en el PLANO DE MENSU-

RA y SUBDIVISION que fue confeccionado por 

el ingeniero Civil EDUARDO O. MARESCALCHI, 

Mat. 4362, el cual se encuentra sin modificacio-

nes a la fecha, visado por la Dirección General 

de Catastro, por el Ing. Agrimensor GUSTAVO D. 

LAURIA, JEFE DE DISTRITO, DISTRITO CA-

TASTRAL Nº 13 – Río Tercero, con fecha el 20 

de agosto de 2013. Desde el año 1907el inmue-

ble se encuentra inscripto a nombre del Sr. Eloy 

Toranzo, quien figura como titular de dominio en 

el informe del Registro General. Todo ello según 

escritura número 77, al Folio 60, del año 1907, en 

Córdoba a los seis días de abril de 1907consta 

inscripta la escritura 1420 de diario presentado 

el cuatro de abril a las tres y veinte minutos , con 

el certificado número 1328 labrada en las Perdi-

ces, departamento tercero arriba el 14 de marzo 

del mismo año , por el escribano Francisco L. 

Rodríguez, por la que Tomas Mandelli vende a 

Don Eloy Toranzo el inmueble de su propiedad: 

los solares de terreno letra C.D. de la manzana 

número veintiocho en la Villa de la Colonia Vélez 

Sarfield situada en la pedanía Punta del agua, 

departamento Tercero Arriba de esta Provincia , 

compuesta cada solar de veinticinco metros de 

fondo, como antecedente dominial Consta: el 

dominio al Folio 238 de 1906…sigue a esta la 

número 76 folio 59 vuelta. El inmueble objeto de 

la presente demanda se encuentra empadrona-

do en la DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 

como propiedad bajo el NUMERO DE CUENTA 

330606633052. El inmueble se encuentra deter-

minado en el plano de mensura que se acompa-

ña a tal efecto con fecha 13/11/2013 suscripto 

por el Ing Civil, Eduardo Marescalchi, Mat: 4302, 

debidamente visado por el Ministerio de Finan-

zas, Dirección general de Catastro, Distrito Ca-

tastral Río Tercero, Delegación Nº 13, siendo el 

mismo aprobado con fecha 20 de agosto de 

2013, correspondiente al Exp. Prov. Nº: 0585-

002264/2012.- Se acompaña también el Estudio 

de Títulos pertinente. Luego de realizados los 

trámites preparatorios, la actora Rosa del Rosa-

rio Diaz, D.N.I: 4.647.468, promueve demanda 

de usucapión (02/11/2018) en contra de Eloy To-

ranzo, por ser quien aparece como titular de do-

minio, a fin de que se declare adquirido por pres-

cripción, el dominio cuya posesión ejerce la 

peticionante y se ordene la inscripción registral a 

su nombre. Refiere que durante mas de veinte 

años la compareciente ha ocupado dicha vivien-

da junto a su familia sin titulo alguno en forma 

pacífica y publica, poseyéndola con animus do-

mini sin que todo este tiempo se presentara per-

sona alguna reclamando la propiedad. Manifies-

ta que ha realizado mejoras en el inmueble, y 

pagado los impuestos correspondientes por lo 

que se considera con facultades para consolidar 

su derecho real de propiedad sobre el mismo. 

Manifiesta que el inmueble objeto de este juicio 

lo ocupa desde antes del año 1970, cuya direc-

ción en esa época era Gral Cabrera S/N de la 

localidad de Las Perdices, Provincia de Córdoba. 

Ante el abandono en que se encontraba junto a 

su familia procedieron a limpiar el inmueble que 

pretende usucapir, el que sería parte de su vi-

vienda permanente, de su hogar, desde el prin-

cipio, exteriorizando así la posesión con ánimo 

de dueños. Relata que de esa forma, y con gran-

des sacrificios de toda la familia, fueron realizan-

do mejoras y ejerciendo sus derechos poseso-

rios con ánimo de dueños, allí formó su familia, 

nacieron y crecieron sus hijos. Instalaron los 

servicios a su nombre de electricidad e instala-

ron el agua corriente (año 1980). Hace presente 

que dado que hasta hace poco tiempo las calles 

no tenían número fijado con precisión, la nume-

ración en los servicios e impuestos difieren entre 

861/863, siendo todos del mismo inmueble. Rei-
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tera que todos esos pagos fueron realizados con 

animo de dueño y durante las mismas fechas 

que indican los mismos. Admitida la petición pre-

liminar, se ordenaron los oficios pertinentes 

(cfme. art. 4, ley 5445; art. 781, CPC), incorpo-

rándose el informe emitido por la Dirección de 

Catastro y plano de mensura de posesión co-

rrespondiente a ROSA DEL ROSARIO DIAZ, 

aprobado por dicho organismo con fecha 

20/08/2013 según expediente Nº 0585-

002264/2012, destacando los siguientes aspec-

tos vinculados con la petición de marras: Des-

cripción del lote 22 de la manzana 28 identificado 

bajo la nomenclatura catastral como circunscrip-

ción 01 sección 02 manzana 018 parcela 22 del 

pueblo de Las Perdices, ubicado en Pedanía 

Punta del Agua, Departamento Tercero Arriba: 

La manzana en donde se ubica la parcela de 

referencia se encuentra circunscripta entre las 

calles Pueyrredón, General Cabrera, General 

Paz y Entre Ríos. La parcela de referencia se 

encuentra ubicada en la esquina de las calles 

Pueyrredón y General Cabrera. El inmueble 

mide y linda en su costado Norte partiendo del 

esquinero identificado en el plano como vértice 

A con rumbo Este se llega hasta el esquinero 

identificado en el plano como vértice B, midien-

do dicha línea A-B: 50.00 m y linda con la calle 

Pueyrredón.. En su costado Este partiendo del 

poste esquinero correspondiente al vértice B 

con rumbo Sur se llega al vértice C y mide dicha 

línea 50.00 m y forma con la línea anterior (A-B) 

un ángulo de 90°00’, y linda con la calle General 

Cabrera. En su costado Sur partiendo del esqui-

nero identificado en el plano como vértice C y 

con rumbo Oeste se llega al vértice D, midiendo 

dicha línea 50.00 m y forma con la línea anterior 

(C-B) un ángulo de 90°00’, lindando con la par-

cela 009 (lote Oficial El) propiedad de JUANA 

BEATRIZ FELBER de RIVAROLA, F’24260 A 

1979, con la parcela 021 (lote Oficial 8) de ALE-

JANDRO CENTENO F°51 A 1906, y con la par-

cela N°020 (lote Oficial 7) de BERNARDO AS-

CENCIO ANDRADE MATRICULA 344717. Su 

costado Oeste y desde el vértice D y con rumbo 

Norte se llega al vértice A, midiendo dicha línea 

50.00 m y formando con la anterior un ángulo de 

90*00 lindando la parcela 002 (lote Oficial B) en 

posesión de MARIA CRISTINA COLOMBATTI y 

ROSA AMELIA VILLALON,. Este lado D-A con el 

primer lado A-B, forma un ángulo de 90°00’. Todo 

esto encierra una superficie de DOS MIL QUI-

NIENTOS METROS CUADRADOS. (2500.00 

m2). El inmueble al momento de la mensura se 

encuentra en estado edificado. Por su parte, el 

Área Tierras Públicas (fs. 57) da cuenta que con-

sultados los registros obrantes en la repartición 

no surge afectados derechos fiscales de propie-

dad. Al respecto se informa que consultados los 

registros de bienes inmuebles , no surge que 

con esta acción se afecten derechos de propie-

dad, posesión u ocupación de la Provincia y que 

conforme a los registros de Denuncias de He-

rencias Vacantes a nombre de Eloy Toranzo, no 

figura asentada denuncia de Herencia Vacante. 

Que con la presente acción de usucapión se 

afectan en forma total dos inmuebles ubicados 

en la localidad de Las Perdices y correspondien-

tes a la Manzana N° 28, designados e inscriptos 

en el Registro General de la Provincia como Par-

cela N° 3 - Lote “C” y “D”, ambos nombre de Eloy 

Toranzo, bajo el Dominio N° 77, F° 60 vta., T° 1 

del año 1907 - Departamento Tercero Arriba; 

todo según información obtenida de la Base de 

Datos del Sistema Informático Registral.- Que a 

los fines impositivos los inmuebles que se afec-

tan con la presente acción se encuentran empa-

dronados a nombre de Eloy Toranzo, con domici-

lio tributario en calle General Cabrera s/n de la 

localidad de Las Perdices, bajo Cuenta N° 3306-

0663035/2.- Que la fracción a usucapir, según 

plano linda: Su costado Norte, con calle Pueyrre-

dón; su costado Este, con calle General Cabrera; 

su costado Sud, en parte con Parcela N° 9 - Lote 

e-1 de Juana Beatriz Felber de Rivarola - Matrí-

cula N° 1.390.793 y a cuyo nombre consta em-

padronada con domicilio tributario en calle Ge-

neral Cabrera s/n de la localidad de Las Perdices; 

en parte con Parcela N° 21 - Lote N° 8 de Alejan-

dro Centeno - Dominio F° 51, T° 1 del año 1906 

y a cuyo nombre consta empadronada con do-

micilio tributario en la localidad de Las Perdices 

sin especificar calle y en parte con Parcela N° 20 

- Lote N° 7 de Bernardo Ascencio Andrade - Ma-

trícula N° 344.717 y a cuyo nombre consta em-

padronada con domicilio tributario en la locali-

dad de Las Perdices sin especificar calle y su 

costado Oeste, con Parcela N° 2 - Lote B, sin 

datos de dominio y empadronada a nombre de 

María Cristina Colombatti y Rosa Amelia Villa-

lon, con domicilio tributario en calle Colón N° 

447 de esta ciudad de Córdoba, quienes según 

lo establece el Ingeniero Civil actuante en el pre-

sente Plano de Mensura se encuentran en pose-

sión del mismo.- Que el plano especialmente 

confeccionado al efecto por el Ingeniero Civil 

Eduardo Marescalchi, M.P. 4382, fue visado por 

esta Repartición mediante Expediente N° 0585-

002264/2012, con fecha 20 de agosto del año 

2013.- El 27/07/2015 la DGR informa que en re-

lación al inmueble Cuenta D.G.R. 

N°330606630352 (Nomenclatura catastral N° 

3306110102018003000), figura como contribu-

yente respecto al impuesto inmobiliario el Sr. 

Eloy Toranzo, con domicilio Fiscal y Postal en 

Gral. Cabrera S/N, Las Perdices, Código Postal 

N° 5921, Tercero Arriba, Pcia. de Córdoba; y do-

micilio real del inmueble en Las Perdices S/N, 

Tercero Arriba, Pcia. de Córdoba. Con fecha 

09/06/2015 la Cooperativa Eléctrica de Las Per-

dices contesta oficio informando que en calle 

Gral. Cabrera Nº 846, la conexión de energía 

eléctrica se encuentra a nombre de la Sra. Díaz, 

Rosa del Rosario, número de cuenta 110650 y 

es asociada desde el 21/12/2001. El 02/06/2015 

responde el oficio librado la Unidad Ejecutora 

para el Saneamiento de Títulos informando que 

la Sra. Rosa del Rosario Díaz, D.N.I: 4.647.468, 

no ha iniciado trámite de Solicitud de Anotación 

como Poseedora a la fecha de emisión del pre-

sente informe. Con fecha 22/06/2015 se incorpo-

ra la respuesta remitida por la Municipalidad de 

Las Perdices informa que el lote que describe en 

el referido oficio, designación oficial lotes 28C y 

28D, figuran, tanto en tasa por servicio a la pro-

piedad como en servicio de agua, como titular 

del ismo: Sucesión de Eloy Toranzo con domici-

lio en calle Gral. Cabrera N° 863 de Las Perdices 

y como contribuyente la Sra. Rosa del Rosario 

Diaz con domicilio en calle Gral. Cabrera N°846 

de Las Perdices. Con respecto a sus linderos: en 

su costado norte con calle Pueyrredón; en su 

costado este con calle Gral. Cabrera; en su cos-

tado sur con parcela 09 (lote E1) de propiedad 

de Juana Beatriz Felber, parcela 21 (lote 8) de 

propiedad de Racca Ángel Santiago, parcela 20 

(lote 7) de propiedad de Ricardo Osvaldo Mares-

calchi y en su costado oeste con parcela 02 (lote 

B) de propiedad de Bonetto Román Héctor. El 

Registro General de la Provincia contesta lo re-

querido (se adjunta oficio fs. 66) informando que 

el DOMINIO CONSTA SEGÚN MATRICULA 

QUE SE ACOMPAÑA., NO FIGURA INHIBI-

CION A NOMBRE DE QUIEN SE SOLICITA. 

Con fecha 28/08/2015 obra el informe remitido 

por la Junta Electoral. Incorporados estos, el ac-

tor dedujo demanda de usucapión. Admitida que 

fuera la demanda (24/04/2019), se citó y empla-

zó a la Provincia de Córdoba en la persona del 

Procurador del Tesoro y a la Municipalidad de 

Las Perdices en la persona del Intendente para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho; a los Sucesores del señor ELOY 

TORANZO en su calidad de posible propietario 

según surge del informe del Registro de la Pro-

piedad, y también juntamente a los que se crean 

con derecho al inmueble a usucapir, por edictos 

que se publicarán por diez (10) veces, a interva-

los regulares dentro de un periodo de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario de ampla circu-

lación en el lugar del inmueble acordándose el 

plazo de veinte (20) días al efecto a partir de la 

última publicación, bajo apercibimiento de rebel-

día; a los colindantes del inmueble para que to-
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men participación en su carácter de terceros in-

teresados, y se ordenó colocar copia de edictos 

en la Municipalidad de Las Perdices durante 

treinta (30) días, a cuyo fin se libró el correspon-

diente oficio.- Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

fin de que proceda a la colocación de un cartel 

indicativo con las referencias acerca de la exis-

tencia del juicio, en el lugar del inmueble visible 

desde el principal camino de acceso. Se le ha 

dado la debida participación a la Provincia en la 

persona del señor Procurador del Tesoro de la 

Provincia de Córdoba (fs. 185) y a la Municipali-

dad de Las Perdices (f. 171). Con fecha 

10/09/2019 se libra oficio al Oficial de Justicia de 

la ciudad de Villa María, para que se constituya 

en el inmueble y proceda en la colocación del 

cartel indicativo con referencia acerca de la exis-

tencia del presunto juicio. En fecha 06.05.21 se 

acredito la publicidad de edictos en el Diario del 

Centro del País y en el Boletín Oficial. Igualmen-

te, se acredito haber coloco copia de los edictos 

en la Municipalidad de Las Perdices (03.06.21). 

En lo que respecta al cartel indicativo, exigencia 

del art. 786 del CPCC, se observa cumplido 

atento a que el Oficial de Justicia se constituyó 

en el inmueble y procedió a su colación 

(26.05.21). Con fecha 04/03/2022 se declara re-

belde a los sucesores de Eloy Toranzo y a los 

colindantes y se designa como su representante 

al Asesor Letrado que por turno corresponda.- 

Conforme a lo dispuesto por el art. 113 inc. 3 a) 

del C.P.C.C., con fecha 14.03.2022, el Sr. Asesor 

Letrado del Segundo Turno, Dr. FRANCISCO 

JOSE ARGAÑARAS, acepta el cargo como re-

presentante de los ausentes de los sucesores de 

Eloy Toranzo y de los colindantes, rebeldes cita-

do por edictos. C on fecha 16.03.2022 se corre 

traslado de la demanda en los términos y en la 

forma prevista por el art.788 CPCC. Con fecha 

01 de abril de 2022 se tiene por contestado el 

traslado de la demanda por la PROVINCIA DE 

CORDOBA. Con fecha 19.05.2022 se le da a la 

Municipalidad de las Perdices por decaído el de-

recho dejado de usar al no evacuar el traslado 

de la demanda. Con fecha 31.05.2022 contesta 

el traslado de la demanda el Asesor Letrado de 

Segundo Turno en su carácter de representante 

de los sucesores de Eloy Toranzo y de los colin-

dantes, demandados citados por edictos y de-

clarados rebeldes con fecha 04.03.2022. Abierta 

la causa a prueba (02.06.2022.), la parte actora 

ofrece las que hacen a su derecho consistente 

en documental, informativa y testimonial. Dili-

genciada y agregada la que fuera producida y 

clausurado el término probatorio (29.05.2023), 

se ordenan los traslados para alegar 

(07.06.2023), incorporándose la memoria de la 

parte actora (15.09.2023), haciéndolo el Asesor 

(14.11.2023), y el alegato por parte del Procura-

dor de la Provincia (02.102023). Con fecha 

24.10.2023 se le da a la Municipalidad de Las 

Perdices por decaído el derecho dejado de usar 

al no evacuar en término el traslado que se le 

corriera. Firme el llamamiento de autos para de-

finitiva, la causa se encuentra en condiciones de 

ser resuelta. Y CONSIDERANDO: PRIMERO: 

Según la relación de causa que precede a estas 

consideraciones, la actora, Rosa del Rosario 

Díaz, D.N.I: 4.647.468, tras cumplir con las medi-

das preparatorias, formalizó demanda de adqui-

sición prescriptiva del inmueble relacionado en 

los vistos precedentes, interponiéndola en con-

tra del señor Eloy Toramzo, por ser quien apare-

ce como titular del dominio y en contra de todo 

aquel que pretenda derechos sobre la propie-

dad. SEGUNDO: Sin que en estas líneas sea 

necesario recordar los elevados fundamentos 

que sustentan el instituto jurídico bajo examen, 

cabe destacar que en el campo de los derechos 

reales, si alguien ejercita sobre una cosa faculta-

des que corresponderían al titular del derecho, y 

la posesión se prolonga durante los plazos pre-

vistos, ese hecho le permitirá consolidar su po-

sesión y transformarse en verdadero titular del 

derecho (véase, Moisset de Espanés, Luis; La 

prescripción adquisitiva o usucapión, JA, 1998-

320). Así se traduce, concretamente, la preten-

sión de la demandante de marras y que se ende-

reza a adquirir por prescripción el derecho real 

de dominio respecto del inmueble oportunamen-

te identificado. Según dispone el art. 1899, Cód. 

Civ. y Com., la “propiedad” de una cosa inmueble 

se prescribe –en términos de adquisición- “el 

plazo es de veinte años”. La norma de fondo es 

clara en su redacción y permite identificar que 

en la usucapión –para postular su procedencia- 

deben concurrir ineludiblemente, entre otros re-

caudos, los siguientes módulos: (i) por un lado, 

el ejercicio de la posesión sobre una cosa (se 

hace referencia a una actividad concreta); (ii) y 

por el otro, el transcurso del tiempo fijado por la 

ley. Quien desee entonces recorrer el andarivel 

de esta figura no puede eludir la necesidad de 

ilustrar al juzgador acerca de la concurrencia de 

esos presupuestos. Pero, siguiendo la exégesis 

fijada, además de esos dos pilares –posesión y 

tiempo-, también se debe verificar la capacidad 

de los usucapientes y que la cosa resulte –lógico 

es subrayarlo- prescriptible, es decir que permita 

ser adquirida por esta vía de excepción. TERCE-

RO: Como primer punto a elucidar, modificando 

los lineamientos anteriores, se debe ponderar, 

por una parte, si el actor es capaz de prescribir 

el derecho real de dominio sobre el bien en 

cuestión y, por la otra, si se trata de un bien sus-

ceptible de ser alcanzado por esta figura de ex-

cepción. Por lo que siendo la posesión el ele-

mento preponderante de la prescripción 

adquisitiva, deben tenerse presentes todas las 

reglas relativas a la adquisición de la posesión 

–art. 1897 y conc., Cód. Civ. y Com.-. Ergo, las 

cosas que no son susceptibles de posesión ni 

de apropiación privada, tampoco pueden pres-

cribirse, porque uno de los elementos de la pres-

cripción es la posesión, y porque ella lleva a la 

adquisición de la propiedad. Viene a cuento en-

tonces repasar los antecedentes de la causa, en 

especial el informe emitido por el Área de Tierras 

Públicas y Límites Políticos de la Dirección de 

Catastro expresa que “no surgen afectados de-

rechos fiscales de la propiedad”. El Registro Ge-

neral de la Provincia informa que Practicadas 

por el término de Ley, las investigaciones regis-

trales correspondientes, se INFORMA que NO 

figuran DERECHOS POSESORIOS a nombre 

de QUIEN SOLICITA. A partir de estas respues-

tas, es posible concluir de modo razonable y ló-

gico que el predio cuya adquisición por prescrip-

ción que invoca la actora es de aquellos que 

resultan aptos para ser adquiridos por este tipo 

de acción. En el caso en particular, no existe im-

pedimento o interdicción alguna que perjudique 

la enajenación del inmueble objeto de autos ora 

por disposición de la ley, ora por voluntad de 

partes –sea por actos entre vivos o bien de últi-

ma voluntad-. En síntesis, teniendo en cuenta 

que el inmueble no se encuentra afectado al do-

minio público del estado ni, por cualquier otro 

motivo, se encuentra fuera del comercio, cabe 

concluir que la cosa es prescriptible; en efecto, 

no se observa impedimento alguno para que el 

predio que se intenta usucapir integre el patrimo-

nio privado de una persona, razón por la cual se 

cumple también la exigencia respecto de la cosa 

misma. CUARTO: Resta entonces indagar res-

pecto de si concurren o no los elementos de la 

posesión y el tiempo para decidir, en definitiva. 

En efecto, el art. 1897, Cód. Civ. y Com., principia 

señalando que “la prescripción para adquirir es 

el modo por el cual el poseedor de una cosa ad-

quiere un derecho real sobre ella, mediante la 

posesión durante el tiempo fijado por la ley”. Es 

decir, parte de una idea fundamental (que actúa 

lógicamente como recaudo esencial): la pose-

sión. Aquel antecedente se manifiesta igualmen-

te en el texto del art. 1899, Cód. Civ., en tanto 

exige “posesión” (“Si no existe justo título o bue-

na fe, el plazo es de veinte años”). Resulta en-

tonces indispensable que el demandante acredi-

te las circunstancias fácticas que hacen 

funcionar las normas legales que regulan este 

instituto; a tal fin, debe justificar su existencia por 

actos ciertos, auténticos, inequívocos, que reve-

len el “corpus” y el “animus” que integra la “pos-
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sesio”. Y si al final del periplo probatorio resulta 

acreditada de modo mínimo, suficiente, el carác-

ter o calidad de poseedor, no habrá obstáculo 

alguno para avanzar al estudio del segundo 

componente: el tiempo. En esta materia ha de 

tenerse presente un paradigma vertebral: tenién-

dose corpus, el ánimo es reconocido vía presun-

ción; indicio que, noble es admitir, sólo lo es iuris 

tantum, pudiendo ser conmovido por prueba en 

contra. A partir de esta reflexión, resulta propio 

acudir a la previsión del art. 1928, Cód. Civil y 

Com., que establece que “constituyen actos po-

sesorios sobre la cosa los siguientes: su cultura, 

percepción de frutos, amojonamiento o impre-

sión de signos materiales, mejora, exclusión de 

terceros y, en general, su apoderamiento por 

cualquier modo que se obtenga”. Concretamente 

lo que la norma prevé es que la posesión debe 

ser acreditada con la realización de actos mate-

riales y no de actos jurídicos (CN Civ., Sala H, 

5/12/94, LL 1995-C-85). Ante la disyuntiva, el 

sistema de la ley –con apoyo de la doctrina cien-

tífica y jurisprudencial- opta por reconocer prefe-

rencia a los actos materiales por encima de ac-

tos jurídicos; esto es actividad concreta, que sea 

lo suficientemente clara para exteriorizar el com-

portamiento de alguien como si fuera dueño de 

la cosa. Como puede apreciarse, el catálogo 

normativo bajo anatema sienta, entre otros, una 

preferencia por la “ocupación”, haciendo referen-

cia a la cultura, la percepción de frutos, al deslin-

de, la construcción o reparación, en un listado –

como se dijo- ejemplificativo, sin que en el 

mismo se haga referencia al cumplimiento de 

obligaciones tributarias. Será, claro que sí, un 

elemento más a tener en cuenta, pero, al igual 

que los demás, sin entidad suficiente para ende-

rezar la causa en uno u otro sentido. Es más, 

tampoco es indispensable su concreción, ya que 

no constituye un requisito sine qua non para ad-

mitir la usucapión, sino una pauta más que, junto 

con las demás y con las particularidades del 

caso, habrá de ser apreciada para tener o no por 

acreditada la posesión (véase, Mariani de Vidal, 

Marina; Derechos Reales, Zavalía, T.III, Bs.As., 

2004, p. 367/368). A fuerza de resultar reiterati-

vo, la exteriorización –material, por cierto- resul-

ta indispensable para el cometido de quien pre-

tenda usucapir. Más allá de la naturaleza de la 

acción en estudio, ésta no escapa, en materia 

de reglas probatorias, a las pautas procesales 

que gobiernan el tópico. Y en todo proceso la 

carga de la prueba adquiere una importancia 

sustancial para la suerte de la pretensión, ya 

que el juez deberá resolver en contra de la parte 

que tenía la carga de probar tal o cual extremo. 

En síntesis, “o los hechos se prueban acabada-

mente y entonces se resuelve en virtud de esa 

certeza o no se prueban acabadamente y el ma-

gistrado fallará en contra de quien tenía la carga 

de demostrarlos” (Camps, Carlos E.; Carga de la 

Prueba – Reglas de distribución; en CPCC Bs.

As., Comentado, Lexis Nexis, Depalma, Bs.As. 

2004). Luego de precisar estas ideas claves, es 

tiempo ya de ponderar los distintos elementos 

que se han acompañado, a fin de hallar la deci-

sión que mejor se ajuste al esfuerzo probatorio 

del actor. Claro está que es prudente rememorar 

la posición dominante en la materia “la sentencia 

no puede basarse exclusivamente en prueba 

testimonial” (cfme. Mariani de Vidal; Tomo III, ob.

cit., p. 367). La autora de nota, recuperando inve-

terada jurisprudencia, apunta que, de todos mo-

dos, aquella directiva, no menoscaba la prueba 

testifical, ya que, de hecho y en la generalidad 

de los casos, el proceso de reconstrucción de 

los hechos habría de tener su principal sustento 

en dicha prueba. Se tiene que en la causa com-

pareció a proveer declaración testimonial Norma 

Garabello DNI 6.438.247, Darío Gastón Llanes 

Pavan DNI 34.550.404, Gabriel Gariglo DNI 

27.896.428, y Mariela Fisori DNI 21.655.322. En 

fecha 27.04.2023 se llevan a cabo las audiencias 

testimoniales, siendo los declarantes contestes 

en afirmar que la Sra. Rosa del Rosario Díaz y 

su familia han vivido en el inmueble sito en calle 

General Cabrera Nº 861/863 de la ciudad de Las 

Perdices en calidad de dueña desde hace apro-

ximadamente treinta años; que la casa ha sido 

mantenida y en la misma funciona bar. Se tiene 

también la documental cuyas copias se acompa-

ñan, consistentes, entre otros, en: Plano de 

mensura que fue confeccionado por el ingeniero 

Civil EDUARDO O. MARESCALCHI, Mat. 4362, 

el cual se encuentra sin modificaciones a la fe-

cha, visado por la Dirección General de Catas-

tro, por el Ing. Agrimensor GUSTAVO D. LAURIA, 

JEFE DE DISTRITO, DISTRITO CATASTRAL Nº 

13 – Río Tercero, con fecha el 20 de agosto de 

2013; Cooperativa Eléctrica De las Perdices 

Ltda. : CINCO ( 5 ) Boletas; Tasa servicio a la 

Propiedad , Municipalidad de las Perdices: CUA-

RENTA Y CINCO (45) Boletas, Impuesto inmobi-

liario, RENTAS: VEINTITRES (23) Boletas; Ser-

vicio de Agua: DIEZ (10) Boletas; sin olvidar la 

prueba informativa presentada por los entes 

oportunamente oficiados. En definitiva, tras este 

cúmulo de elementos de prueba se ha logrado 

una acabada convicción acerca de que hace 

más de veinte años que la actora utiliza como 

dueña la fracción de terreno objeto de usuca-

pión, durante el cual llevó adelante una serie de 

actos concretos y materiales con arreglo a la 

previsión de fondo (art. 1928 y 1900, Cód. Civ. y 

Com.), ilustrando generosamente el elemento 

sine qua non: la posesión ostensible y continua. 

Recuérdese que “poseer una cosa es mantener 

con ella una situación de hecho que permite la 

ejecución de los actos que naturalmente se 

comprenden en el contenido del derecho de pro-

piedad y que se traduce en la posibilidad física, 

inmediata y exclusiva, de dar a la cosa un desti-

no cualquiera. Esta situación se traduce en un 

‘poder efectivo’, locución universalmente acepta-

da, y que, pese a su laconismo, despierta la idea 

de ser la posesión, en primer lugar, un poder 

sobre las cosas; en segundo lugar, un poder de 

hecho que puede abstraerse del correspondien-

te poder jurídico; y, por último, un poder ya crea-

do, no un poder meramente posible (conf. Val-

dés, Horacio; La posesión. Sus elementos y 

objeto. Sus causas, Boletín del Instituto de Dere-

cho Civil, n. 2, Universidad Nacional de Córdoba, 

1949, año 13, ps. 152 y 155; cit. por Cám. 7ª Civ. 

y Com., Cba., en “Pérez Beatriz c/ Ramírez Jua-

na”, 25/07/06). En efecto, la prueba referenciada 

en los puntos precedentes pone de manifiesto el 

“animus domini” de la parte actora respecto del 

inmueble que se pretende usucapir y lleva a la 

convicción plena de que Rosa del Rosario Díaz, 

viene poseyendo dicho bien en forma ostensible 

y continua, por un lapso superior a los veinte 

años (art. 1.899 y 1900 del Cód. Civ. y Com.). 

Estas circunstancias determinan la procedencia 

de la pretensión deducida en la demanda, co-

rrespondiendo en consecuencia declarar opera-

da la prescripción adquisitiva a favor de la accio-

nante con relación al bien inmueble que se 

describe en los Vistos y según el plano de men-

sura acompañado, a cuyo fin deberá oficiarse 

para la toma de razón en el Registro General de 

la Provincia. QUINTO: Las costas del proceso se 

imponen a la peticionante en virtud de no haber 

mediado oposición de ninguna especie. En fun-

ción de lo dispuesto por el art. 64 de la ley 9459, 

se difiere la regulación de honorarios hasta que 

se precise la base económica actual. Por los fun-

damentos expuestos, normas legales citadas y 

lo dispuesto en los artículos 1909, 1928, 1897, 

1899 y concordantes de Código Civil y Comer-

cial y artículos 780, 781, 782, 789, 790 y concor-

dantes del Código de Procedimientos Civil y Co-

mercial y 36, 125 de la ley 9459, SE RESUELVE: 

I) Acoger la pretensión deducida en la demanda 

y, en consecuencia, declarar que Rosa del Ro-

sario Díaz, D.N.I: 4.647.468, ha adquirido por 

prescripción el siguiente inmueble: una fracción 

de terreno que comprende los SOLARES de te-

rreno letras C.D. de la manzana 28, de la Villa de 

la Colonia Vélez Sarsfield, Pedanía punta del 

agua, departamento tercero arriba, compuesta 

cada solar de 25m de frente por 50m de fondo, 

lindando: al norte y este con calles; al sur con los 

solares letras e,f y al oeste con el solar letra l. 
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Inscripto en el Registro General de la Provincia 

de Córdoba en el D° 77, F° 60, A° 1907, actual-

mente convertido a la Matricula N° 1629140. 

Cuenta ante RENTA DE LA PROVINCIA N° 

330606630352.-II) Ordenar la inscripción del do-

minio en el Registro General de la Provincia a 

nombre de Rosa del Rosario Díaz, D.N.I: 

4.647.468. III) Publicar la presente resolución por 

edictos en el Boletín Oficial y diario que corres-

ponda (art. 790 y 783 ter. del Código de Procedi-

mientos Civil y Comercial). IV) Imponer las cos-

tas a cargo de Rosa del Rosario Díaz. V) 

Difiérase la regulación de honorarios para la 

oportunidad en que se precise la base económi-

ca. Protocolícese, hágase saber y dése copia.

Texto Firmado digitalmente por:VUCOVICH Ál-

varo Benjamín,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

Fecha: 2024.06.18

 10 días - Nº 537261 - s/c - 17/7/2024 - BOE

La Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Niñez y Adolescencia, Pe-

nal Juvenil, Control y Faltas con asiento en la 

ciudad de Morteros, a cargo de la Dra. Alejan-

drina Lía Delfino, Secretaría a cargo de la Dra. 

Gabriela Amalia Otero, hace saber que en los 

autos caratulados “LANZETTI, ADRIANA PATRI-

CIA Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” – EXPTE. N° 

474179, atento lo dispuesto por los arts. 783 y 

783 ter del C.P.C., cita y emplaza a los suceso-

res de Medardo MONTIEL, Justino MONTIEL y 

Gregorio SANCHEZ, conforme lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en el 

término de veinte días a partir de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía y de nombrarles al 

Sr. Asesor Letrado como representante (art. 113 

inc. 3° a)  del C.P.C.).- Descripción del inmueble: 

Según títulos antecedentes: “Un lote de terreno 

situado en la manzana CUATRO del cuadrado 

CIENTO VEINTE de la Colonia San Pedro, Pe-

danía Libertad, Departamento San Justo, Pro-

vincia de Córdoba, compuesto de veinticinco 

metros de frente al Oeste por cincuenta metros 

de fondo, que linda: por el Norte, Este, y Sud, 

con terreno de la misma manzana y por el Oes-

te, con calle pública”.- Según Plano de Mensu-

ra para Juicio de Usucapión: “Una fracción de 

terreno situada en la Ciudad de Morteros, Pe-

danía Libertad, Departamento San Justo, de 

esta Provincia de Córdoba, ubicada sobre calle 

Ayacucho Nº 1465, cuya designación es LOTE 

017 de la MANZANA 4, nomenclatura catastral 

Dpto:30, Ped:01, Pblo:041, C:02, S:03, Mz:004, 

P:017. Cuya fracción es un polígono de 4 lados 

con sus ángulos de 90º00’00’’, mide: 25,00m en 

su lado sudeste (lado A-B),50,00m en su lado 

sudoeste (lado B-C), 25,00m en su lado noroes-

te (lado C-D) y 50,00m en su lado noreste (lado 

D-A); encerrando la figura con una superficie 

de 1250,00m2; colindando: al noreste en parte 

con la parcela 012 de Zoila Sanchez y Oscar 

René Guevara, Matrícula FR Nº 301.626, Cuen-

ta Nº 300116463435, en parte con la parcela 

015 de Claudio Isidro Gorosito, Matrícula FR Nº 

470.781, Cuenta Nº 300123498279 y en parte 

con la parcela 016 de José Daniel Guevara, Ma-

trícula FR Nº470.782, Cuenta Nº 300123498287; 

al sudeste con parte de la parcela 005 de Camilo 

José Montiel, Matrícula FR Nº 1.696.563, Cuen-

ta Nº 300102514029; al sudoeste con la parcela 

007 de José Soria, Matrícula FR Nº 1.511.136, 

Cuenta Nº 300101645979 y al noroeste con calle 

Ayacucho”.- Inscripción Dominial: Protocolo de 

Dominio Nº 1589, Folio 1430, Año 1925 y por 

posterior Conversión Art. 44, Ley 17.801, MATRI-

CULA N° 1.705.263 del Departamento San Jus-

to (30) y se halla empadronado en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

con relación al Impuesto Inmobiliario cuenta Nº 

3001-0235993-7.-

5 días - Nº 537287 - s/c - 4/7/2024 - BOE

La Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Niñez y Adolescencia, Pe-

nal Juvenil, Control y Faltas con asiento en la 

ciudad de Morteros, a cargo de la Dra. Alejan-

drina Lía Delfino, Secretaría a cargo de la Dra. 

Gabriela Amalia Otero, hace saber que en los 

autos caratulados “LANZETTI, ADRIANA PATRI-

CIA Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” – EXPTE. N° 

474179, atento lo dispuesto por los arts. 783 y 

783 ter del C.P.C., cita y emplaza a todo otro ter-

cero que se considere con derecho al inmueble 

a usucapir, dentro de un período de treinta días, 

para que comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, conforme lo dispuesto por 

el Arts 783, 152 y 165 del C. de P.C.- Descrip-

ción del inmueble: Según títulos antecedentes: 

“Un lote de terreno situado en la manzana CUA-

TRO del cuadrado CIENTO VEINTE de la Colo-

nia San Pedro, Pedanía Libertad, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, compuesto de 

veinticinco metros de frente al Oeste por cin-

cuenta metros de fondo, que linda: por el Norte, 

Este, y Sud, con terreno de la misma manzana 

y por el Oeste, con calle pública”.- Según Pla-

no de Mensura para Juicio de Usucapión: “Una 

fracción de terreno situada en la Ciudad de 

Morteros, Pedanía Libertad, Departamento San 

Justo, de esta Provincia de Córdoba, ubicada 

sobre calle Ayacucho Nº 1465, cuya designación 

es LOTE 017 de la MANZANA 4, nomenclatura 

catastral Dpto:30, Ped:01, Pblo:041, C:02, S:03, 

Mz:004, P:017. Cuya fracción es un polígono 

de 4 lados con sus ángulos de 90º00’00’’, mide: 

25,00m en su lado sudeste (lado A-B),50,00m 

en su lado sudoeste (lado B-C), 25,00m en su 

lado noroeste (lado C-D) y 50,00m en su lado 

noreste (lado D-A); encerrando la figura con una 

superficie de 1250,00m2; colindando: al noreste 

en parte con la parcela 012 de Zoila Sanchez y 

Oscar René Guevara, Matrícula FR Nº 301.626, 

Cuenta Nº 300116463435, en parte con la parce-

la 015 de Claudio Isidro Gorosito, Matrícula FR 

Nº 470.781, Cuenta Nº 300123498279 y en parte 

con la parcela 016 de José Daniel Guevara, Ma-

trícula FR Nº470.782, Cuenta Nº 300123498287; 

al sudeste con parte de la parcela 005 de Camilo 

José Montiel, Matrícula FR Nº 1.696.563, Cuen-

ta Nº 300102514029; al sudoeste con la parcela 

007 de José Soria, Matrícula FR Nº 1.511.136, 

Cuenta Nº 300101645979 y al noroeste con calle 

Ayacucho”.- Inscripción Dominial: Protocolo de 

Dominio Nº 1589, Folio 1430, Año 1925 y por 

posterior Conversión Art. 44, Ley 17.801, MATRI-

CULA N° 1.705.263 del Departamento San Jus-

to (30) y se halla empadronado en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

con relación al Impuesto Inmobiliario cuenta Nº 

3001-0235993-7.-

10 días - Nº 537289 - s/c - 25/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “PROLAND S.A. - 

USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN Expte. N° 10076183” que 

se tramitan por ante el JUZ.CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 2°NOM. S.4 de la Ciudad de Cosquín de 

la provincia de Córdoba, se ha resuelto citar a 

los colindantes MARCKETING SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES, PEREZ JUAN 

CARLOS (Hoy su Sucesión) y LA MUYUNA SRL 

del inmueble objeto de usucapión, para que en 

el término de veinte días a partir de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho en los 

presentes autos, bajo apercibimiento de rebel-

día. Conforme decreto de fecha 28/12/2021 Fdo. 

Dr. Martos — Juez— Dr. Juárez— Secretario y 

de fecha 09/05/2022 Fdo. Dr. Juárez— Secre-

tario. Inmueble: Lote de terreno baldío ubicado 

en el lugar denominado “ La Muyuna” próximo a 

La Falda, Ped. San Antonio, Dpto Punilla de esta 

Pcia de Cba, y que conforme al plano se desig-

na con el N° 13 de la Manzana “U” con Sup. de 

794.58 mts2 que mide y linda 15 mts al S.O con 

la calle pública 52. 70 mts al N.O con lote 14 y 

15; 15 mts al N.E., con lote 21 y 53, 97 mts al S.E 

con lote 12. Número de Cuenta 230218910942, 

nomenclatura catastral 2302251605020037, 

Mat. N°809355.

 5 días - Nº 537503 - s/c - 5/7/2024 - BOE
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En los autos caratulados “JUNCOS DONATO-

NI, MARIANO IVAN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 6038216” que tramitan ante el Juzg. de 1° 

Inst. y 44° Nom.  - Sec. Única, de la Ciudad de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 21 de Abril del 2022. (…) I) Admíta-

se la presente demanda de Usucapión. Désele 

el trámite del juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. II) Cítese y emplá-

cese a los demandados ROMERO Ramón Rito, 

ROMERO Anselma, REYES Bartolomé (hoy su 

sucesión), ROMERO María del Carmen, ROME-

RO Julián José y GERMÁN Gregorio, para que 

en el término de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y cítese y emplácese a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble objeto del 

juicio para que en el término de DIEZ días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, por edictos que se publicaran por diez 

días, a intervalos regulares dentro de un periodo 

de treinta días en el Boletín Oficial de la Provin-

cia y en un diario local (Art. 783 del C.P.C.C). 

(…)” Fdo.: MIRA Alicia Del Carmen. (JUEZA DE 

1° INST.) - LOPEZ PEÑA Maria Inés. (SECRE-

TARIA JUZG. 1° INST.). Descripción del inmue-

ble: La parcela se encuentra ubicada en calle 

Coronel José Javier Díaz 315 del Barrio Bustos 

de la Ciudad de Córdoba. Designada oficialmen-

te como Lote 39. Los límites de la parcela son 

los siguientes: partiendo del vértice nor-oeste, 

vértice A del plano, ángulo interno de 89° 21’, 

con rumbo sud-este, el lado A-B mide 5.00 m, 

en el vértice B el ángulo mide 90°00’, con rumbo 

sud-oeste, el lado B-C mide 0.15 m, en el vértice 

C el ángulo mide 270° 17’, con rumbo sud-es-

te, el lado C-D mide 2.70 m, en el vértice D el 

ángulo mide 177° 22’, con rumbo sud-este, el 

lado D-E mide 5.20 m, colindando estos cuatro 

lados con resto de la parcela 16; en el vértice E 

el ángulo mide 92° 57’, con rumbo sud-oeste, el 

lado E-F mide 29.45 m, colindando resto de la 

parcela 16; en el vértice F el ángulo mide 87°14’, 

con rumbo nor-oeste, el lado F-G mide 13.35 m, 

colindando con calle Coronel José Javier Díaz; 

en el vértice G el ángulo mide 88° 53’, con rumbo 

nor-este, el lado G-H mide 7.10 m, en el vértice 

H el ángulo mide 183° 56’, con rumbo nor-este, 

el lado H-A mide 22.20 m, colindando estos dos 

lados con resto de la parcela 17. Encerrando una 

superficie de 380,40 m2. Nomenclaturas catas-

trales: 1101013004020039, 1101013004020017 

y/o 1101013004020016.-

10 días - Nº 537589 - s/c - 22/8/2024 - BOE

Juzgado primera nominación Civil, Com. Concil 

y Flia de Rio Segundo, secretaria N° 2 , hace 

saber a Ud. que en los Autos caratulados: 

“MURUA NORMA DEL VALLE, USUCAPION- 

Exp 335620- Se ha dictado la siguiente resolu-

cion Río Segundo,20/012/2018 Agréguese oficio 

proveniente del Registro General dela Provincia 

de Córdoba. Atento las constancias de autos que 

surgen, que se encuentra cumplidos los requi-

sitos establecidos por los Art. 780 y 781 del C 

de P.C.C. Admítase la demanda de Usucapión, 

a la que se imprimirá trámite de JUICIO ORDI-

NARIO. Cítese y emplácese a los demandados 

Machado María ,Pérez Felisa ,Pérez Estanisla-

da, Pérez Teodosia, y Masco Faises José y/ sus 

sucesores para que en el término de  diez (10) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y a los que se consideren 

con derecho al inmueble objeto  dela usucapión 

,se refiere al inmueble ,matricula N° 1595154,es 

una fracción de terreno , ubicada en Manzana 

sesenta Norte de la ciudad de Rio Segundo,Ped. 

Pilar , Dpto. Rio Segundo  y consta de 24,27 m 

de frente ,por 21,67 de fdo., lindando al N. con 

Bv. Las Heras , al S. con Bonifacio Páez y al E.

con Pantaleón Arguello. Por Edictos que se pu-

blicaran por diez días a intervalos regulares en 

un período de  treinta en el Boletín oficial , y a un 

diario autorizado de la Localidad más próxima 

al inmueble, para que  en el término de veinte  

(20) días contados de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

.Cítese en calidad de terceros a los colindantes, 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

del lugar de ubicación del inmueble para que en 

el término de tres día tomen conocimiento del 

juicio y si considerasen afectados sus derechos 

soliciten participación como demandados(Art. 

784 del C de P.CC)Líbrese Providencia al Sr. 

Oficial de Justicia y/o Juez de Paz del Lugar de 

Ubicación del inmueble a  los fines de la coloca-

ción del Edicto Pertinente y del cartel indicador 

en el (art. 785 ,786 del C de P.C.C.).Notifíque-

se en virtud de lo dispuesto por el art. 1905 del 

C.C C. Líbrese oficio al Registro General de la 

Propiedad a los fines de la anotación de la Litis. 

Fdo. Martínez Gavier Susana: JUEZ.- Franciulli 

de Rojo María. Prosecretaria Letrada.- 

 1 día - Nº 537633 - s/c - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst. Primera  Nom. CCC 

y Flia de Marcos Juárez, Dr. Tonelli José Ma-

ría, secretaria a cargo de la Dra Gutierrez Bus-

tamante María José  en los autos caratulados 

ZANETTI CRISTINA ISABEL. USUCAPION 

EXPTE. 12907402 ha dictado la siguiente reso-

lución “Marcos Juárez, 25/06/2024. Proveyendo 

a la presentación del 07/06/224: Agréguese. Tén-

gase presente la aclaración efectuada en rela-

ción a los inmuebles colindantes, entonces de 

titularidad del Sr Montenegro. En consecuencia, 

Admítese la presente DEMANDA DE USUCA-

PIÓN. Sin perjuicio de la extensión de la orali-

dad efectiva en los términos del art. 1 de la ley 

10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para todos los juicios contenciosos 

declarativos por el Acuerdo Reglamentario 1827 

Serie A de fecha 05/10/2023 a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a par-

tir del 07/08/2023, atento las circunstancias del 

presente caso concreto, tratándose de un juicio 

declarativo especial y la complejidad de la cau-

sa, hágase saber a las partes que, conforme lo 

permite el punto 1 in fine del Protocolo de Ges-

tión del Proceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 

3/8/2023), el presente juicio tramitará bajo el 

trámite escrito. Cítese y emplácese a la deman-

dada Blanca Nieves Gaitán para que en el plazo 

de CINCO días comparezca a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía (art. 783 y 110 CPCC) Cítese y empláce-

se por edictos, a los terceros que se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión, los que se 

publicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un plazo de treinta días, en el “Boletín 

Oficial” y diario con amplia circulación en la loca-

lidad de General Roca, a fin de que concurran 

a deducir su oposición dentro de los seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos. Líbrese mandamiento al señor Inten-

dente de la Municipalidad de General Roca, a fin 

de que coloque copia del edicto en las puertas 

de la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art.785 CPCC.). Cítese al Procurador del Tesoro 

de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad 

de General Roca, para que en el plazo de cin-

co días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley (art.784 inc.1 CPCC.). 

Líbrese oficio al Juez de Paz con competencia 

en la mencionada localidad, a efectos de que 

intervenga en la colocación de un cartel indica-

tivo con referencias acerca de la existencia del 

presente juicio, en el inmueble de que se trata, 

el que deberá ser mantenido a cargo de la acto-

ra, durante toda la tramitación del juicio (art.786 

Cód. Cit.). Cítese a los colindantes del inmueble 

que se trata de usucapir (art.784 inc.4 Cód. Cit.) 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a tomar participación en autos, en calidad 

de terceros, a cuyo fin, publíquense edictos en 

los diarios mencionados precedentemente. Asi-

mismo, cíteselos por cédula de notificación a los 

domicilios denunciados en autos, de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 784 inc. 4 CPCC. 

Proveyendo a la presentación del 24/06/2024: 

Téngase al letrado compareciente por presenta-

do, por parte en mérito de la carta poder acom-

pañada y con el domicilio procesal constituido. 
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Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

SAAVEDRA Virginia Del Valle, Prosecretaria – 

Tonelli Jose Maria Juez. Que el inmueble objeto 

de la acción se describe de la siguiente manera 

“ Fracción de terreno formado por el Lote 2 de 

la Manzana 20 al sur de la vía férrea del pueblo 

Gral. Roca, Dpto. Marcos Juárez, Pcia. de Cba., 

que en el plano de mensura y subdivisión insc. 

al n° 31.659 de Planos y al N° 56260 de Planillas 

se designa como Lote 2 y mide: 18,50 mts. de 

frente de E. a O. por 56 mts. de fondo de N. a 

S., o sea una SUP. TOTAL de 1.036 mts.2, linda-

do al N. con Bv. Alsina; al S. con callejuela San 

Pablo; al E. con lote 1 y al O. con lote 3, ambos 

del mismo plano de subd.” El mismo posee las 

siguientes identificaciones: Registro General de 

la Provincia: Mat. 1133840 (antecedente domi-

nial: Folio 29690/1981)  inscripto a nombre de 

Blanca Nieves Gaitan ; Dirección General de 

Rentas: Número de cuenta 190208120500; Di-

rección General de Catastro la nomenclatura 

pertinente es 1902120102034005. Los colidan-

tes denunciados son: Fernandez Roberto Oscar 

DNI 11.447.846;Fernandez Jonathan Oscar DNI 

37.196.485;Fernandez Fabián  DNI 39.545.409 

;Mansilla Betiana Elisabet DNI 32.218.660;Fre-

tes Valdez Rafael DNI 94.680.635; Alegre de 

Fretes Mauricia DNI 94.940.133; Barrios Peña 

Aldo DNI 92.971.644; Arguello López María Es-

tela DNI 94.037.782;Paliza Palacios Macarena 

Daiana Sofía DNI 31.105.450; Vaca Mauricio 

Marcelo DNI N30.804.995

10 días - Nº 537737 - s/c - 9/8/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. Instancia 

y 4da. Nominación, Secretaria Nº 8, de la ciu-

dad de Rio Cuarto en autos “SUAREZ, FRAN-

CO DANIEL - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE N.º 

6413585, cita y emplaza a los SUCESORES 

DE BASILIO CACERES, al colindante Sr. JUAN 

ANTONIO PEDRO OLIVELLA CASANOVAS, en 

carácter de tercero interesado, y a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble a usu-

capir descripto como: lote ubicado en el depar-

tamento de Rio Cuarto, Pedanía Achiras, de la 

localidad de Sampacho, inscripto bajo el Núme-

ro de Matrícula 1745900, designado como lote 

103, de la manzana 48, nomenclatura catastral 

Dpto. 24, Ped: 01, Pblo: 54, C:01, S:02, M:039, 

P:103 (Antecedente Dominial – Fº 733 – Año 

1909), con las siguientes medidas y linderos: al 

Nor-Oeste, lado A-B de 12,00 metros, que linda 

con calle General Lavalle; al Nor-Este, el lado 

B-C de 26,00 metros, que linda con calle Cas-

telli, formando un ángulo de 90°00 con el lado 

anteriormente descripto; al Sur-Este, el lado C-D 

de 12,00 metros, que linda con Parcela 003, (LT 

B) de Ollivella Casanovas, Juan Antonio Pedro; 

formando un ángulo de 90,00° con el lado ante-

rior; al Sur- Oeste, el lado D-A de 26,00 metros, 

que linda con Parcela 002 (SOL B LT), de Cáce-

res Basilio, formando un ángulo de 90,00° con el 

lado anterior; y se cierra este último lado con el 

primer lado descripto con un ángulo de 90°00. 

Todo esto forma un lote con una superficie de 

312,00 metros cuadrados, para que, en el térmi-

no de 20 días a partir de la última publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo. PUEYRREDON Magdalena- JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA. - PEDERNERA Elio Leonel- 

SECRETARIO.-

10 días - Nº 537805 - s/c - 22/7/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 2da. 

Nominación, Secretaria Nº 4, de la ciudad de 

Rio Cuarto en autos “GATICA, MARIA ESTHER 

- USUCAPION” EXPTE N.º 6413594, cita y em-

plaza a los SUCESORES DE BASILIO CACE-

RES, al colindante Sr. JUAN ANTONIO PEDRO 

OLIVELLA CASANOVAS, en carácter de tercero 

interesado, y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble a usucapir descripto como: 

lote ubicado en el departamento de Rio Cuarto, 

Pedanía Achiras, de la localidad de Sampacho, 

inscripto bajo el Número de Matrícula 1745900, 

designado como lote 101, de la manzana 48, no-

menclatura catastral Dpto. 24, Ped: 01, Pblo: 54, 

C:01, S:02, M:039, P:101 (Antecedente Dominial 

– Fº 733 – Año 1909), con las siguientes medi-

das y linderos: al Nor-Oeste, lado A-B de 13,00 

metros, que linda con calle General Lavalle; al 

Nor-Este, el lado B-C de 26,00 metros, que linda 

con Parcela 002 (SOL B LT), de Cáceres Basilio, 

formando un ángulo de 90°00 con el lado ante-

riormente descripto; al Sur-Este, el lado C-D de 

13,00 metros, que linda con Parcela 003, (LT B) 

de Ollivella Casanovas, Juan Antonio Pedro; for-

mando un ángulo de 90,00° con el lado anterior; 

al Sur-Oeste, el lado D-A de 26,00 metros, que 

linda con Parcela 002 (SOL B LT), de Cáceres 

Basilio, formando un ángulo de 90,00° con el 

lado anterior; y se cierra este último lado con el 

primer lado descripto con un ángulo de 90°00. 

Todo esto forma un lote con una superficie de 

338,00 metros cuadrados, para que, en el térmi-

no de 20 días a partir de la última publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo. BENTANCOURT Fernanda JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. - TORASSO Marina Beatriz. 

SECRETARIO/A.-

10 días - Nº 537816 - s/c - 22/7/2024 - BOE


